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A. Presentación 

 

En cumplimiento a los deberes establecidos en el inciso e) del Artículo 12 de la Ley 

General de Control Interno y lo establecido en la Resolución R-CO-61 de la Contraloría 

General de la República, presento el informe final de gestión como Presidente del 

Consejo de Administración de la Comisión Nacional de Préstamos para Educación 

(CONAPE), cargo en el que estuve nombrado como representante del Ministerio de 

Educación Pública, del 20 de mayo de 2019 al 31 de agosto del 2020. 

 

El informe abarca la gestión en realizada para cumplir con el objetivo y funciones que 

se me encomendaron al ser nombrado en ese cargo. 

 

 

B. Resultados de la gestión 

 

Seguidamente se presentan los principales resultados de la gestión. 

 

1. Referencia sobre la labor sustantiva institucional o de la unidad a su cargo, 

según corresponda al jerarca o titular subordinado. 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 6041 “Creación de la Comisión Nacional de 

Préstamos para Educación CONAPE”, la institución tiene como fin principal administrar 

un fondo para conceder préstamos a costarricenses, para estudios de formación 

técnica, educación superior parauniversitaria, estudios de educación superior 

universitaria dirigidos a carreras y especializaciones de posgrado, dentro o fuera del 

país, basados en el mérito personal y las condiciones socioeconómicas de los 

beneficiarios, quienes deberán ser, preferentemente, de zonas de desarrollo relativo 

medio, bajo o muy bajo. 
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De conformidad con la misma Ley, la Comisión tiene como máxima autoridad un 

consejo directivo, el cual es presidido por la persona representante del Ministerio de 

Educación Pública, cargo que ostenté en el periodo indicado. 

 

El artículo 3 de la Ley de creación de CONAPE establece las funciones del Consejo 

Directivo, las cuales se cumplieron a cabalidad durante mi gestión. 

 

CONAPE cuenta con un Plan Estratégico Institucional 2019-2023 debidamente 

aprobado por el Consejo Directivo (anexo 01), el cual establece la misión, visión y 

valores institucionales; debidamente alineados con la Ley y los cuales seguidamente se 

citan. 
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PRESENTACIÓN  


El siguiente documento corresponde al Informe final del Plan Estratégico Institucional 


2019-2023 de la CONTRATACION DIRECTA 2018LA-000003-0006400001, relativa a la 


Elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2023. 


Este informe consta de 11 capítulos a citar: 


 


Capítulo 1: Marco teórico 


Capítulo 2: Metodología utilizada para la elaboración de los componentes del PEI 2019-2023 


Capítulo 3: Marco estratégico institucional 


 Misión - Visión - Valores Organizacionales  


 Objetivos Estratégicos  


 Factores Críticos y Factores Críticos de Éxito 


 Cuadro de Mando integral (Perspectivas)  


 Mapa Estratégico 


Capítulo 4: Indicadores estratégicos 


 Descripción y Batería de Indicadores de Gestión y Resultado Estratégicos de 


CONAPE 


Capítulo 5: El tablero de control (SCORE CARD) 


 Objetivos, indicadores y pesos  


 Tablero de control  


 Dashboard de Objetivos e indicadores estratégicos (producto adicional) 


Capítulo 6: Modelo de medición de avance de ejecución (Política de seguimiento y control 


del PEI CONAPE 2019-2023) 


 Congruencia de metas 


 Enfoque en tareas específicas 


 Procedimientos y herramientas para el control y evaluación 


 Recolección y ordenamiento de información 


 Sistematización  
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 Modelo para el control estratégico del PEI en CONAPE 


Capítulo 7: Iniciativas estratégicas 2019-2023 


 Descripción y vinculación de las iniciativas estratégicas con los Objetivos 


estratégicos 


Capítulo 8: Ruta crítica 


Capítulo 9: Mapa de responsabilidades 


Capítulo 10: Objetivos Operativos  


Capítulo 11: Recomendaciones Finales 
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CAPÍTULO 1: MARCO TEÓRICO 


 


Para entender cada uno de los elementos del plan estratégico institucional, se da inicio con 


un marco teórico que contextualice los resultados obtenidos: 


MISIÓN  


La misión de una empresa es el motivo o la razón de ser de la misma. Este motivo se enfoca 


en el presente, es decir, es la actividad que justifica lo que el grupo o el individuo está 


haciendo en un momento dado. 


Según se establece en el libro: Conceptos de Administración Estratégica, de Fred R. David, 


plantear la pregunta “¿cuál es nuestro negocio?”, es sinónimo de “¿cuál es nuestra 


misión?”. La declaración de misión es una declaración duradera sobre el propósito que 


distingue a una empresa de otra similar, es la “razón de ser” de una empresa. 


Todas las empresas tienen una razón de ser, aun si los estrategas no han planteado de 


manera consciente esta razón por escrito. La elaboración de la misión y visión constituyen 


el primer paso en la dirección estratégica: 


“La misión de una empresa es el fundamento de prioridades, estrategias, planes y tareas; es 


el punto de partida para el diseño de trabajos de gerencia y, sobre todo, para el diseño de 


estructuras de dirección. Nada podría parecer más sencillo y evidente que saber cuál es el 


negocio de una empresa… En realidad, “¿cuál es nuestro negocio?” es casi siempre una 


pregunta difícil y la respuesta correcta es evidente. La respuesta a esta pregunta es la 


principal responsabilidad de los estrategas, pues sólo ellos pueden garantizar que esta 


pregunta reciba la atención que merece y que la respuesta tenga sentido y permita a la 


empresa determinar su rumbo y establecer sus objetivos.” (David, 2003) 


El proceso de elaboración de la declaración de la misión debe permitir la participación de 


tantos gerentes como sea posible, ya que las personas se comprometen con una empresa 


a través de la participación. 
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La importancia de la declaración de la misión es: 


 “Garantizar la unanimidad del propósito dentro de la empresa. 


 Proporcionar una base, o norma, para distribuir los recursos de la empresa. 


 Establecer un carácter general o ambiente corporativo. 


 Servir como punto central para que los individuos se identifiquen con el propósito y la 


dirección de la empresa, así como para disuadir a los que no se identifican con ellos de 


participar aún más en las actividades de la empresa. 


 Facilitar la traducción de objetivos en una estructura laboral que incluya la asignación 


de tareas a los elementos responsables dentro de la empresa. 


 Especificar los propósitos de la empresa y traducirlos en objetivos de tal manera que los 


parámetros de costo, tiempo y rendimiento se puede evaluar y controlar.” (David, 2003) 


Según David Fred, los componentes que deben estar contenidos en una misión son los 


siguientes: 


 “Clientes: ¿quiénes son los clientes de la empresa? 


 Productos o servicios: ¿cuáles son los principales productos o servicios de la empresa? 


 Mercados: geográficamente, ¿dónde compite la empresa? 


 Tecnología: ¿está la empresa actualizada en el aspecto tecnológico? 


 Interés en la supervivencia, el crecimiento y la rentabilidad: ¿está la empresa 


comprometida con el crecimiento y la solidez financiera? 


 Filosofía: ¿cuáles son las creencias, los valores, las aspiraciones y las prioridades éticas 


de la empresa? 


 Concepto propio: ¿cuál es la capacidad distintiva o la mayor ventaja competitiva de la 


empresa? 


 Preocupación por la imagen pública: ¿es la empresa sensible a las inquietudes sociales, 


comunitarias y ambientales? 


 Interés en los empleados: ¿son los empleados un activo valioso de la empresa?” (David, 


2003) 
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Se recomienda dentro de la declaración de la misión, incorporar como mínimo los primeros 


tres componentes mencionados; los siguientes serán incorporados únicamente si son una 


característica distintiva de la empresa. 


Una declaración de la misión eficaz no debe ser demasiado extensa; hace que surjan 


sentimientos y emociones positivos hacia la empresa; es inspiradora en el sentido que 


motiva a los lectores a la acción. Da la impresión de que una empresa es exitosa.  


Una buena declaración de misión debe: 


1. “Definir lo que la empresa es y lo que aspira ser; 


2. Ser lo suficientemente limitada que excluya a algunas empresas y lo suficientemente 


amplia que permita el crecimiento creativo; 


3. Distinguir a una empresa determinada de todas las demás; 


4. Servir como un esquema para evaluar tanto las actividades presentes como futuras; 


5. Estar establecida en términos tan claros que sea entendida a través de toda la empresa.” 


(David, 2003) 


Los atributos de una misión se presentan en la siguiente figura: 


Figura 1: Atributos de una misión 


 


 


 


 


                      Fuente: Villajuana Carlos 


Por su parte, según las Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan 


Estratégico Institucional (PEI) 2018, (MIDEPLAN, 2018) establecen que una misión bien 


planteada debe responder a las siguientes preguntas: 
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Tabla 1 Componentes de la misión según MIDEPLAN 


 


 “Es importante anotar que la misión institucional debe asociarse al mandato legal otorgado 


por su respectiva ley o norma de creación, la cual define su marco general de actuación y, 


por ende, su valor público. 


Finalmente, de acuerdo con De la Fuente (2011) la redacción de una misión debe ser:  


 “Clara y comprensible para todos, de fácil interpretación.  


 Breve, para que se pueda recordar fácilmente.  


 Específica, delimitando bien el quehacer institucional.  


 Compartida, consensuada con las personas de la institución”.” (MIDEPLAN, 2018) 


 


VISIÓN 


Según David Fred, los gerentes y ejecutivos de una empresa deben estar de acuerdo con la 


visión principal que la empresa intenta hacer realidad a largo plazo. Una declaración de 


visión debe responder a la pregunta “¿qué queremos llegar a ser?”. Una visión definida, 


proporciona el fundamento para crear una declaración de misión integral. La declaración 


de visión debe ser corta, formada de preferencia por una oración y desarrollada en conjunto 


con la gerencia de la empresa. 
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Cuando los socios laborales y los gerentes definen juntos tanto la visión como la misión, los 


documentos finales reflejan las visiones personales que los gerentes y los socios laborales 


llevan en sus corazones y mentes sobre su propio futuro. La visión compartida crea una 


comunidad de intereses que impulsa a los trabajadores fuera de la monotonía del trabajo 


diario y los coloca en un mundo nuevo de oportunidades y retos. 


La visión es “la condición posible y deseable de una empresa en el futuro”, que concluye 


metas específicas, mientras que la misión se relaciona más con el comportamiento en el 


presente.  


Los atributos básicos de una declaración de visión se muestran en la siguiente figura: 


Figura 2: Atributos de una visión 


 


 


 


 


 


                           Fuente: Villajuana Carlos 


Las declaraciones de misión y visión bien diseñadas son esenciales en la formulación, 


implantación y evaluación de la estrategia. La creación y comunicación de una misión y una 


visión definidas es una de las tareas más ignoradas de la dirección estratégica. Sin 


declaración de misión y visión, las acciones a corto plazo de una empresa pueden ser 


contraproducentes para los intereses a largo plazo. 
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Según el MIDEPLAN, “La visión es la declaración que enuncia lo que la institución desea ser 


en el futuro. Esta se constituye en las expectativas que tiene la misma sobre su futuro. Se 


refiere a cómo quiere ser reconocida la entidad, representa los valores con los cuales se 


fundamentarán su accionar público. 


En general la visión responde a dos preguntas: 


 ¿Hacia dónde queremos llegar? 


 ¿Cómo la organización quiere ser vista en el futuro? 


Esta se presenta como una imagen objetivo de largo plazo, es fácil de captar y recordar, 


inspira, pero a la vez plantea un reto para su logro; además, es el punto de consenso sobre 


el futuro de la institución.” (MIDEPLAN, 2018) 


Se establecen en el documento del MIDEPLAN como preguntas guía para la redacción de la 


visión las siguientes: 


Figura 3: Preguntas guía que facilitan la redacción de la visión 


 


 


 


 


Fuente: MIDEPLAN, 2018 


 


  







P á g i n a  | 13 


VALORES 


Jorge Yarce en su libro “Los valores son una ventaja competitiva” explica la raíz de la palabra 


valor de la siguiente manera: 


“Valor viene del latín “valere” que significa estar en forma, ser fuerte, ser capaz de algo, ser 


útil para algo, valerse por sí mismo. Pero más radicalmente, viene del griego “axios” (“lo 


que vale”, “lo que tiene un precio”, “lo que todo el mundo considera digno de 


estimación”).” (Yarce, 2000) 


Para efectos de esta contratación se tomarán las siguientes definiciones de la Inga. Melania 


Solano:  


PRINCIPIOS 


 Son normas naturales y se consideran normalmente inmutables a través del tiempo.   


 Cambiar los principios es como cambiar la moral, como ser incoherente en la vida.   


 Proviene del latín “principium” y significa “aquello de lo cual algo proviene de una 


determinada manera” 


 Ejemplos: dignidad de la persona, respeto a la palabra, integridad, honestidad, lealtad, 


respeto a la vida 


VALORES 


 Tienen carácter normativo superior a partir de los cuales se deducen otros. 


 Es un bien descubierto y elegido en forma libre y consciente, que busca ser realizado 


por una persona 
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Dentro de los valores podemos encontrar dos tipos: 


1. Valores estratégicos diferenciadores: 


Convicciones e ideas que buscan diferenciar a la organización en el mercado y que 


guían el comportamiento de los miembros de la organización hacia el cumplimiento de 


su misión y visión.  Ejemplos:  competitividad, calidad, liderazgo 


2. Valores conductuales compartidos: 


Convicciones e ideas compartidas que soportan la cultura organizacional y que guían el 


comportamiento de los miembros de la organización hacia el cumplimiento de su misión, 


visión y sus valores estratégicos. Ejemplos: trabajo en equipo, compromiso, lealtad 


Según el MIDEPLAN, “los valores institucionales se definen como: “(...) conjunto de normas 


y creencias consideradas deseables, que guían la gestión de la entidad; representan su 


orientación y cultura institucional.” (Pareja, 2012, p. 155). Son reflejo de la identidad de la 


institución, constituyen la expresión de la cultura organizacional y se configura como un 


referente fundamental para poder desarrollar la visión y la misión.  


Una vez que han sido enumerados cada uno de los valores institucionales, se debe elaborar 


una breve explicación de lo que significan en el contexto organizacional. El proceso de 


formulación debe ser participativo con el fin de que sean interiorizados y acogidos por todos 


los colaboradores de la organización, de manera que sirvan de guía en el quehacer 


cotidiano.” (MIDEPLAN, 2018) 
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COMPONENTES DEL PLAN ESTRATÉGICO: 


Las Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico 


Institucional (PEI), (MIDEPLAN, 2018) establecen los siguientes conceptos: 


 “Plan Estratégico Institucional (PEI): Son instrumentos de planificación institucional 


basados en el mediano y largo plazo, no menor de cinco años, donde se deben concretar 


las políticas, objetivos y proyectos, nacionales, regionales y sectoriales de las 


instituciones en congruencia con los instrumentos de planificación de mayor rango. Los 


PEI deben reflejarse en los POI, así como en los presupuestos institucionales. 


 


 Planes Operativos Institucionales (POI): Es el instrumento de planificación institucional 


anual formulado en concordancia con el PEI, PND y PNS, donde se concretan las políticas 


y funciones de la entidad en objetivos, metas e indicadores institucionales, 


traduciéndose en los programas y proyectos para la prestación de los productos (bienes 


y servicios) que se deberán ejecutar en el período anual. Se precisan los recursos 


humanos, materiales y financieros necesarios para obtener los resultados (productos, 


efectos e impactos), expresados en el presupuesto institucional. 


 


 Marco estratégico: El marco estratégico, también denominado marco filosófico, es el 


apartado del PEI que describe los grandes aspectos que generan identidad a la 


institución. Este se refiere a: qué es y qué se aspira como institución, es decir, la Misión 


y la Visión. Además, incluye los valores por los cuales se rigen los funcionarios que la 


integran. El marco estratégico guía y alinea a toda la organización hacia un solo rumbo 


que facilita la toma de decisiones y define los límites dentro de los cuales se desarrolla 


la Institución, mediante objetivos y estrategias (líneas de acción)” (MIDEPLAN, 2018) 
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 Componentes del plan estratégico: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


         Fuente: (MIDEPLAN, 2018) 


  


  


Tabla 2 Componentes básicos del Plan Estratégico Institucional 
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EJES ESTRATÉGICOS 


MIDEPLAN establece en su manual de Orientaciones básicas para la formulación y 


seguimiento del Plan Estratégico Institucional 2018 (MIDEPLAN, 2018), la definición de los 


ejes estratégicos de la siguiente forma: 


“Los ejes son líneas maestras de intervención sistémica, deben ser estratégicos, deben 


responder al impacto y a las exigencias del entorno. Los ejes se pueden diseñar a partir del 


análisis FODA o FOAR, de tal manera que, permita aprovechar las oportunidades y fortalezas 


de la institución, generar neutralidad en las amenas y superar las debilidades. 


Los ejes son el camino a seguir en cada área estratégica de la institución, deben ser de 


mediano o largo plazo, deben permitir responder a la operacionalización del PEI mediante 


objetivos estratégicos y líneas de acción.” 


Para el caso de CONAPE se definieron cuatro líneas estratégicas a citar: 


 Desarrollo de productos/ servicios 


 Fortalecimiento Institucional  


 Fortalecimiento de la Imagen Institucional 


 Fortalecimiento interno/ Gestión de Talento Humano 


OBJETIVOS  


Según el manual de Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan 


Estratégico Institucional 2018 (MIDEPLAN, 2018),: 


“Los objetivos constituyen los logros que se desean alcanzar en un plazo determinado, de 


manera que permitan cumplir con la misión y concretar la visión de la organización” 


Los objetivos responden a las preguntas, estos responden a la pregunta: ¿Qué queremos 


alcanzar? y ¿Para qué? 
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Existen diferentes tipos de objetivos que contribuyen de una manera articulada a la 


medición de lo que se quiere lograr.  “La siguiente figura muestra la vinculación entre los 


objetivos de desarrollo o fin con el impacto, estos deben responder a la visión y misión de la 


institución, el objetivo general, estratégico o también conocido como propósito se 


concatena al efecto y los objetivos específicos responder a los productos identificados.” 


(MIDEPLAN, 2018) 


Figura 4: Jerarquía de los objetivos 


 


Fuente: Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico 


Institucional (PEI) 2018 (MIDEPLAN, 2018) 


Algunas características que deben ser tomadas en cuenta al momento de redactar los 


objetivos estratégicos según el MIDEPLAN son los siguientes (MIDEPLAN, 2018):  


 “Deben ser coherentes con la misión y visión de la organización, de forma que le 


permitan direccionarse a la solución de los principales problemas identificados, así como 


los resultados obtenidos como producto del respectivo análisis situacional. 


 Deben ser temporales, que respondan a un período de tiempo establecido. Por ende, 


determinan los resultados que la organización desea alcanzar en el mediano y largo 


plazo. 
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 Deben ser cuantificables, de manera que permitan medir los avances respecto a lo 


planificado. 


 Deben ser alcanzables, en función de la capacidad institucional, con el fin de evitar la 


generación de falsas expectativas y mal uso de los recursos disponibles. 


 Deben ser participativos, incorporando a todo el personal de la organización, para que 


estos sean consensuados y se facilite su logro.  


 Su redacción debe iniciar con un verbo en infinitivo, evitando el uso de términos que 


generen ambigüedad y que dificulten su medición.” 


 


ESTRATEGIAS O LÍNEAS DE ACCIÓN: 


Una vez que se tienen definidos los objetivos estratégicos de la organización, corresponde 


hacerse la interrogante: “¿Cómo se alcanzarán los objetivos estratégicos o los resultados 


esperados?” (MIDEPLAN, 2018) 


Para lograr responder a esa interrogante se establecen las líneas de acción o estrategias 


que son definidas por el MIDEPLAN de la siguiente manera: 


“Las líneas de acción también conocidas como estrategias, constituyen los medios por los 


cuales la organización logrará la consecución de sus objetivos estratégicos. Según Armijo 


(2011) “Permiten la definición de los planes de acción y constituyen la base para el 


establecimiento de las prioridades en la asignación de recursos. (...) proporcionan una 


plataforma para la toma de decisiones respecto de los cursos de acción propuestos.” (p. 


48).” (MIDEPLAN, 2018) 


El diagnóstico realizado, de donde se obtienen las fuerzas internas y externas que influyen 


sobre la organización, resultan indispensables tanto para el establecimiento de los objetivos 


estratégicos como para la formulación de las estrategias, buscando la potencialización de 


las fuerzas y superando las principales debilidades.  
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“Al respecto, Medianero (s.f) en el documento Guía metodológica para el diseño de planes 


estratégicos en el sector público, plantea cuatro tipos básicos de estrategias: 


ESTRATEGIAS FO: que utilizan las fortalezas institucionales para aprovechar las 


oportunidades del entorno. Cuando una organización presenta debilidades importantes, 


trata de superarlas y convertirlas en fortalezas; cuando enfrenta amenazas serias, trata de 


evitarlas o neutralizarlas para concentrarse en las oportunidades. 


ESTRATEGIAS DO: que consisten en superar las debilidades internas al aprovechar 


oportunidades externas. Partiendo del reconocimiento de sus debilidades pertinentes, la 


organización busca superarlas para aprovechar determinadas oportunidades dadas por el 


entorno. 


ESTRATEGIAS FA: que consisten en utilizar las fortalezas existentes para evitar o reducir el 


impacto de determinadas amenazas externas.  


ESTRATEGIAS DA: que constituyen estrategias típicamente defensivas, toda vez que buscan 


al mismo tiempo afrontar debilidades internas y enfrentar amenazas externas. Una 


organización con muchas debilidades y amenazas se situaría en una situación precaria y 


estaría obligada a luchar por su sobrevivencia, fusionarse, reducir sus gastos, obtener 


rápidamente fondos u optar por la liquidación antes de que los daños alcancen mayores 


proporciones.” (MIDEPLAN, 2018) 


PLANES DE ACCIÓN O PLANES OPERATIVOS:  


Una vez definidas las principales líneas estratégicas de acción a seguir, resulta importante 


realizar las siguientes interrogantes: 


 “¿Qué se debe hacer? 


 ¿Cuándo se debe hacer? 


 ¿Quiénes son los responsables de hacerlo?  


 ¿Cuáles y cuántos recursos se requieren para hacerlo?  


 ¿Cómo se medirá el grado de ejecución?” (MIDEPLAN, 2018) 
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Estas interrogantes deben ser plasmadas en los planes de acción que debe desarrollar la 


organización para los cuales deben considerarse los siguientes elementos: 


 “Deben alcanzar resultados que hayan sido planificados. 


 Se constituyen en instrumentos ágiles, sencillos y concretos. 


 Las metas deben ser claramente redactadas y comunicadas a todo el personal de la 


organización, para que facilite su logro. 


 Se les debe brindar seguimiento (mínimo de manera trimestral) para verificar su 


cumplimiento. 


 Los Planes de Inversión Pública y Acción Social deberán ser considerados en el proceso 


de elaboración del PEI e incorporados en el Plan de Acción.” (MIDEPLAN, 2018) 


Según el MIDEPLAN: “Los planes de acción o planes operativos constituyen un instrumento 


de planificación de corto plazo -programación anual- de los objetivos establecidos por la 


organización, que permite a cada unidad de trabajo, orientar su quehacer de acuerdo con 


los compromisos establecidos en el marco estratégico, del cual se desprende la misión, 


visión, ejes, objetivos estratégicos y líneas de acción institucionales. 


Dichos planes comprenden la definición de metas, plazos, responsables, recursos 


disponibles, actividades tendientes a generar productos (bienes y servicios) sobre los que se 


establecen dichas metas y sus respectivos indicadores.  Es de suma importancia considerar 


los riesgos, definir resultados, establecer línea base. 


La importancia de los planes de acción radica en evitar que la organización actúe “apagando 


incendios”, cada uno de ellos comprende un orden y una planificación de tareas por cumplir, 


lo cual facilitará la consecución de los objetivos propuestos.” (MIDEPLAN, 2018) 
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FACTORES CRÍTICOS DE ÉXITO 


Un Factor Crítico de Éxito (FCE) es lo que es necesario que ocurra, porque si no, los objetivos 


de la organización no se cumplen.  Es el factor que va a indicar si se cumple o no el objetivo 


y, por lo tanto, es este el que se debe medir por medio de un indicador.  Determinando los 


factores críticos de éxito, se pueden determinar los indicadores de gestión (qué quiero 


lograr) y resultado (para qué). (MIDEPLAN, 2018) 


 


INDICADORES 


Un indicador es una medida que brinda información cuantitativa o cualitativa del grado de 


cumplimiento de los objetivos de una intervención pública (política, plan, programa o 


proyecto) que se utiliza para demostrar el cambio dado con respecto a una situación de 


partida.  


Según lo establece MIDEPLAN:  


“El indicador debe considerar el compromiso del responsable por su cumplimiento y ser útil 


para este, para la institución y para las personas usuarias externas. De igual forma, debe 


tener una fuente de información confiable que lo respalde. 


Un buen indicador debe considerar los siguientes aspectos: 


a. Debe ser apropiado y coherente con el objeto de que se pretende medir, o sea, guardar 


una relación o vinculación lógica con el mismo y permite medir de manera específica su 


realización.  


b. El indicador debe permitir medir el avance hacia la situación esperada.  


c. Debe ser útil, en la medida que la información permita hacer comparaciones en el 


tiempo.  


d. Debe ser susceptible de análisis por parte de los gestores.  


e. La información que genere debe ser útil para la toma de decisiones.  
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f. Debe ser verificable, es decir, que permita comprobar la calidad y la pertinencia de la 


información.  


g. Constituyen la base de cómo la institución o el programa quieren ser medidos.  


h. Deben medir resultados (intermedios o finales) no esfuerzos.  


i. Tienen que ser comparativos sobre lo planeado o sobre un estándar.  


j. Son una señal de alerta sobre el comportamiento de una o dos variables que interesa 


medir respecto de cuán bien o mal se está logrando la meta definida, por lo que servirán 


para detectar posibles desvíos y corregirlos.  


k. Debe evitarse la definición de indicadores que generen “incentivos perversos”, los cuales 


se refieren a los efectos contraproducentes de las acciones que se pueden llevar a cabo 


por la institución para cumplir con el desempeño. 


l. Las metas del indicador deben ser realistas y autofinanciadas con los recursos del 


presupuesto asignado y considerar las capacidades de la institución para cumplirlas.  


m. Se debe valorar la pertinencia de formular indicadores complementarios, en el caso de 


que así se requiera.  


n. No redactar metas de indicadores cuya demanda debe ser satisfecha en 100% y es poco 


relevante como indicador de desempeño institucional, es decir, que si aumenta o 


disminuye la demanda no debería existir un problema de gestión para enfrentarlo.  


o. Se debe recurrir a diferentes parámetros para fijar el nivel de desempeño proyectado:  


 Desempeño histórico (año t-1, año t-2, etc).  


 Desempeño de instituciones similares, buenas prácticas internacionales,  


benchmarking. 


 Desempeño proyectado de acuerdo con mejoras tecnológicas o de procesos 


según la capacidad institucional.  


p. Siempre debe especificarse si el nivel esperado será a nivel nacional, regional o local.  


q. Debe quedar claramente establecido cuál es el responsable por el cumplimiento de la 


meta, aun cuando otros intervengan con producción intermedia o final. 
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r. “Los indicadores suelen ser definidos como un instrumento que nos provee evidencia 


cuantitativa acerca de si una determinada condición existe o si ciertos resultados han 


sido logrados o no. Si no han sido logrados permite evaluar el progreso realizado.” 


(Armijo M. , 2011).  


s. La siguiente tabla muestra algunos indicadores según su tipo, que pueden ser 


orientadores en el proceso. 


Tabla 3  Tipos de indicadores 


  


Fuente: Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional 


(PEI) 2018 (MIDEPLAN, 2018) 


 


Para efectos del plan estratégico de CONAPE se definen estos dos tipos de indicadores:  


 Gestión: Indican el grado de cumplimiento con respecto a lo que se ha planeado 


previamente 


 Resultado: Indican el efecto que se ha logrado al desarrollar lo que anteriormente se ha 


planeado 
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“Algunos pasos básicos para la construcción de los indicadores son: 


 Tener claridad sobre lo que se desea medir, qué productos, qué objetivos de referencia 


se tienen que establecer para la medición.  


 Los productos, objetivos e indicadores surgen de una fase de planificación estratégica.  


 Identificar las áreas de desempeño: Eficiencia, Eficacia, Calidad, Economía.  


 Describir la fórmula de cálculo.  


 Establecer la línea base.  


 Establecer las metas o el valor deseado del indicador.  


 Señalar la periodicidad de cálculo de las variables.  


 Realizar la interpretación de los indicadores y del desempeño. 


Criterios técnicos para valorar los indicadores: 


 Relevancia: no es posible ni deseable medirlo todo, por eso es fundamental generar un 


grupo de pocos indicadores, pero consistentes en su información  


 Pertinencia: miden lo correcto, es decir, lo que realmente se quiere evaluar.  


 Integración: que permita medir las distintas dimensiones del desempeño (eficacia, 


eficiencia, economía, calidad). 


 Homogeneidad: se debe utilizar siempre la misma unidad de medida, para obtener el 


mismo resultado. 


 Independencia: medir lo controlable, lo que la institución o el programa sea capaz de 


controlar. Que su cumplimiento no dependa de factores externos a la institución.  


 Confiabilidad: contar con los datos suficientes y demostrables. Debe quedar claro la 


fuente de datos sobre la cual verificar el cumplimiento. Los datos deben ser auditables, 


es decir, debe existir la posibilidad de ser verificados independientemente de forma 


externa.  


 Costo razonable: el costo de generar los indicadores se justifica respecto del uso que se 


le dará para la toma de decisiones, es decir, su obtención debe tener un costo razonable 


en relación con los beneficios que reporta la información que brindan.  


 Ser inequívocos: su análisis no debe permitir interpretaciones ambiguas o contrapuestas. 
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Posteriormente, una vez atendidos los puntos anteriores, es importante responder a las 


siguientes interrogantes para validar los indicadores formulados: 


 ¿Se relaciona el indicador con el objetivo al cual está vinculado?  


 ¿Se relaciona el indicador con el producto al cual está vinculado?  


 ¿Es importante el indicador para la institución?  


 ¿Es posible recopilar datos confiables y precisos para este indicador?  


 ¿El resultado de este indicador podría estar condicionado solo por factores internos?  


 ¿Está la información de este indicador disponible y accesible a los interesados? 


(interesados internos y externos, el público en general, etc.)  


 ¿El indicador fue elaborado en forma participativa? (liderazgo y personal de la 


institución y el programa, grupos de interés público, etc.).  


 ¿Es importante el indicador para el usuario?  


 ¿Muestra o expresa el indicador de forma clara el resultado para poder ser analizado 


por los interesados externos a la institución?” (MIDEPLAN, 2018) 


 


CUADRO DE MANDO INTEGRAL: 


Una vez que se tienen definidos todos estos elementos deben identificarse las 


interrelaciones entre ellos, para lo cual se utiliza la herramienta de Cuadro de Mando 


Integral (CMI).  


“El Cuadro de Mando Integral (CMI) es un modelo de gestión que traduce la estrategia en 


objetivos relacionados entre sí, medidos a través de indicadores y ligados a unos planes de 


acción que permiten alinear el comportamiento de los miembros de la organización con la 


estrategia de la empresa. Se trata de una herramienta de control de gestión, cuya función 


primordial es la implantación y comunicación de la estrategia a toda la empresa” 


(cmigestión, 2018) 


El CMI contempla la actuación de la organización desde cuatro perspectivas, las cuales se 


presentan en la siguiente figura: 
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Figura 5: Perspectivas del Cuadro de Mando Integral 


 


                              Fuente: (cmigestión, 2018) 


 


“Lo más habitual en las organizaciones que disponen de cuadros de mando es que estén 


basados en indicadores económico-financieros, con lo cual se tiene una visión corto-


placista del potencial de la organización. 


El modelo de CMI diseñado por Kaplan y Norton (Balanced Scorecard) busca un cuadro de 


mandos “balanceado”, dónde además de la perspectiva Financiera se tienen en cuenta las 


otras tres grandes áreas a nivel estratégico dentro de las organizaciones: clientes, procesos 


y recursos. 


 Financiera: ¿Cómo nos vemos a los ojos de los accionistas? 


 Desarrollo y Aprendizaje: ¿Podemos continuar mejorando y creando valor? 


 Procesos: ¿En qué debemos sobresalir? 


 Clientes: ¿Cómo nos ven los clientes?” (cmigestión, 2018) 



http://hbr.org/authors/kaplan-norton
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CAPÍTULO 2: METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 


COMPONENTES DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2019-2023 


 


El Diagnóstico Organizacional se utiliza como insumo para la revisión y construcción de la 


Misión, Visión y los Valores Organizacionales de CONAPE, de ahí se sustenta la construcción 


de los ejes estratégicos, objetivos estratégicos, factores críticos de éxito, indicadores 


estratégicos, lineamientos estratégicos (iniciativas estratégicas), objetivos operativos y los 


indicadores operativos. 


 


El desarrollo de todos los componentes anteriormente citados se da mediante la realización 


de 10 talleres de trabajo con personal de CONAPE durante el 2018 y 5 talleres adicionales 


en el 2019, donde se da una construcción participativa, llegando a consensos en los 


respectivos resultados.   


 


Con base en los resultados de cada componente, el equipo consultor construyó el mapa 


estratégico, el Balanced Scorecard y el tablero de control (con programación para el 


seguimiento de los objetivos estratégicos). 


Seguidamente se muestra el resumen de los 15 talleres de trabajo: 


# 
Taller 


Nombre Taller Fecha Hora Objetivo 
Productos 
obtenidos 


0 


Introducción a 
la 
planificación 
estratégica 


02 de 
octubre 
del 2018 


09:00 am a 
11:15 am 


Analizar la importancia de la 
Planificación Estratégica en 
todos sus componentes, con 
el fin de que las personas 
que participan de este taller 
reflexionen y comprendan la 
relevancia de este proceso 
en CONAPE. 


Análisis sobre la 
importancia de la 
Planificación 
Estratégica 


1 
Diagnóstico 
Organizacional 


11 de 
octubre 
del 2018 


07:30 am a 
11:30 am 


Validar datos relevantes a 
contemplar en el 
diagnóstico externo e 
interno de CONAPE 


Datos validados 
relevantes a 
contemplar en el 
diagnóstico externo 
e interno de 
CONAPE 
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# 
Taller 


Nombre Taller Fecha Hora Objetivo 
Productos 
obtenidos 


2 
Análisis 
Estratégico 


16 de 
octubre 
del 2018 


07:30 am a 
11:30 am 


Desarrollar el análisis 
estratégico basado en el 
FODAL de CONAPE 


FODAL validado 
para el diagnóstico 
organizacional 


Análisis estratégico 
basado en el FODAL 
de CONAPE 


3 
Misión y 
Visión 


24 de 
octubre 
del 2018 


07:30 am a 
11:30 am 


-Conocer los resultados de 
las matrices estratégicas, a 
partir de los resultados 
obtenidos en los ejercicios 
anteriores 


-Realizar propuestas de 
mejora a la Misión y Visión 
actuales de CONAPE 


Propuestas de 
Misión y Visión  


2019-2023 


4 
Valores 
Estratégicos y 
Conductuales 


29 de 
octubre 
del 2018 


07:30 am a 
11:30 am 


-Establecer Misión y Visión 
de CONAPE 


-Realizar propuesta de 
mejora a valores 


Misión y Visión  


2019-2023 


Propuesta de 
mejora a valores 


5 


Objetivos 
estratégicos 


(Primera 
parte) 


07 de 
noviembre 
del 2018 


07:30 am a 
11:30 am 


Establecer objetivos 
estratégicos a partir de la 
matriz DAFO y lineamientos 
estratégicos. 


Objetivos 
estratégicos 
CONAPE 2019-2023 
(Parte I) 


6 


Objetivos 
estratégicos  


(Segunda 
Parte) 


14 de 
noviembre 
del 2018 


07:30 am a 
11:30 am 


Establecer objetivos 
estratégicos a partir de la 
matriz DAFO y lineamientos 
estratégicos. (segunda parte 
del taller 5) 


Objetivos 
estratégicos 
CONAPE 2019-2023 
(Parte II) 


7 


Indicadores 
estratégicos 


(Primera 
parte) 


20 de 
noviembre 
del 2018 


07:30 am a 
12:00 am 


Validar los objetivos 
estratégicos establecidos y 
los indicadores propuestos 


Objetivos 
estratégicos de 
CONAPE 2019-2023 
Validados 


Indicadores 
estratégicos 
establecidos(Parte I) 


8 


Indicadores 
estratégicos 


 (Segunda 
parte) 


28 de 
noviembre 
del 2018 


07:30 am a 
3:00 pm 


Validar los objetivos 
estratégicos establecidos y 
los indicadores propuestos 
(segunda parte del taller 7) 


Misión  -  Visión  - 
Valores estratégicos 
y conductuales de 
CONAPE 2019-2023  
Validados 
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# 
Taller 


Nombre Taller Fecha Hora Objetivo 
Productos 
obtenidos 


Ejes y Objetivos 
estratégicos de 
CONAPE 2019-2023 
Validados 


Indicadores 
estratégicos de 
CONAPE 2019-2023 
Validados 


9 


Mapa 
estratégico y 
Balance 
Scorecard 


06 de 
diciembre 
del 2018 


07:30 am a 
3:00 pm 


Validar los insumos 
requeridos para el Mapa 
Estratégico y Balance 
Scorecard 


Lineamientos 
Estratégicos de 
CONAPE 2019-2023 
Validados 


Fichas de 
indicadores 
estratégicos de 
CONAPE 2019-2023 
Validados 


Factores críticos de 
éxito validados 


 


07 de 
diciembre 
del 2018 


 


01:00 pm a 
3:00 pm 


10 Validación de 
los 
lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos 
con el 
Departamento 
de 
Planificación 


07 de 
enero del 


2019 


08:00 am a 
02:30 pm 


Validar los lineamientos 
estratégicos, objetivos e 
indicadores operativos 
atinentes al Departamento 
de Planificación 


Lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos del 
Departamento de 
Planificación 
validados 


 


11 Validación de 
los 
lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos 
con el 
Departamento 
Financiero 


09 de 
enero del 


2019 


08:00 am a 
11:30 am  


Validar los lineamientos 
estratégicos, objetivos e 
indicadores operativos 
atinentes al Departamento 
Financiero 


Lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos del 
Departamento 
Financiero validados 
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# 
Taller 


Nombre Taller Fecha Hora Objetivo 
Productos 
obtenidos 


12 Validación de 
los 
lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos 
con la 
Secretaría 
Ejecutiva 


10 de 
enero del 


2019 


08:00 am a 
04:00 pm 


Validar los lineamientos 
estratégicos, objetivos e 
indicadores operativos 
atinentes a la Secretaría 
Ejecutiva 


Lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos de la 
Secretaría Ejecutiva 
validados 


13 Validación de 
los 
lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos 
con el 
Departamento 
de Crédito 


11 de 
enero del 


2019 


08:30 am a 
12:30 pm 


Validar los lineamientos 
estratégicos, objetivos e 
indicadores operativos 
atinentes al Departamento 
de Crédito 


Lineamientos 
estratégicos, 
objetivos e 
indicadores 
operativos del 
Departamento de 
Crédito 


14 Validación de 
las matrices 
RASCI y OE-LE 
con el equipo 
gerencial 


14 de 
enero del 


2019 


10:00 am a 
12:40 pm 


Validar las matrices RASCI y 
la OE-LE con el equipo 
gerencial 


Matrices RASCI y  
OE-LE validadas 


Las actividades, listas de asistencia y la descripción de cómo se desarrollaron los productos 


en estos talleres se presentan en las Memorias de los talleres. 
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CAPÍTULO 3: MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2019 -2023  


 


MISIÓN - VISIÓN - VALORES ORGANIZACIONALES 


A continuación, se presenta las declaraciones de Misión, Visión y Valores de CONAPE 2019-


2023: 


MISIÓN  


“Somos una institución estatal especializada en préstamos para educación 
superior y técnica que facilita condiciones accesibles a estudiantes 


costarricenses que requieren apoyo económico, dentro y fuera del país.” 
 


VISIÓN  


“Seremos reconocidos como la mejor alternativa en el otorgamiento de 
préstamos para estudios de educación superior y técnica.” 


 


VALORES  


Tabla 4 Valores Estratégicos y Conductuales 2019-2023 


Valores estratégicos 
Valores conductuales que conducen al valor 


estratégico 


Compromiso 


Honestidad 


Cultura de servicio 


Proactividad 


Transparencia 


Honestidad 


Cooperación 


Integridad 


Excelencia 


Cultura de servicio 


Proactividad 


Cooperación 


Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023 
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Tal y como se mencionó en el marco teórico, los valores estratégicos son convicciones e 


ideas que buscan diferenciar a la organización en el mercado y que guían el 


comportamiento de los miembros de la organización hacia el cumplimiento de su misión y 


visión.  Por su parte, los valores conductuales son convicciones e ideas compartidas que 


soportan la cultura organizacional y que guían el comportamiento de los miembros de la 


organización hacia el cumplimiento de su misión, visión y sus valores estratégicos. Es decir, 


los valores conductuales se vinculan con los estratégicos dado que los primeros son 


necesarios en la cultura organizacional para que se den los segundos.  


Las definiciones establecidas para estos valores se presentan en la siguiente tabla: 


Tabla 5 Definiciones Valores Estratégicos y Conductuales 


Valores estratégicos Definición 


Compromiso 
En CONAPE nos involucramos en el desarrollo del país 
brindando apoyo y guía al estudiante que necesita de nuestros 
servicios. 


Transparencia 


En CONAPE efectuamos las acciones de forma tal, que puedan 
ser exhibidas, supervisadas o evaluadas, en cumplimiento de la 
normativa ética, técnica y legal que nos regula, tanto a nivel 
interno como externo. 


Excelencia 
En CONAPE ofrecemos un servicio con mayor valor del esperado 
por nuestros clientes. 


 


Valores conductuales  Definición 


Honestidad 
Nuestro personal se caracteriza por ser responsable, íntegro y 
correcto, fiel de sus deberes. 


Cultura de servicio 
Nuestro personal pone a disposición sus conocimientos, 
habilidades, destrezas e interés para satisfacer los 
requerimientos de nuestros clientes. 


Proactividad 
Tenemos iniciativa en el desarrollo de acciones creativas y 
audaces para generar mejoras. 


Integridad 
Nuestro personal se caracteriza por la rectitud y coherencia 
personal de acuerdo con principios y valores éticos. 


Cooperación 
Entre nosotros prevalece la comunicación asertiva, 
reciprocidad, empatía, respeto, solidaridad, trabajo en equipo y 
tolerancia con el objetivo de alcanzar una meta en común 


Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2019-2023 


 


A continuación, se presentan los ejes estratégicos y objetivos estratégicos de CONAPE, para 


el periodo 2019-2023: 


Tabla 6 Ejes y objetivos estratégicos 2019-2023 


EJES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 


DESARROLLO DE 


PRODUCTOS/SERVICIOS 


OE-01 Asegurar la sostenibilidad financiera con el fin de cumplir con 


las necesidades de nuestros clientes 


OE-02 Conocer las tendencias de la educación superior, técnica y la 


necesidad laboral del país para ofrecer productos y servicios 


ajustados a las necesidades de los clientes. 


OE-03 Mejorar productos y servicios con el fin de ser la opción de 


preferencia en préstamos para educación en el país. 


FORTALECIMIENTO 


INSTITUCIONAL 


OE-04 Desarrollar una gestión administrativa eficiente para cumplir 


las metas institucionales 


FORTALECIMIENTO DE 


LA IMAGEN 


INSTITUCIONAL 


OE-05 Mejorar la imagen de CONAPE para ser reconocidos como una 


institución que contribuye al desarrollo del País. 


FORTALECIMIENTO 


INTERNO/ GESTIÓN DEL 


TALENTO HUMANO 


OE-06 Mejorar el clima y la cultura organizacional para que incida 


positivamente en la motivación del personal y la calidad en el servicio 


 


Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023 
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FACTORES CRÍTICOS Y FACTORES CRÍTICOS DE ÉXITO   


 


Es importante destacar la diferencia entre un factor crítico y un factor crítico de éxito, un 


factor crítico es algo que debe ocurrir o no debe de ocurrir para conseguir un objetivo, por 


su parte un factor crítico de éxito (FCE) es lo que es necesario que ocurra, de lo contrario 


los objetivos de la organización no se cumplen. 


 


Los factores críticos de éxito se obtienen de los objetivos estratégicos, mientras que los 


factores críticos se obtienen de la Ruta Crítica.  


 


Seguidamente se muestra los Factores críticos de éxito, de acuerdo con los objetivos 


estratégicos planteados: 


Tabla 7 Factores críticos de éxito 


OBJETIVO ESTRATÉGICO FCE – GESTIÓN 
(Qué quiero lograr) 


FCE – RESULTADO 
(Para qué) 


OE-01 Asegurar la sostenibilidad financiera con 
el fin de cumplir con las necesidades de 
nuestros clientes 


Sostenibilidad 
financiera 


Cumplimiento de 
necesidades 


OE-02 Conocer las tendencias de la educación 
superior, técnica y la necesidad laboral del país 
para ofrecer productos y servicios ajustados a 
las necesidades de los clientes. 


Conocimiento de 
tendencias 


Oferta de 
productos y 
servicios ajustados 


OE-03 Mejorar productos y servicios con el fin 
de ser la opción de préstamos para educación 
de preferencia en el País. 


Mejoramiento de 
productos y servicios 


Preferencia como 
opción de 
préstamos 


OE-04 Desarrollar una gestión administrativa 
eficiente para cumplir las metas institucionales 


Gestión 
administrativa 
eficiente 


Cumplimiento de 
metas 
institucionales 


OE-05 Mejorar la imagen de CONAPE para ser 
reconocidos como una institución que 
contribuye al desarrollo del País. 


Mejoramiento de 
imagen 


Reconocimiento 
institucional 


OE-06 Mejorar el clima y la cultura 
organizacional para que incida positivamente 
en la motivación del personal y la calidad en el 
servicio 


Mejoramiento de 
clima y cultura 


Motivación del 
personal 


Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023 
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CUADRO DE MANDO INTEGRAL (PERSPECTIVAS) 


 


Como se mencionó anteriormente, el Cuadro de Mando Integral (CMI) es una herramienta 


de gestión empresarial  que se utiliza para medir la evolución de la actividad de una 


organización, sus objetivos estratégicos y sus resultados, desde un punto de vista 


estratégico y con una perspectiva general. 


Los principales componentes del Cuadro de Mando Integral son: 


1. Los objetivos estratégicos 


2. Las perspectivas 


3. El mapa estratégico 


4. Los indicadores estratégicos  


5. El tablero de control 


Dado que los objetivos estratégicos ya fueron definidos anteriormente, a continuación, se 


describen los siguientes 4 componentes (perspectivas, mapa estratégico, indicadores 


estratégicos y el tablero de control) 


Asimismo, se presenta un apartado con el Modelo de medición de avance de ejecución del 


Plan estratégico, en el cual se establece cómo se le debe dar seguimiento al Cuadro de 


Mando Integral. 


 


 


 


  



https://es.workmeter.com/blog/bid/260219/Definir-objetivos-empresariales-un-m-todo-de-pensamiento-estrat-gico





P á g i n a  | 37 


PERSPECTIVAS DEL CUADRO DE MANDO INTEGRAL 


El Cuadro de Mando Integral debe traducir la misión y la estrategia explícita de una 


organización, en un amplio conjunto de medidas de actuación para la creación de valor, 


organizadas de forma coherente bajo el desarrollo de perspectivas.   


Las perspectivas, por lo tanto, son los ámbitos de acción en los cuales se dividen los 


objetivos estratégicos y a partir de las cuales se espera se genere valor tanto a nivel 


institucional como en el mercado.   


Según Norton y Kaplan, existen cuatro perspectivas clásicas, a saber: Financiera, Clientes, 


Procesos Internos y Aprendizaje y Crecimiento, sin embargo, estas actúan como un 


referente o propuesta y de acuerdo con la organización y su propuesta de valor, se pueden 


definir otras. 


Tomando en cuenta las áreas en las cuales CONAPE desea generar valor, se definen cinco 


perspectivas a saber: 


1. Aprendizaje-crecimiento 


2. Procesos internos 


3. Valor privado  


4. Valor público 


5. Financiera 


A continuación, se define cada una y el objetivo estratégico asociado: 


Tabla 8: definición de perspectivas para CONAPE y clasificación de objetivos estratégicos 
PERSPECTIVA DEFINICIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO 


ASOCIADO 


1. Aprendizaje-
crecimiento   


Permite analizar la capacidad que se debe 
desarrollar en el personal para llevar alcanzar 
la visión de CONAPE. El objetivo estratégico 
asociado a esta perspectiva responde a la 
siguiente pregunta generadora de valor ¿de 
qué forma apoyaremos nuestra capacidad de 
aprender, gestionar nuestro conocimiento y 
crecer?   


OE-06 Mejorar el clima y la 
cultura organizacional para que 
incida positivamente en la 
motivación del personal y la 
calidad en el servicio 
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PERSPECTIVA DEFINICIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO 
ASOCIADO 


2. Procesos 
internos  


Desarrolla un análisis de las capacidades 
institucionales desde una perspectiva de 
negocio y una predeterminación de los 
procesos clave a través de la cadena de valor, 
El objetivo estratégico asociado a esta 
perspectiva responde a la siguiente pregunta 
generadora de valor ¿Qué debemos 
desarrollar en nuestros procesos internos para 
cumplir con nuestra visión?    


OE-04 Desarrollar una gestión 
administrativa eficiente para 
cumplir las metas institucionales 


3. Valor 
privado 


Identificar los valores relacionados con los 
clientes, que aumentan la capacidad 
competitiva de CONAPE. Permite crear valor y 
diferenciación desde este punto de vista del 
cliente. El objetivo estratégico asociado a esta 
perspectiva responde a la siguiente pregunta 
generadora de valor ¿cómo deben vernos 
nuestros clientes?  


OE-02 Conocer las tendencias de 
la educación superior, técnica y la 
necesidad laboral del país para 
ofrecer productos y servicios 
ajustados a las necesidades de los 
clientes. 
 
OE-03 Mejorar productos y 
servicios con el fin de ser la 
opción de préstamos para 
educación de preferencia en el 
País. 
 


4. Valor público Contempla el valor, imagen y posicionamiento 
que CONAPE aspira lograr en la sociedad 
costarricense, especialmente en aquellas 
áreas y poblaciones y actores políticos de 
interés institucional. El valor se genera en la 
medida que un público reconozca el bien o el 
servicio como respuesta a una necesidad o 
preferencia El objetivo estratégico asociado a 
esta perspectiva responde a la siguiente 
pregunta generadora de valor ¿cuál es la 
imagen pública que queremos mostrar en el 
entorno? 


OE-05 Mejorar la imagen de 
CONAPE para ser reconocidos 
como una institución que 
contribuye al desarrollo del País. 


5. Financiera   Implica la propuesta de valor desde el punto 
de vista del crecimiento financiero para lograr 
la sostenibilidad de la organización. El objetivo 
estratégico asociado a esta perspectiva 
responde a la siguiente pregunta generadora 
de valor, ¿cómo lograr el crecimiento 
económico para alcanzar la sostenibilidad del 
negocio? 


OE-01 Asegurar la sostenibilidad 
financiera con el fin de cumplir 
con las necesidades de nuestros 
clientes 


 
Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023 
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MAPA ESTRATÉGICO 


El mapa estratégico desglosa la visión y los objetivos estratégicos de CONAPE en 


perspectivas.  Mediante el desglose de la visión y los objetivos estratégicos en estas cinco 


perspectivas, la organización toma conciencia del alcance de la estrategia en la totalidad de 


la organización.  El mapa estratégico con sus relaciones causa- efecto permite observar los 


efectos de la estrategia sobre las diferentes perspectivas propuestas, realizándose un 


ejercicio de re-análisis, redefinición y confirmación de la estrategia. 


Esta relación causa-efecto en CONAPE, se visualiza de la siguiente manera:  


En primera instancia, se debe desarrollar la perspectiva procesos internos en conjunto con 


la perspectiva aprendizaje-crecimiento, esto dado que uno le da insumos a otra y en el 


momento coyuntural en el cual se encuentra CONAPE, es necesario resolver algunas 


acciones de procesos internos para poder gestionar el aprendizaje y crecimiento y 


viceversa.   


En la medida que estas dos perspectivas se implementan, se genera el valor privado que en 


una imagen colectiva genera un valor público.   


A estas cuatro perspectivas las complementan finalmente la perspectiva financiera.   


Estas relaciones se pueden ver en el siguiente mapa:  
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MISIÓN 
“Somos una institución estatal costarricense 
especializada en préstamos para educación 
superior y técnica que facilita condiciones 


accesibles a estudiantes que requieren 
apoyo económico, dentro y fuera del país.” 


VISIÓN 
“Seremos reconocidos como la mejor 


alternativa en el otorgamiento de préstamos 
para estudios de educación superior y 


técnica.” 
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Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023 


COMPROMISO TRANSPARENCIA EXCELENCIA 


OE-06 Mejorar el clima y la 
cultura organizacional para que 


incida positivamente en la 
motivación del personal y la 


calidad en el servicio 


OE-04 Desarrollar una gestión 
administrativa eficiente para 


cumplir las metas institucionales 


OE-02 Conocer las tendencias de la 
educación superior, técnica y la 


necesidad laboral del país para ofrecer 
productos y servicios ajustados a las 


necesidades de los clientes. 
 


OE-03 Mejorar productos y 
servicios con el fin de ser la 
opción de préstamos para 


educación de preferencia en el 
País. 


OE-05 Mejorar la imagen de 
CONAPE para ser reconocidos 


como una institución que 
contribuye al desarrollo del País 


OE-01 Asegurar la sostenibilidad 
financiera con el fin de cumplir 


con las necesidades de nuestros 
clientes 


Figura 6 Mapa estratégico de CONAPE 2019-2023  
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CAPÍTULO 4: INDICADORES ESTRATÉGICOS 


Para cada objetivo estratégico determinado, se establece al menos dos indicadores, uno 


que mide la gestión y otro que mide el resultado. Los resultados finales obtenidos se 


presentan a continuación:  


Retomando lo mencionado en el marco teórico, CONAPE define como indicador de Gestión 


y de Resultado lo siguiente:  


 Gestión: Indican el grado de cumplimiento con respecto a lo que se ha planeado 


previamente 


 Resultado: Indican el efecto que se ha logrado al desarrollar lo que anteriormente se ha 


planeado 


A continuación, se presenta los indicadores estratégicos por cada objetivo: 


Tabla 9 Indicadores Estratégicos 


EJES OBJETIVOS 
INDICADORES ESTRATÉGICOS 


GESTIÓN RESULTADO 


DESARROLLO DE 
PRODUCTOS /  
SERVICIOS 


OE-01 Asegurar la 
sostenibilidad financiera 
con el fin de cumplir con 
las necesidades de 
nuestros clientes 


IN-01 Cobertura de 
los requerimientos 
institucionales 


IN-02-A Demanda 
Satisfecha Conocida (por 
monto) 
 
IN-02-B Demanda 
Satisfecha Conocida (por 
número de colocaciones) 
 


OE-02 Conocer las 
tendencias de la 
educación superior, 
técnica y la necesidad 
laboral del país para 
ofrecer productos y 
servicios ajustados a las 
necesidades de los 
clientes. 
 


IN-03 Tendencias de 
la educación 
superior, técnica y 
necesidad laboral 
determinadas 


IN-04 Productos y servicios 
ajustados 
 
IN-05 Satisfacción con 
productos y servicios 
ajustados 


OE-03 Mejorar productos 
y servicios con el fin de ser 
la opción de preferencia 
en préstamos para 
educación en el país. 


IN-04 Productos y 
servicios ajustados 
 
IN-05 Satisfacción 
con productos y 
servicios ajustados 


IN-06 Preferencia hacia 
CONAPE 
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EJES OBJETIVOS 
INDICADORES ESTRATÉGICOS 


GESTIÓN RESULTADO 


FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 


OE-04 Desarrollar una 
gestión administrativa 
eficiente para cumplir las 
metas institucionales 


IN-08 Cumplimiento 
de indicadores de 
procesos 


IN-09 Satisfacción del 
cliente interno 
 
IN-10 Cumplimiento de 
objetivos estratégicos 


FORTALECIMIENTO 
DE LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL 


OE-05 Mejorar la imagen 
de CONAPE para ser 
reconocidos como una 
institución que contribuye 
al desarrollo del País. 


IN-11 Mejoramiento 
de imagen de 
CONAPE 


IN-07 Tasa de engagement 


FORTALECIMIENTO 
INTERNO/ GESTIÓN 
DEL TALENTO 
HUMANO 


OE-06 Mejorar el clima y la 
cultura organizacional 
para que incida 
positivamente en la 
motivación del personal y 
la calidad en el servicio 


IN-12 Aumento en la 
satisfacción global 
con el clima y cultura 


IN-13 Aumento en la 
motivación del personal 
 
IN-09 Satisfacción del 
cliente interno 
 
IN-14 Satisfacción del 
cliente externo 


Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023 


Adicionalmente, se realiza la propuesta de fichas para cada uno de los indicadores 


estratégicos definidos (batería de indicadores estratégicos), donde se completa la 


información presente en el siguiente formato de ficha: 
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Tabla 10 Formato de ficha para indicadores estratégicos 


CÓDIGO DEL INDICADOR  
NOMBRE DEL INDICADOR  
DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


 


FÓRMULA DE CÁLCULO  
COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


 


UNIDAD DE MEDIDA  
INTERPRETACIÓN  
DESAGREGACIÓN  
LÍNEA BASE / 
DESEMPEÑO HISTÓRICO 


 


META (2023)  
PERIODICIDAD  
RESPONSABLE 
(MEDICIÓN / EJECUCIÓN) 


 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(  )Efecto 
(  )Producto 


(  )Eficiencia 
()Eficacia 
(  )Calidad 
(  )Economía 


FUENTE  
SUPUESTOS  


OBSERVACIÓN  


 
Fuente: SIME Consultoría S.A. 


El equipo consultor realiza una propuesta de estas fichas, la cuales son validadas en los 


talleres realizados durante el mes de enero del 2019.  


En el anexo 1 se presentan las fichas de los indicadores estratégicos.  
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CAPÍTULO 5: EL TABLERO DE CONTROL (SCORE CARD) 


 


El tablero de control o Score Card (como es mencionado en el Cartel) corresponde a la 


herramienta por lo cual se le da seguimiento a los objetivos e indicadores estratégicos. Para 


tales efectos, SIME Consultoría S.A. diseñó una herramienta programada que contiene los 


siguientes componentes: 


1. Objetivos, indicadores y pesos 


2. Tablero de control  


3. Dashboard de indicadores estratégicos (producto adicional) 


4. Dashboard de objetivos estratégicos (producto adicional) 


 


OBJETIVOS, INDICADORES Y PESOS 


 


Para poder desarrollar un tablero de control, es necesario asignar pesos a los indicadores 


estratégicos, los cuales indican la importancia que se le está dando a la medición de estos 


para el cumplimiento del objetivo. En este caso, se dio el mismo peso por indicador para 


cada objetivo, de manera que la suma de los pesos de los indicadores en un objetivo 


estratégico diera como resultado 100%.  Es importante recalcar que este peso puede variar 


año con año, dependiendo de la importancia que va teniendo la medición para el 


cumplimiento del objetivo.  
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Tabla 11: Pesos asignados a los indicadores estratégicos 


 


Objetivos estratégicos Indicadores estratégicos  
Peso 


asignado 


OE-01 Asegurar la 
sostenibilidad 
financiera con el fin de 
cumplir con las 
necesidades de 
nuestros clientes 


 
IN-01 
Cobertura de los requerimientos institucionales 
 
 


33,33% 


 
IN-02-A 
Demanda satisfecha conocida (por monto) 
 
 


33,33% 


 
IN-02 -B 
Demanda satisfecha conocida (en número de 
colocaciones) 


33,33% 


OE-02 Conocer las 
tendencias de la 
educación superior, 
técnica y la necesidad 
laboral del país para 
ofrecer productos y 
servicios ajustados a 
las necesidades de los 
clientes. 


IN-03 
Tendencias de la educación superior, técnica y necesidad 
laboral determinadas  


33,33% 


IN-04 
Productos y servicios ajustados 


33,33% 


IN-05 
Satisfacción con productos y servicios ajustados  


33,33% 


OE-03 Mejorar 
productos y servicios 
con el fin de ser la 
opción de preferencia 
en préstamos para 
educación en el País. 


IN-04 Productos y servicios ajustados 33,33% 


IN-05 
Satisfacción con productos y servicios ajustados  


33,33% 


IN-06 Preferencia hacia CONAPE 33,33% 


OE-04 Desarrollar una 
gestión administrativa 
eficiente para cumplir 
las metas 
institucionales 


IN-08 Cumplimiento de indicadores de procesos 33,33% 


IN-09 Satisfacción del cliente interno 33,33% 


IN-10 Cumplimiento de objetivos estratégicos 33,33% 
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Objetivos estratégicos Indicadores estratégicos  
Peso 


asignado 


OE-05 Mejorar la 
imagen de CONAPE 
para ser reconocidos 
como una institución 
que contribuye al 
desarrollo del País. 


IN-07 Tasa de engagement 50% 


IN-11 Mejoramiento de imagen de CONAPE 50% 


OE-06 Mejorar el 
clima y la cultura 
organizacional para 
que incida 
positivamente en la 
motivación del 
personal y la calidad 
en el servicio 


IN-09 Satisfacción del cliente interno  25% 


IN-12 Aumento en la satisfacción global con el clima y 
cultura 


25% 


IN-13 Aumento en la motivación del personal  25% 


IN-14 Satisfacción del cliente externo 25% 


 


Fuente: SIME Consultoría S.A. 


 


Cabe destacar que los pesos pueden ser variados en cualquier momento de acuerdo con lo 


que establezca el equipo gerencial de CONAPE y automáticamente la herramienta cambiará 


los cálculos. 
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TABLERO DE CONTROL  


 


El tablero de control es la hoja en Excel en donde se tienen establecidos los objetivos e 


indicadores estratégicos con las siguientes características que los describen: 


1. Objetivos estratégicos  


2. Indicadores estratégicos   


3. Fórmula del indicador  


4. Línea base  


5. Meta 2019  


6. Meta 2020  


7. Meta 2021  


8. Meta 2022  


9. Meta 2023  


10. Periodicidad  


11. Responsable de la medición  


12. Peso asignado 


Asimismo, contiene un sector en el cual se registran los datos obtenidos por año y 


automáticamente establece el porcentaje de cumplimiento alcanzado para el indicador: 


Figura 7: Datos obtenidos por año y cálculo del porcentaje de cumplimiento 


 


Fuente: SIME Consultoría S.A. 


 


A continuación, se presenta la ilustración del Tablero de control completo, donde para los 


próximos 5 años deben medirse los resultados obtenidos para cada indicador y además 


colocar el porcentaje de cumplimiento en las columnas que se encuentran con color gris: 


Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023


DATOS OBTENIDOS PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO
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Tabla 12 Tablero de control de objetivos estratégicos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fuente: SIME Consultoría S.A. 


  Fórmula del indicador
LÍNEA 


BASE


Meta 


2019


Meta 


2020


Meta 


2021


Meta 


2022


Meta 


2023
Periodicidad


Responsable de la 


medición


Peso 


asignado


Año 


2019


Año 


2020


Año 


2021


Año 


2022


Año 


2023


Año 


2019
Año 2020


Año 


2021


Año 


2022


Año 


2023


OE-01 Asegurar la sostenibilidad 


financiera con el fin de cumplir con las 


necesidades de nuestros clientes


IN-01


Cobertura de los requerimientos 


institucionales


(Egresos proyectados )*100


	 Ingresos obtenidos
85% 87% 89% 91% 93% 95% Trimestral


Departamento 


Financiero
33,33%


OE-01 Asegurar la sostenibilidad 


financiera con el fin de cumplir con las 


necesidades de nuestros clientes


IN-02-A


Demanda satisfecha conocida (por 


monto)


Monto de préstamos aprobados* 100


	     Monto de préstamos solicitados
Anual 


Departamento de 


Crédito
33,33%


OE-01 Asegurar la sostenibilidad 


financiera con el fin de cumplir con las 


necesidades de nuestros clientes


IN-02 -B


Demanda satisfecha conocida (en 


número de colocaciones)


Número de préstamos aprobados*100 Número de 


préstamos solicitados 
Anual 


Departamento de 


Crédito
33,33%    


OE-02 Conocer las tendencias de la 


educación superior, técnica y la 


necesidad laboral del país para ofrecer 


productos y servicios ajustados a las 


necesidades de los clientes.


IN-03


Tendencias de la educación 


superior, técnica y necesidad laboral 


determinadas 


Lineamientos estratégicos 


desarrollados * 100


  Tendencias identificadas


No se 


cuenta 


con línea 


base


0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 Anual 
Departamento de 


Planificación
33,33%


OE-02 Conocer las tendencias de la 


educación superior, técnica y la 


necesidad laboral del país para ofrecer 


productos y servicios ajustados a las 


necesidades de los clientes.


IN-04


Productos y servicios ajustados
Número de producto y servicios ajustados en Crédito 1 4 4 4 4 4 Anual Contraloría de Servicios 33,33%


OE-02 Conocer las tendencias de la 


educación superior, técnica y la 


necesidad laboral del país para ofrecer 


productos y servicios ajustados a las 


necesidades de los clientes.


IN-05


Satisfacción con productos y 


servicios ajustados 


Cantidad de respuestas satisfactorias * 100


                 Total  de personas consultadas
80% 81% 82% 83% 84% 85% Semestral Contraloría de Servicios 33,33%


OE-03 Mejorar productos y servicios 


con el fin de ser la opción de 


preferencia en préstamos para 


educación en el País.


IN-04 Productos y servicios 


ajustados
Número de producto y servicios ajustados 1 4 4 4 4 4 Anual Contraloría de Servicios 33,33%


OE-03 Mejorar productos y servicios 


con el fin de ser la opción de 


preferencia en préstamos para 


educación en el País.


IN-05


Satisfacción con productos y 


servicios ajustados 


Cantidad de respuestas satisfactorias * 100


                 Total  de personas consultadas
80% 81% 82% 83% 84% 85% Semestral Contraloría de Servicios 33,33%


OE-03 Mejorar productos y servicios 


con el fin de ser la opción de 


preferencia en préstamos para 


educación en el País.


IN-06 Preferencia hacia CONAPE


Cantidad de respuestas con percepción satisfactoria * 


100


     Total  de actores sociales consultados que respondan


70% 72% 74% 76% 78% 80% Anual Mercadeo 33,33%


OE-04 Desarrollar una gestión 


administrativa eficiente para cumplir 


las metas institucionales


IN-08 Cumplimiento de indicadores 


de procesos


Procesos que cumplen los parámetros establecidos * 100


Total de procesos normalizados


No se 


cuenta 


con línea 


base


- 50% 60% 70% 80% Anual Gestoría de procesos 33,33%


OE-04 Desarrollar una gestión 


administrativa eficiente para cumplir 


las metas institucionales


IN-09 Satisfacción del cliente 


interno


Cantidad de respuestas con percepción


 satisfactoria * 100


                 Total  de personas consultadas


80% 82% 82% 84% 84% 86% Bianual Recursos Humanos 33,33%


OE-04 Desarrollar una gestión 


administrativa eficiente para cumplir 


las metas institucionales


IN-10 Cumplimiento de objetivos 


estratégicos


Objetivos estratégicos que cumplen con las 


metas establecidas * 100


Total de objetivos planteados


80% 84% 88% 92% 96% 100% Anual 
Departamento de 


Planificación
33,33%


OE-05 Mejorar la imagen de CONAPE 


para ser reconocidos como una 


institución que contribuye al 


desarrollo del País.


IN-07 Tasa de engagement
Likes, comentarios y posts compartidos* 100


Número total de fans activos 
3,0% 3,0% 3,5% 4,0% 4,5% 5,0% Semestral Mercadeo 50%


OE-05 Mejorar la imagen de CONAPE 


para ser reconocidos como una 


institución que contribuye al 


desarrollo del País.


IN-11 Mejoramiento de imagen de 


CONAPE


(Cantidad de respuestas con imagen satisfactoria/Total  


de actores sociales consultados que respondieron) *100 


en el período actual


-


(Cantidad de respuestas con imagen satisfactoria/Total  


de actores sociales consultados que respondieron) *100 


en el período  anterior


No se 


cuenta 


con línea 


base


1% 2% 3% 4% 5% Bianual Mercadeo 50%


OE-06 Mejorar el clima y la cultura 


organizacional para que incida 


positivamente en la motivación del 


personal y la calidad en el servicio


IN-09 Satisfacción del cliente 


interno 


Cantidad de respuestas con percepción satisfactoria * 


100


Total  de personas consultadas


80% 82% 82% 84% 84% 86% Bianual Recursos Humanos 25%


OE-06 Mejorar el clima y la cultura 


organizacional para que incida 


positivamente en la motivación del 


personal y la calidad en el servicio


IN-12 Aumento en la satisfacción 


global con el clima y cultura


(Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 


consultadas) *100 en el período actual


-


(Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 


consultadas) *100 en el período  anterior


80% 2% 2% 4% 4% 6% Bianual Recursos Humanos 25%


OE-06 Mejorar el clima y la cultura 


organizacional para que incida 


positivamente en la motivación del 


personal y la calidad en el servicio


IN-13 Aumento en la motivación del 


personal 


(Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 


consultadas) *100 en el período actual


-


(Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 


consultadas) *100 en el período  anterior


80% 2% 2% 4% 4% 6% Bianual Recursos Humanos 25%


OE-06 Mejorar el clima y la cultura 


organizacional para que incida 


positivamente en la motivación del 


personal y la calidad en el servicio


IN-14 Satisfacción del cliente externo


Cantidad de respuestas con percepción satisfactoria * 


100


Total  de personas consultadas


85% 86% 87% 88% 89% 90% Semestral Contraloría de Servicios 25%


No se cuenta con línea base


DATOS PLANIFICADOS DATOS OBTENIDOS PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO


No se cuenta con línea base
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DASHBOARD DE OBJETIVOS E INDICADORES ESTRATÉGICOS (PRODUCTO ADICIONAL) 


Una vez registrados los datos, se genera automáticamente un reporte llamado Dashboard de 


Indicadores, en donde por cada objetivo se van visualizando los avances que se va teniendo año con 


año para cada indicador, así como el promedio obtenido: 


Figura 8 Tablero visualización de indicadores en dashboard  


 


 


               Fuente: SIME Consultoría S.A. 


 


Con base en los resultados que se van obteniendo en los promedios y los pesos 


establecidos, para cada objetivo estratégico se obtiene el cumplimiento global, que se 


puede ir midiendo año con año y se va actualizando conforme se vayan registrando datos. 
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Figura 9 visualización del cumplimiento de un objetivo estratégico 


 


Fuente: SIME Consultoría S.A. 


DASHBOARD DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (PRODUCTO ADICIONAL)  


Como otro producto adicional, se toma el Mapa estratégico y se visualiza para cada objetivo 


el cumplimiento general que se va obteniendo: 


ILUSTRACIÓN 1: VISUALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE UN OBJETIVO ESTRATÉGICO 


 


Fuente: SIME Consultoría S.A.  


 


A continuación, se presentan las ilustraciones completas del Dashboard de Indicadores 


Estratégicos y del Dashboard de Objetivos Estratégicos:
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OE-01 Asegurar la sostenibilidad financiera con el fin de 


cumplir con las necesidades de nuestros clientes
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Figura 10 Dashboard de indicadores estratégicos 


 


Fuente: SIME Consultoría S.A.  
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Figura 11 Dashboard de Objetivos Estratégicos 


 


                                     Fuente: SIME Consultoría S.A.  


V
A


LO
R


 P
R


IV
A


D
O


DASHBOARD DEL MAPA ESTRATÉGICO


P
ER


SP
EC


T
IV


A
S


A
P


R
EN


D
IZ


A
JE


 –
 


C
R


EC
IM


IE
N


TO


P
R


O
C


ES
O


S 
IN


TE
R


N
O


S
FI


N
A


N
C


IE
R


A
V


A
LO


R
 P


Ú
B


LI
C


O


OE-06 Mejorar el clima y la cultura organizacional para que incida


positivamente en la motivación del personal y la calidad en el servicio
OE-04 Desarrollar una gestión administrativa eficiente para


cumplir las metas institucionales


OE-02 Conocer las tendencias de la educación superior, técnica y la


necesidad laboral del país para ofrecer productos y servicios ajustados a


las necesidades de los clientes.


OE-03 Mejorar productos y servicios con el fin de ser la opción


de préstamos para educación de preferencia en el País.


OE-05 Mejorar la imagen de CONAPE para ser


reconocidos como una institución que contribuye al


desarrollo del país


OE-01 Asegurar la sostenibilidad financiera con el fin de 


cumplir con las necesidades de nuestros clientes







 


 


CAPÍTULO 6: MODELO DE MEDICIÓN DE AVANCE DE EJECUC IÓN                                 


(POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PEI CONAPE 2019 -2023)  


 


La medición del avance de ejecución de un plan estratégico se realiza mediante el control 


estratégico.  “Una vez que el Plan Estratégico ha sido definido, la tarea primaria de la 


gerencia es proveer los métodos, los procedimientos y las herramientas que aseguren la 


puesta en marcha de tales planes. Esto lo hace la gerencia a través del diseño estratégico de 


disposiciones de control” (Barrios, 1994). Por otra parte, siendo que la definición de modelo 


puede causar ambigüedad, se toma como base lo establecido por Álvaro Carvajal Villaplana1, 


en su artículo Teorías y modelos: formas de representación de la realidad (Villaplana, 2014): 


 


“…se refiere a su sentido formal, en tanto construcción abstracta que intenta representar 


aspectos interrelacionados de sistemas “reales” en sentido ontológico; es decir, en la forma 


en que en la realidad es un conjunto de elementos (objetos, situaciones, fenómenos, entre 


otros) se encuentran relacionados entre sí, de modo que cada elemento del sistema está en 


función de algún otro elemento, no habiendo ninguno aislado; por tanto, se supone que la 


realidad siempre se presenta como un sistema” 


 


Bajo esta perspectiva, un Modelo de medición de avance de ejecución se traduce en un 


Modelo para el Control Estratégico y una Política para el seguimiento y control del PEI 


CONAPE 2019-2023. 


 


 


 


 


                                                           


1 Profesor de la Escuela de Ciencias Sociales del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Escuelas de Filosofía y  


Estudios Generales de la Universidad de Costa Rica.  


http://revistas.tec.ac.cr/index.php/comunicacion/article/view/1212/1118 
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El Control estratégico se logra dándole seguimiento y realizando la evaluación del plan 


estratégico, a través del logro que se obtenga en planes más específicos como los son los 


planes tácticos u operativos. Esto se logra a través del alineamiento estratégico. Alinear 


estratégicamente significa comparar y verificar que, en los diferentes niveles de 


planificación, los componentes de los distintos planes sean coherentes y se relacionen entre 


sí de manera que se permita la evaluación del plan estratégico en los niveles operativos y 


tácticos. 


Tabla 13 Alineamiento estratégico 


Alineamiento estratégico 
Plan estratégico 
 
Diagnóstico, misión, visión, valores, 
objetivos estratégicos, lineamientos 
estratégicos 


Plan operativo 
 
Objetivos, metas e indicadores, 
recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para 
obtener los resultados 
(productos, efectos e impactos 


Plan táctico (proyectos o programas) 
 
Objetivos, metas e indicadores, 
recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para obtener los 
resultados (productos, efectos e 
impactos), Acta constitutiva, 
cronograma de proyecto, etc. 


Fuente: SIME Consultoría S.A. 


 


Las etapas por las cuales se desarrolla el control estratégico son: 


Figura 12 Modelo Etapas del control estratégico 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fuente: SIME Consultoría S.A. basado en Control estratégico (Barrios, 1994) 


Congruencia de metas
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Sistematización
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CONGRUENCIA DE METAS 


 


La congruencia de metas se logra alineando los objetivos, metas e indicadores de los niveles 


de planificación táctico y operativo con el nivel estratégico. La alineación se da en los 


siguientes elementos: 


Tabla 14 Alineamiento estratégico 


Alineamiento estratégico 


Objetivo estratégico Objetivo  
Operativo 


Objetivo  
Táctico 


Indicador estratégico Indicador operativo Indicador táctico 
 


 


ENFOQUE EN TAREAS ESPECÍFICAS 


 


Implica que los lineamientos estratégicos (acciones estratégicas y proyectos) deben 


encontrarse alineados con las acciones que se deben ejecutar dentro de los planes tácticos 


y operativos, de manera que la suma de las acciones operativas y tácticas sean la 


consecución de las acciones estratégicas.  Este alineamiento se puede dar tanto en las 


acciones como en las rutas críticas: 


Tabla 15 Alineamiento estratégico 


Alineamiento estratégico 


Lineamiento estratégico 
(acciones estratégicas y 
proyectos) 


Lineamiento operativo 
(actividades operativas) 


Lineamiento táctico  
(actividades tácticas) 


Ruta crítica de lineamientos 
estratégicos 


Ruta crítica operativa Ruta crítica táctica 
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PROCEDIMIENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL CONTROL Y EVALUACIÓN  


 


Implica la elaboración de los procesos, los procedimientos, formularios y herramientas que 


son requeridas para que las personas responsables de los diferentes niveles de planificación 


(estratégica, táctica y operativa) puedan controlar y evaluar los compromisos adquiridos en 


los planes que tienen a cargo, así como la estandarización de los instrumentos en los cuales 


se desarrollarán los diferentes reportes e informes de cumplimiento. 


RECOLECCIÓN Y ORDENAMIENTO DE INFORMACIÓN 


 


Una vez implementados los procesos, procedimientos, formularios y herramientas es 


necesario realizar la recolección de los datos inherentes a los indicadores y avances en el 


cumplimiento de metas con el fin de generar información para la toma de decisiones. Es aquí 


donde, dependiendo los resultados, se deben establecer 3 tipos de acciones: 


 


 Acciones correctivas: cuando no se cumplan metas, se debe determinar si se deben 


reforzar esfuerzos para alcanzar las metas planteadas, o si las metas establecidas son 


muy altas y se deben ajustar. 


 Acciones preventivas: cuando las metas se estén alcanzando de una manera muy 


ajustada o se visualice que es posible que una meta no se pueda cumplir. En estos casos, 


se deben tomar decisiones de reforzamiento para evitar los incumplimientos futuros. 


 Acciones de fortalecimiento: cuando las metas se alcanzaron con facilidad y no se sienta 


el afán de realizar un esfuerzo mayor, es necesario subir la meta o bien buscar un nuevo 


objetivo más ambicioso. 
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SISTEMATIZACIÓN 


 


Se refiere al registro de todos los datos e información recolectada y desarrollo de informes 


de evaluación del cumplimiento del Plan estratégico, con base en todos los insumos 


anteriores. Esta evaluación debe realizarse al menos una vez al año 


 


MODELO PARA EL CONTROL ESTRATÉGICO DEL PEI EN CONAPE  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
Fuente: SIME Consultoría S.A. 
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Figura 13 Modelo para el control estratégico del PEI en CONAPE 
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CAPÍTULO 7 INICIATIVAS ESTRATÉGICAS 2019-2023 


DESCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN DE LAS INICIATIVAS ESTRATÉGICAS CON LOS 


OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 


 


A partir de los resultados del diagnóstico organizacional y de los diferentes talleres que se 


generan con el equipo de CONAPE, se determinan las líneas de trabajo o lineamientos 


estratégicos que se toman como base para realizar la matriz DAFO de CONAPE. Estos 


lineamientos son el principal insumo para el desarrollo de los objetivos. Es importante 


aclarar que “lineamiento” es sinónimo de iniciativa estratégica y de macroactividades. 


Para la obtención y validación de los lineamientos, se trabajó con los equipos de trabajo de 


los cuatro departamentos.  


En la siguiente matriz, se muestran los lineamientos estratégicos, separados en acciones 


estratégicas, proyectos y programas vinculados con los objetivos estratégicos.  







 


 


Tabla 16 Lineamientos estratégicos PEI 2019-2023  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fuente: SIME Consultoría a partir de los talleres de trabajo PEI 2019-2023 
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EST
RATEGIA


 D
AFO


AE-01
Establecimiento y ejecución de estrategias de recuperación crediticia 


basada en los sistemas automatizados y la gestión personalizada
R R


DA


AE-02
Gestión de nuevas fuentes de financiamiento y donaciones viables y 


factibles
R


DA


AE-03
Gestión de cooperación estratégica y técnica a nivel nacional e 


internacional (alianzas estratégicas)
R R


DO


AE-04


Establecimiento y ejecución de acciones de concientización con 


diversos actores sociales respecto a la labor institucional para 


contribuir fortalecimiento de CONAPE


R R


DA-DO


AE-05


Desarrollo de una estrategia de inteligencia de negocios (información 


interna e investigación externa) que  permita mejorar y crear 


servicios y productos 


R R R


DO-DA


AE-06
Establecimiento y ejecución de estrategias crediticias para la 


atención de la demanda y de las tendencias del entorno. 
R R R


FO


AE-07
Diseño e implementación de procesos de orientación profesional, de 


acuerdo con las tendencias del mercado laboral
R R R


FO-DA


AE-08


Coordinación de acciones de vinculación con entidades que 


requieran contratar personal, para colaborar con los beneficiarios de 


préstamos en su inserción en el mercado laboral


R R R R


FO-DA


AE-09
Gestión de la administración eficiente de los recursos (financieros, 


humanos, tecnológicos, infraestructura) disponibles
R R


DO-DA


AE-10


Fortalecimiento del fondo de avales de manera que permita a 


estudiantes de escasos recursos acceder a un préstamo cuando no 


dispongan de garantía


R R R


FO-FA


AE-11 Desarrollo de un diagnóstico de calidad del servicio R R R DO-DA


AE-12
Desarrollo del mejoramiento integral de la infraestructura física 


actual
R R


DO


AE-13 Implementación de la Reforma de la Ley de creación de CONAPE R R R FO


AE-14
Consolidación de la auditoría de procesos y el mejoramiento 


continuo de éstos
R R R


DO-DA


AE-15
Consolidación del control y la evaluación de la planificación 


institucional
R R R


DO-DA


AE-16


Reorganización de la estructura orgánica de acuerdo con las 


directrices establecidas por entidades reguladoras, los procesos 


normalizados y la viabilidad técnica


R R


DO-DA


AE-17
Actualización del manual de puestos de acuerdo con la estructura 


orgánica y los procesos actualizados.
R R


DO-DA


AE-18


Fortalecimiento de la gestión de las comisiones institucionales 


establecidas por Ley (integración, capacitación, reglamentación y 


plan de trabajo)


R R


DO-DA


AE-19
Fortalecimiento de la gestión administrativa de la Sección de 


Recursos Humanos
R R


DO-DA


AE-20
Consolidación de la gestión de la administración de proyectos a nivel 


institucional
R


DO-DA


AE-21
Desarrollo del estudio de clima y cultura organizacional (incluye 


motivación)
R


DO-DA


AE-22


Gestión de la asignación de recursos (financieros, humanos, 


tecnológicos, infraestructura) de acuerdo con las necesidades 


específicas establecidas en los planes crediticios


R R


DO-DA


AE-23
Implementación del Teletrabajo de acuerdo con la factibilidad que 


resulta del plan piloto
R R


FO-FA


AE-24
Consolidación la gestión de procesos y la gestión documental de 


CONAPE 
R R


FO-FA


PT-01 Plan Anual de Gestión de Crédito R R R FO-FA


PT-02 Proyecto de regionalización R R DO-DA


PT-03 Proyecto de plataforma de servicios única (implementación) R R R R


FO-FA


PT-04
Plan de capacitación con base en el diagnóstico de competencias y la 


evaluación del desempeño
R R R


DO-DA


PT-05 Plan de control interno y gestión integral de riesgo R R DO-DA


PT-06 Plan de continuidad de negocio R R DO-DA


PT-07 Plan estratégico de TIC (PETIC 2019-2023) R R FO-FA


PT-08 Plan de ética y valores R R FO-FA


PT-09 Plan de gestión ambiental R R R FO-FA


PT-10 Plan de salud ocupacional R R FO-FA


PT-11 Plan Anual de Mercadotecnia Social R R R DO-DA


PT-12
Plan de acción de mejora por departamento 


(clima, cultura, motivación y satisfacción del cliente interno)
R R


FO-FA







 


 


CAPÍTULO  8: RUTA CRÍTICA 


Una ruta crítica es el recorrido que se sigue para alcanzar un objetivo o llegar a una meta. La calificación 


de crítica se refiere a la posibilidad de realizar el recorrido de acuerdo con situaciones que pueden resultar 


riesgosas si no se sigue la secuencia.  


Existen diferentes tipos de rutas críticas. No obstante, para efectos de este plan estratégico, la ruta crítica 


se definió a partir del criterio experto del Equipo Gerencial de la Institución, considerando de forma previa 


los insumos, que sobre esta materia fue suministrada en el proceso de su formulación por la empresa 


SIME. 


Por tanto, la ruta crítica para los lineamientos estratégicos del Plan Estratégico Institucional para el 


periodo 2019-2023, quedo establecida de la siguiente forma: 


CODIGO  LINEAMIENTO ESTRATEGICO 


AE-22 Gestión de la asignación de recursos (financieros, humanos, tecnológicos, infraestructura) 
de acuerdo con las necesidades específicas establecidas en los planes crediticios 


AE-04 Establecimiento y ejecución de acciones de concientización con diversos actores sociales 
respecto a la labor institucional para contribuir fortalecimiento de CONAPE 


AE-02 Gestión de nuevas fuentes de financiamiento y donaciones viables y factibles 


AE-03 Gestión de cooperación estratégica y técnica a nivel nacional e internacional (alianzas 
estratégicas) 


AE-05 Desarrollo de una estrategia de inteligencia de negocios (información interna e 
investigación externa) que  permita mejorar y crear servicios y productos  


AE-06 Establecimiento y ejecución de estrategias crediticias para la atención de la demanda y de 
las tendencias del entorno.  


PT-02 Proyecto de regionalización 


AE-13 Implementación de la Reforma de la Ley de creación de CONAPE  


AE-09 Gestión de la administración eficiente de los recursos (financieros, humanos, tecnológicos, 
infraestructura) disponibles 


AE-10 Fortalecimiento del fondo de avales de manera que permita a estudiantes de escasos 
recursos acceder a un préstamo cuando no dispongan de garantía 


AE-01 Establecimiento y ejecución de estrategias de recuperación crediticia basada en los 
sistemas automatizados y la gestión personalizada 


PT-07 Plan estratégico de TIC (PETIC 2019-2023) 


PT-01 Plan Anual de Gestión de crédito 


AE-19 Fortalecimiento de la gestión administrativa de la Sección de Recursos Humanos 
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CODIGO  LINEAMIENTO ESTRATEGICO 


AE-11 Desarrollo de un diagnóstico de calidad del servicio 


AE-24 Consolidación la gestión de procesos y la gestión documental de CONAPE  


PT-11 Plan Anual de Mercadotecnia Social 


AE-21 Desarrollo del estudio de clima y cultura organizacional (incluye motivación) 


PT-12 Plan de acción de mejora por departamento  
(clima, cultura, motivación y satisfacción del cliente interno) 


PT-05 Plan de control interno y gestión integral de riesgo 


PT-06 Plan de continuidad de negocio 


AE-16 Reorganización de la estructura orgánica de acuerdo con las directrices establecidas por 
entidades reguladoras, los procesos normalizados y la viabilidad técnica 


AE-17 Actualización del manual de puestos de acuerdo con la estructura orgánica y los procesos 
actualizados. 


AE-15 Consolidación del control y la evaluación de la planificación institucional 


PT-04 Plan de capacitación con base en el diagnóstico de competencias y la evaluación del 
desempeño 


AE-14 Consolidación de la auditoría de procesos y el mejoramiento continuo de éstos 


AE-08 Coordinación de acciones de vinculación con entidades que requieran contratar personal, 
para colaborar con los beneficiarios de préstamos en su inserción en el mercado laboral 


AE-20 Consolidación de la gestión de la administración de proyectos a nivel institucional 


AE-18 Fortalecimiento de la gestión de las comisiones institucionales establecidas por Ley 
(integración, capacitación, reglamentación y plan de trabajo) 


PT-08 Plan de ética y valores 


PT-09 Plan de gestión ambiental 


PT-10 Plan de salud ocupacional 


AE-07 Diseño e implementación de procesos de orientación profesional, de acuerdo con las 
tendencias del mercado laboral 


AE-23 Implementación del Teletrabajo de acuerdo con la factibilidad que resulta del plan piloto 


PT-03 Proyecto de plataforma de servicios única (implementación) 


AE-12 Desarrollo del mejoramiento integral de la infraestructura física actual 
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CAPÍTULO  9: MAPA DE RESPONSABILIDADES  


Una vez definidos los lineamientos estratégicos se definieron los roles mediante una matriz RASCI, los 


cuáles se validaron con el Equipo Gerencial en el taller del 14 de enero. Los roles se asignan según se 


definen en la siguiente tabla: 


Tabla 17 Terminología de la Matriz RASCI 


Simbología de Matriz RASCI 


Descripción del Rol Descripción del Rol 


R Responsable 
Este rol es quien rinde cuentas por el lineamiento. Es el encargado de 
ejecutar o coordinar la ejecución del lineamiento. 


A Aprobador 
Este rol se encarga de aprobar el trabajo realizado y a partir de ese 
momento, se vuelve responsable del mismo. Es quien se debe asegurar 
que se ejecuten las áreas. 


S Soporte 
Este rol ejecuta labores específicas que le sean encomendadas. Apoya y 
acompaña al responsable del lineamiento. 


C Consultado/ Comunicador 
Este rol posee alguna información o capacidad necesaria para concluir 
el trabajo. Se le comunica y se le consulta sobre cierta información 
(comunicación bidireccional). 


I Informado 
Este rol debe ser comunicado sobre el progreso y los resultados del 
trabajo que se está realizando. A diferencia del rol del Consultado, la 
comunicación es unidireccional. 


Fuente: SIME Consultoría S.A. 


Los resultados obtenidos se muestran a continuación: 


 


 


 


 


 







 


 


Tabla 18 Matriz RASCI para CONAPE 


 


SECRETARÍA EJECUTIVA PLANIFICACIÓN FINANCIERO CRÉDITO COMISIONES
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AE-01
Establecimiento y ejecución de estrategias de recuperación crediticia 


basada en los sistemas automatizados y la gestión personalizada S S A R S S C


AE-02
Gestión de nuevas fuentes de financiamiento y donaciones viables y 


factibles A R S S


AE-03
Gestión de cooperación estratégica y técnica a nivel nacional e 


internacional (alianzas estratégicas) A R S S S


AE-04


Establecimiento y ejecución de acciones de concientización con 


diversos actores sociales respecto a la labor institucional para 


contribuir fortalecimiento de CONAPE A R S S S S


AE-05


Desarrollo de una estrategia de inteligencia de negocios (información 


interna e investigación externa) que  permita mejorar y crear 


servicios y productos A I S I R S S I S I I I I I I I S I I I


AE-06
Establecimiento y ejecución de estrategias crediticias para la 


atención de la demanda y de las tendencias del entorno. I A I I I I I I I I I I I I I I I R S S S


AE-07
Diseño e implementación de procesos de orientación profesional, de 


acuerdo con las tendencias del mercado laboral S S S A R S S


AE-08


Coordinación de acciones de vinculación con entidades que 


requieran contratar personal, para colaborar con los beneficiarios de 


préstamos en su inserción en el mercado laboral S S S A S R S


AE-09
Gestión de la administración eficiente de los recursos (financieros, 


humanos, tecnológicos, infraestructura) disponibles A R S S S S S S S S S S S S S S S S S S S


AE-10


Fortalecimiento del fondo de avales de manera que permita a 


estudiantes de escasos recursos acceder a un préstamo cuando no 


dispongan de garantía A R S S


AE-11 Desarrollo de un diagnóstico de calidad del servicio I A S R S S S S S S S S S S S S S S S S S


AE-12
Desarrollo del mejoramiento integral de la infraestructura física 


actual A S S S S S S S S S S R S S S S S S S S


AE-13 Implementación de la Reforma de la Ley de creación de CONAPE I R I I I S I I I S I S I I I I I S I I C


AE-14
Consolidación de la auditoría de procesos y el mejoramiento 


continuo de éstos S S S S A S S S R S S S S S S S S S S S S S S


AE-15
Consolidación del control y la evaluación de la planificación 


institucional I S S S S A S R S S S S S S S S S S S S S S S S


AE-16


Reorganización de la estructura orgánica de acuerdo con las 


directrices establecidas por entidades reguladoras, los procesos 


normalizados y la viabilidad técnica A R S I S S I I I I I S I I I I I S I I I I I I


AE-17
Actualización del manual de puestos de acuerdo con la estructura 


orgánica y los procesos actualizados. I A R S S S S S S S S S S S S S S S S S S S S S


AE-18


Fortalecimiento de la gestión de las comisiones institucionales 


establecidas por Ley (integración, capacitación, reglamentación y 


plan de trabajo) A S I I R I I I S I I I I I I I I I I C S S S


AE-19
Fortalecimiento de la gestión administrativa de la Sección de 


Recursos Humanos A R S I I S I I I I I S I I I I I I I I C I I I


AE-20
Consolidación de la gestión de la administración de proyectos a nivel 


institucional I S S S S A S S S S R S S S S S S S S S S S S S
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Fuente: SIME Consultoría S.A. a partir de talleres de trabajo. 
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AE-21
Desarrollo del estudio de clima y cultura organizacional (incluye 


motivación) I A R S S S S S S S S S S S S S S S S S S S S S


AE-22


Gestión de la asignación de recursos (financieros, humanos, 


tecnológicos, infraestructura) de acuerdo con las necesidades 


específicas establecidas en los planes crediticios I A S S S S R S S S


AE-23
Implementación del Teletrabajo de acuerdo con la factibilidad que 


resulta del plan piloto A R I I S I I I I I S I I I I I S I I C


AE-24
Consolidación la gestión de procesos y la gestión documental de 


CONAPE I I I I A I I I R I I I I I I S I I I C


PT-01 Plan Anual de Gestión de Crédito
A S I S S R S S S


PT-02 Proyecto de regionalización
A R I S S S S S S S S S S S S S S


PT-03 Proyecto de plataforma de servicios única (implementación)
A R S I S S I I I I I S I I I I I S I I I I I I


PT-04
Plan de capacitación con base en el diagnóstico de competencias y la 


evaluación del desempeño A R I I S I I I I I S I I I I I S I I I


PT-05 Plan de control interno y gestión integral de riesgo
I I I I A S S R S S I I I I I I I I I I


PT-06 Plan de continuidad de negocio
I I I I A S S S S R I I I I I I I I I I


PT-07 Plan estratégico de TIC (PETIC 2019-2023)
I A I I I S R I I I I S S I I I I S I I I


PT-08 Plan de ética y valores
I A S I I S I I I I I S I I I I I S I I I R


PT-09 Plan de gestión ambiental
A I I I S I I I I I S I I I I I S I I I R


PT-10 Plan de salud ocupacional
A S I I S I I I I I S I I I I I S I I I R


PT-11 Plan Anual de Mercadotecnia Social
A I I I S I I I I I S I I I I I S I I R


PT-12
Plan de acción de mejora por departamento 


(clima, cultura, motivación y satisfacción del cliente interno) I A S I I R I I I I I R I I I I I R I I I


TOTAL RESPONSABLE 0 10 4 1 0 3 1 1 1 2 2 1 1 1 0 0 0 4 1 1 1 1 1 1


TOTAL APRUEBA 10 16 0 0 0 6 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0


TOTAL SOPORTE 0 4 14 11 11 24 14 11 9 15 9 26 9 9 9 10 10 22 13 13 15 6 6 6


TOTAL COMUNICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0


TOTAL INFORMADO 11 3 9 19 16 1 14 15 16 12 16 6 17 18 18 18 17 5 17 17 11 3 3 3


TOTAL 21 33 27 31 27 34 29 27 26 29 27 34 27 28 27 28 27 33 31 31 33 10 10 10







 


 


CAPÍTULO  10: OBJETIVOS OPERATIVOS  


 


Se definieron durante la contratación, para cada una de las Áreas (departamentos de 


Crédito, Financiero, Planificación y Secretaría Ejecutiva) los objetivos operativos. Cada 


objetivo operativo fue vinculado con el objetivo y el indicador estratégico correspondiente. 


Adicionalmente, se definieron para cada objetivo operativo los indicadores operativos, la 


fórmula del indicador, las metas para los próximos 5 años, el rango de permisibilidad de la 


meta, periodicidad de la medición, responsable de la ejecución, fuente de datos de la 


medición y peso asignado. Estos elementos fueron validados con cada uno de los 


departamentos durante los talleres realizados en el mes de enero con cada uno de ellos. A 


continuación, se presenta el listado de objetivos e indicadores operativos y su vinculación 


con los objetivos e indicadores estratégicos. Se resaltan con color verde los objetivos 


comunes en los departamentos. 
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OBJETIVOS COMUNES A LOS CUATRO DEPARTAMENTOS 


Objetivos 
estratégicos 


Indicadores 
estratégicos definidos 


Objetivos operativos 
definidos 


Indicador Operativo definidos 


OE-04 Desarrollar 
una gestión 
administrativa 
eficiente para 
cumplir las metas 
institucionales 


IN-08 Cumplimiento de 
indicadores de 
procesos 


OE-04 Desarrollar una 
gestión administrativa 
eficiente para cumplir 
las metas 
institucionales 


IN-08 Cumplimiento de 
indicadores de procesos 


IN-09 Satisfacción del 
cliente interno 


IN-09 Satisfacción del cliente 
interno 


IN-10 Cumplimiento de 
objetivos estratégicos 


IN-10 Cumplimiento de objetivos 
estratégicos 


OE-06 Mejorar el 
clima y la cultura 
organizacional para 
que incida 
positivamente en la 
motivación del 
personal y la calidad 
en el servicio 


IN-12 Aumento en la 
satisfacción global con 
el clima y cultura 


OE-06 Mejorar el clima 
y la cultura 
organizacional para 
que incida 
positivamente en la 
motivación del 
personal y la calidad en 
el servicio 


Porcentaje de cumplimiento de 
acciones programadas por las 
Jefaturas 


IN-12 Aumento en la satisfacción 
global con el clima y cultura 


IN-13 Aumento en la 
motivación del 
personal  


IN-13 Aumento en la motivación 
del personal  


IN-09 Satisfacción del 
cliente interno  


IN-09 Satisfacción del cliente 
interno  


IN-14 Satisfacción del 
cliente externo 


IN-14 Satisfacción del cliente 
externo 
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 DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN 


Objetivos 
estratégicos 


Indicadores 
estratégicos definidos 


Objetivos operativos 
definidos 


Indicadores operativos 
definidos 


OE-01 Asegurar la 
sostenibilidad 
financiera con el fin 
de cumplir con las 
necesidades de 
nuestros clientes 


IN-01 
Cobertura de los 
requerimientos 
institucionales 


Controlar la efectiva 
ejecución 
presupuestaria a través 
del flujo de ingresos y 
egresos planificados 


Porcentaje de ejecución de los 
egresos 


Porcentaje de ejecución de los 
ingresos 


OE-02 Conocer las 
tendencias de la 
educación superior, 
técnica y la 
necesidad laboral 
del país para ofrecer 
productos y 
servicios ajustados a 
las necesidades de 
los clientes. 


IN-03 
Tendencias de la 
educación superior, 
técnica y necesidad 
laboral determinadas  


OO-01 Actualizar el 
diagnóstico externo de 
CONAPE con el fin de 
determinar tendencias 
y lineamientos de la 
educación superior, 
técnica y la necesidad 
laboral del país 
aplicables a CONAPE 


Cantidad de tendencias 
identificadas 


Lineamientos desarrollados a 
partir de las tendencias 
identificadas 


OE-04 Desarrollar 
una gestión 
administrativa 
eficiente para 
cumplir las metas 
institucionales 


IN-08 Cumplimiento de 
indicadores de 
procesos 


OO-02 Establecer los 
indicadores de 
procesos que permitan 
medir la eficiencia en la 
gestión administrativa 


Indicadores de procesos 
establecidos 


Indicadores de procesos 
implementados 


Nota: Adicionalmente los que están con color verde que son comunes a todos. 
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DEPARTAMENTO FINANCIERO 


Objetivos 
estratégicos 


Indicadores 
estratégicos 


definidos 
Objetivos operativos definidos Indicador Operativo definidos 


OE-01 Asegurar 
la sostenibilidad 
financiera con el 
fin de cumplir 
con las 
necesidades de 
nuestros clientes 


IN-01 
Cobertura de los 
requerimientos 
institucionales 


OO-01 Gestionar 
eficientemente los egresos de 
CONAPE para garantizar una 
mejor utilización de estos 


Porcentaje de proyección de 
egresos 


Egresos proyectados 


OO-02 Gestionar 
eficientemente los cobros a 
estudiantes en esta condición 
para mejorar la recaudación 
por este concepto en CONAPE  


Porcentaje de Recuperación 
Efectiva 


Monto total de la recuperación 
efectiva  


OO-03 Gestionar 
eficientemente los ingresos por 
el aporte bancario que 
corresponden a CONAPE para 
mejorar la recaudación por 
este concepto en CONAPE  


Porcentaje de monto total 
recibido por concepto de 
ingresos por aporte bancario  


Monto total recibido por 
concepto de aporte bancario  


OO-04 Gestionar 
eficientemente los ingresos por 
el aporte de las inversiones 
realizadas por CONAPE para 
mejorar la recaudación por 
este concepto en CONAPE  


Porcentaje de monto total 
recaudado por concepto de 
intereses sobre inversiones 
realizadas  


Monto total recibido por 
concepto de intereses 
inversiones realizadas 


OO-05 Gestionar 
eficientemente los ingresos por 
presupuesto ordinario de 
CONAPE para mejorar la 
eficiencia en el uso de estos.  


Porcentaje de ejecución del 
presupuesto ordinario 


Monto total presupuestado en el 
presupuesto ordinario 


OE-03 Mejorar 
productos y 
servicios con el 
fin de ser la 
opción de 
preferencia en 
préstamos para 
educación en el 
País. 


IN-04 Productos y 
servicios ajustados 


OO-04 Conocer las necesidades 
de los clientes para formular 
los ajustes a los productos y 
servicios de acuerdo con ellas 


Cantidad de necesidades de 
clientes identificadas 


Porcentaje de productos y/o 
servicios ajustados (en el 
Departamento Financiero -
Cobro, Tesorería)  


OO-05 Determinar los 
lineamientos estratégicos que 
impliquen formular ajustes a 
los productos y servicios  


Cantidad de lineamientos 
establecidos para Financiero 


Porcentaje de productos y/o 
servicios ajustados (en el 
Departamento Financiero -
Cobro, Tesorería)  


Nota: Adicionalmente los que están con color verde que son comunes a todos. 
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DEPARTAMENTO DE CRÉDITO 


Objetivos 
estratégicos 


Indicadores 
estratégicos definidos 


Objetivos operativos 
definidos 


Indicadores operativos 
definidos 


OE-01 Asegurar la 
sostenibilidad 
financiera con el 
fin de cumplir 
con las 
necesidades de 
nuestros clientes 


IN-02-A 
Demanda satisfecha 
conocida (por monto) 
 
IN-02 -B 
Demanda satisfecha 
conocida (en número 
de préstamos) 


OO-01 Identificar el monto y 
número de los préstamos no 
otorgados con el fin de 
determinar la demanda 
insatisfecha global 


Monto total de préstamos no 
otorgados 


Porcentaje del monto total de 
préstamos no otorgados 


Cantidad total de préstamos 
no otorgados 


Porcentaje total de 
préstamos no aprobados 


OE-02 Conocer 
las tendencias de 
la educación 
superior, técnica 
y la necesidad 
laboral del país 
para ofrecer 
productos y 
servicios 
ajustados a las 
necesidades de 
los clientes. 


IN-04 
Productos y servicios 
ajustados 


OO-04 Conocer las 
necesidades de los clientes 
para formular los ajustes a los 
productos y servicios de 
acuerdo con ellas 


Cantidad de necesidades de 
clientes identificadas y que 
sean viables de atender 


Porcentaje de necesidades 
atendidas en productos o 
servicios ajustados 


OO-04 Conocer las 
necesidades de los clientes 
para formular nuevos 
productos y servicios de 
acuerdo con ellas 


Porcentaje de necesidades 
atendidas en productos o 
servicios nuevos 


Cantidad productos y/o 
servicios nuevos 


IN-06 Preferencia hacia 
CONAPE 


OO-06 Desarrollar estrategias 
que permitan aumentar el 
nivel de preferencia de 
CONAPE 


 Cantidad de estrategias 
desarrolladas 


IN-06 Preferencia hacia 
CONAPE 


OE-05 Mejorar la 
imagen de 
CONAPE para ser 
reconocidos 
como una 
institución que 
contribuye al 
desarrollo del 
País. 


IN-11 Mejoramiento de 
imagen de CONAPE 


Desarrollar estrategias que 
permitan aumentar el nivel de 
preferencia de CONAPE 


Cantidad de estrategias 
desarrolladas 


IN-11 Mejoramiento de 
imagen de CONAPE 


IN-07 Reconocimiento 
de CONAPE (tasa de 
engagement) 
ALINEARLO CON EL 
ESTRATÉGICO 


Desarrollar estrategias que 
permitan aumentar 
posicionamiento de CONAPE 


Cantidad de estrategias 
desarrolladas 


IN-07 Compromiso con la 
marca CONAPE 


 


Nota: Adicionalmente los que están con color verde en el departamento de Planificación. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 


Objetivos estratégicos 
Indicadores 
estratégicos 


definidos 


Objetivos operativos 
definidos 


Indicadores operativos 
definidos 


OE-02 Conocer las 
tendencias de la 
educación superior, 
técnica y la necesidad 
laboral del país para 
ofrecer productos y 
servicios ajustados a las 
necesidades de los 
clientes. 


IN-05 
Satisfacción con 
productos y 
servicios ajustados  


OO-01 Desarrollar 
estrategias que den 
seguimiento a la 
satisfacción con productos 
y servicios ajustados 


Cumplimiento de estrategias 
para el seguimiento 


Satisfacción de los clientes con 
los productos ajustados 


OE-03 Mejorar productos 
y servicios con el fin de ser 
la opción de preferencia 
en préstamos para 
educación en el País. 


IN-05 
Satisfacción con 
productos y 
servicios ajustados  


OO-02 Desarrollar 
estrategias que den 
seguimiento a la 
satisfacción de 
necesidades de los 
clientes 


Cumplimiento de estrategias que 
den seguimiento a la satisfacción 
de las necesidades de los clientes 


Satisfacción de los clientes con 
los productos y servicios que 
ofrece CONAPE 


OO-03 Desarrollar 
estrategias que den 
seguimiento a la 
implementación de 
lineamientos con el fin de 
ajustarse a las tendencias 
del entorno 


Cumplimiento de estrategias que 
den seguimiento a la satisfacción 
de las necesidades de los clientes 


Satisfacción de los clientes con 
los productos y servicios 
ajustados debido a lineamientos 
establecidos 


OO-04 Asegurar los 
recursos necesarios para 
que las áreas que cuentan 
con mayor restricción 
puedan cumplir con las 
metas planteadas 


Cumplimiento en dotación de 
recursos a áreas críticas 


Cumplimiento de objetivos 
operativos de áreas críticas 


Nota: Adicionalmente los que están con color verde en el departamento de Planificación. 
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CAPÍTULO  11: RECOMENDACIONES FINALES 


A continuación, se presentan una serie de recomendaciones que se consideran importantes 


o se identifican posterior a la elaboración de este Plan Estratégico 2019-2023: 


 El documento de análisis coyuntural y el diagnóstico de fuerzas internas y externas 


contiene información valiosa para lo toma de decisiones sobre la ruta a seguir para 


CONAPE. Estos son documentos que muestran el estado actual y proyecciones 


estratégicas basadas en el estado de situación de CONAPE y su entorno en el 2018. Se 


recomienda que este ejercicio sea actualizado al menos una vez al año y que sea tomado 


como insumo para la revisión y ajuste si se requiere de los objetivos, metas y 


lineamientos estratégicos. Asimismo, estos documentos deberían ser conocidos por el 


personal que está a cargo de la toma de decisiones estratégicas. 


 Del proceso de elaboración del PEI 2019-2023, se obtuvieron tres rutas críticas. La Ruta 


Crítica de Necesidad es invariable pues obedece a la recomendación técnica 


especializada que realiza el Equipo Consultor sobre la priorización de cómo se debería 


implementar los lineamientos estratégicos. El Equipo Gerencial por su parte, debería 


estar analizando la Ruta Crítica de Viabilidad y visualizando a qué le brinda más recursos 


de acuerdo con la recomendación técnica y las posibilidades de CONAPE. Esta Ruta crítica 


debe ser revisada cada vez que se realiza el Control Gerencial del PEI (Revisión del avance 


del PEI) y ajustada con el fin de ir cumpliendo con cada uno de los lineamientos 


estratégicos establecidos. Ajustando la Ruta Crítica de Viabilidad, se obtendrá la Ruta 


Crítica de Factibilidad ajustada que será el balance con el cual debe guiarse el Equipo 


Gerencial para implementar el PEI 
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 Es imprescindible no perder de vista que existen unidades organizacionales que son 


restricciones por su capacidad operativa en este momento y que su labor es 


imprescindible para el cumplimiento de este PEI. Por lo cual, se recomienda que desde 


el inicio de implementación de este PEI se le brinden los recursos necesarios a estas 


unidades organizacionales para que puedan cumplir con las responsabilidades asignadas, 


dado que su labor, es desencadenante para que se puedan implementar lineamientos 


estratégicos. Estas unidades organizacionales son: Sección de Recursos Humanos, 


Gestoría de procesos, Programación y Evaluación y Contraloría de Servicios. 


 La matriz RASCI muestra las responsabilidades que se deben asumir para el desarrollo y 


cumplimiento de los lineamientos estratégicos para CONAPE. Es importante que cada 


uno de los actores tengan claridad del rol que le corresponde y las responsabilidades 


obtenidas para el cumplimiento de los objetivos a corto, mediano y largo plazo. 


 La cultura de CONAPE se ha catalogado como de compromiso, responsabilidad y lealtad 


a la organización, la elaboración del Plan Estratégico y en general, los procesos 


participativos resultan muy valiosos por el aporte obtenido de sus colaboradores. Es por 


esto que se recomienda realizar y mantener espacios que promuevan esta cultura, para 


que esta permee principalmente en las generaciones de relevo. 


 Los elementos que han sido incluidos en este plan estratégico tienen un hilo conductor 


que entrelaza cada uno de sus elementos. Existe una congruencia técnica desde la 


investigación realizada para el diagnóstico con cada una de las etapas subsiguientes. Es 


por esto que esta congruencia debe mantenerse en la elaboración de elementos que no 


han sido parte de esta contratación, como lo es el caso de la elaboración de los planes 


tácticos que se identificaron y el ajuste de los planes operativos. 


 El tablero de control es una herramienta de utilidad para la medición de los objetivos de 


una organización. Es necesario que la utilización de dicha herramienta se convierta en 


parte de una cultura de medición para la mejora continua de la organización. Los pesos 


asignados a los indicadores año con año deben ser revisados, analizados y pueden ser 


cambiados si así se considera conveniente.  
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 Todos los documentos y productos obtenidos en este proceso de Formulación del PEI 


deben ser dados a conocer y socializados con todo el personal de CONAPE de manera 


que se conviertan en insumos imprescindibles para la labor cotidiana de todas las áreas 


organizacionales. 
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ANEXO 1: FICHAS DE LOS INDICADORES ESTRATEGICOS 


 


CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-01 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Cobertura de los requerimientos institucionales 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Mide los recursos económicos que se requieren para que 
CONAPE opere 


FÓRMULA DE CÁLCULO Egresos presupuestados *100 
Ingresos obtenidos 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Numerador: 
Egresos que se presupuestaron en el período de medición sin 
modificaciones presupuestarias  
 
Denominador: 
Ingresos obtenidos durante el año (aporte bancario, 
recuperaciones alcanzadas, inversiones realizadas) 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica el porcentaje de los ingresos que se utilizó para cubrir 
con los egresos presupuestados. Esto implica que cada vez 
más, los ingresos obtenidos deben cubrir egresos 
presupuestados. La idea es que cada vez haya una cobertura 
mayor de esos egresos, por lo cual los ingresos deben crecer 
para poder cubrir los egresos presupuestado y que cada año 
en menor medida se ajusten los egresos (sobre todo las 
colocaciones) a los ingresos que se logran obtener. 


DESAGREGACIÓN No hay segregación 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


85% 


META (2023) 95% (2% por año) 


PERIODICIDAD Trimestral 


RESPONSABLE Departamento Financiero 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(  )Efecto 
(X)Producto 


(  )Eficiencia 
(X)Eficacia 
(  )Calidad 
(X )Economía 


FUENTE Flujo de Caja Proyectado, Presupuesto Anual, Informe de 
Ejecución Presupuestaria, Información Histórica (Estadística) 


SUPUESTOS No aplica 


OBSERVACIÓN Ninguna 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-02-A 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Demanda satisfecha conocida (por monto) 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Mide la proporción en que los financiamientos que fueron 
solicitados pudieron satisfacerse 


FÓRMULA DE CÁLCULO Monto de préstamos aprobados * 100 
Monto de préstamos solicitados 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Numerador: Dinero que se colocó en préstamos 
Denominador: Dinero que se solicitó financiar: Colocaciones + 
solicitudes desestimadas + solicitudes pendientes (que 
cumplen pero se agotó presupuesto) + préstamos denegados 


UNIDAD DE MEDIDA Colones, el resultado se da en porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la proporción de la demanda que se logra satisfacer 
con los préstamos aprobados. 
Se indica que es demanda satisfecha conocida porque se 
descarta la medición de solicitudes de préstamos que no se 
realizaron formalmente (las solicitudes que no enviaron el 
sobre a CONAPE no deberán considerarse) 


DESAGREGACIÓN Se deben realizar las siguientes segregaciones: 
Segregación por sexo 
Segregación por área geográfica para ver la incidencia en 
zonas de menor desarrollo relativo 
Segregación por zonas indígenas 
Zona geográfica 
Ingreso económico núcleo familiar 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


No se dispone información, debe establecerse según 
resultado del 2019 


META (2023) Se estimará de acuerdo con el resultado del 2019 


PERIODICIDAD Anual 


RESPONSABLE Departamento de Crédito 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
( X )Eficacia 
( X )Calidad 
( X)Economía 


FUENTE Reporte de colocaciones, Solicitudes Crédito de RESOLI – SIC 


OBSERVACIONES Es importante medir la deserción de los solicitantes al 
completar RESOLI y no culminar el proceso de análisis por 
documentos pendientes 


SUPUESTOS No aplica 


OBSERVACIONES Ninguna  
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-02 –B 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Demanda satisfecha conocida (en número de colocaciones) 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Mide la proporción en que los financiamientos que fueron 
solicitados pudieron satisfacerse 


FÓRMULA DE CÁLCULO Número de préstamos aprobados *100 
Número de préstamos solicitados 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Numerador: Cantidad de préstamos que se otorgaron 
 
Denominador: Cantidad de solicitudes de préstamos 
recibidas: # préstamos aprobados + # solicitudes 
desestimadas + # solicitudes pendientes (que cumplen pero 
se agotó presupuesto) + préstamos denegados 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la proporción de la demanda en número de solicitantes 
que se logra satisfacer con un financiamiento. 


DESAGREGACIÓN Se deben realizar las siguientes segregaciones: 
Segregación por sexo 
Segregación por área geográfica para ver la incidencia en 
zonas de menor desarrollo relativo 
Segregación por zonas indígenas  
Zona geográfica 
Ingreso económico núcleo familiar 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


No se dispone información, debe establecerse según 
resultado del 2019 


META (2023) Se estimará de acuerdo con el resultado del 2019 


PERIODICIDAD Anual 


RESPONSABLE Departamento de Crédito 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
( x )Eficacia 
(X )Calidad 
( X)Economía 


FUENTE Reporte de Resoli – SIC 


SUPUESTOS No aplica 


OBSERVACIONES Es importante medir la deserción de los solicitantes al 
completar RESOLI y no culminar el proceso de análisis por 
documentos pendientes 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-03 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Tendencias de la educación superior, técnica y necesidad 
laboral determinadas 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa la proporción de lineamientos estratégicos que han 
sido desarrollados a partir de tendencias identificadas 


FÓRMULA DE CÁLCULO Lineamientos estratégicos desarrollados 
Tendencias identificadas 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Numerador: Lineamientos estratégicos que se determinan 
implementar 
 
Denominador: Cantidad de tendencias identificadas a partir 
de la actualización del diagnóstico externo 


UNIDAD DE MEDIDA Unidades representadas en número decimal 


INTERPRETACIÓN Indica las acciones ejecutados para dar atención a las 
tendencias que fueron determinadas para la actualización del 
plan estratégico, táctico u operativo. Corresponde a un 
número decimal dado que el indicador corresponde a una 
razón entre los lineamientos desarrollados y las tendencias 
identificadas. Entre más cercana sea la razón a 1, implica un 
mayor aprovechamiento de las tendencias identificadas 
 
Se define como tendencia: 
Fuerza económica, política, social, laboral, educativa, etc. que 
se orienta en determinada dirección en los próximos años 


DESAGREGACIÓN No hay segregación 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


No se cuenta con línea base  


META (2023) ˃ 0  
Lo cual implica que haya al menos un lineamiento 
desarrollado por año, y al menos 5 lineamientos establecidos 
en 5 años, a partir de las tendencias determinadas 


PERIODICIDAD Anual 


RESPONSABLE Departamento de Planificación 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(  )Efecto 
(X)Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE 
 


Ver anexo con fuentes (Bibliografía). 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Ninguna 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-04 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Productos y servicios ajustados 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Determina la cantidad de productos /servicios que se han 
mejorado (ajustado o nuevos) producto de la determinación de 
tendencias en la educación superior, técnica y necesidad 
laboral 


FÓRMULA DE CÁLCULO Número de producto y servicios ajustados en Crédito, Cobro y 
Tesorería 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Cantidad de productos y servicios ajustados 


UNIDAD DE MEDIDA Unidades 


INTERPRETACIÓN Indica el total de productos y servicios que se han mejorado 
producto de la determinación de tendencias en la educación 
superior, técnica y necesidad laboral: 
Servicios ajustados en Crédito: Se entienden como mejoras a 
los servicios de crédito de cara al cliente que están 
relacionados con Resoli, Sedeaval, Sedenot, Sodeliun, App. 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: 
Por área de atención (Crédito, Cobro, Tesorería) 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


Uno por año 


META (2023) META 1: 5 mejoras (1 mejora por año) 
Al menos una mejora iniciada por año que corresponda a una 
tendencia identificada 
META 2: 15 mejoras (3 mejoras al año, 1 por área) 
Al menos 1 mejora iniciada por área (1 Crédito, 1 Cobro y 1 
Tesorería). 


PERIODICIDAD Anual 


RESPONSABLE Contraloría de Servicios 
Soporte: Unidad específica correspondiente 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(  )Efecto 
(X)Producto 
 


(X)Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Diagnóstico externo actualizado 
Reportes de mejoras implementadas por las diferentes áreas 
que han implementado mejoras 
Encuestas de satisfacción de cliente externo 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Ninguna 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-05 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Satisfacción con productos y servicios ajustados 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa el porcentaje de satisfacción que alcanzan las personas 
usuarias de productos y servicios que han sido mejorados 


FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Cantidad de respuestas satisfactorias * 100 
Total  de personas consultadas 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Numerador: Total de personas que fueron consultadas e 
indicaron satisfacción  
 
Denominador: Total de personas consultadas 


UNIDAD DE MEDIDA Unidades, el resultado se da en porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la proporción de personas satisfechas con las mejoras 
incorporadas a productos y servicios 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: 
Por sexo 
Por rango de edad 
Por ubicación geográfica 
Por producto 
Por servicio 
Por dimensión o característica de calidad 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


80% 


META (2023) 85%, en 5 años 


PERIODICIDAD Semestral (0.5 por semestre) 


RESPONSABLE Contraloría de Servicios 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Informe de aplicación de Encuesta de satisfacción 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Ninguna 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-06 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Preferencia hacia CONAPE 
 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa la percepción que tienen los diferentes actores sociales 
consultados sobre la preferencia de CONAPE 
 


FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Cantidad de respuestas con percepción satisfactoria * 100 
Total  de actores sociales consultados que respondan 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Numerador: Total de respuestas con percepción satisfactoria  
 
Denominador: Total de actores sociales consultados 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la percepción que se tiene de CONAPE como la mejor 
opción en crédito educativo 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: 
Por sexo 
Por ubicación geográfica 
Por actor social (clientes, instituciones gubernamentales, 
universidades, etc) 


LÍNEA BASE 70% 


META (2023) 80% 


PERIODICIDAD/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


Anual 


RESPONABLE Mercadeo 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Informe de encuesta de percepción 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Ninguna 
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CÓDIGO DEL INDICADOR IN-07 


NOMBRE DEL INDICADOR Compromiso con la marca CONAPE 


DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL Evalúa el compromiso y relación de los públicos meta 
de CONAPE con la marca. 


FÓRMULA DE CÁLCULO Tasa de Engagement:  
 Likes, comentarios y posts compartidos en un período de 
tiempo establecido ÷ Número total de fans activos durante 
ese mismo período de tiempo * 100 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Numerador: Likes, comentarios y posts compartidos 
en un período de tiempo establecido 
   
Denominador: Número total de fans activos durante 
ese mismo período de tiempo 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la relación de los diferentes públicos meta de 
CONAPE con la marca, mediante sus redes sociales. 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: 


 Sexo  


 Edad 


 Estado civil 


 Formación académica 


 Cargo 


 Ubicación geográfica 


LÍNEA BASE Porcentaje óptimo 3% 


META (2023) 5% 


PERIODICIDAD Semestral 


RESPONABLE Mercadeo 


CLASIFICACIÓN (X)Impacto 
(  )Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-08 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Cumplimiento de indicadores de procesos 
 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Mide el cumplimiento de los parámetros de eficiencia y de 
calidad que están alcanzando los procesos 
 


FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Procesos que cumplen los parámetros establecidos * 100 
Total de procesos normalizados 
 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Numerador: Cantidad de procesos que lograron alcanzar los 
parámetros de calidad y de eficiencia  
 
Denominador: Total de procesos normalizados 


UNIDAD DE MEDIDA Unidades, el resultado se da en porcentaje 
 


INTERPRETACIÓN Indica la proporción de procesos que demuestran que han 
mejorado la gestión institucional 
 


DESAGREGACIÓN Segregados por: 
Departamento dueño de proceso 
Sección dueña de proceso 
Macroproceso 
 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


No se cuenta con línea base  


META (2023) 80% 


PERIODICIDAD Semestral 


RESPONSABLE Gestoría de Procesos 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(  )Efecto 
(X)Producto 
 


(X)Eficiencia 
(X)Eficacia 
(X )Calidad 
(X )Economía 


FUENTE Fichas de procesos 
Reportes de rendimiento de KPI´S de procesos 


SUPUESTOS No aplica 


OBSERVACIONES Ninguna 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-09 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Satisfacción del cliente interno 
 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa la satisfacción que tiene el personal de CONAPE con la 
gestión institucional 
 


FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Cantidad de respuestas con percepción satisfactoria * 100 
Total de personas consultadas 
 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Numerador: Total de respuestas con percepción satisfactoria  
 
Denominador: Total de personas consultadas 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la percepción que tiene el personal con el clima y cultura 
organizacional 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: 
Por sexo 
Por antigüedad laboral 
Por estrato de puesto 
Modalidad de trabajo (Presencial/ Teletrabajo) 
Por departamento 
Por sección 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


80 % 


META (2023) Un 86%  (2% bianual) 


PERIODICIDAD Bianual 


RESPONSABLE Sección de Recursos Humanos 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
( X )Efecto 
(  )Producto 
 


( )Eficiencia 
(X)Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Encuesta de satisfacción de cliente interno 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Se debe establecer el parámetro que indica que una respuesta 
es satisfactoria 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-10 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Cumplimiento de objetivos estratégicos 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Mide el cumplimiento de las metas de los objetivos 
estratégicos 


FÓRMULA DE CÁLCULO Objetivos estratégicos cumplen con metas establecidas * 100 
Total de objetivos planteados 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Numerador: Cantidad de objetivos que cumplen las metas 
 
Denominador: Total de objetivos planteados 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la proporción de objetivos que haya alcanzado las 
metas planteadas 


DESAGREGACIÓN Segregados por: 
Eje estratégico 
Perspectiva del Mando Integral 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


80% 


META (2023) 100% 


PERIODICIDAD Anual 


RESPONSABLE Departamento de Planificación 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(X)Eficiencia 
(X)Eficacia 
(X )Calidad 
(X )Economía 


FUENTE Plan estratégico 2019-2023, Informes de seguimiento del PEI, 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Se requiere de un sistema automatizado de monitoreo y 
seguimiento de las metas. 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-11 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Mejoramiento de imagen de CONAPE 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa el porcentaje de mejora de la percepción que tienen 
los diferentes actores sociales consultados sobre la imagen de 
CONAPE 


FÓRMULA DE CÁLCULO ((Cantidad de respuestas con imagen satisfactoria/Total  de 
actores sociales consultados que respondieron) *100 en el 
período actual) - ((Cantidad de respuestas con imagen 
satisfactoria/Total  de actores sociales consultados que 
respondieron) *100 en el período  anterior) 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Medición para cada período: 
Numerador: Total de respuestas con percepción satisfactoria 
Denominador: Total de actores sociales consultados 
Aumento: 
Diferencia entre Imagen Período actual y Período anterior 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica el mejoramiento en la percepción de la imagen de 
CONAPE. Un resultado positivo implica que la imagen ha 
mejorado en tanto que un resultado negativo, implica un 
deterioro de la imagen 
Actor social: grupo de personas o entidad que asume la 
representación de determinados intereses y que trabaja con 
el fin de conseguir ciertos objetivos. 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: Por sexo, Por ubicación geográfica, Por actor 
social (clientes, instituciones gubernamentales, universidades, 
etc.), Por valor estratégico 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


No se cuenta con línea base Mercadeo  


META (2023) 5% 


PERIODICIDAD Bianual 


RESPONSABLE Mercadeo 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Plan estratégico 2019-2023, Informes de seguimiento del PEI, 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Se debe establecer el parámetro que indica que una respuesta 
es satisfactoria 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-12 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Aumento en la satisfacción global con el clima y cultura. 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa el crecimiento en la satisfacción que tiene el personal 
de CONAPE con respecto al clima y cultura organizacional 


FÓRMULA DE CÁLCULO ((Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 
consultadas) *100 en el período actual) 
- 
((Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 
consultadas) *100 en el período  anterior) 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE CÁLCULO 


Medición para cada período: 
Numerador: Total de respuestas con percepción satisfactoria 
Denominador: Total de personas consultadas 
Aumento: 
Diferencia entre la Satisfacción del Período actual y el Período 
anterior 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica el mejoramiento en la satisfacción que tiene el personal 
de CONAPE con respecto al clima y cultura organizacional 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: Por sexo, Por antigüedad laboral, Por estrato 
de puesto, Modalidad de trabajo (Presencial/ Teletrabajo), Por 
departamento, Por sección, Por  valor estratégico, Por valor 
conductual 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


82%, según estudio realizado hace 2 años 


META (2023) 4% (2% por medición, la satisfacción global del período final 
debe ser al menos 86%) 


PERIODICIDAD Bianual 


RESPONSABLE Sección de Recursos Humanos 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Encuesta de Clima y Cultura 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Se debe establecer el parámetro que indica que una respuesta 
es satisfactoria 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-13 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Aumento en la motivación del personal 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa el crecimiento en la motivación que tiene el personal de 
CONAPE dentro de la institución 


FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


((Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 
consultadas) *100 en el período actual) - 
((Cantidad de respuestas satisfactorias/Total  de personas 
consultadas) *100 en el período  anterior) 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE 


CÁLCULO 


Medición para cada período: 
Numerador: Total de respuestas con motivación satisfactoria 
Denominador: Total de personas consultadas 
Aumento: 
Diferencia entre la Satisfacción del Período actual y el Período 
anterior 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica el mejoramiento en la satisfacción que tiene el personal 
de CONAPE con respecto al clima y cultura organizacional 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: 
Por sexo 
Por antigüedad laboral 
Por estrato de puesto 
Modalidad de trabajo (Presencial/ Teletrabajo) 
Por departamento 
Por sección 
Por  valor estratégico 
Por valor conductual 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


No se cuenta con línea base  


META (2023) 4% (2% por medición, la satisfacción global del período final 
debe ser al menos 86%) 


PERIODICIDAD Anual 


RESPONSABLE Sección de Recursos Humanos 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Encuesta de Clima y Cultura 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Se debe establecer el parámetro que indica que una respuesta 
es satisfactoria 
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CÓDIGO DEL 
INDICADOR 


IN-14 


NOMBRE DEL 
INDICADOR 


Satisfacción del cliente externo 


DESCRIPCIÓN 
CONCEPTUAL 


Evalúa el porcentaje de satisfacción que tienen los clientes 
externos con la labor que realiza CONAPE 


FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Cantidad de respuestas satisfactorias * 100 
Total  de personas consultadas 


COMPONENTES DE LA 
FÓRMULA DE 
CÁLCULO 


Numerador: Total de personas que fueron consultadas e 
indicaron satisfacción  
 
Denominador: Total de personas consultadas 


UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 


INTERPRETACIÓN Indica la proporción de personas satisfechas con la labor de 
CONAPE 


DESAGREGACIÓN Segregaciones: Por tipo de cliente, Por sexo, Por ubicación 
geográfica, Por producto, Por  servicio, Por dimensión o 
característica de calidad 


LÍNEA BASE/ 
DESEMPEÑO 
HISTÓRICO 


85% 


META (2023) 90% 


PERIODICIDAD Semestral 


RESPONSABLE Contraloría de Servicios 


CLASIFICACIÓN (  )Impacto 
(X)Efecto 
(  )Producto 
 


(  )Eficiencia 
(  )Eficacia 
(X)Calidad 
(  )Economía 


FUENTE Encuesta de satisfacción al cliente externo 


SUPUESTO No aplica 


OBSERVACIONES Se debe establecer el parámetro que indica que una respuesta 
es satisfactoria 


 
  







P á g i n a  | 89 


 


BIBLIOGRAFÍA 


cmigestión. (12 de diciembre de 2018). Cuadro de Mando Integral . Obtenido de 


http://cmigestion.es/cuadro-de-mando-integral/ 


David, F. R. (2003). Conceptos de Adminsitración Estratégica. México: Pearson Educación. 


MIDEPLAN. (2018). Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del PEI.  


Yarce, J. (2000). Los valores son una ventaja competitiva. Ágora Editores Ltda. 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





sgonzalezc
Archivo adjunto
Anexo 01 Plan Estratégico 2019-2023.pdf



 
 
Informe de Fin de Gestión 
Steven González Cortés 

Página 4 de 36 

 

Asimismo, el Plan Estratégico Institucional establece los ejes estratégicos y objetivos 

estratégicos de CONAPE, para el periodo 2019-2023: 
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De igual manera, se identificaron los factores críticos de éxito para alcanzar los 

objetivos estratégicos definidos: 

 

 

 

La institución también cuenta con un Plan Anual de Gestión de Crédito (anexo 02), que 

como su nombre lo indica es actualizado y aprobado anualmente por parte del Consejo 

Directivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 6041 y el artículo 

11 del Reglamento de Crédito de CONAPE. 

 

Del Plan Anual de Gestión de crédito se destaca que, según estimación realizada por el 

Departamento Financiero considerando la expectativa de ingresos y egresos futuros 

para el 2020, la institución dispondría de ¢21.000.000.000 para colocar en préstamos 

nuevos y ampliaciones de préstamos, lo cual representa un crecimiento respecto al 

período anterior de un 10,53%. Esta cifra corresponde a la que tendrá la institución 

para afrontar los compromisos de préstamos que se encuentran en etapa de ejecución 

(desembolsos) y la colocación de nuevos préstamos que se realizará en los siguientes 

períodos.  
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Introducción: 


El Plan Anual de Gestión de Crédito 2020, en adelante PAGC 2020, corresponde a la 


agrupación de las políticas y lineamientos mediante las cuales se regirá la institución en 


materia crediticia.  


Este Plan es aprobado por el Consejo Directivo, de acuerdo con los siguientes artículos: 


 


Ley 6041 Ley Creación de Conape 
 


ARTÍCULO 3.- La Comisión tendrá como máxima autoridad un consejo directivo, el cual 


deberá, de un modo general, velar por la realización de sus fines y, de un modo 


específico:  
 


a) Formular la política a la que esta ley se refiere y establecer el orden de prioridades 


por carreras y especializaciones, de acuerdo con las necesidades de desarrollo del 


país y con las características socio-económicas de sus diversas zonas geográficas;  


 


Reglamento de Crédito CONAPE,  


Artículo 11: Fijación de Condiciones Generales de los Préstamos: 


Los topes de los préstamos por niveles de estudio, asignación de recursos, 


períodos de estudios, coberturas de las garantías, condiciones crediticias y otros 


lineamientos crediticios, son fijados por el Consejo Directivo de la Institución y 


establecidos en el Plan Anual de Gestión de Crédito. 


 


Para la conformación del PAGC se utilizan principalmente los siguientes insumos: 


 La regulación establecida en la Ley de Creación de CONAPE No. 6041, con sus 


modificaciones. 
 


 El Reglamento de Crédito de CONAPE. 
 


 Reglamento de Implementación de la Ley No.9618 del 14 de marzo de 2019. 
 


 Ley de Educación y Formación Técnica Dual. 
 


 Plan Estratégico Institucional 2019 – 2023. 
 


 Los datos históricos de las colocaciones de crédito realizadas por la institución 


durante los últimos años. 
 


 Datos de costos promedios que se obtuvieron durante el actual ejercicio. 
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 Los flujos de caja realizados por el Departamento Financiero de la institución, 


mediante los cuales se determinaron las capacidades financieras para colocar 


recursos en préstamos, asegurando la continuidad de los servicios que se 


ofrecen a través del tiempo.  
 


 Informe realizado por el Observatorio Laboral de Profesiones (OLAP): 


“Seguimiento de la condición laboral de las personas graduadas 2011-2013 de 


las universidades costarricenses, 2016”. 
 


 Encuesta Nacional de Puestos de Trabajo para el Sector Servicios, elaborada 


por INEC, publicada 2019. 
 


 Estudios Económicos de la OCDE: Costa Rica 2018. 
 


 Programa Estado de la Nación: Séptimo Informe Estado de la Educación. 


 


El PAGC 2020 incluye los lineamientos que complementan las regulaciones por las 


cuales se otorgarán préstamos garantizados mediante el Fondo de Avales CONAPE 


(FAC), el cual fue aprobado el 14 de marzo de 2019.  


De acuerdo con lo establecido en la reciente aprobada Ley de Educación y Formación 


Técnica Dual, corresponderá a CONAPE brindar financiamiento a los estudiantes que 


así lo requieran y se incorporen a ese sistema de educación. En lo que respecta a 


CONAPE, los artículos de esta ley que nos relacionan son los siguientes: 


ARTÍCULO 5- Requisitos de ingreso 
 


Para ser estudiante de la EFTP, en la modalidad dual, se requiere cumplir con los 


requisitos establecidos para el ingreso de los centros educativos en concordancia 


con el marco jurídico que los regula y a partir del nivel uno del Marco Nacional de 


Cualificaciones de la Educación Técnica y Formación Profesional.  
 


ARTÍCULO 27- Autorización a Conape 
 


Se autoriza a la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación (Conape) 


para que otorgue préstamos a los estudiantes que cursen programas de EFTP 


dual. 


 


Debido a que esta ley aún no dispone de un reglamento que detalla la manera mediante 


la cual tendrían acceso al crédito los estudiantes de EFTP, las solicitudes de préstamo 


que eventualmente se reciban deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en 


nuestra reglamentación y serán analizados según los procesos correspondientes.   
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Es importante destacar que para el 2020 se va a disponer de ¢21.000.000.000 para 


colocar en préstamos nuevos y ampliaciones de préstamos, lo cual representa un 


crecimiento respecto al período anterior de un 10.53%. Esta cifra corresponde a la 


estimación realizada por el Departamento Financiero, considerando la expectativa de 


ingresos y egresos futuros que tendrá la institución para afrontar los compromisos de 


préstamos que se encuentran en etapa de ejecución (desembolsos) y la colocación de 


nuevos préstamos que se realizará en los siguientes períodos. De acuerdo con esta 


disponibilidad, a través del PAGC 2020 se asignarán los recursos priorizando los 


estudiantes de escasos recursos económicos, principalmente a nivel de Pregrado y 


Grado en Costa Rica. 
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ENTORNO SOCIAL Y ECONÓMICO 


 


1. Educación y Desarrollo Económico 
 


La formación del recurso humano mediante los sistemas educativos, son pilares 


fundamentales para el desarrollo económico de una nación.  


Al respecto, debe destacarse el impacto que tiene la educación en la disminución de 


los niveles de pobreza de un país, al ser un mecanismo de ascenso social, al mejorar 


los ingresos de los egresados de la educación superior, así como en la mejora de la 


productividad. 


En 1990 la incidencia promedio de pobreza y pobreza extrema en América Latina 


fue de 48.3% y 22,5%, respectivamente. El limitado crecimiento económico 


experimentado desde entonces, aunado a la reorientación del gasto público hacia 


las necesidades sociales, ayudó a aliviar parcialmente esta situación, pero fue 


insuficiente. En el año 2005, el 38,5% de la población de América Latina, unos 556 


millones de personas, aún eran pobres. Ese empobrecimiento se ha acompañado 


por un deterioro de las condiciones del mercado de trabajo, mediante la informalidad 


y el desempleo abierto. 


Ante este contexto social, resulta evidente que los países de América Latina, 


enfrentan el reto de alcanzar altas y sostenidas tasas de expansión económica y de 


generación de empleos con el fin de aliviar la pobreza. 


Para lograr lo anterior, se hace necesario modernizar la estructura productiva, para 


así competir en los mercados mundiales, no sobre la base de salarios bajos, sino de 


un mayor valor agregado y de complejidad tecnológica. Esta transformación 


productiva requiere de mano de obra crecientemente calificada y un sector 


empresarial dinámico con un compromiso hacia la innovación; aspectos que solo se 


podrán lograr si las naciones invierten en la educación de sus habitantes. 


En los países de América Latina fortalecer las instituciones de educación superior, 


es un factor clave para aumentar la competitividad internacional de su estructura 


productiva y acceder a un nivel de expansión económica de largo plazo, 


considerando que en la región las universidades son las que mantienen el avance 


de la ciencia y la tecnología.  
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En Costa Rica, la OCDE reconoce que en el país “existe un compromiso profundo 


con la educación como una medida de desarrollo social y económico. Con un 7,9% 


del PIB, el gasto en educación es más alto que en todos los países de la OCDE” 1; 


aspecto entre otros que le ha permitido lograr un importante bienestar y significativo 


crecimiento económico. 


 


2. Educación y Empleo 


 
En Costa Rica, se aprecia avances en el crecimiento de la productividad durante la 


última década, no obstante, existen obstáculos que no permiten un crecimiento 


constante.   


Para la OCDE estos “obstáculos incluyen la marginación en el mercado laboral, … 


y desigualdades en la educación. Si en Costa Rica no se abordan estos desafíos, 


se corre el riesgo de quedar atascados en un "círculo vicioso" en el cual las personas 


con pocas habilidades y acceso limitado a las oportunidades quedarán restringidas 


a empleos de baja productividad y con salarios bajos.”. 2 


El rápido desarrollo de sectores que hacen uso intensivo de habilidades y 


conocimiento contribuyen a la expansión económica; a pesar de que el país posee 


una estructura en la que subsisten sectores de baja productividad que dan empleo 


a trabajadores poco calificados y mal remunerados, mientras que las industrias de 


exportación de alta productividad contratan a personas altamente calificadas. 


El mercado laboral experimenta un incremento en la demanda de trabaja-dores 


calificados (véase gráfico), 


donde el sistema educativo ha 


emprendido acciones para 


atender las necesidades del 


mercado laboral, las que han 


resultado insuficiente para 


aumentar el nivel de empleo y al 


contrario este se mantiene 


siendo alto. Durante el periodo 


2010-2018, se aprecia en el gráfico, un crecimiento de la población ocupada con un 


nivel educativo de “universitaria con título”.  


                                                           
1 OCDE: Estudios Económicos de la OCDE: Costa Rica 2018. p. 28 
2 Idem. p. 26 
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La educación no se encuentra alineada con la trasformación estructural que 


experimenta la economía, hacia sectores de alto contenido tecnológico y de 


habilidades; lo que provoca una escasez de recurso humano con estas 


características.  


Las universidades, con pocas excepciones, agrupan su oferta académica en pocas 


disciplinas, no coincidentes con el desarrollo de los conocimientos y las habilidades 


necesarias para competir en la llamada cuarta revolución industrial; tal es que el 


37% de la oferta educativa disponible en los centros de educación superior se ubican 


dentro de las áreas de las ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas. Además, 


los centros educativos particulares con mayores tasas de personas graduadas, 


tienen más del 40% de las posibilidades de estudios en el área de la educación y 


solo dos de ellas tienen énfasis en ingeniería. (La Nación: Falta Educación científica 


y tecnológica, p. 18) 


Al respecto la OCDE, menciona que “los desajustes en cuanto a la falta de 


habilidades perjudican el crecimiento de la productividad; la falta de personal 


calificado es uno de los principales obstáculos mencionados por los empresarios 


para la innovación entre las empresas costarricenses, y la mayoría de los 


empleadores considera que el sistema educativo no satisface las necesidades de la 


economía.” 3 


En la Encuesta Nacional de Puestos de Trabajo para el Sector Servicios, los 


establecimientos mencionan que las principales razones por la que los puestos de 


trabajo se consideran difíciles de ocupar, es por la falta de habilidades requeridas 


para los puestos por parte de los postulantes y porque no cuenta con el perfil 


académico requerido. 


La ausencia de un recurso humano calificado se está convirtiendo en un gran 


obstáculo para el crecimiento de la productividad nacional, principalmente en zonas 


rurales donde las condiciones geográficas y socioeconómicas dificultan que muchos 


habitantes puedan aspirar a educación que les permita conseguir un mejor empleo. 


Actualmente, es necesario formar profesionales con habilidades para el 


emprendimiento y la innovación, a fin de estimular el autoempleo de calidad y no 


únicamente la formación de asalariados, en un mercado donde se aprecia cada vez 


más una débil absorción de trabajadores asalariados. 


                                                           
3 Idem. p 157 
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En este aspecto la OCDE menciona que, “para impulsar el crecimiento económico 


sostenible, será necesario mejorar las destrezas de los trabajadores y aprovechar al 


máximo el capital humano existente, …, y mejorando las condiciones del mercado 


laboral. “ 4 


En el sector servicios, la 


Encuesta Nacional de 


Puestos de Trabajo, 


muestra la necesidad de 


los establecimientos para 


disponer de personal con 


disponibilidad (64%), de 


contar con certificaciones 


en conocimientos 


relaciona-dos con el 


puesto (43%), manejo de 


herramientas y licencias 


especializadas (15,2% y 


16,1%) 


En ese sentido, es 


menciona que es 


necesario, “ofrecer carreras novedosas: interdisciplinarias, cortas y con una alto 


componente tecnológico, y revalorar la formación técnica, pues en algunas áreas de 


conocimiento, los técnicos especializados tienen mayores oportunidades de empleo 


local” 5 
 


Es importante resaltar, que, uno de los propósitos específicos del Marco Nacional 


de Cualificaciones de la Educación y Formación Técnica Profesional en Costa Rica, 


es el “contribuir a la inclusión social y a una mayor equidad en materia de educación, 


formación, oportunidades de empleo y retribución salarial”. 6 Así como también, 


“promover el aprendizaje permanente de las personas y mejorar la empleabilidad”. 
 


  


                                                           
4 Idem. p. 38 
5 Programa Estado de la Nación: Séptimo Informe Estado de la Educación / PEN.—7 ed. – San José C.R. 


: Masterlitho. 2019, p. 30 
6 Idem. p. 145 
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El cuadro siguiente nos muestra la relación entre la educación y el empleo, pues es 


mayor la absorción en el mercado de trabajo de las personas que disponen 


educación superior; lo que se refleja a su vez, en que las personas sin educación 


superior muestran tasas de desempleo abierto mayores. 


 


La tasa neta de participación laboral de los años 2013 y 2018 para las personas con 


educación superior es de 74,5% y 72,8%, la cual es mayor que para las personas 


sin educación superior con un 59,8%% y 58,4%%. La tasa de desempleo abierto 


para las personas con educación superior para estos mismos años es de 4,5% y 


5,2%, menor que la de las personas sin educación superior de 8,7% y 8,2%. 


 


 


 


                          


            Fuente:  CONARE: Sétimo Estado de la Educación. P. 152 


 


En el gráfico, se aprecia que 


los niveles de desempleo, son 


menores para las personas 


universitarias con título.  Así 


mismo, resalta el hecho de que 


para el año 2018, se produce 


un aumento en la tasa de 


desempleo, en todos los 


niveles de estudio; pero con 


especial impacto en el 


universitario sin título con un 


21,9%. 


 


Tasa neta de participación laboral 2013 2018 


Personas sin educación superior 59,8 58,4 


Personas con educación superior 74,5 72,8 


Tasa de desempleo abierto   


Personas sin educación superior 8,7 8,2 


Personas con educación superior 4,5 5,2 
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El porcentaje de la 


población ocupada es 


mayor cuando se tiene 


un título universitario y 


principalmente para el 


caso de la población 


femenina, con un 


porcentaje del 26%, 


frente a un 16% de la 


población masculina. 


Ha de entenderse, que 


la educación universitaria, para-universitaria y técnica, lo que busca es brindar los 


conocimientos y desarrollar las habilidades de las personas, con el propósito de que 


éstas se inserten en el mercado laboral y aporten a la creación de valor agregado; 


contribuyendo así en el desarrollo económico y social del país. En ese sentido, se 


puede apreciar una relación muy directa entre educación, empleo y desarrollo socio-


económico de una nación; de allí la importancia de que existe una apropiada 


integración entre los dos primeros. 


3. Empleo 
 


En Costa Rica, el crecimiento del empleo se encuentra estancado y el desempleo 


se mantiene por encima de los porcentajes antes de la crisis. La tasa de desempleo 


ha aumentado desde su máximo del 10,3% en 2011 al 11,9% registrada al primer 


semestre 2019, la cual está muy por encima del mínimo de 4,4% que existía antes 


de la crisis en 2007. 
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Este contexto, ha 


empeorado los niveles 


de desigualdad que ya 


eran altos, donde los 


más afectados son 


aquellos grupos 


desfavorecidos y con 


menos capacidad de 


adaptarse a los cambios 


estructurales que están 


ocurriendo, incluyendo a 


aquellos con bajos 


niveles de educación y a los jóvenes. Durante el periodo 2010-2018, el desempleo 


de la población de 15 a 34 años, muestra las tasas más altas. 
 


Este impacto en la juventud y en aquellas personas que están poco calificadas, 


revela la necesidad de integrar los procesos educativos de la formación de la fuerza 


de trabajo con las necesidades de las empresas. 
 


Como consecuencia, la informalidad se esté incrementando; aproximadamente un 


43% de los trabajadores desempeñan trabajos informales. Esta condición tiene un 


impacto a nivel de la expansión económica, pues esta alta informalidad es una 


continua fuente de desigualdades y también un obstáculo para la productividad.  
 


En el Informe del Estado 


de la Educación se indica 


que, “la opinión pública 


sobre las universidades y 


los indicadores de 


empleabilidad de los 


profesionales, como 


promedio son buenos, 


pero el mercado de 


trabajo tiene escaso 


dinamismo y empieza a 


crecer el desempleo profesional (5,6% en 2016 versus 1,9% en 2010, según las 


encuestas de seguimiento de graduados de OLAP-CONARE)”. 7 
 


                                                           
7 Idem. p. 153 
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En el gráfico se aprecia un importante crecimiento de la población de 15 a 24 años 


de edad universitaria con o sin título. 


 


Desde la perspectiva de grupos ocupacionales, en el sector servicios, debe 


destacarse, que en el I trimestre del año 2018, un 33% de las empresas realizaron 


nuevas contrataciones para el grupo de trabajadores de los servicios y vendedores 


de comercios y mercado, mientras que un 17,18% y 10,18% se ubicaron dentro del 


grupo de personal de apoyo administrativo y profesionales científicos e intelectuales, 


respectivamente. 


 


Costa Rica: contrataciones de nuevo personal, sector servicios, 2018 


 


  Fuente: INEC: Encuesta Nacional de Puestos de Trabajo, Sector Servicios 


 


Los grupos ocupacionales que 


mostraron dificultad para ocupar en el 


sector servicios, fueron los gerentes 


(51,1%), profesionales (36,2%), lo 


que podría ser indicativo de la 


necesidad en el país de una 


especialización mayor hacia ciertos 


puestos profesionales.  


 


 


 


 


 


GRUPO OCUPACIONAL Región 


Brunca 


Región 


Central 


Región 


Chorotega 


Región 


Huetar 


Caribe 


Región 


Huetar 


Norte 


Región 


Pacífico 


Central 


Total 


general 


Trabajadores de los servicios y vendedores 


de comercios y mercado 
0,24% 30,26% 0,78% 0,51% 0,54% 0,94% 33,27% 


Ocupaciones elementales 0,97% 17,36% 0,64% 0,71% 0,55% 0,96% 21,21% 


Personal de Apoyo Administrativo 0,10% 16,07% 0,23% 0,28% 0,26% 0,23% 17,18% 


Profesionales científicos e intelectuales 0,03% 9,47% 0,17% 0,05% 0,32% 0,15% 10,18% 


Técnicos y profesionales de nivel medio 0,06% 8,79% 0,08% 0,10% 0,09% 0,10% 9,22% 


Operadores de instalaciones y máquinas y 


ensambladores 
0,16% 5,07% 0,17% 0,46% 0,07% 0,15% 6,08% 


Oficiales, operarios y artesanos de artes 


mecánicas y de otros oficios 
0,04% 1,76% 0,05% 0,17% 0,20% 0,12% 2,35% 


Directores y Gerentes 0,00% 0,44% 0,01% 0,01% 0,02% 0,03% 0,51% 


Total general 1,60% 89,22% 2,14% 2,29% 2,06% 2,69% 100,00% 
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a. Empleo según área de estudio 


 


La especialidad de los 


estudios de la población 


mayor de 15 años, en el 


año 2018, muestra que la 


educación encabeza con 


un 17,5%, seguido de las 


ingenierías, industria y 


construcción con un 11,2% 


y la medicina con un 9,9%. 


Un 9,5% de la población 


mayor a 15 años realizo 


estudios en el área de las ciencias. 


La población desempleada en el IV trimestre del 2018 según la especialidad de sus 


estudios, mostro que un 40,9% corresponden a ciencias sociales, comercio y 


derecho, seguido de las ciencias con un 13;2%. Las ingenierías, industria y 


construcción ocupan un tercer lugar con un 12,9% para el mismo año y la educación 


el 12,8%. 
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En el Informe del 


Seguimiento de la 


condición laboral de 


las personas 


graduadas 2011-2013 


de las universidades 


costarricenses, se 


muestra que el 


porcentaje de 


desempleo para las 


personas que 


estudiaron ciencias 


sociales es del 9%, 


seguido de las ciencias básicas, ciencias de la salud y recursos naturales, todas con 


un porcentaje al 7%.  


Es importante destacar, que el INEC como el OLAP, abarcan grupos de poblaciones 


diferentes, dado que esta última enfatiza sobre las personas graduadas en un 


determinado periodo de tiempo 2011-2013 y ejecuta el estudio en el año 2016. No 


obstante, para efectos de CONAPE, es sumamente necesario considerar la 


población referida al estudio del OLAP, toda vez que el estudio se enfoca hacia 


aquella que resulta de interés para la organización. 


No obstante, podemos resaltar una coincidencia, en las áreas de ciencias sociales 


y ciencias básicas, que muestran los mayores niveles de desempleo; y en el caso 


de las ciencias de la salud, el OLAP la ubica en un tercer puesto en mayor tasa de 


desempleo, mientras que con los datos del INEC, solo medicina, se ubica en el 


quinto nivel. 


 


4. Morosidad  
 


En CONAPE, durante el período que comprende desde el 2014 hasta el 30 de 


setiembre 2019 las carreras del área de las ciencias de la salud presentan los 


mayores niveles de morosidad, ya que en relación con la tasa total de morosidad 


sumaron un 46,35% en el año 2019, seguido de las carreras de ciencias sociales 


con un 26,98%, las ingenierías con un 12,00% y educación con un 7,63% para el 


mismo año. 


9,04


7,14 7,05 6,99
6,04


5,6 5,57
4,64 4,36


2,47


PORCENTAJE PERSONAS GRADUADAS EN CONDICIÓN 
DE DESEMPLEO


FUENTE: OLAP: Seguimiento de la condición laboral de personas 
graduadas 2011-2013
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Es importante destacar que para este período, la tendencia para cada una de las 


áreas de estudio, se mantiene de una forma muy similar. 


CONAPE: Morosidad según área de estudio, 2014-2018 


AREA ESTUDIO Dic. 2014 Dic. 2015 Dic. 2016 Dic. 2017 Dic. 2018 Set. 2019 


CIENCIAS SALUD 41,24% 42,68% 44,13% 45,42% 46,68% 46,35% 


CIENCIAS SOCIALES 29,02% 27,98% 27,43% 27,18% 26,89% 26,98% 


INGENIERIAS 12,73% 13,02% 13,19% 12,80% 12,11% 12,00% 


EDUCACION 7,80% 7,22% 6,75% 6,70% 7,31% 7,63% 


CIENCIAS BASICAS 4,92% 4,75% 4,39% 4,12% 3,85% 3,59% 


ARTES LETRAS Y 
FILOSOFIA 


2,93% 3,09% 3,00% 2,82% 2,31% 2,61% 


FORMACION TECNICA 0,67% 0,55% 0,50% 0,41% 0,46% 0,43% 


RECURSOS 
NATURALES 


0,65% 0,66% 0,57% 0,53% 0,34% 0,39% 


OTRAS 0,05% 0,03% 0,04% 0,03% 0,04% 0,02% 


TOTAL 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
                


Fuente:  CONAPE, Sistema Integrado de Crédito 
 


Para el periodo 2014-2018, el gráfico presenta que la morosidad en el área de las 


ciencias de la salud muestra una tendencia hacia el crecimiento, mientras que para 


las ciencias sociales se produce una leve disminución en la tendencia durante este 


mismo periodo. 


En el caso del área de educación, para el mismo período, durante los primeros 


cuatro años muestra una disminución constante, mientras que el año 2018 registró 


un nuevo repunte. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  Fuente:  CONAPE, Sistema Integrado de Crédito 
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5. Áreas estratégicas para el desarrollo 
 


En el Séptimo Informe del Estado de la Educación, se menciona que, dentro de los 


proyectos estratégicos en el Ministerio de Educación Pública, para el periodo 2018-


2022, se encuentra “fortalecer el sistema educativo y las oportunidades de empleo, 


mejorando y profundizando la educación en lenguas extranjeras, ciencias, 


tecnología, ingeniería, arte, diseño y matemáticas, aumentando la cantidad de 


centros educativos de secundaria que implementan programas STEAM.” 8 
 


Existe un reconocimiento por parte de la OCDE, de que Costa Rica tiene la 


posibilidad de incrementar la especialización en aquellos sectores que utilizan 


tecnologías mediana y altamente sofisticadas. 


 


6. Sostenibilidad Financiera Institucional 
 


En el marco institucional es de vital relevancia velar por la sostenibilidad financiera 


de la organización, pues es esta, la que le va a permitir cumplir en el tiempo la misión 


con la que fue creada. 


En ese sentido, el Plan Estratégico Institucional 2019-2023, plantea en su objetivo 


estratégico Nº 1, la necesidad de que CONAPE, deba “asegurar la sostenibilidad 


financiera con el fin de cumplir con las necesidades de nuestros clientes”; lo que 


implica una apropiada y adecuada administración de sus recursos financieros  para 


una institución pública sobre la cual se delegó un componente social de accesibilidad 


a la educación superior, como medida para contribuir a la movilidad social de las 


personas e impactar el desarrollo del país. 


Cabe resaltar, el comportamiento que han tenido los aportes bancarios en el último 


quinquenio, donde cabe destacar que para el periodo 2018-2017, éstos sufren una 


significativa disminución de ¢4.876.201.315,18; no obstante, en términos generales 


durante el lustro 2015-2019 la tendencia anual mostrada, es a una disminución de 


los mismos; lo que incide en las posibilidades que tiene la institución de brindar más 


créditos a los estudiantes, requiriendo entonces realizar una revisión sobre los 


criterios de la asignación de los recursos; donde el aspecto de empleabilidad por el 


efecto directo que tiene sobre la organización a través de la morosidad es un 


elemento digno de valorar en cualquiera acción que sobre esta materia deba 


adoptarse. 


 


                                                           
8 Idem. p. 125 
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CONAPE: Aportes bancarios 2015-20198 


-diferencias absolutas- 


 
CONCEPTO 2016-2015 2017-2016 2018-2017 2019-2018 


Aportes Bancos Publicos 383.328.619,90  2.919.486.289,43  (4.026.733.826,96) (192.672.986,96) 


Aportes Bancos Privados (780.274.470,14) 1.205.619.168,23  (849.467.488,22) 232.276.262,80  


TOTAL APORTES (396.945.850,24) 4.125.105.457,66  (4.876.201.315,18) 39.603.275,84  
 


 


Fuente: Sección Programación y Evaluación, CONAPE 


 


La educación superior y técnica tiene el efecto de capacitar y brindar habilidades al 


recurso humano para insertarse en los procesos productivos de las empresas e 


instituciones y CONAPE tiene la misión de permitir que las personas con escasos 


recursos económicos puedan acceder a la educación superior y técnica. 


Por tal razón, uno de los aspectos necesarios para que el sistema funcione es la 


posibilidad de que los estudiantes convertidos en profesionales se inserten al 


mercado laboral; pues ello les va a permitir atender las obligaciones contraídas a 


través del crédito educativo, para que más costarricenses, también, puedan seguir 


financiando sus proyectos académicos a través de CONAPE. 


La dificultad de emplearse, no permite que las personas cuenten con una fuente de 


ingresos constante y estable, a fin de que periódicamente puedan pagar las cuotas 


de los préstamos; situación que repercute directamente en los niveles de morosidad 


de la institución. 


Como se mostró anteriormente los niveles de mayor morosidad se ubican en las 


áreas de estudio de las ciencias de la salud y las ciencias sociales; donde la 


economía del país ha venido mostrando mayores dificultades de las personas en la 


inserción al mercado laboral. 


Los atrasos en el pago de las cuotas mensuales de los préstamos, para una 


institución financiera como CONAPE, es un aspecto que es considerado de vital 


importancia. El control bajo márgenes razonables de la morosidad, disminuye el 


riesgo de la insostenibilidad financiera de la institución, constituyéndose esta como 


una de las más importantes fuentes de ingreso de CONAPE, que facilita la 


disponibilidad de los recursos económicos posibilitando la operatividad funcional de 


la organización. 
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Es ante estas consideraciones, que el empleo es un factor a tomar en cuenta, en la 


asignación de los recursos institucionales, pues CONAPE está creada para dar 


accesibilidad a las personas a la educación superior y técnica, para que se inserten 


al mercado laboral y contribuyan al desarrollo del país. La imposibilidad de mantener 


este proceso de forma continua, lo que atrae a la sociedad son problemas sociales 


que afectan individuos y familias, donde ante la imposibilidad del pago, deben ser 


sometidos a procesos que llegan hasta la vía judicial, con las consecuencias que 


estos procesos conllevan. 


7. Conclusiones 
 


a. Existe un reconocimiento de que la educación mejora la productividad de una 


nación y tiene un impacto en la disminución de sus niveles de pobreza. 
 


b. Costa Rica ha mostrado un compromiso con la educación como una medida de 


desarrollo social y económico; lo que le ha permitido lograr un importante 


bienestar y crecimiento económico. 
 


c. La educación busca brindar los conocimientos y desarrollar las habilidades de 


las personas, con el propósito de que éstas se inserten en el mercado laboral y 


aporten a la creación de valor agregado; contribuyendo así en el desarrollo 


económico y social del país. 
 


d. Actualmente, la educación no se encuentra alineada con la trasformación 


estructural que experimenta la economía, hacia sectores de alto contenido 


tecnológico y de habilidades; lo que provoca una escasez de recurso humano 


calificado.  
 


e. Las faltas de habilidades perjudican el crecimiento de la productividad; siendo 


la escasez de personal calificado uno de los principales obstáculos que los 


empresarios mencionan para la innovación entre las empresas y la mayoría 


considera que el sistema educativo no satisface las necesidades de la 


economía. 


 


f. El impacto del desempleo en aquellas personas que están poco calificadas, 


revelan la necesidad de integrar los procesos educativos de la formación de la 


fuerza de trabajo con las necesidades de las empresas. 
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g. Las disciplinas de estudio correspondientes a las ciencias de la salud, ciencias 


sociales y otras muestran mayores niveles de desempleo registrados en el 


informe de la OLAP, lo que es coincidente con los niveles de morosidad que se 


muestran en CONAPE para las mismas disciplinas, razón por la cual, se debe 


mantener la limitación realizada en el 2019 respecto del financiamiento y asignar 


los recursos en áreas sobre las cuales el país tiene una mayor demanda laboral. 
 


h. Existe una urgente necesidad país para redirigir la educación hacia carreras con 


un alto contenido de especialización, en especial en las áreas de ciencias, 


tecnología, ingeniería, arte, diseño y matemáticas (STEAM). 
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ANEXO 1: 
 


Aspectos metodológicos de la encuesta seguimiento de la condición laboral 


de las personas graduadas 2011-2013 de las universidades costarricenses. 
 


La población en estudio está constituida por las personas graduadas de 


universidades costarricenses de bachillerato o licenciatura, que obtuvieron su 


diploma durante el periodo 2011-2013, donde el trabajo de campo de la recolección 


de la información fue realizado el año 2016 y el documento publicado en el año 2018. 
 


El estudio considera un periodo alrededor de tres años para la ubicación laboral, 


siendo el tiempo necesario para que una persona que recibe un título universitario 


se logre insertar en el mercado laboral, en un empleo que se espera tenga afinidad 


con la carrera en que se gradúo y una jornada acorde con sus necesidades e 


intereses. Adicionalmente, este periodo permite a las personas consolidar una 


opinión respecto a la carrera cursada y otros factores de interés para el estudio. 
 


En el estudio se consideraron las disciplinas que tuvieron al menos 15 personas 


graduadas de una misma carrera, en un mismo grado académico y de una misma 


universidad, esto último para las públicas, pues las universidades privadas se toman 


como una sola. El resultado de esto, es que se incluyan 134 disciplinas. 
 


 


Como se aprecia en el cuadro anterior, la población de interés está clasificada para 


las universidades estatales en 97 disciplinas en el nivel de bachillerato y 79 en 


licenciatura. Por su parte, hay 69 disciplinas en bachillerato y 76 en licenciatura para 


las universidades privadas.  
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En la construcción del marco muestral se consideraron los siguientes criterios: 


• Incluir una sola vez, con el grado académico superior, a aquellas personas que 


obtuvieron más de un diploma en una misma carrera, pero con distinto grado 


académico.  
 


• Incluir tantas veces como fuera necesario a las personas que obtuvieron en el 


periodo 2011-2013 más de un diploma, pero en diferentes carreras. 
 


Las fuentes para obtener la información necesaria para construir el marco muestral 


son las Oficinas de Registro de las universidades estatales y, en el caso de las 


universidades privadas, la entidad oficial para obtener la información es el Consejo 


Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (Conesup). 
 


El siguiente cuadro resume la cantidad de personas graduadas que se incluyeron en 


el marco muestral: 


 
 


En la definición y selección de la muestra se utilizó un diseño muestral estratificado, 


en el cual las disciplinas, sus grados académicos y los sectores universitarios 


constituyen los estratos. El tamaño de muestra se calculó con un margen máximo 


de error del 6% y un nivel de confianza del 90%. 
 


Posterior a que se calcularon los tamaños de muestra para cada uno de los estratos, 


se extrajeron las muestras utilizando muestreo probabilístico. El tamaño de muestra 


final fue de 15.634 personas graduadas. 
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El cuestionario utilizado para recolectar la información tomó en consideración el 


estudio realizado en el año 2013 y algunas observaciones recibidas en el proceso 


de difusión de resultados. Los cambios propuestos fueron validados en un taller de 


validación con representantes de decanatos y escuelas de universidades estatales 


y de Colegios Profesionales en esas áreas. 
 


El cuestionario elaborado fue sometido a pruebas con personas graduadas 


universitarias, quienes lo completaron y verificaron su claridad y aplicabilidad. Se 


incorporaron las observaciones recibidas para luego iniciar el proceso de trabajo de 


campo. A continuación, se presenta una copia del cuestionario definitivo: 
 


 


La recolección de la información se realizó en las instalaciones del CONARE entre el 1 


de abril y el 15 de diciembre de 2016. Los porcentajes de respuesta obtenidos para cada 


grado académico por área del conocimiento y sector universitario, en términos generales, 


alcanzó una cobertura del 90% de la muestra planificada. En el cuadro siguiente se 


presentan los porcentajes de respuesta obtenidos para cada una de las disciplinas. 
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Antecedentes de las Colocaciones de Créditos 


 
En el Cuadro No. 1 se presenta el registro con las colocaciones de préstamos realizadas 


por CONAPE durante el último quinquenio, incluyendo los préstamos aprobados hasta 


el 30 de setiembre 2019. En lo que respecta a los montos colocados, los datos detallados 


en cada uno de los cuadros corresponden a millones de colones. 


 


En este cuadro se puede apreciar que para el 2019 se registra una baja en las 


colocaciones de préstamos aprobados, debido a la disminución en el presupuesto 


autorizado por la Contraloría General de la República para ese período; pese a que en 


el mes de marzo 2019 el Consejo Directivo reformuló el PAGC 2019 y redirigió los 


recursos presupuestarios con que se contaba en ese momento para el financiamiento 


de nuevos préstamos en el nivel de Pregrado y Grado en Costa Rica y ampliaciones de 


préstamos en todos los niveles. 


Se mantiene la tendencia de que tanto el número de préstamos como los recursos 


solicitados presentan una mayor demanda en el nivel de Pregrado y Grado en Costa 


Rica (incluye grados, pregrados como cursos cortos, técnicos, diplomados, bachilleres, 


licenciaturas y similares), razón por la cual la institución asigna la mayor parte de los 


recursos hacia este nivel de estudios y el saldo restante se distribuye entre los otros tres 


niveles de clasificación que tiene CONAPE. El promedio de los últimos cinco años nos 


indica que el 91% de los préstamos aprobados y el 84% de los recursos colocados fueron 


asignados en Pregrados y Grados en Costa Rica. 
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Para el año 2019, la relación del nivel Pregrado y Grado en Costa Rica respecto al total 


de las colocaciones realizadas al 30 de setiembre representaba el 92% del número de 


estudiantes (2785 / 3021) y del 86% (16052 / 18625) en cuanto a los recursos aprobados 


(ver Cuadro No. 2). 


En general, la estructura porcentual mediante la cual se asignan los recursos para 


préstamos en CONAPE ha mantenido registros similares a través de los años, siendo 


que para el 2019 el nivel de Pregrado y Grado en Costa Rica presenta un aumento de 


tres puntos porcentuales, para el número de préstamos aprobados y de cuatro puntos 


porcentuales en el monto de las colocaciones, respecto al año anterior, (ver Cuadro No. 


2). El aumento en las colocaciones para este nivel de estudios representó una 


disminución en la participación de los demás niveles de estudio, lo cual es similar a las 


estimaciones realizadas para la colocación del 2019, pese a los ajustes realizados al 


PAGC, según los acuerdos tomados por el Consejo Directivo en Sesión extraordinaria 


11-2019 del 23 de marzo, cuando se suspendió el financiamiento para los niveles de 


estudio de Pregrado y grado en el Exterior, Posgrado en Costa Rica y Posgrado en el 


Exterior. 


 


Colocaciones por Áreas Académicas relacionadas con Ciencia y Tecnologías 


Los registros del último quinquenio establecen que en promedio las colocaciones 


realizadas en carreras relacionadas con las Ciencias y Tecnologías representan el 62% 


para el número de préstamos y el 68% para el monto colocado en colones. En lo que 


respecta al 2019 (datos al 30 de setiembre), esta misma relación corresponde a un 60% 


para el número de préstamos aprobados y un 72% para los recursos colocados. 
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De los datos anteriores, el promedio de la colocación en el quinquenio para Demás Áreas 


académicas corresponde al 38% para el número de préstamos aprobados y un 32% para 


los recursos colocados. 


 


En el Cuadro No. 3 se aprecia con mayor detalle la distribución de las diferentes áreas 


académicas de estudio, de acuerdo con la clasificación establecida por CONAPE. 


 


Las tres Áreas Académicas de estudio con mayor demanda se indican a continuación y 


al igual que en años anteriores, las carreras de estudio relacionadas con Ciencias de la 


Salud continúan representando más del 50% de los recursos aprobados anualmente 


para crédito educativo, destacando un 54% durante el 2019, que representa un aumento 


de tres puntos porcentuales, respecto al año anterior. 


                 2018        2019 


Área académ.   # Prést.  Prom. Monto ¢ Prom.     # Prést.  Prom.  Monto ¢   Prom. 


Ciencias Salud     39% 41%  51%  52% 40% 43% 54% 52% 


Ciencias Sociales 25% 26% 21% 21% 24% 23% 18% 21% 


Ingenierías 14% 13% 14% 12% 16% 14% 14% 12% 
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Promedios de colocación por Niveles de Estudio 


La información que se indica en el Cuadro No. 4, presenta los promedios de la colocación 


para cada uno de los diferentes niveles de estudio. De manera general, para el año 2017 


se tuvo que el promedio fue de ¢6.273.000 (variación porcentual del 10% respecto al 


2016), mientras que para el 2018 tuvo un incremento del 5% con un resultado promedio 


de ¢6.567.000.  


 


 
 


Para el 2019 se ha desglosado la información no solo por niveles de estudio, también se 


consideró separarlos por tipo de créditos otorgados: Préstamos nuevos, FAC y 


Ampliaciones de préstamos, a fin de disponer de información más precisa para la toma 


de decisiones. Los datos obtenidos hasta el 30 de setiembre 2019, detallan un promedio 


general en los montos aprobados de ¢6.165.000 por préstamo, lo cual representa una 


disminución del 6% en relación con el año anterior. En cuanto al detalle de los diferentes 


niveles de estudio, los montos aprobados han disminuido en un 5% para el nivel de 


Pregrado y Grado en Costa Rica, mientras que las colocaciones para estudios en el 


exterior (Pregrado, Grado y Posgrado) registraron un decrecimiento neto de un 6%. 


Estos datos de promedios son relevantes debido a que serán considerados en este 


mismo documento como referencia para proponer las colocaciones del 2020. 
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Montos colocados en préstamos, Desembolsos Financieros y estimaciones 


El Cuadro No. 5 presenta información con los montos colocados y Desembolsos 


Financieros de los últimos seis años, junto con la estimación para los siguientes cuatro 


años. 


 
 


Del cuadro anterior, se aprecia que el monto de las colocaciones para el 2020 registra 


un aumento del 11% respecto al año actual, sin embargo, al compararlo con el año 2018, 


se aprecia una reducción del 56%, razón por la cual el número de préstamos que se 


colocará en el 2020 será inferior al registro de ese año. 


En lo que respecta a los Desembolsos Financieros del 2020 (recursos que se estarán 


girando a los estudiantes de acuerdo con su avance académico), se generó una 


disminución del 3% en relación con el año 2019, debido a que se administrará una menor 


cartera de préstamos en la etapa de ejecución, producto del vencimiento del período de 


estudios de las operaciones crediticias y una menor colocación del 2019 respecto a años 


anteriores, por lo que se proyecta que el presupuesto del 2020 sea suficiente para 


atender las nuevas solicitudes de los prestatarios y los compromisos adquiridos en años 


anteriores. 
 


Una de las estrategias que tiene la institución para beneficiar a los prestatarios consiste 


en girar entre noviembre y diciembre de cada año los montos correspondientes al primer 


ciclo lectivo del siguiente año y de esta manera los centros de estudio apliquen costos 


actuales sin incluir el aumento del siguiente año.  
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Colocaciones según Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 


Mediante la Matriz Anual de Programación, Seguimiento y Evaluación Sectorial e 


Institucional (MAPSESI), CONAPE vincula las acciones estratégicas reportadas en el 


Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones 2019- 2022 (PND 2019-2022) con las metas 


establecidas anualmente en el Plan Anual de Gestión de Crédito (PAGC). De esta 


manera, el Consejo Directivo de CONAPE en sesión No. 31-2018 del 10 de setiembre 


2018 aprobó la programación con el número de préstamos y recursos por colocar que 


se estimaron para el próximo cuatrienio, no obstante, estos compromisos deberán ser 


revisados y replanteados por la institución en consideración con la actualización de las 


estimaciones financieras realizadas por el Departamento Financiero y la disminución de 


los recursos que se tenían presupuestados para los siguientes períodos. 


De acuerdo con los registros históricos de CONAPE, la colocación de préstamos para el 


2020 por zona de desarrollo relativo a la cual pertenecen los solicitantes de préstamos 


aprobados, se estima que al menos el 60% de esos préstamos y el 55% de los 


recursos corresponderán a zonas de menor desarrollo relativo, según clasificación 


de MIDEPLAN. 


 


Condiciones que regirán las colocaciones del período 2020 


El Artículo 11 del Reglamento de Crédito establece lo siguiente:  
 


“Los topes de los préstamos por niveles de estudio, asignación de recursos, 


períodos de estudios, coberturas de las garantías, condiciones crediticias y otros 


lineamientos crediticios, son fijados por el Consejo Directivo de la Institución y 


establecidos en el Plan Anual de Gestión de Crédito”. 


A continuación se presentan las diferentes condiciones y variables mediante las cuales 


se establecerán las políticas y montos a financiar con las que se regirá la institución en 


materia crediticia para las colocaciones del período 2020. 


1. Centros de Estudio y Carreras Financiables 


CONAPE realiza el registro de centros de estudio y carreras de estudio por financiar de 


acuerdo con las solicitudes recibidas directamente de los centros de estudio o por el 


propio estudiante interesado en realizar una solicitud de crédito. La aprobación de estas 


solicitudes se realiza de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Crédito de 


CONAPE. 


La lista completa de centros de estudio y carreras universitarias que son financiadas por 


CONAPE pueden ser conocidas accediendo a la web, en la dirección www.conape.go.cr 


 



http://www.conape.go.cr/
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2. Rubros de Financiamiento: 


a. Matrícula. 
 


b. Colegiatura: materias, cursos, internados, que forman parte de la malla curricular 


de una carrera o curso corto. 
 


c. Trabajo final de graduación: Incluye costos para tesis, tesina, pruebas de grado, 


prácticas, aranceles de graduación, etc. 
 


d. Gastos de sostenimiento: Incluye los costos requeridos por un estudiante para 


atender gastos asociados a sus estudios como alojamiento, transporte, 


alimentación, útiles y materiales para estudio (libros, fotocopias, etc.). 
 


e. Equipo: Computadoras, tabletas, herramientas, instrumentos u otros equipos 


necesarios para el estudio, debidamente justificados. 
 


f. Gastos de notariado y avalúo de bienes inmuebles sujetos a garantía (el monto a 


financiar corresponde a las tarifas establecidas por los colegios profesionales que 


los regula). 


 


3. Financiar la colegiatura de las carreras autorizadas por CONAPE en el nivel de 


pregrados, grados y posgrados en Costa Rica, de conformidad con la proforma 


oficial de la carrera extendida por el centro de estudios, según los topes establecidos 


en el PAGC-2020.  


 
4. Mantener la restricción para el financiamiento de préstamos de las disciplinas cuyo 


nivel de Desempleo supera el 7,50%, de acuerdo con los datos suministrados en el 


informe: “Seguimiento de la condición laboral de las personas graduadas 2011-2013 


de las universidades costarricenses, 2016”, realizado por el Observatorio Laboral de 


Profesiones (OLAP). Se excluyen las disciplinas relacionadas con la educación 


bilingüe, las científicas, las tecnológicas, los niveles técnicos y diplomados en todas 


las áreas. A continuación, se detallan las disciplinas a las cuales aplica el presente 


acuerdo: 
 


ÁREA DISCIPLINA % DESEMPLEO 


Ciencias Sociales Historia 7,55 
Ciencias De La Salud Enfermería 7,55 


Ciencias De La Salud Medicina 7,56 
Ciencias Sociales Producción Audiovisual 7,69 
Recursos Naturales Economía Agrícola 8,06 


Educación Educación Especial            8,13 
Ciencias Sociales Relaciones Internacionales 8,30 
Recursos Naturales Forestales 8,55 
Ciencias Sociales Psicología 8,67 
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Ciencias de la Salud Terapia Ocupacional 8,97 


Ciencias de la Salud Salud Pública 8,99 
Ciencias Económicas Mercadeo 9,12 
Ciencias Sociales Turismo 9,17 
Artes y Letras Diseño de Interiores 9,30 
Ciencias de la Salud Terapia Física 9,42 
Recursos Naturales Fitotecnia 9,64 


Educación Educación Física            9,72 
Ciencias Sociales Sociología 9,77 
Ciencias de la Salud Nutrición 10,31 
Artes y Letras Francés 10,45 
Ciencias Económicas Comercio Internacional 10,86 
Artes y Letras Producción de Cine y TV 11,11 
Ciencias Básicas Geología 11,11 


Educación Educación De Adultos          11,11 
Educación Educación  Preescolar          11,38 
Ciencias Básicas Biología 11,70 


Educación Orientación          11,75 
Ciencias Sociales Trabajo Social 12,23 
Recursos Naturales Geografía 12,26 
Artes y Letras Literatura y Lingüística 12,50 
Ciencias Sociales Antropología 12,62 
Ciencias Sociales Estudios de Género 13,33 
Ciencias de La Salud Terapia Respiratoria 13,33 
Ciencias de La Salud Audiología 14,29 
Ciencias Económicas Proveeduría 16,67 


Ciencias Sociales Periodismo 22,06 


 
5. Con fundamento al decreto No. 37801 MEP del 17 de mayo 2013, se autoriza el 


financiamiento para los estudiantes de procedencia indígena, en todas las 


disciplinas relacionadas con la educación (docencia), que se encuentren 


debidamente autorizadas por la entidad competente, de acuerdo con la 


reglamentación de CONAPE, así como con los requisitos indispensables de ser 


nativos del territorio indígena y hablantes de la lengua materna. En estos casos se 


solicitará como requisito la declaración jurada del solicitante respecto al 


cumplimiento de ser nativos del territorio indígena y hablantes de la lengua materna. 
 


6. Para todos los niveles de estudio, el tope establecido no incluye la adquisición de 


materiales, equipos, trabajo final de graduación y demás gastos asociados al crédito, 


como el avalúo de propiedades y notariado. 
 


7. Las solicitudes de préstamos que se realicen para ser garantizadas por el Fondo de 


Avales CONAPE (FAC), serán tramitadas de acuerdo con lo dispuesto en el 


Reglamento de Implementación de la Ley No.9618 del 14 de marzo de 2019. 
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8. Se autorizarán refundiciones de crédito para continuar o concluir un grado 


académico previamente financiado por CONAPE, por lo tanto, no aplica para un 


nuevo grado académico u otra carrera con el mismo grado académico. 
 


9. No se autorizará el financiamiento a un mismo estudiante de dos grados académicos 


iguales para carreras distintas. 
 


10. Los prestatarios sólo podrán realizar una solicitud al año para modificar el Plan de 


Desembolsos, salvo excepciones justificadas y aprobadas por la Jefatura de la 


Sección de Desembolsos y Control de Crédito. 
 


11. El presupuesto de colocaciones para el 2020 se distribuirá realizando dos aperturas; 


la primera iniciará el 02 de diciembre 2019 con un disponible de ¢15.000.000.000. 


La segunda apertura será a partir del 23 de marzo 2020, con un presupuesto de 


¢6.000.000.000, más cualquier remanente de la primera apertura o ajuste 


presupuestario autorizado. 
 


12. Excluir del Reglamento de Crédito el Anexo 5 del: Tabla del Factor Ingreso Líquido 


Familiar Mensual, e incorporarlo como parte del PAGC 2020 con las siguientes 


modificaciones:  


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
ANEXO 5: TABLA DEL FACTOR INGRESO LIQUIDO 


FAMILIAR MENSUAL 


 INTERVALOS EN COLONES PUNTOS 


 Menos de 380.755,00 40 


 380.756,00 571.132,00 38 


 571.132,01 755.072,00 36 


 755.072,01 939.012,00 34 


 939.012,01 1.122.952,00 30 


 1.122.952,01 1.306.892,00 25 


 1.306.892,01 1.490.832,00 20 


 1.490.832,01 1.674.772,00 15 


 1.674.772,01 1.858.712,00 10 


 1.858.712,01 2.042.652,00 5 


 Más de: 2.042.652,01 
NO  


Califica 


 Parámetros (Se actualizan una vez al año) 


 


Salario mínimo servidora domestica I-2019: ¢ 
190.377,79 
 


 


Corresponde al ingreso bruto, menos las 
deducciones de ley establecidas en el art. 27 del 
Reglamento de Crédito de CONAPE.  
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13. Garantía Fiduciaria Insuficiente 


 


Se modifica el artículo 37 para que el inciso 2. establezca que el ingreso líquido familiar 
se considere insuficiente cuando es igual o menor al salario del segundo intervalo de 
la Tabla de Ingreso Líquido del Factor Ingreso que se encuentre vigente en CONAPE. 
Por lo tanto, el texto del artículo 37 sería el siguiente: 
 


ARTÍCULO 37: GARANTIA FIDUCIARIA INSUFICIENTE 
En caso de que el solicitante o prestatario presente una garantía fiduciaria que 
no cumpla con los porcentajes de cobertura establecidos en el Plan Anual de 
Gestión de Crédito, el préstamo se puede tramitar y aprobar de manera 
ordinaria, siempre y cuando, el solicitante o prestatario, cumpla con las 
siguientes condiciones: 


 
1. Que el promedio académico sea igual o superior a 70 en la escala de 0 a 100. 


 


2. Que el ingreso líquido familiar sea insuficiente (igual o menor al límite superior 
del salario establecido en el segundo intervalo de la Tabla de Ingreso Líquido 
del Factor Ingreso que se encuentre vigente en CONAPE). 
 


3. Que el estudiante manifieste expresamente que no tiene posibilidad alguna 
de aportar más garantía que la ofrecida, lo cual quedará evidenciado en el 
expediente de la solicitud. 
 


4. Que la solicitud sea para el nivel de pregrado y grado en Costa Rica. 
 


5. No aplica para fiadores únicos. 
 


El Consejo Directivo establece en el Plan Anual de Gestión de Crédito, un 
porcentaje de la cartera de préstamos que se puede autorizar con garantías 
inferiores y los mecanismos de aplicación correspondiente. 


 
14. La participación de CONAPE en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-


2022 establece que el 60% de la cantidad de estudiantes con préstamos 


otorgados y el 55% de los recursos aprobados corresponderán a zonas de menor 


desarrollo relativo, según clasificación de MIDEPLAN. 
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15. Distribución del monto de las Colocaciones de Crédito 2020 


De acuerdo con la estimación realizada por el Departamento Financiero, los recursos 
disponibles que tiene CONAPE para la colocación de nuevos préstamos y ampliaciones 
de préstamos en el 2020 asciende a ¢21.000 millones. Según se había indicado 
anteriormente, el registro histórico de la colocación de préstamos demuestra que la 
mayor demanda corresponde al nivel de Pregrados y Grados en Costa Rica (ver Cuadro 
No. 1), por lo que en 2020 también se asignará la mayor cantidad de recursos a ese nivel 
de estudios, con el fin de facilitar la inserción laboral a aquellos estudiantes que no 
disponen de un grado académico con el cual puedan obtener un empleo. No obstante, 
para el 2020 se mantendrá una estructura de distribución porcentual similar a la del 2019, 
debido a que desde ese año ya se había asignado una mayor cantidad de recursos a los 
Pregrados y Grados en Costa Rica. 
 
 


De esta manera, la estructura porcentual de los préstamos y recursos que se asignarán 
en el 2020 es la siguiente: 
       # Estudiantes  Monto ¢ 
 Pregrados y Grados en Costa Rica          92%     86%  
 Pregrados y Grados en Exterior             1%       3% 
 Posgrado en Costa Rica    4%       5% 
 Posgrado Exterior     3%       6%   . 
 


 
En el Cuadro No. 6 se podrá apreciar con detalle el número de estudiantes que se 
financiarán y la distribución de los recursos para cada nivel de estudio. 
 
16. Estimación del incremento en costos de estudio para el 2020  


Para establecer el incremento en costos de estudio que aplicará a las colocaciones del 


2020, se considera como insumo en este apartado las proyecciones realizadas por el 


Banco Central de Costa Rica respecto a la inflación para el 2020, según la Revisión del 


Programa Macroeconómico 2019-2020, publicado el 10 de julio 2019, que establece la 


meta de inflación en un 3% para el año 2020, según se detalla en el mismo documento: 
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“4.2. Proyecciones para la economía nacional: Periodo 2019-2020 


4.2.5. Inflación  


Durante los próximos 18 meses se prevé que las presiones de demanda y la 


evolución de las expectativas de inflación en Costa Rica sean coherentes con una 


inflación ubicada dentro del rango meta. Además, se estima que el efecto sobre el 


IPC de la introducción del IVA (Ley 9635) sería relativamente bajo, y no se prevé 


que provoque efectos inflacionarios de segunda ronda que requieran ser mitigados. 


En ese contexto, el pronóstico de inflación es que en el bienio 2019-2020 ésta se 


ubicaría en torno al valor central del rango meta, de 3%, con riesgos sesgados a la 


baja (…)”. 


CONAPE aumentará un 5% sobre el monto promedio de préstamos aprobados en 


2019 (ver cuadro No. 6), el cual se compone por un 3% en los costos de sostenimiento 


y un 2% para compensar los aumentos que realizan los centros de estudios. 


 
 


17. Topes Crediticios 2020 
 


I. Financiamiento de Pregrados y Grados en Costa Rica  
 


El tope anual para Matrícula, Colegiatura y Gastos de Sostenimiento corresponde a 
¢7.323.000, el cual se justifica de la siguiente manera. 
 


Matrícula y Colegiatura  
En lo que respecta a este rubro, el tope anual máximo será de ¢4.263.000 
((20.300.000 x 1.05) / 5 años). 
 


Para determinar este monto se consideró el costo más alto financiado por CONAPE 
para un programa de Grado en Costa Rica (Bachillerato y Licenciatura en 
Microbiología, impartida por la Universidad de Ciencias Médicas, UCIMED) que rige 
para el primer semestre 2019 por ¢20.300.000, más un incremento de un 5% para el 
2020 (¢20.300.000 * 1,05 = ¢21.315.000). Se consideró también que esta carrera se 
compone de un total de 10 semestres (5 años), sin embargo, para efectos de cálculo 
se estableció en 6 años que corresponde al período máximo ordinario de estudios 
(¢4.263.000 x 6 = ¢25.578.000). 
  


Trabajo final de graduación: 
El apartado Otros Topes Crediticios del presente documento, establece los topes para 
el financiamiento del Trabajo final de graduación. Para efectos de estimar el monto de 
financiamiento del 2020, se aplicó un aumento del 5% a lo aprobado en el 2019. 
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Gastos de Sostenimiento 
Aplicará para Pregrados y Grados en Costa Rica un tope anual hasta por ¢3.060.000 
en el rubro de gastos de sostenimiento (transporte, alimentación, hospedaje, libros y 
otros materiales de estudios). El tope se mantiene igual al del 2019, considerando que 
los montos promedios de colocaciones en este año han disminuido en un 5% para el 
nivel de Pregrados y Grados en Costa Rica. 
 


El cálculo del tope anual a financiar en el rubro de gastos de sostenimiento es de: 
 


Período ordinario de estudios:    6 años. 
 


Tope actual para el período máximo ordinario de estudios:  ¢18.360.000 
 


Aumento propuesto al monto del tope de financiamiento 2019:    N/A 
 


Tope 2020 para el período máximo ordinario de estudios:  ¢18.360.000 
 


Tope ANUAL 2020 para gastos de sostenimiento  
(¢18.360.000 / 6 años):  ¢3.060.000  


 


Tope MENSUAL 2020 para gastos de sostenimiento:     ¢255.000 
 


CONAPE se reserva el derecho de solicitar cualquier documento de comprobación de 
éstos gastos de sostenimiento.  


  


 
De acuerdo con lo indicado anteriormente, durante el período ordinario de 
financiamiento, el tope de un préstamo para los niveles de Pregrados y Grados en Costa 
Rica será ¢43.938.000, compuesto por los siguientes rubros: 
 


Matrícula y Colegiatura  ¢25.578.000  
Gastos de sostenimiento   18.360.000  
 Total:   ¢43.938.000 


 


II. Financiamiento de Posgrados en Costa Rica 
 


El tope de este nivel de estudios será de ¢9.000.000, que incluye los costos de 
Matrícula, Colegiatura y Costos de sostenimiento. 
 


Para efectos de definir el tope, se consideró que el costo promedio solicitado por 
estudiantes en el 2019 registró un aumento del 29% respecto al 2018, por lo que se le 
brindó un aumento superior al de los otros niveles (ver Cuadro No. 4). 
 


III. Financiamiento de Pregrados, Grados y Posgrados en el Exterior 
 


Se establece un tope mensual de financiamiento de ¢1.500.000, de tal forma que el 
monto máximo del préstamo será de ¢36.000.000, el cual incluye los costos de Matrícula, 
Colegiatura, y Costos de vida del país en que se realizarán los estudios. 
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El dato se obtiene considerando el costo de vida de la tabla que utiliza la Oficina de 
Asuntos Internacionales de la Universidad de Costa Rica, el cual establece un costo 
mensual de €2.125 (tipo de cambio 1= ¢638,25, al 04 de octubre 2019) como gastos de 
sostenimiento en España, que corresponde al país donde se aprobaron la mayor 
cantidad de préstamos en el exterior durante el 2019. Esta cifra se multiplica por 24 
meses, que corresponde al tiempo promedio de duración de los estudios en el exterior. 
 


IV. Otros Topes Crediticios: 
 


Los topes establecidos para el financiamiento de los diferentes niveles de estudio, deben 
considerar los siguientes topes. El cálculo se realizó aumentando al tope del 2019 un 
5%. 
 


Rubro Tope Crediticio 2020 Observaciones 


 
Adquisición de Materiales 
y Equipos 


 
¢945.000 


Aplica para todos los niveles 
de estudio. 
Este rubro está fuera del tope 
establecido para todos los 
niveles de estudio. 


Trabajo final de graduación: 
Técnico universitario o 
parauniversitario 
Bachillerato 


Licenciatura 


Especialización, Maestría 


o Doctorado 


 
¢220.000 


 


¢546.000 


¢656.000 


¢766.000 


Se puede solicitar este rubro 
junto con los costos de la 
carrera y gastos de 
sostenimiento. 
 


Este rubro está fuera del tope 
establecido para todos los 
niveles de estudio. 


Pregrados en Costa Rica: 
 
Técnicos parauniversitarios 
y universitarios  


Se financian de acuerdo 
con los costos de la 
carrera y gastos de 
sostenimiento, sin 
superar el tope de 
Pregrados y Grados en 
Costa Rica 


Debe presentar factura 
proforma. 
Período de estudios: 
Hasta 2 años. 
Incluye las acciones 
formativas del INA. 


Pregrados en Costa Rica: 
 
Diplomados universitarios y 
parauniversitarios 
(Privados) 


Se financian de acuerdo 
con los costos de la 
carrera, sin superar tope 
anual: 
¢4.263.000 Matrícula y 
Colegiatura  
¢3.060.000 gastos de 
sostenimiento.  


Debe presentar factura 
proforma. 
Período de estudios: 
Hasta 3 años. 
Incluye carreras impartidas 
por entidades 
parauniversitarias públicas y 
privadas. 


Grados en Costa Rica: 
 
Universidades Privadas 


Se financian de acuerdo 
con los costos de la 
carrera, sin superar el 


 
Debe presentar factura 
proforma con los costos de la 
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(bachillerato y licenciatura) 
 
 


tope anual: 
¢4.263.000 Matrícula y 
Colegiatura. 
¢3.060.000 gastos de 
sostenimiento. 


carrera emitida por el centro 
de estudios. 
 


Grados en Costa Rica: 
 
Universidades Públicas 
(Diplomados, bachillerato 
y licenciatura) 


El monto máximo a 
financiar para gastos de 
sostenimiento es de: 
¢3.060.000 Anual 
¢255.000 Mensual 


Los solicitantes de 
universidades públicas no 
requieren presentar proforma 
con costos de estudios. 


 
Pregrados y grados en el 
Exterior: 
 


 
Tope Anual  


¢18.000.000,  


hasta un máximo de 


¢36.000.000 


Debe presentar proforma total 
del costo del programa. 
Incluye Matrícula, Colegiatura 
y costos de vida en el país en 
que se realizarán los estudios 
o bien uno sólo de ellos. 


Posgrados en Costa Rica: 
 


   Especialidades 
 


   Maestrías 
 


   Doctorados 


 
 


Hasta un tope de  


¢9.000.000 


 


Debe presentar proforma total 
del costo del programa. 
 


Incluye los costos de 
Matrícula, Colegiatura y 
sostenimiento, o bien uno sólo 
de ellos. 


Posgrados en el Exterior: 
 


   Especialidades 
 


   Maestrías 
 


   Doctorados 


 
Tope Anual  


¢18.000.000,  


hasta un máximo de 
¢36.000.000 


Debe presentar proforma total 
del costo del programa. 
 


Incluye Matrícula, Colegiatura 
y costos de vida en el país en 
que se realizarán los estudios, 
o bien uno sólo de ellos. 


 
18. Tipos de Garantías y Monto total del préstamo. 


 


Tipo de Garantía Monto del Préstamo 2020 
 


Títulos Valores materializados (físicos), Hipotecaria o  
Fiduciaria 
 


 


Hasta ¢18.000.000 


Fiduciaria Garante Propio Hasta ¢7.200.000 


Hipotecaria o Títulos valores Mayor de ¢18.000.001 


Mixta (combinación de los diferentes tipos de garantía 
autorizados por CONAPE: Fiduciaria, FAC, 
Hipotecaria o Títulos Valores). 
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Fondo de Avales CONAPE (FAC) Total o parcial del monto 
aprobado cuando el solicitante 
cumpla las condiciones 
establecidas 


 
Se modifica el artículo 34 con el propósito de regular la figura de Garante propio. 
 


ARTÍCULO 34: TIPO DE GARANTIAS 
 


CONAPE acepta garantías fiduciarias, hipotecarias, de títulos valores, o aval; o bien 


cualquier combinación entre ellas. No se acepta como parte de la garantía 


hipotecaria las plantaciones, cultivos y similares que se encuentren en los terrenos 


ofrecidos en garantía de un crédito. 
 


El tipo de garantía correspondiente a garante de su propio préstamo (garante propio) 


no podrá considerarse en combinación con los demás tipos de garantías. 
 


En caso de que se realice una combinación de garantías (mixta), la parte cubierta 


con cada una de los tipos de garantías aportadas deberá ajustarse a las condiciones 


establecidas en este reglamento y el Plan Anual de Gestión de Crédito. 


 
19. Prioridad para la aplicación de las garantías mixtas. 


El orden de prioridad para el análisis y aprobación de las garantías ofrecidas sobre los 
préstamos será el siguiente: 
  


A. Títulos valores 
B. Hipotecaria 
C. Fiadores 
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20. Porcentajes de Coberturas de la Garantía Fiduciaria. 


 
 


21. Períodos de Financiamiento. 
 


Según se ha indicado anteriormente, el período máximo de estudios (etapa de 


ejecución) que se establece en el PAGC 2020 corresponde a 9 años, lo cual incluye 


el período ordinario y extraordinario para obtener los grados de bachillerato y 


licenciatura juntos. 


En general, los períodos de estudio propuestos para el 2020 son los siguientes: 


Pregrados y Grados Período de Estudio 
Ordinario 


Período de Estudio 
Extraordinario (adicional) 


Técnicos  Hasta 1 año 1 año 


Pregrados: 
 Diplomados 
 Profesorados 
 Acciones formativas del 


INA 


 
 
Hasta 3 años 


 
 


1 año 


Grados: 
 Bachilleratos 


 


 Licenciaturas 


 
Hasta 4 años y 4 meses 
 


Hasta 1 año y 8 meses 


 
1 año y 8 meses. 
 


1 año y 4 meses 
 
El período máximo para 
obtener ambos grados es de 
9 años 


Posgrados: 
 


 Especialización 


 


 


Hasta 1 año 


 
 


 


Tope del Préstamo para todos 
los niveles de estudios 


Cantidad de fiadores y cobertura del monto 


 
Hasta ¢7.200.000 
(corresponde al 40% de la 
cobertura para garantía 
hipotecaria) 


 


a. 1 fiador asalariado que cubra el 30%. 
 


b. 1 fiador con ingresos propios que cubra el 100% 
 


c. Garante de su propio crédito (sin fiador), el 
solicitante debe cubrir un 10% con su salario 
bruto. 


 


d. 2 o más fiadores que cubran el 20% 
 


Desde ¢7.200.001 
 


Hasta ¢18.000.000 


 


a. 2 o más fiadores que cubran el 20% 
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 Maestría 


 Doctorado 


Hasta 2 años 


Hasta 4 años 
 


1 año 


 


 


22. Período de Recuperación del préstamo, Tasa de interés y Comisión de crédito. 
 


En lo que respecta al plazo para la recuperación de un préstamo, el Departamento 


Financiero lo estableció en un máximo de 14 años, incluyendo período de gracia y 


amortización. 


De acuerdo con lo indicado, el período total de financiamiento, incluyendo las 


etapas de ejecución del crédito y su recuperación, será de 23 años. 


La tasa de interés vigente corresponde al 6% anual, la cual puede ser modificada 


por acuerdo del Consejo Directivo. 


La Comisión de crédito por concepto de gastos administrativos es del 2% y se 


calcula sobre el monto desembolsado en el crédito. 


 


23. Otros lineamientos crediticios y actividades para estimular las colocaciones 


en el 2020. 
 


I. Se establece un monto de hasta ¢1.050.000.000, equivalente a un 5% del monto 
total por colocar de ¢21.000.000.000 para conceder préstamos con garantías 
que registren una cobertura menor del 20%. El Consejo Directivo podrá ajustar 
dicho porcentaje de conformidad con el avance de ejecución de éste lineamiento 
crediticio.  
 


II. Tramitar como préstamo ordinario la solicitud de préstamo con garantía 
fiduciaria que cumpla con el porcentaje de cobertura establecida con el 
20%, donde uno o más fiadores propuestos presentan las siguientes 
características:  


  


a. Tener un ingreso mensual bruto menor al establecido en el Reglamento de 
Crédito, (que es igual o superior al doble del salario menor establecido por el 
Consejo Nacional de Salarios) pero no menor al salario mínimo embargable.  
 


b. Tener un tiempo laborado continuo con el mismo patrono, mínimo de un mes.  
 


c. No aplica para el caso de fiadores únicos.  
 


En los casos anteriores, el solicitante debe cumplir con las siguientes 
condiciones:  


  


a. Presentar una declaración jurada en la que manifieste que no tiene 
posibilidad alguna de aportar más garantía que la ofrecida.  


 







- 42 - 
 


b. Que la solicitud sea para el nivel de pregrado y grado en Costa Rica.  
 
 


III. Solicitudes de préstamos del nivel de estudios de Pregrado y Grado en 
Costa Rica, con garantías propuestas inferiores al porcentaje de cobertura 
establecido del 20%.  


  


El Departamento de Crédito tramitará solicitudes de préstamos como ordinarias, 
cuando el solicitante presente una garantía fiduciaria menor al 20%, pero mayor 
o igual al 10%, según artículo 37 Garantía Fiduciaria Insuficiente, del 
Reglamento de Crédito de CONAPE.  
 


Se considerarán como casos especiales, las solicitudes de préstamos con la 
cobertura de la garantía fiduciaria menor del 10%. Estas solicitudes serán 
aprobadas por el Comité de Crédito. 
 
 


IV. Modificaciones a las garantías sobre préstamos aprobados. 
 


Las solicitudes para modificar la cobertura en la garantía fiduciaria de un 
préstamo aprobado, que impliquen una cobertura igual o superior al 20% del 
monto aprobado, serán analizadas y resueltas en la Sección de Desembolsos y 
Control de Crédito, mediante acuerdo administrativo con visto bueno de la 
Jefatura de esa Sección. 
 


El Comité de Crédito será el encargado de autorizar o denegar los siguientes 
tipos de modificaciones a las garantías: 
 


i. Cuando la garantía fiduciaria propuesta presente una cobertura inferior al 
20% del préstamo aprobado. 
 


ii. Cualquier otro cambio de garantía diferente a la fiduciaria, incluyendo cambio 
de fiadores a fiador único. 


 
V. Un solicitante no podrá ser garante de su propio crédito cuya edad para 


pensionarse se encuentre dentro del período de financiamiento, más 6 
meses posteriores al mismo. Esta misma condición aplica para 
operaciones que propongan como garantía un solo fiador. 


 


VI. Todas las condiciones crediticias y topes, rigen para las solicitudes de 
ampliación del préstamo, refundición del préstamo y solicitud de 
modificación del plan de desembolsos.  


  


Los prestatarios que soliciten modificación al plan de desembolsos, se le 
ajustará el saldo del préstamo a los costos indicados de la factura proforma, 
siempre y cuando no superen los topes aprobados para el año 2020.  
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Cuando se trate de una solicitud de ampliación del préstamo, el monto original 
de éste, más el monto de la ampliación que se solicite, no puede superar el tope 
máximo del préstamo establecido para cada nivel de estudios.   
  


Asimismo, cuando se trate de una solicitud de refundición del préstamo el 
saldo del mismo, más el monto que se solicite, no puede superar el tope máximo 
del préstamo establecido para cada nivel de estudios.  
   


VII. Garantías Hipotecarias en Segundo Grado  
  


El artículo 45 del Reglamento de Crédito establece que CONAPE podría aceptar 
garantías hipotecarias en segundo grado, cuando el primer grado hipotecario 
contraído esté otorgado a favor de instituciones de reconocida trayectoria 
financiera, salvo casos excepcionales que conocerá del Comité de Crédito de 
CONAPE.  
  


Para efectos del Plan Anual de Gestión de Crédito 2020, las instituciones de 
reconocida trayectoria financiera, son las entidades, conglomerados y grupos 
financieros autorizados en el sitio WEB de la Superintendencia General de 
Entidades Financieras (SUGEF). 
 


El saldo de la deuda garantizado con hipoteca en primer grado no debe superar 
veinticinco millones de colones. 


 


VIII. Orientación profesional a los estudiantes 
 


La Ley 6041 Creación de CONAPE en el artículo 2 establece lo siguiente: 
 


ARTÍCULO 2.- La Comisión administrará un fondo con los fines 
siguientes:  
 


h) Ofrecer orientación profesional a los estudiantes y personal 
interesados que quieran realizar estudios, dentro o fuera del país.  
 
 


Con el propósito de atender lo que establece esta reglamentación, se 
incorporará como requisito dentro del Registro de Solicitud en Línea (RESOLI) 
aplica para las solicitudes nuevas, un link a una prueba de aptitud de uso 
gratuito, que de acuerdo con una serie de preguntas identifique si un estudiante 
es apto para una determinada carrera. Los solicitantes de préstamos deberán 
acceder y llenar la aplicación gratuitamente y posteriormente enviar el resultado 
junto con los requisitos para el préstamo.  
 


Por otra parte, no será posible denegar el préstamo a los estudiantes cuyo 
resultado final de la prueba establezca que no tiene orientación vocacional para 
la carrera en la cual solicitó su préstamo, sin embargo, personal de la Sección 
de Gestión y Análisis de Crédito se comunicará con el solicitante con el propósito 
de que valore el riesgo de éxito al cual se enfrentará por elegir esta carrera. 
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Sobre esta acción, se dejará constancia en el expediente del solicitante. 
 


Caso contrario aplicará para los prestatarios que se encuentran en etapa de 
ejecución, que soliciten realizar un cambio de carrera en la Sección de 
Desembolsos y Control de Crédito, quienes deberán cumplir con este requisito 
y el resultado será vinculante para determinar si esa Sección autoriza o no el 
cambio de carrera, considerando que hay un contrato firmado entre las partes 
para realizar y financiar estudios en una determinada carrera. 


 
 


IX. Seguimiento de los Proyectos Tácticos de RESOLI, SODELIUN, 
SEDEAVAL, SEDENOT y PROA (BPM y ECM) 


 


El Departamento de Crédito continuará con el mejoramiento de los proyectos 
referidos al Proyecto de Registro de Solicitud de Préstamo en Línea (RESOLI) 
que le permite al cliente registrar en el sitio WEB, los datos requeridos para 
tramitar la solicitud, en todos los niveles de estudios y garantías y al Proyecto 
Solicitud del Desembolso en Línea (SODELIUN) que automatiza la solicitud del 
desembolso a través de la consulta del historial académico y plan de estudios 
con la universidad y actualiza los datos del prestatario y Servicios de Notariado 
(SEDENOT).  


  


 Asimismo, se dará seguimiento a la implementación del Proyecto SEDEAVAL, 
Servicios de Peritaje y Avalúos.  


  


Se brindará información digital en la página WEB, redes sociales y de forma 
presencial, en temas como:  


  


 Carreras con demanda laboral (link con el Observatorio Laboral de 


Profesiones y con el Informe del Estado de la Educación del CONARE)  


 Carreras acreditadas por SINAES  


 Centros de estudios y carreras financiables por CONAPE.  


 Topes y condiciones crediticias 2020 


 Garantías sobre préstamos  


 Requisitos de los préstamos.  
 


Además, se fortalecerá el mercadeo del crédito educativo impulsando el uso de 
la App de CONAPE, como un medio por el cual se brinde información oportuna 
a los usuarios y se puedan realizar gestiones relacionadas con las solicitudes 
de crédito y los préstamos aprobados. 
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X. Normativa conducente a la permanencia del prestatario en el proyecto 
académico 


 


Mantener y dar seguimiento a la normativa relacionada con la permanencia del 
prestatario en el proyecto académico, como:  


  


 Revisión continua de la reglamentación de CONAPE para realizar procesos más 


ágiles. 
 


 Mejoramiento del trámite de solicitud del desembolso del préstamo (SODELIUN)  
 


 Transferencia electrónica del desembolso al Banco. 
 


 Lineamientos relacionados con el desembolso no tramitado por el prestatario y 


ciclos lectivos suspendidos. 
 


 Consideraciones especiales para prestatarios que presentan rendimiento 


académico insatisfactorio por razones justificadas (laborales, salud, conflictos 


familiares, etc.). 
 


 Análisis y dictámenes sobre cambios en las condiciones académicas y 


crediticias. 
 


 Análisis y dictámenes sobre ampliaciones al período de estudios y 


autorizaciones para tramitar ampliación al monto del préstamo  


 
XI. Información a los prestatarios sobre la acreditación de carreras   
 


Se mantendrá informado a los solicitantes y prestatarios sobre la acreditación 
de carreras por universidad en la página WEB, impresos y pizarras de 
información.   
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Colocaciones para el 2020 
 
 


Según lo indicado en el presente documento, la estructura porcentual mediante la cual 


se asigna el número de préstamos y monto de las colocaciones del 2020 se mantiene 


similar al registro del 2019. Asimismo, debido a la restricción en el financiamiento para 


los niveles de Pregrado, Grado y Posgrado en el Exterior y Posgrado en Costa Rica que 


aplicó a partir de abril del presente año, se aumentan nominalmente los recursos 


destinados a estos niveles de estudio, considerando la demanda potencial que se pueda 


tener en ellos cuando se abra nuevamente el financiamiento. No obstante lo anterior, 


para el 2020 el principal aumento en los recursos por colocar lo registrará el nivel de 


Pregrado y Grado en Costa Rica con ¢1.667 millones más que el 2019, lo cual se justifica 


en que este es el nivel prioritario para la institución por registrar la mayor demanda 


crediticia. 
 


La restricción en el financiamiento de estudios aplicada a partir abril 2019 para carreras 


que demandan montos altos de financiamiento, provocó que durante el actual período el 


promedio de la colocación para los Pregrados y Grados en Costa Rica registrara un 


comportamiento hacia la baja de un 5%, situación atípica en relación con años anteriores 


(ver Cuadro No. 4). 


De acuerdo con lo indicado en las conclusiones realizadas en el apartado de Entorno 


Económico y Social de este documento, para el 2020 se mantendrá la misma restricción 


respecto al financiamiento en las disciplinas de estudio que registraron una baja tasa de 


desempleo, por lo que el promedio que se considerará para calcular el número de 


préstamos a financiar durante el 2020 en el nivel de Pregrado y Grado en Costa Rica 


será de ¢6.073.802 por préstamo (promedio 2019 más el 5%). 


Los otros niveles de estudio consideran también un aumento del 5% respecto a los 


promedios de colocación registrados en el 2019, por lo que se obtiene el siguiente 


resultado para el 2020: 


 Pregrado y Grado Exterior  ¢16.948.263 


 Posgrado en Costa Rica      8.289.771 


 Posgrado Exterior     14.556.095 


 


De conformidad con los datos indicados anteriormente y el disponible presupuestario 


para colocar préstamos en el 2020 (¢21.000 millones), se estima aprobar 3231 


préstamos. Esta cantidad es determinada de acuerdo con el monto total de las 


colocaciones asignadas para cada nivel de estudio y el promedio del monto de la 


colocación registrada durante el 2019, más un 5% como incremento general en los 


costos para el 2020 (ver Cuadro No. 6).  
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Fuente: Estadísticas del Departamento de Crédito, CONAPE 
Nota: El período 2019 corresponde al registro de colocaciones al 30 setiembre 2019. 


 
La distribución programada del presupuesto para cada uno de estos niveles de estudio 


no será sujeto a modificaciones, de manera que en caso de que se agoten los recursos 


asignados a un nivel determinado, no se podrán realizar traslados entre niveles de 


estudio, salvo autorización del Comité de Crédito cuando se pueda estimar que la 


demanda potencial de un nivel de estudio será inferior al monto programado o por 


conveniencia institucional.  
 


Las ampliaciones de préstamos sumarán un presupuesto general que se utilizará en los 


diferentes niveles de estudio, de acuerdo con la demanda recibida, que corresponde a 


un total de ¢4.300.000.000 (suma de los cuatro rubros del Cuadro No. 6). 
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De acuerdo con esta disponibilidad se asignarán los recursos priorizando los 

estudiantes de escasos recursos económicos, principalmente a nivel de pregrado y 

grado en Costa Rica. 

 

El Plan establece las condiciones que rigen las colocaciones del período 2020, los 

centros de estudio y carreras financiables, rubros de financiamiento, rubros de 

financiamiento y demás lineamientos que establecen el marco en el que se debe 

gestionar el quehacer de CONAPE es esta su actividad medular. 

 

Por su parte, el Reglamento de Crédito (anexo 03), que fue actualizado en marzo del 

2020, establece las normas que rigen la concesión de préstamos para la educación. 

 

Todos los instrumentos normativos citados anteriormente, enmarcan con claridad el 

quehacer institucional y guían la toma de decisiones para asegurar que la institución 

siga cumpliendo con su razón de ser de manera efectiva. 

 

Sobre el avance de la gestión programática al 11 de setiembre del 2020, se tenía 

colocado el 86% de la meta programada para todo el año, de tal forma que se han 

aprobado 2.866 préstamos educativos. 

 

Los préstamos otorgados a estudiantes de zonas de menor desarrollo relativo fueron 

1.871, con lo a esta fecha ya se ha alcanzado la meta establecida para el año. 

 

Es necesario mencionar que CONAPE, actualmente no cuenta con metas vinculadas al 

Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública ni al Banco de Proyectos de Inversión 

Pública. 
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REGLAMENTO DE CRÉDITO 
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Modificado por el el Consejo Directivo en sesión 13-2018 del 16 de abril del 2018 y publicado en La 
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Modificado Gaceta No. 01 del 06 de enero 2020. 
Modificado por el el Consejo Directivo en sesión 08-2020 del 02 de marzo del 2020 y publicado en La 
Gaceta, del 26 de marzo 2020. 
 


CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 


ARTÍCULO 1: TRÁMITE Y CONCESIÓN DE PRESTAMOS SEGÚN LA LEY DE CREACION DE 


CONAPE 
 


La Comisión Nacional de Préstamos para Educación, en adelante CONAPE, tramita y concede 
préstamos a estudiantes, en adelante solicitantes o prestatarios según corresponda, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Nº 6041 del 18 de enero de 1 977 y sus reformas, en este Reglamento de 
Crédito, así como en todas aquellas disposiciones legales, normas y acuerdos que le sean aplicables. 
 


ARTÍCULO 2: NIVELES DE ESTUDIOS FINANCIABLES 
 


CONAPE concede préstamos a estudiantes en el país o en el exterior en los siguientes niveles de 
estudios: 
 


a. Pregrados en Costa Rica. 
 


1. Programas técnicos en Costa Rica. 
 


a. Acciones formativas del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). 
b. Carreras técnicas universitarias y para universitarias. 
c. Cursos cortos a nivel universitario y para universitario. 


 


2. Diplomados universitarios y para universitarios (incluye Profesorados) 
 


b. Pregrados en el Exterior. 
 


1. Cursos cortos a nivel universitario 
2. Carreras técnicas universitarias. 
3. Diplomados universitarios. 


 


c. Grados en Costa Rica y en el Exterior 
 


1. Bachilleratos 
2. Licenciaturas 
3. Cursos cortos que requieran el grado universitario de bachillerato o licenciatura. 







 


 
d. Posgrados en Costa Rica y en el Exterior 


 
1. Maestrías 
2. Doctorados 
3. Especialidades 
4. Cursos cortos de posgrado.     


 


ARTÍCULO 3: PROCESOS CREDITICIOS 


 
El trámite del préstamo es ejecutado por el Departamento de Crédito mediante los procesos crediticios 
establecidos en el ANEXO 1. 
 


ARTÍCULO 4:   COMITÉ DE CREDITO 


 
Habrá un Comité de Crédito que estará conformado por el Secretario Ejecutivo, quién lo preside, el 
Jefe del Departamento de Crédito y el Jefe del Departamento Financiero. 
 


ARTÍCULO 5: TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE PRESTAMO Y SOLICITUD DEL DESEMBOLSO 


 
El solicitante o prestatario para tramitar la Solicitud de préstamo, la Solicitud del Desembolso y otros 
servicios Debe: 
 
a. Registrarse con un usuario en “Mis Servicios WEB” de CONAPE y cumplir con los requisitos 


exigidos.    
 


b. Tramitar la “Solicitud del Préstamo”, por los medios tecnológicos de información y comunicación 
habilitados por CONAPE, o por otros medios que ponga a la disposición del solicitante y aportar 
los documentos físicos por los medios que CONAPE determine para su verificación, en el plazo 
que establezca el Departamento de Crédito. 


 
c. Tramitar la “Solicitud de Desembolso” durante el período de estudios, por los medios tecnológicos 


de información y comunicación habilitados en CONAPE, o por otros medios que ponga a la 
disposición del prestatario y aportar - cuando CONAPE lo determine - los documentos físicos, para 
su verificación, en el plazo que establezca el Departamento de Crédito. 


 
Los documentos que respaldan cada tipo de solicitud, deben ser recibidos y revisados por el 
funcionario responsable, anotando en cada uno de ellos el nombre, firma y fecha, incluyendo la 
leyenda “confrontado contra original” cuando corresponda. 
 
En ningún caso se recibe la solicitud incompleta. 
 







 


ARTÍCULO 6:   FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL 


DEPARTAMENTO DE CREDITO 


 
Las funciones y responsabilidades de los funcionarios del Departamento de Crédito quedan 
establecidas en el ANEXO 2 
 


ARTÍCULO 7: FIRMA DE DOCUMENTOS POR PARTE DEL SOLICITANTE O PRESTATARIO 


 
La solicitud de préstamo, el Contrato de Crédito para estudios (según corresponda) y los formularios 
de solicitudes durante el período de estudios, deben ser firmados por el estudiante o prestatario o por 
la persona que ostente poder para dicho acto. 
 


ARTÍCULO 8: ENTIDADES EDUCATIVAS FINANCIABLES 


 
El solicitante debe realizar estudios en entidades universitarias, para universitarias o técnicas 
autorizadas según el siguiente detalle: 
 
Las entidades y las carreras de educación superior en Costa Rica deben estar aprobadas mediante 
Ley o Decreto, o bien, por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) en el caso de universidades 
públicas, por el Consejo Nacional de Educación Superior de Universidades Privadas (CONESUP) en 
el caso de universidades privadas y por el Consejo Superior de Educación, del Ministerio de Educación 
Pública, para las entidades para universitarias públicas y privadas. 
 
Cuando se trate de estudios de pregrado, grado y posgrado en el Exterior, que no están previamente 
registradas en los sistemas de CONAPE, el solicitante deberá presentar una carta apostillada o 
documento fehaciente a juicio de la Jefatura del Departamento de Crédito, donde se demuestre el 
reconocimiento de la entidad educativa, como institución autorizada para impartir estudios superiores 
universitarios. La Jefatura del Departamento de Crédito también podrá apoyar la aprobación con 
registros del centro de estudios o carrera que se encuentren en las páginas web. 
 
Para el financiamiento de programas en Costa Rica no contemplados anteriormente, como el caso de 
carreras técnicas universitarias y parauniversitarias y cursos cortos a nivel universitario y 
parauniversitario, deberán contar con la aprobación oficial extendida por la entidad educativa de 
educación superior según corresponda, para ser registradas como financiables por CONAPE. 
 
CONAPE también financia las Acciones Formativas impartidas y/o acreditadas por Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA). 
 


ARTÍCULO 9: CONCLUSION DE ESTUDIOS SECUNDARIOS DE LOS SOLICITANTES 


 
Los solicitantes de préstamos que inicien o continúen estudios de pregrado y grado en Costa Rica y 
en el exterior, tienen que demostrar a CONAPE, que son estudiantes que han obtenido el título de 
conclusión de educación secundaria. 







 


 


CONAPE deberá realizar la validación de que el solicitante es bachiller en secundaria en Costa Rica, 
por medio de consulta electrónica al registro de estudiantes graduados de secundaria, en la Base de 
Datos respectiva de la Dirección de Evaluación y Gestión de la Calidad del Ministerio de Educación 
Pública. 
 


En caso de no estar registrado en esa Base de Datos o de existir inconsistencias, el interesado debe 
presentar una certificación oficial extendida por el Director del Colegio y por el Asesor Supervisor o el 
Director Regional donde realizó los estudios. 
 


En el caso de que el estudiante lo haya obtenido en el exterior, se confrontará contra el documento de 
homologación correspondiente que realice el Ministerio de Educación Pública. 
 


Para Acciones Formativas impartidas y/o acreditadas por Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), no 
será necesario presentar título de aprobación de Bachillerato en Educación Media, en cuyo caso se 
registrará como Factor de Rendimiento Académico la calificación mínima de aceptación que 
corresponde a dicho factor. 
 


ARTÍCULO 10: NO OBLIGACION DE CONAPE DE APROBAR LA SOLICITUD DE PRESTAMO 


 
La entrega y recepción de los formularios: Solicitud de préstamo, Solicitud de ampliación del préstamo 
y Solicitud de Refundición de préstamo – en forma presencial o por otros medios tecnológicos de 
información y comunicación utilizados en CONAPE - no obliga a CONAPE a la aprobación de la 
misma. 
 


ARTÍCULO 11: FIJACION DE CONDICIONES GENERALES DE LOS PRÉSTAMOS 


 
Los topes de los préstamos por niveles de estudio, asignación de recursos, períodos de estudios, 
coberturas de las garantías, condiciones crediticias y otros lineamientos crediticios, son fijados por el 
Consejo Directivo de la Institución y establecidos en el Plan Anual de Crédito. 
 


ARTÍCULO 12: FACTORES QUE DETERMINAN LA APROBACION DE LA SOLICITUD DE 


PRESTAMO 


 
Los factores que intervienen en la calificación de la solicitud de préstamo, su peso porcentual, el 
puntaje de cada factor y la condición de elegibilidad establecida en el  ANEXO 3, son aprobados por 
el Consejo Directivo de CONAPE. 
 
Los factores actuales son: 
 
a. El rendimiento académico  (ANEXO 4) 
b. El ingreso líquido familiar mensual  (ANEXO 5) 
c. Desarrollo social de la zona de procedencia   (ANEXO 6) 







 


CONAPE aplica el Índice de Desarrollo Social Relativo establecido por el Ministerio de 
Planificación Nacional (MIDEPLAN) para los diferentes distritos del país y le asigna un mayor 
puntaje a los solicitantes provenientes de las zonas de menor desarrollo social relativo, de 
conformidad con lo que establece la Ley de Creación de CONAPE Nº 6041.   


  
Estos factores aplican únicamente para la solicitud de préstamo de pregrado y grado en Costa Rica. 
 


ARTÍCULO 13: CONVENIOS DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL CON ENTIDADES 


EDUCATIVAS 


 
CONAPE puede establecer convenios de cooperación interinstitucional con las entidades educativas 
de educación superior, con el fin de facilitar el acceso de la población estudiantil al programa de crédito 
educativo y establecer mecanismos de consulta electrónica, para automatizar las solicitudes de 
desembolsos de los prestatarios ante CONAPE, con el fin de verificar: 


 
1. El Informe oficial de Calificaciones del prestatario (conocido como Informe académico).  


 
2. El Informe oficial de asignaturas matriculadas (conocido como Informe de matrícula). 


 
3. Verificación de que el prestatario no tiene deudas con la universidad. 
 
 


CAPITULO II: REQUISITOS PARA EL SOLICITANTE 


 


ARTÍCULO 14: REQUISITOS Y VALIDEZ DE DOCUMENTOS 


 
CONAPE no recibirá documentos con más de 30 días calendario de haberse emitido los mismos 
(excepto la Certificación de notas, Informe al Hogar o Constancia de Calificaciones del último año de 
secundaria). 


Los requisitos y documentos para solicitar el préstamo quedan establecidos en el ANEXO 7, para los 
siguientes niveles de estudios:  


1. Cursos, programas, carreras técnicas, pregrados y grados en Costa Rica. 
2. Posgrados en Costa Rica. 
3. Pregrados, grados y posgrados en el exterior. 


 


ARTÍCULO 15: REQUISITOS PARA AMPLIACION DEL MONTO DEL PRESTAMO 


 
Los requisitos que debe presentar el prestatario para solicitar una autorización de ampliación del 
préstamo, son los siguientes:  
 


1. La operación de préstamo NO debe haber sido trasladada a la Sección de Cobro para iniciar sus 
pagos.  







 


 


2. La operación de préstamo en CONAPE, preferiblemente debe estar en cero.  
 


3. Llenar el formulario con la información sobre la distribución de materias por cursar y montos. 
 


4. En caso de solicitar ampliación para el trabajo final de graduación (tesis, tesina, pruebas de grado, 
práctica supervisada, proyecto, etc.), debe presentar carta emitida por la entidad educativa (con 
firma y sello) que indique su aprobación, el presupuesto con los principales gastos, la aprobación 
y fecha aproximada de conclusión.  


 


5. Si va a cursar otro grado en otra entidad educativa, debe presentar fotocopia del título, certificación 
o carta de conclusión de estudios del grado académico anterior (aplica para niveles de estudios de 
Técnicos, Diplomados, Bachilleratos y Licenciaturas). 


 


6. Programa de Estudios con el respectivo membrete de la Universidad (solo en caso de continuar 
con otro grado académico o que el programa original hubiese presentado cambios).  


 


7. Documento de la entidad educativa (con firma y sello) que indique las asignaturas pendientes para 
concluir el Plan de Estudios.  


  


8. Historial académico de notas por ciclo lectivo (cuatrimestre, semestre u otro) que incluya 
asignaturas aprobadas, reprobadas, homologadas, convalidadas, matriculadas, otra (con firma y 
sello).  


 


9. Informe de matrícula del ciclo lectivo actual, en caso de no haberlo presentado a CONAPE. 
 


10. Carta de la entidad educativa donde realiza estudios (con firma y sello), que indique que no posee 
deudas. 


 


Los cambios del nivel de grado a posgrado se realizarán mediante refundición de crédito. 
 
ARTÍCULO 16: REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE AMPLIACION DEL PRÉSTAMO 
 


El análisis y dictamen de la solicitud de ampliación del monto del préstamo, le corresponde a la Sección 


de Gestión y Análisis de Crédito, previa autorización emitida por la Sección de Desembolsos y Control 


de Crédito. 


 
Requisitos: 
 
a. Registrar por los medios establecidos por CONAPE la solicitud de ampliación del préstamo. 


 


b. Programa de estudios de la carrera impreso por la entidad educativa (brochure, desplegable, hoja 
impresa), con el detalle de las asignaturas por ciclo lectivo o la hoja impresa del programa de la 
carrera que tiene la entidad educativa en el sitio oficial de la internet. 


 


c. Factura proforma del programa de estudios que va a realizar, extendida por la entidad educativa con 
el detalle del costo con las asignaturas pendientes, por ciclo lectivo, con sus respectivos subtotales 
y total general. 







 


 


d. En caso de solicitar ampliación para el trabajo final de graduación (tesis, tesina, pruebas de grado, 
práctica supervisada, proyectos, etc.), debe presentar carta emitida por la entidad educativa (con 
firma y sello) que indique su aprobación, el presupuesto con los principales gastos, la aprobación y 
fecha aproximada de conclusión. 


 
e. Requisitos y Documentos de la garantía (ver capítulo de garantías). 
 


Para el análisis y dictamen de la solicitud de ampliación del monto del préstamo, no se le aplicará 
nuevamente la tabla de factores, que determinó la aprobación original del  préstamo, sino únicamente 
se validarán las condiciones crediticias establecidas en el Plan Anual de Gestión de Crédito vigente 
y el cumplimiento de los requisitos y cobertura de la garantía. 


 


CAPITULO III: CONDICIONES CREDITICIAS 


 


ARTÍCULO 17: MONTO DEL PRÉSTAMO 


 
El monto de cada préstamo es aprobado por el Comité de Crédito de CONAPE, con base a lo solicitado 
por el estudiante y regulado en el Plan Anual de Crédito. 
 


ARTÍCULO 18: TASAS DE INTERÉS 


 
Las tasas de interés y sus modificaciones, son fijadas por el Consejo Directivo de CONAPE.   
 


ARTÍCULO 19: COMISION DE CRÉDITO 


 
CONAPE cobra una comisión por concepto de gastos administrativos y de formalización de crédito en 
los términos y condiciones que fije el Consejo Directivo. 


 


ARTÍCULO 20: POLIZA COLECTIVA DE SALDOS DEUDORES  


 
El prestatario será incluido por CONAPE en la Póliza Colectiva del INS sobre Saldos Deudores durante 
la vida del crédito. El costo de dicha póliza será rebajado de los desembolsos del prestatario, de 
conformidad con la periodicidad que establezca CONAPE durante el período de estudios. En el 
período de pago, el monto respectivo debe ser cubierto por el prestatario. 
 


ARTÍCULO 21: CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y CASOS ESPECIALES 


 
El solicitante de préstamo debe cumplir con los requisitos correspondientes establecidos por 
CONAPE, salvo casos especiales a juicio del Consejo Directivo, de conformidad con lo que establece 
la Ley 6041. 
 







 


ARTÍCULO 22: AUTORIZACION Y ACEPTACION DE CONDICIONES POR PARTE DEL 


SOLICITANTE O PRESTATARIO 


 
El solicitante y/o el prestatario autorizan y aceptan las siguientes condiciones, para tramitar la Solicitud 
de Préstamo y/o la Solicitud del Desembolso:  
 
1. Conocer la totalidad de requisitos y documentación necesaria para el llenado de la Solicitud de 


préstamo y/o de la Solicitud del desembolso.  
2. La Solicitud de Préstamo y/o la Solicitud del Desembolso, se analice y tramite cuando el solicitante 


y/o el prestatario haya cumplido con todos los requisitos establecidos y aportado toda la 
documentación requerida por CONAPE. 


3. Ser contactado por CONAPE vía telefónica, correo electrónico, correo postal, fax y cualesquiera 
otros medios disponibles para su localización. 


4. Los datos suministrados en la solicitud son verdaderos y en caso de cualquier inconsistencia, 
faculta a CONAPE a rechazarla sin responsabilidad alguna. 


5. CONAPE deposite los montos de los desembolsos en la cuenta de ahorro, en el banco que 
CONAPE tenga establecido o mediante los mecanismos que CONAPE habilite. 


6. CONAPE solicite directamente a la entidad educativa en la que realiza los estudios, el historial 
académico, los informes de matrícula, los informes de calificaciones por ciclos lectivos, el estado 
de no deuda con la universidad y otra información adicional de la universidad que se requiera.  


7. Se le deduzca el costo de la póliza colectiva de los desembolsos. 
8. Acepta pagar la comisión de crédito por concepto de gastos administrativos que CONAPE 


establezca. 
9. La entrega y recepción de la “Solicitud de Préstamo” y/o “Solicitud del Desembolso”, no constituye 


para CONAPE la obligación de aprobar y desembolsar el préstamo. 
 


ARTÍCULO 23: PLAN DE ESTUDIOS FINANCIADO 


 
El solicitante o prestatario de préstamo debe registrar el plan de estudios realizando una distribución 
de Materias por cursar y montos, el nombre y número de las asignaturas por matricular en cada ciclo 
lectivo, las cuales deben mantener concordancia racional y proporcional con el programa oficial de 
estudios de la entidad educativa, haya o no solicitado los topes crediticios que CONAPE establece 
para cada nivel de estudios. 
 


ARTÍCULO 24: SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN Y REFUNDICIÓN DEL PRESTAMO 
 


La solicitud de ampliación y refundición de préstamo son aprobadas por el Comité de Crédito, previa 


actualización de los requisitos establecidos por la Institución. 


La solicitud de ampliación se tramita en el período de ejecución del préstamo y la solicitud de 


refundición en el período de recuperación. 







 


Cuando un prestatario solicite una ampliación del monto del préstamo y tenga sumas desembolsadas 
en el año en que solicita la ampliación, dichos montos serán considerados dentro del tope anual 
crediticio vigente. Asimismo, el monto de la ampliación o refundición más el monto aprobado del 
préstamo original, no puede superar el tope máximo de préstamo vigente en el Plan Anual de Gestión 
de Crédito. 
 
Al aprobarse la ampliación del monto del préstamo, el prestatario o su representante legal, y garantes, 
deben suscribir un nuevo contrato de crédito para estudios, en el cual se ajusta el monto del préstamo, 
el período de estudios y período de recuperación, de conformidad con el plazo máximo de 
financiamiento establecido. 
   
El monto del préstamo consolidado (monto original más el monto de la ampliación), no puede superar 


el monto máximo vigente por nivel de estudios, establecido en el Plan Anual de Gestión de Crédito. 


 


ARTÍCULO 25: TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE REFUNDICION DEL PRESTAMO 


 
El prestatario podrá realizar el trámite de Solicitud de Refundición de Préstamo ante CONAPE, para 
lo cual debe estar al día con el pago de las cuotas hasta la fecha en que se autoriza el primer 
desembolso de la nueva operación crediticia. 


 


Para todos los casos, la operación anterior se cancela y se crea una nueva operación crediticia para 
financiar las asignaturas pendientes, la cual no puede superar el monto máximo vigente por nivel de 
estudios, establecido en el Plan Anual de Gestión de Crédito. 
 


ARTÍCULO 26: FINANCIAMIENTO DE OTROS RUBROS ADICIONALES A LA COLEGIATURA Y 


GASTOS DE SOSTENIMIENTO 


 
El plan de desembolsos de la solicitud de préstamo debe ajustarse a los conceptos financiables de 
colegiatura y gastos de sostenimiento, topes de préstamo y condiciones crediticias establecidas en el 
Plan Anual de Crédito vigente, excepto casos especiales resueltos por el Consejo Directivo.       


Los siguientes montos solicitados se financian en forma adicional, a los topes anuales de préstamos 
establecidos en el Plan Anual de Crédito vigente: 
 


a. Gastos y honorarios de avalúo. 
b. Gastos y honorarios de garantía hipotecaria. 
c. Trabajo final de graduación (tesis, tesina, pruebas de grado, práctica supervisada, proyecto, 


etc.) y 
d. Adquisición de equipo de cómputo, tableta u otros equipos, herramientas, instrumentos, 


suministros y materiales. 
 







 


 


ARTÍCULO 27: DEDUCCIONES DEL INGRESO BRUTO DEL NUCLEO FAMILIAR 


 
El cálculo del Factor de Ingreso líquido familiar mensual, se estima a partir del ingreso bruto del núcleo 
familiar, al que se le deducen las siguientes erogaciones: 
 


a. Deducciones obligatorias 
 


1. CCSS 
2. Fondo del régimen obligatorio de pensión complementaria. 
3. Fondo de capitalización laboral. 
4. Impuesto Renta. 
5. Pensión alimenticia 


 


b. Otras deducciones (deben presentar fotocopias y originales): 
 


1. Cuotas por pago de préstamo de compra de lote, construcción, compra o mejora de 
vivienda, del núcleo familiar, hasta por tres salarios mínimos de ley.  


2. Deducciones por concepto de ahorro de afiliación para participar en Asociación 
Solidarista, Caja de Ahorro de Empleados y Cooperativas, hasta un 10% del monto del 
salario bruto del núcleo familiar de quién dependa el solicitante. 


3. Seguros de Incendio, Vida, Salud, Robo y Desastre Natural y Seguros obligatorios de 
vehículos, hasta un 10% del monto del salario bruto del núcleo familiar de quién dependa 
el solicitante. 


4. Cuotas de Colegio Profesional para el ejercicio de la profesión. 
5. Otros impuestos de ley (inmuebles, municipales y otros).  
6. Pago de alquiler de vivienda donde habita el núcleo familiar del solicitante, hasta por tres 


salarios mínimos de ley. 
7. Pago de servicio doméstico, hasta por un monto no mayor de un salario mínimo de ley. 
8. Gastos de guardería, transporte y educación de los miembros que estudian del grupo 


familiar, hasta un 10% del monto del salario bruto del núcleo familiar de quién dependa el 
solicitante. 


9. Tratamientos de salud continuos de los miembros del núcleo familiar, para lo cual deberá 
de aportar dictamen médico, hasta un 5% del monto del salario bruto del núcleo familiar 
de quién dependa el solicitante. 


10. Cuota por adquisición de un solo vehículo hasta por un salario mínimo de ley.  
11. Recibo de luz, agua, internet, teléfono de la vivienda en que habita el núcleo familiar o el 


solicitante y teléfono celular (uno por solicitud), hasta por un 5% del salario bruto del 
núcleo familiar de quien dependa el solicitante. 


 


Todas las deducciones deberán estar documentadas a satisfacción de CONAPE. 
 


El Jefe de la Sección de Gestión y Análisis presenta y recomienda situaciones particulares ante el 
Comité de Crédito que, cuando proceda, se eleva al Consejo Directivo para su resolución. 
 







 


ARTÍCULO 28: FINANCIAMIENTO DE ADQUISICION DE EQUIPOS Y/O MATERIALES. 


 
CONAPE financia la adquisición de computadora de escritorio o portátil, tableta, accesorios 1 , 
herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos necesarios, para el proyecto de 
estudios. Las condiciones de éste tipo de financiamiento quedan establecidas en el ANEXO 9. 


 


ARTÍCULO 29: TOPES CREDITICIOS DE LOS PRÉSTAMOS 


 
Los préstamos que CONAPE concede podrán cubrir los aranceles universitarios y otros rubros afines 
con los estudios, hasta por los topes que establezca el Consejo Directivo en el Plan Anual de Crédito. 
 


ARTÍCULO 30: CALENDARIOS DE ENTREGA Y RECEPCION DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 


Y DE DESEMBOLSOS 


 
La Jefatura del Departamento de Crédito en coordinación con las jefaturas de las áreas técnicas 
calendarizarán los períodos de entrega y recepción de las solicitudes de préstamos y desembolsos, 
las que serán publicitadas para conocimiento de los interesados en los medios establecidos por 
CONAPE. 
 


ARTÍCULO 31: ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE PRÉSTAMO PARA PREGRADO, GRADO Y 


POSGRADO EN EL EXTERIOR Y POSGRADOS EN COSTA RICA 


 
Para estudios de pregrado, grado y posgrado en el exterior y posgrado en Costa Rica, el Departamento 
de Crédito analiza y calcula la disponibilidad financiera del solicitante comparando: 


1. Los totales de ingresos y egresos durante el período de estudios. 


2. El tope máximo anual que CONAPE concede para ese nivel de estudios y 


3. Los costos totales del proyecto académico. 


Al ingreso bruto del núcleo familiar se le aplican las deducciones autorizadas en este Reglamento. 
 


ARTÍCULO 32: DESESTIMACION DE LA SOLICITUD DE PRÉSTAMO 


 
La Sección de Gestión y Análisis de Crédito desestima la solicitud de préstamo al estudiante que no 
haya completado los requisitos o documentos adicionales, que se le haya solicitado en un plazo de 10 
días hábiles transcurridos a partir de la fecha de la comunicación respectiva. 
 
Cuando el estudiante gestione la solicitud de préstamo por otros medios tecnológicos de información 
y comunicación habilitados en CONAPE, dispone de un plazo de 10 días hábiles para presentar la 
documentación física, caso contrario, se desestima la solicitud. 


                                                        
1 No incluye el financiamiento de equipos de entretenimiento como consola de juegos, teléfono móvil, teatro en casa, televisor, mobiliario y otros 


equipos similares no relacionados con los estudios, a criterio exclusivo de CONAPE. 







 


 


ARTÍCULO 33: CICLOS LECTIVOS ADICIONALES PARA LA CONCLUSION DE ESTUDIOS 


 
A todo préstamo se le adicionará – al momento de la aprobación del préstamo – 2 ciclos lectivos 


adicionales como período de imprevistos para la conclusión de estudios. 


 


CAPÍTULO IV: GARANTÍAS DE LOS PRÉSTAMOS 


 


ARTÍCULO 34: TIPO DE GARANTIAS 
 


CONAPE acepta garantías fiduciarias, hipotecarias, de títulos valores, o aval; o bien cualquier 
combinación entre ellas. No se acepta como parte de la garantía hipotecaria las plantaciones, cultivos 
y similares que se encuentren en los terrenos ofrecidos en garantía de un crédito. 
 


El tipo de garantía correspondiente a garante de su propio préstamo (garante propio) no podrá 
considerarse en combinación con los demás tipos de garantías. 
 


En caso de que se realice una combinación de garantías (mixta), la parte cubierta con cada una de 
los tipos de garantías aportadas deberá ajustarse a las condiciones establecidas en este reglamento 
y el Plan Anual de Gestión de Crédito. 
 


ARTÍCULO 35: REQUISITOS DE LA GARANTÍA FIDUCIARIA 
 


El respaldo de un préstamo mediante garantía fiduciaria debe contar con dos o más personas físicas, 
que al sumar sus salarios brutos mensuales, éstos cubran al menos el 20% del monto aprobado del 
préstamo y que el salario líquido de cada fiador sea igual o mayor del monto estimado de la cuota del 
préstamo, en todos los niveles de estudios. Cada uno de los fiadores debe cumplir con los requisitos 
establecidos en el ANEXO 10. 
 


ARTÍCULO 36: VERIFICACIÓN DE LUGAR DE TRABAJO DEL FIADOR 
 


A cada fiador asalariado propuesto, los Profesionales de la Sección de Gestión y Análisis de Crédito, 
debe verificar - por los medios que CONAPE determine -, que el fiador propuesto labora en el lugar 
indicado en la constancia de salario. 
 


ARTÍCULO 37: GARANTIA FIDUCIARIA INSUFICIENTE 
 


En caso de que el solicitante o prestatario presente una garantía fiduciaria que no cumpla con los 
porcentajes de cobertura establecidos en el Plan Anual de Gestión de Crédito, el préstamo se puede 
tramitar y aprobar de manera ordinaria, siempre y cuando, el solicitante o prestatario, cumpla con las 
siguientes condiciones: 


 


1. Que el promedio académico sea igual o superior a 70 en la escala de 0 a 100. 
 







 


2. Que el ingreso líquido familiar sea insuficiente (igual o menor al límite superior del salario 
establecido en el segundo intervalo de la Tabla de Ingreso Líquido del Factor Ingreso que se 
encuentre vigente en CONAPE). 
 


3. Que el estudiante manifieste expresamente que no tiene posibilidad alguna de aportar más garantía 
que la ofrecida, lo cual quedará evidenciado en el expediente de la solicitud. 
 


4. Que la solicitud sea para el nivel de pregrado y grado en Costa Rica. 
 


5. No aplica para fiadores únicos. 
 


El Consejo Directivo establece en el Plan Anual de Gestión de Crédito, un porcentaje de la cartera 
de préstamos que se puede autorizar con garantías inferiores y los mecanismos de aplicación 


correspondiente. 
 
ARTÍCULO 38: ACEPTACION DEL SOLICITANTE COMO GARANTE DE SU PROPIO CRÉDITO 
 


El solicitante de financiamiento puede ser garante de su propio crédito cuando cumpla con las 
siguientes condiciones: 
 


a. Que los estudios se realicen en Costa Rica. Se aceptará también programas en el exterior cuando 
se realicen en la modalidad virtual, pero en ambos casos que los estudios permitan al prestatario 
mantener sus condiciones laborales. 


 


b. Que el monto solicitado no supere el tope establecido para créditos en los cuales se acepta un 
solo fiador asalariado, según el Plan Anual de Gestión de Crédito. 


 


c. Que sea asalariado, con ingreso mensual bruto igual o superior al doble del salario menor 
establecido por el Consejo Nacional de Salarios y que el salario esté libre de embargos. 


 


d. Que cubra con el salario bruto al menos el 10% del monto de la solicitud de préstamo.  


 


e. Que tenga al menos un año de laborar con el mismo patrono. 
 


f. Que no otorgue fianza en otra operación de CONAPE. 
 


g. Que el salario líquido sea igual o mayor del monto estimado de la cuota del préstamo. 
 


ARTÍCULO 39: ACEPTACION DE UN SOLO FIADOR ASALARIADO 


 
CONAPE podrá aceptar un solo fiador asalariado, para todos los niveles de estudios, cuando el monto 


de la solicitud de préstamo o monto de la operación crediticia en ejecución o en cobro, sea igual o 


menor al tope crediticio que establezca el Consejo Directivo para préstamos que presenten ésta 


condición establecida en el Plan Anual de Gestión de Crédito, y que el fiador cumpla con las siguientes 


condiciones: 







 


1. Que sea asalariado, con ingreso mensual bruto igual o superior al doble del salario menor 
establecido por el Consejo Nacional de Salarios. 
 


2. Que cubra con el salario bruto al menos el 30% del monto de la solicitud de préstamo o 
monto de la operación crediticia. 


 
3. Que tenga al menos un año de laborar con el mismo patrono. 


 
4. Puede ser deudor de un préstamo con CONAPE. 
 
5. Que el salario líquido del fiador sea igual o mayor del monto estimado de la(s) cuota(s) 


correspondientes a un mes sobre los préstamos a los que otorga garantía. 
 
6. Personas extranjeras, aunque dispongan del estatus migratorio de “libre condición” o 


“residente”, no pueden tener la condición de fiador único de una operación. 
 


ARTÍCULO 40: FIADOR CON INGRESOS O ACTIVIDADES PROPIAS 


 
Únicamente se aceptará un fiador con ingresos o actividades propias por operación. 
 
El ingreso neto de éste fiador deberá cubrir el 100% del monto de la solicitud de préstamo o monto de 
la operación crediticia, el cual deber ser igual o superior al doble del salario menor establecido por el 
Consejo Nacional de Salarios.  
 
Este fiador puede ser deudor de un préstamo de CONAPE. 
 
Personas extranjeras, aunque dispongan del estatus migratorio de “libre condición” o “residente”, no 
pueden tener la condición de fiador único de una operación. 
 
El fiador con ingresos propios deberá presentar una Certificación de ingresos de los últimos doce 
meses a la fecha de la solicitud de crédito, extendida por un Contador Público Autorizado y copia de 
la última Declaración de la Renta. Para efectos de análisis de la solicitud de crédito se tomará la de 
menor monto reportado entre el ingreso o renta neta. 
 
Cuando un fiador con ingresos propios participe con otros fiadores en la misma operación, sólo puede 
cubrir hasta el 10% del monto solicitado del préstamo o monto de la operación crediticia, 
independientemente de su ingreso neto. El ingreso neto debe ser igual o superior al doble del salario 
menor establecido por el Consejo Nacional de Salarios. 
 
El Comité de Crédito queda facultado para solicitar la información adicional que considere 


indispensable.  


El Departamento de Crédito debe validar que el Contador Público Autorizado que extiende la 


certificación de ingresos, se encuentre activo en Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. 







 


 


ARTÍCULO 41: SUSTITUCION DE FIADORES 


 
La sustitución de fiadores en el período de estudios, lo resuelve la Sección de Desembolsos y Control 
de Crédito, por medio de los profesionales o jefatura, mediante un Acuerdo Administrativo.  
 
En toda sustitución de fiador, el nuevo garante debe cumplir con los requisitos exigidos por CONAPE 
y el porcentaje de la cobertura no deberá ser inferior al establecido en éste Reglamento. 
 
La Sección de Desembolsos y Control de Crédito analiza, dictamina y recomienda situaciones 
especiales, elevándolas a conocimiento y resolución del Comité de Crédito. 
 


ARTÍCULO 42: GARANTIA HIPOTECARIA 


 
El respaldo de un préstamo mediante garantía hipotecaria debe cumplir con los documentos y 
requisitos establecidos en el ANEXO 11. 
 


ARTÍCULO 43: GRAVAMENES DE PLAZO DE CONVALIDACION POR RECTIFICACION DE 


MEDIDA DE INMUEBLES PROPUESTOS EN GARANTIA 


 
Si el inmueble presenta gravamen de plazo de convalidación por rectificación de medida que esté 
vigente, debe presentar la Certificación de la medida del inmueble previo a la rectificación.  
  
El Avalúo se deberá efectuar con el área original del terreno sin tomar en cuenta el área rectificada. 
 
En este caso se deberá contar con el visto bueno de la Asesoría Legal para continuar el trámite. 
 


ARTÍCULO 44: COBERTURA DE LA GARANTIA HIPOTECARIA EN PRIMER GRADO 


 
Cuando la garantía hipotecaria ofrecida a CONAPE es de primer grado, el valor consignado en el 
avalúo de la propiedad debe cubrir como mínimo el 150% del monto aprobado. 
 


ARTÍCULO 45: GARANTIA HIPOTECARIA EN SEGUNDO GRADO 


 
CONAPE podrá aceptar garantías hipotecarias de segundo grado para respaldar un préstamo, cuando 
el valor consignado en el avalúo cubra no menos del 175% del monto aprobado y los grados 
hipotecarios contraídos estén otorgados a favor de instituciones públicas o instituciones de reconocida 
trayectoria financiera, a criterio del Comité de Crédito, salvo casos excepcionales a juicio del Consejo 
Directivo de CONAPE. 
 
El saldo de la deuda del primer grado hipotecario no debe superar veinticinco millones de colones. 
 







 


ARTÍCULO 46: GARANTIA HIPOTECARIA CUANDO EL INMUEBLE SE ENCUENTRA 


HIPOTECADO A FAVOR DE CONAPE 


 
Cuando todas las hipotecas que soporte el inmueble estén contraídas a favor de CONAPE, se podrá 
recibir la garantía en cualquier grado, de acuerdo con la reglamentación vigente. 
 


ARTÍCULO 47: SOLICITUD DE UN CAMBIO DE GRADO DE UNA GARANTIA HIPOTECARIA A 


SEGUNDO GRADO O POR OTRA GARANTIA 


 
La solicitud de un cambio de un primer grado hipotecario a un segundo o por otra garantía no 
hipotecaria, es resuelta por el Comité de Crédito, conforme a lo que establece este Reglamento. 
 


ARTÍCULO 48: SUSTITUCION Y PORCENTAJE DE COBERTURA DE LA GARANTIA HIPOTECARIA 


POR OTRO INMUEBLE 


 
La solicitud de una sustitución del bien hipotecado por otro inmueble, es resuelta por el Comité de 
Crédito.  El valor de la nueva propiedad ofrecida debe cubrir al menos el 150% del monto aprobado, 
cuando es de primer grado o de 175% para el segundo grado que acepta CONAPE. 
 


ARTÍCULO 49: POLIZA DE INCENDIO Y TERREMOTO DE EDIFICACIONES DADAS EN GARANTIA 


HIPOTECARIA 


 
CONAPE exigirá al solicitante que asegure y presente el documento respectivo de la póliza de incendio 
y terremoto sobre las edificaciones, cuando el valor del terreno ofrecido en garantía hipotecaria, sea 
menor a los porcentajes establecidos en este reglamento. 


 
a. Dicha póliza debe cubrir el inmueble dado en garantía, salvo casos excepcionales que aprobará 


el Comité de Crédito de CONAPE. 
 


b. La póliza deberá tener una acreencia a favor de CONAPE por el monto aprobado del crédito, más 
el 50%, salvo casos excepcionales que analiza y recomienda la Jefatura de la Sección de Análisis 
y Gestión de Crédito al Comité de Crédito. 


 
c. Cuando la garantía hipotecaria incluya construcciones o edificaciones, la póliza deberá incluir las 


coberturas de los desastres naturales que el perito indique en su reporte, minimizando con ello los 
riesgos asociados para CONAPE. 


 


ARTÍCULO 50: GARANTÍA DE TITULO VALOR 


 
CONAPE puede aceptar como garantía de un préstamo, mediante endoso o cesión a su favor títulos 
valores emitidos por instituciones estatales, bancos estatales, mutuales, el Banco Popular y Desarrollo 
Comunal y otros bancos del Sistema Bancario Nacional, a juicio del Comité de Crédito.  







 


 
El monto de los títulos valores ofrecidos en garantía, debe cubrir al menos el 150% del monto del 
préstamo aprobado.  
 


ARTÍCULO 51: CASO ESPECIAL 
 


Los casos especiales serán aprobados por el Comité de Crédito. Se considerará la solicitud como 


“Caso Especial” cuando: 


a. El solicitante del crédito no cumple con uno o más de los requisitos de este reglamento, pero 


presenta un rendimiento académico satisfactorio, la garantía ofrecida es inferior a lo 


establecido, pertenecen a una zona de menor desarrollo relativo o su situación se encuentra 


en riesgo social. 


b. Uno o más fiadores no cumplen con los requisitos establecidos en este reglamento. 


c. Cuando la garantía hipotecaria propuesta presente situaciones no previstas en la 


reglamentación. 


d. Cualquier otro motivo justificado o situación no prevista a criterio del Comité de Crédito. 


 
 


CAPÍTULO V: FORMALIZACION DEL CONTRATO DE CREDITO PARA ESTUDIOS, 


OBLIGACIONES Y SANCIONES 
 


ARTÍCULO 52: FIRMA DEL CONTRATO DE CREDITO PARA ESTUDIOS 
 


El prestatario, sus fiadores, o los apoderados legales, deben firmar el Contrato de Crédito para 
Estudios el cual es un Título Ejecutivo, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 6041 y así reconocido 
por las partes.  Por tanto, produce acción ejecutiva para exigir a los obligados, de manera solidaria, el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos y está sometido a las disposiciones legales que le sean 
aplicables. 
 


Cuando el prestatario sea menor de edad, el contrato debe ser firmado por él, sus fiadores y 
adicionalmente por el padre o la madre o su tutor legal.   
 


Cuando el prestatario cumple la mayoría de edad, debe presentar original de la cédula de identidad y 
firmar una adenda como ratificación al Contrato de Crédito para Estudios2. 
 


ARTÍCULO 53: MONTO DEL CONTRATO DE CREDITO PARA ESTUDIOS 


 
El monto del préstamo por el que se firma el Contrato de Crédito para Estudios, incluye la suma del 
principal aprobado, más un 25% cuando el período de estudios es igual o menor a 42 meses o de un 
40% si el período de estudios es superior a 42 meses, con el fin de que al momento de dar inicio a la 
amortización del préstamo, se efectúe la liquidación de la deuda, la cual incluye: 
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a. Monto de los desembolsos 
b. Intereses sobre saldos desembolsados. 
c. Comisión de crédito por concepto de gastos administrativos. 
d. Costo de póliza colectiva sobre saldos deudores. 


 


Por medio de la firma del Contrato de Crédito para Estudios, deudor y fiadores autorizan expresamente 
a CONAPE a efectuar la liquidación mencionada, con el fin de contar con el monto real y definitivo del 
principal que deben cancelar. 
 


En caso de que la liquidación exceda el monto del contrato, deudor y fiadores deberán suscribir los 
documentos que solicita CONAPE, caso contrario se dará por vencido el plazo de la obligación y se 
hará exigible la deuda en su totalidad.   
 


ARTÍCULO 54: PLAZO MAXIMO PARA FIRMAR EL CONTRATO DE CREDITO Y REQUISITO DE 


PRESENTACION DE LA CEDULA ORIGINAL PARA FIRMAR 
 


El prestatario, fiadores y/o apoderados legales deben firmar el Contrato de crédito para estudios, en 
un plazo máximo de 30 días naturales, a partir de la fecha de aprobación de la solicitud por el Comité 
de Crédito.  En caso contrario, el prestatario pierde el derecho sobre la utilización del préstamo y sobre 
la documentación presentada, salvo situación de caso fortuito debidamente demostrada a satisfacción 
del Jefe de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito, o a quién éste delegue.   
 


El prestatario, fiadores y apoderados, deben presentar el documento de cédula de identidad original, 
legible y vigente, en la formalización del contrato para su respectiva verificación3.  
 


ARTÍCULO 55: OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 
 


El prestatario al firmar el Contrato de Crédito para Estudios debe cumplir con las obligaciones que 
establece el ANEXO 13. 
 


ARTÍCULO 56: SANCIONES AL PRESTATARIO 
 


La Sección de Desembolsos y Control de Crédito por medio de los profesionales o jefatura, queda 
facultada para trasladar la operación crediticia a la fase de cobro cuando el prestatario incumple la 
reglamentación vigente y/o las causas o motivos establecidos en el ANEXO 14. 


 


ARTÍCULO 57: FIRMA DE ADENDA AL CONTRATO DE CREDITO PARA ESTUDIOS 
 


El prestatario, los fiadores y apoderados legales, deberán firmar una adenda al Contrato de Crédito 
para Estudios, cuando se modifiquen los términos contractuales originales.   
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ARTÍCULO 58: FIRMA DEL CONTRATO DE CREDITO PARA ESTUDIOS  
 


La firma del Contrato de Crédito para Estudios se realiza ante los funcionarios de CONAPE, los cuales 
estamparán su firma, como testigos de recepción de las firmas de deudores y fiadores. 


El deudor siempre tiene que firmar el Contrato de Crédito para Estudios en las oficinas de CONAPE y 
sólo él puede retirarlo para que los fiadores puedan firmarlo fuera de CONAPE.  


Cuando el deudor es menor de edad, el Contrato de Crédito para Estudios debe ser firmado por el 
deudor y representante legal en las oficinas de CONAPE. Cuando se requiera que los fiadores firmen 
el Contrato fuera de CONAPE, sólo puede retirarlo el representante legal. 


Cuando la recepción de firmas se realice externamente, será un abogado o notario, quien autentique 
las firmas, estampe su sello y firma, agregando los timbres de ley respectivos para cada firma recibida. 
La Sección de Desembolsos y Control de Crédito por medio de sus funcionarios, deberá de verificar 
al recibo del Contrato de Crédito para Estudios autenticado por el abogado o notario, y que cumpla 
con los requerimientos anteriores y que se encuentre al día con sus obligaciones. 


El fiador con impedimento físico para firmar, estampará la huella del dedo índice derecho al dorso del 
Contrato de Crédito para Estudios o Adenda, en el espacio previsto para tal efecto y en presencia del 
funcionario de CONAPE, el abogado o notario. En los demás casos, no será necesario estampar la 
huella. 
 


Cuando la recepción de firmas se realice en una entidad educativa, institución pública o privada, con 
la que CONAPE tenga establecido un Convenio de Cooperación Interinstitucional, sólo podrán servir 
como testigos de recepción de las firmas de deudores y fiadores, los funcionarios autorizados por el 
Jefe de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito, con el requisito previo de registro en 
CONAPE, de las calidades de ley de cada uno y la firma respectiva. 


En casos de excepción se autoriza el retiro del contrato por otra persona a juicio del Jefe de la Sección 
de Desembolsos y Control de Crédito. 


 


CAPÍTULO VI: AUTORIZACION DEL DESEMBOLSO, SEGUIMIENTO ACADEMICO Y SANCIONES 


AL PRESTATARIO EN EL PERIODO DE EJECUCION DE LOS PRÉSTAMOS 


 


ARTÍCULO 59: DESEMBOLSO DEL PRÉSTAMO 


 
El préstamo se desembolsará de conformidad con los montos estipulados en el respectivo Plan de 


Desembolsos, salvo casos excepcionales a juicio de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito, 


resuelto mediante Acuerdo Administrativo. 


 


ARTÍCULO 60: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DEL DESEMBOLSO 


 
Después de firmado el Contrato de Crédito para Estudios, la Sección de Desembolsos y Control de 
Crédito, por medio de los profesionales o jefatura, autoriza el desembolso a través de la Transferencia 







 


Electrónica de Desembolso, a la cuenta de ahorro en colones del prestatario. En casos excepcionales, 
a juicio de la Jefatura de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito, el desembolso podrá 
realizarse por medio de cheque. 
 


ARTÍCULO 61: DESEMBOLSO SUSPENDIDO Y NO TRAMITADO POR EL PRESTATARIO 


 
Los desembolsos suspendidos por la Sección de Desembolsos y Control de Crédito y los no tramitados 
por el prestatario, podrán ser autorizados, distribuidos entre los restantes o reprogramados, de 
conformidad con el tope crediticio aprobado del préstamo, a solicitud escrita de éste y resuelto por 
Acuerdo Administrativo. 
 


ARTÍCULO 62: REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DEL DESEMBOLSO 


 
La Solicitud del Desembolso correspondiente a cada ciclo lectivo, lo gestiona el prestatario – en forma 
presencial o por otros medios tecnológicos de información y comunicación habilitados en CONAPE – 
presentando a la Sección de Desembolsos y Control de Crédito el formulario correspondiente, con los 
requisitos establecidos en el ANEXO 15. 
 


ARTÍCULO 63: AUTORIZACION DEL DESEMBOLSO AL PRESTATARIO 


 
La Sección de Desembolsos y Control de Crédito realizará el correspondiente seguimiento académico 
previo a la autorización de un desembolso y cuando corresponda, aplicará las siguientes sanciones 
por rendimiento académico insatisfactorio obtenido por el prestatario. 
 


Cuando el prestatario repruebe en un rango comprendido entre 50% y 99% de los cursos matriculados 
en el ciclo lectivo, se aplicarán las siguientes sanciones: 
 


Primera vez: Amonestación escrita y se gira el desembolso proporcionalmente, según cantidad de 
materias matriculas. 
 


A partir de la segunda ocasión: ajustar el monto del desembolso y se gira proporcionalmente, según 
cantidad de materias matriculadas o suspensión total del siguiente desembolso. 
 


Los montos deducidos se acumulan como un último desembolso al final del Plan de Desembolsos. 
 


Cuando Conape realiza el desembolso y el prestatario matricula menos materias, se ajusta o suspende 
el desembolso, dado que debe financiarlo con los recursos girados en periodos anteriores. 
 


ARTÍCULO 64: PRESENTACION DE INFORMES ACADEMICOS Y DE NO DEUDA, OFICIALES, 


POR PARTE DEL PRESTATARIO, PARA CICLOS LECTIVOS SUSPENDIDOS 


 
El prestatario queda en la obligación de presentar los informes oficiales de matrícula, de calificaciones 
y de no deuda, correspondientes a períodos lectivos para los cuales se le haya penalizado con la 
suspensión del desembolso o cuando los haya financiado con sus propios recursos 







 


ARTÍCULO 65: (DEROGADO, según modificación Alcance 56, Gaceta del 14 marzo, 2019) 
 


ARTÍCULO 66: EXENCIÓN DE SANCIONES CUANDO EL PRESTATARIO PRESENTE 


RENDIMIENTO ACADEMICO INSATISFACTORIO 
 


Cuando un prestatario repruebe el 100% de las asignaturas matriculadas en un ciclo, el Jefe de la 
Sección de Desembolsos y Control de Crédito está autorizado para eximir las sanciones al prestatario 
que presente un rendimiento académico insatisfactorio en el ciclo lectivo, que haya sido ocasionado 
por una o varias de las situaciones demostradas y establecidas en el ANEXO 16.  
 


ARTÍCULO 67: ASIGNATURA EN CONDICION DE ESCOLARIDAD 
 


El prestatario que obtenga la condición de “escolaridad” en una o más asignaturas, debe aprobarlas 
de conformidad con el sistema de requisitos académicos propios del centro de estudios y el programa 
de estudios del prestatario, en un plazo máximo de un año calendario a partir del momento en que 
obtiene la escolaridad.   
 


ARTÍCULO 68: CONVALIDACIÓN DE MATERIAS 
 


La Sección de Desembolsos y Control de Crédito, mediante los funcionarios responsables, autoriza el 
monto correspondiente a la convalidación de materias, una vez que el estudiante haya realizado el 
trámite; lo cual demostrará mediante la presentación de la factura y/o documentos que así lo 
justifiquen. 
 


CAPÍTULO VII: VARIACIONES EN LAS CONDICIONES CREDITICIAS 
 


ARTÍCULO 69: RESOLUCION POR MEDIO DE ACUERDO ADMINISTRATIVO DE CAMBIOS EN 


LAS CONDICIONES CREDITICIAS 
 


La Sección de Desembolsos y Control de Crédito, por medio de sus profesionales o jefatura, resolverá 
mediante Acuerdo Administrativo, las situaciones crediticias establecidas en el ANEXO 17 y que 
presente el prestatario por escrito. 
 


ARTÍCULO 70: AUTORIZACION AL PRESTATARIO PARA TRAMITAR LA SOLICITUD DE 


AMPLIACION DEL MONTO DEL PRESTAMO 
 


La Sección de Desembolsos por medio de sus profesionales o jefatura autoriza o no, por medio de 


un Acuerdo Administrativo, el trámite de la Solicitud de Ampliación del monto del préstamo, en las 


situaciones establecidas en el ANEXO 18. 


 
CAPÍTULO VIII: TRASLADO DE OPERACIONES CREDITICIAS A LA FASE DE COBRO 
 


ARTÍCULO 71: CUMPLIMIENTO DEL PRESTATARIO DEL PROYECTO DE ESTUDIOS 
 







 


El cumplimiento o incumplimiento por parte del prestatario del Proyecto de estudios, lo dictamina y 
resuelve en el período de ejecución, los Asistentes de Proceso de la Sección de Desembolsos y 
Control de Crédito. 
 


Una operación crediticia se traslada a la fase de cobro en condición de cumplimiento del contrato de 
crédito para estudios en las situaciones establecidas en el ANEXO 19. 
 


En casos de excepción y debidamente justificados ante el Jefe de la Sección de Desembolsos y 
Control de Crédito, se podrá trasladar un crédito de la fase de Cobro a la fase de Ejecución, con el 
propósito de que el estudiante realice algún trámite crediticio o pueda darle continuidad a su programa 
de estudios. Lo anterior aplica cuando la operación crediticia no tenga recibos de cobro generados. 
 


ARTÍCULO 72: PLAZO PARA TRASLADAR LA OPERACIÓN CREDITICIA A LA FASE DE COBRO 
 


El traslado de la operación crediticia a cobro, lo realiza la Sección de Desembolsos y Control de 
Crédito, después de que se cumpla la fecha de vencimiento del período de estudios establecida en el 
Contrato de Crédito para Estudios, en un plazo máximo de 60 días calendario. 
 
 


CAPÍTULO IX: DISPOSICIONES FINALES 
 


ARTÍCULO 72: SITUACIONES NO PREVISTAS EN EL REGLAMENTO 
 


Las situaciones no previstas en este Reglamento de Crédito quedan sujetas a juicio y resolución del 
Consejo Directivo.   
 


ARTÍCULO 73: INTERPRETACION DE LOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO 
 


Toda interpretación de los artículos de este Reglamento de Crédito le corresponde al Consejo 
Directivo.    
 


ARTÍCULO 74: ACUERDOS ADMINISTRATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE CREDITO 
 


La actuación del Departamento de Crédito en la aplicación de este Reglamento, en lo que 
corresponda, se realiza mediante Acuerdo Administrativo firmado por el funcionario autorizado en cada 
Sección.  
 


ARTÍCULO 75: DEROGATORIA 
 


El presente reglamento deroga el Reglamento General de Crédito aprobado por el Consejo Directivo 
en Sesión Nº20-5-2011, artículo 7, de fecha 31 de mayo de 2011 y publicado en la Gaceta Nº122, del 
24 de junio de 2011. 
 
ARTÍCULO 76: VIGENCIA 
 


Este Reglamento de Crédito rige a partir de su publicación en el Diario oficial La Gaceta.     







 


ANEXOS 


 
 


ANEXO 1:   PROCESOS CREDITICIOS DEL DEPARTAMENTO DE CREDITO 


 
a. Promover y divulgar el servicio de crédito educativo. 


 
b. Informar, orientar y entregar la fórmula y requisitos de la solicitud de préstamo, en forma presencial 


o por otros medios tecnológicos de información y comunicación utilizados en CONAPE. 
 


c. Instruir, analizar, dictaminar y revisar la solicitud de préstamo, en forma presencial o por otros 
medios tecnológicos de información y comunicación utilizados en CONAPE. 


 
d. Recomendar la aprobación o denegación de la solicitud de préstamo ante el Comité de Crédito, 


para su resolución. 
 
e. Formalizar el contrato de crédito y sus adendas durante el período de estudios. 
 
f. Controlar y dar seguimiento académico a los prestatarios, en forma presencial o por otros medios 


tecnológicos de información y comunicación utilizados en CONAPE. 
 


g. Ejecutar los desembolsos financieros a prestatarios. 
 


h. Controlar el vencimiento del período de estudios de las operaciones crediticias. 
 


i. Analizar, dictaminar y resolver a través de un Acuerdo Administrativo, las situaciones especiales 
de las operaciones en el período de ejecución, en forma presencial o por otros medios 
tecnológicos de información y comunicación utilizados en CONAPE. 


 
j. Trasladar los préstamos a la Sección de Cobro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


ANEXO 2: FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL 


DEPARTAMENTO DE CREDITO 


 
 


1. Sección de Gestión y Análisis de Crédito y Oficinas Regionales. 
 


1.1. Los Asistentes de Procesos de la Sección de Gestión y Análisis de Crédito y oficinas regionales, 
son responsables con su nombre y firma de: 


 


a. La recepción y pre análisis de las solicitudes de préstamos, ampliaciones y refundiciones. 
b. Suscribir autorizaciones de apertura de cuenta de ahorros en el Banco. 
c. Emitir constancias de trámite de solicitudes de préstamos. 
 


1.2. Los Profesionales de la Sección de Gestión y Análisis de Crédito y oficinas regionales son 
responsables con su nombre y firma del Análisis, dictámenes y revisión de las solicitudes de 
préstamos y pueden sustituir en todas las funciones a los Asistentes de Procesos, cuando así 
se requiera y por control interno quedan inhibidos de realizar el proceso completo. 


 


1.3. El Jefe de la Sección de Gestión y Análisis de Crédito es el responsable con su nombre y firma, 
de presentar los dictámenes realizados por los Profesionales de la Sección de Gestión y Análisis 
de Crédito y oficinas regionales, para conocimiento del Comité de Crédito y de la 
implementación selectiva, de la revisión de las solicitudes de préstamos. La revisión de estas 
solicitudes deberá contemplar mínimo el 10%. 


 


2. Sección de Desembolsos y Control de Crédito 
 


2.1. Los Asistentes de Proceso de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito y de las oficinas 
regionales, son responsables con su nombre y firma de: 


 


a. Recibir firmas para formalizar el contrato de crédito para estudios. 
b. Suscribir constancias de préstamos aprobados. 
c. Revisar los informes académicos del prestatario. 
d. Registrar la aprobación o reprobación de asignaturas y otra información académica, en el módulo 


de ejecución del Sistema Integrado de Crédito (SIC). 
e. Recibir solicitudes de modificación a las condiciones crediticias. 
f. Recibir y autorizar la solicitud de desembolso en los calendarios ordinarios y extraordinarios y 


casos de excepción. 
g. Autorizar: solicitudes de modificación al plan de desembolsos, solicitudes de extensión del período 


de estudios hasta 8 meses, suspensión del desembolso. 
h. Trasladar operaciones crediticias a la fase de cobro. 
 


2.2. Los Profesionales de ésta Sección y de las oficinas regionales son responsables con su nombre y 
firma de: 


 


i. Analizar y resolver solicitudes de modificación a las condiciones crediticias por medio de Acuerdos 
Administrativos 


ii. Analizar y otorgar la autorización para tramitar solicitudes de ampliación de préstamos. 







 


iii. Analizar, dictaminar y revisa solicitudes especiales en el período de ejecución del préstamo. 
iv. Sustituir en todas las funciones a los Asistentes de Procesos, cuando así se requiera y por control 


interno queda inhibido de realizar el proceso completo. 
 


2.3. Adicionalmente, los Profesionales de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito son 
responsables con su nombre y firma de: 


 


i. Autorizar la planilla con la emisión de desembolsos financieros de prestatarios. 
ii. Realizar la asignación y seguimiento de los servicios de peritaje y de notariado, según lo 


establecido por CONAPE. 
iii. Autorizar las prórrogas en los servicios de notariado. 


 


2.4. El Jefe de la Sección es el responsable con su nombre y firma de: 
 


i. Presentar los dictámenes a conocimiento del Comité de Crédito.  
ii. Establecer y realizar la implementación selectiva de la revisión de las solicitudes en el período de 


estudios. La revisión de estas solicitudes deberá contemplar mínimo el 10%. 
iii. Autorizar las planillas con las emisiones de desembolsos financieros de prestatarios. 
iv. Programar y dar seguimiento al plan anual de los desembolsos financieros. 
v. Aprobar los casos analizados cuando el bajo rendimiento académico alcance el 100%. 
vi. Mantener un registro con los nombres y firmas de los funcionarios autorizados y sus instituciones 


educativas con las cuales se suscriben convenios de cooperación 
 
Los funcionarios de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito no pueden realizar cambios en 
las condiciones crediticias hasta que se formalice el contrato de crédito para estudios; con excepción 
de cambios de fiadores. 
 


3. Jefatura del Departamento de Crédito 
 


Adicional a las funciones propias de la Jefatura del Departamento de Crédito, mantiene un registro 
actualizado con los nombres y firmas de funcionarios que laboran para éste Departamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


ANEXO 3: TABLA DE ELEGIBILIDAD DE LA SOLICITUD DE PRESTAMO 


 


 
A. Rendimiento académico (mérito 


personal) 
      


 
40 


 


 
B. Ingreso líquido familiar mensual 


 


 
40 


 


 
C. Desarrollo social de la zona de 


procedencia del solicitante 
 


 
20 


 


 
TOTAL 


 


 
100 


 
CONDICION DE ELEGIBILIDAD 


RANGO DE PUNTOS CONDICION DE ELEGIBILIDAD  


 
De 90 a 100 


 


 
Excelente 


 
De 80 a 89 


 


 
Sobresaliente 


 
De 70 a 79 


 


 
Suficiente 


 
Menos de 70 


 


 
No califica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


ANEXO 4: TABLA DE CALIFICACION DEL FACTOR RENDIMIENTO ACADEMICO 


 


PROMEDIO 
 


PUNTOS 
 


De 95.01 a    100 40 


De 90.00 a 95.00 37 


De 85.01 a 89.99 34 


De 80.00 a 85.00 31 


De 75.01 a 79.99 28 


De 70.00 a 75.00 25 


                              Menor de 70 No califica 


 
 


PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL PROMEDIO ACADEMICO DEL SOLICITANTE 
 


El promedio académico del solicitante, se obtiene mediante la forma aritmética del promedio simple, 
al dividir el total de las notas o calificaciones de asignaturas aprobadas por parte del solicitante, entre 
el número de asignaturas aprobadas. 
 
a. Cuando el solicitante va a iniciar la carrera: 
 
1. El promedio académico se obtiene al dividir el total de las notas o calificaciones de asignaturas 


aprobadas por el solicitante en el último año de secundaria, entre el número de asignaturas 
aprobadas. 
 


2. Si el promedio académico anterior le impide al solicitante obtener la condición de elegibilidad, se 
incluirá dentro de dicho cálculo, las calificaciones obtenidas en el penúltimo año de estudios de 
secundaria. 


 
3. Al solicitante que concluyó la educación secundaria y obtuvo el bachillerato por madurez o que 


realizó estudios en un colegio de educación nocturna, donde las calificaciones que obtuvo para 
aprobar las asignaturas son menores de setenta (70), se le asignará el puntaje establecido en la 
distribución de puntos.  Para promedios superiores de 70 se aplicará el puntaje establecido en la 
Tabla de distribución de puntos del factor rendimiento académico. 


 
4. Al solicitante que presente el título de bachillerato en educación secundaria o certificación de título 


extendida por la Dirección del Colegio donde realizó los estudios u otra oficina autorizada del MEP 
y que por razones justificadas no puede aportar el Iinforme de Calificaciones del último año de 
secundaria, se le asignará el puntaje mínimo establecido en la distribución de puntos. 


 
5. Los casos especiales no contemplados en los incisos anteriores serán resueltos por el Consejo 


Directivo. 
 







 


b. Cuando el solicitante cursa estudios superiores: 
 
1. El promedio académico se obtiene al dividir el total de las notas o calificaciones de asignaturas 


aprobadas por el solicitante en sus estudios superiores - con un mínimo de 8 asignaturas – entre 
el número de asignaturas aprobadas. 
 


2. Si el solicitante ha aprobado menos de 8 asignaturas en los estudios superiores, se recurrirá a 
obtener el promedio académico sólo con las asignaturas aprobadas en su último año de 
secundaria.  


 


ANEXO 5: TABLA DEL FACTOR INGRESO LIQUIDO FAMILIAR MENSUAL 
 


El Consejo Directivo en sesión 27-2019 del 14 de octubre, 2019 acordó excluir del Reglamento de 
Crédito el Anexo 5 del: Tabla del Factor Ingreso Líquido Familiar Mensual, e incorporarlo como parte 
del PAGC 2020 
 


ANEXO 6: TABLA DEL FACTOR DE INDICE DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ZONA DE 


PROCEDENCIA DEL SOLICITANTE 
 


 
Índice de desarrollo relativo 


 


 
Puntos 


 
Mayor Desarrollo Relativo: 
De 100 a 67,4 
 


 
11 


 
Menor Desarrollo Relativo 
 


 


 
Nivel Medio 
De 67,3 a 54,2 


 
14 


 
Nivel Bajo 
De 54,1 a 45,6 


 
17 


 
Nivel Muy Bajo 
De 45,5 a 0 


 
20 


 
Fuente: Índice de Desarrollo Social. Decreto Nº34160-PLAN-COMEX, del 14 de noviembre de 2007. 
 
 
 







 


ANEXO 7: REQUISITOS PARA EL SOLICITANTE SEGÚN NIVEL DE ESTUDIOS 


 
Podrán ser sujetos de crédito personas asalariadas y no asalariadas que cumplan los requisitos 
establecidos por CONAPE. En el caso de las asalariadas, la constancia salarial debe indicar que está 
libre de embargos. 
 


La solicitud de préstamo debe incluir fotocopia legible por ambos lados de la cédula de identidad de: 
 


Solicitante del préstamo. 
Del encargado o quien tenga la patria potestad, en caso de que el solicitante sea menor de edad. 
Del apoderado generalísimo cuando corresponda. 
 


Según la garantía ofrecida, 
 


Del fiador (es). 
Del propietario(s) de bienes inmuebles a hipotecar o del representante legal en caso de ser persona 
jurídica. 
De la persona quien registra a su nombre el título valor a dar en garantía. 
 
Previo a la aprobación de una nueva solicitud de préstamo, el solicitante deberá aportar comprobante 
original con el número de cuenta de ahorros en colones extendido por cualesquiera de los Bancos 
autorizados por CONAPE para depositar los desembolsos del crédito. 
 
Se establece en todos los niveles de estudio que los nuevos solicitantes de préstamo (no incluye 
ampliaciones) y cambios de carrera en préstamos aprobados, realicen un test de autoevaluación 
vocacional e intereses profesionales establecido por CONAPE, mediante el cual se determinarán las 
aptitudes de un estudiante para una determinada carrera. Para cambios de carrera en préstamos 
aprobados, el resultado del test será vinculante para la aprobación o no de los mismos. 
 


Los requisitos y documentos para solicitar el préstamo son los que se indican a continuación.  
 


1. Para cursos, programas, carreras técnicas, pregrados y grados en Costa Rica el solicitante deberá 


presentar: 
 


a. El solicitante debe abrir o tener una cuenta de ahorros en colones en cualesquiera de los Bancos 
con los que CONAPE haya suscrito un convenio para tales efectos, con el fin de depositar en dicha 
cuenta los desembolsos del crédito. El solicitante debe presentar a CONAPE el comprobante 
original con el número de cuenta extendido por el Banco, como requisito indispensable para 
autorizar el desembolso. (En casos de excepción, CONAPE podrá autorizar otro mecanismo de 
emisión de los desembolsos4).  


b. Fórmula de solicitud de préstamo en línea o presencial con los documentos y requisitos completos. 


                                                        
4 El comprobante podrá ser presentado por el solicitante cuando entrega la solicitud de préstamo o en la fase de formalización del contrato de crédito 
para estudios, para su correspondiente foliado. 







 


c. El solicitante tiene que elaborar el Plan de Desembolsos (distribución de asignaturas) del préstamo, 
con el detalle del monto solicitado por ciclo lectivo junto con el número de asignaturas por 
matricular (formato incluido en la solicitud de préstamo). 


d. Documento del ingreso del núcleo familiar, del solicitante y de su cónyuge si es casado, o de sus 
padres o encargados, si depende económicamente de ellos, según corresponda: 


 


i. Constancia de salario extendida por el patrono, si es asalariado.  
ii. En presencia de ingresos por ejercicio libre de la profesión o ingresos por actividades propias, 


deberá presentar una Certificación de Ingresos o Estudio de Ingresos, según corresponda, 
extendida por un Contador Público Autorizado.  
Para efectos del análisis del crédito, se considerará el ingreso menor reportado (ingreso neto) 
entre el documento extendido por el Contador Público Autorizado y la última Declaración de 
la Renta (renta neta), en caso de que se requiera solicitar de manera adicional. 
 


iii. Cuando el ingreso provenga de una pensión u otro ingreso, deberá de presentar el documento 
correspondiente emitido por la entidad respectiva.  
 


e. Fotocopia legible del título de bachiller en educación secundaria o certificación extendida por el 
colegio en el que obtuvo el título, firmada por el Director del colegio y por el Asesor Supervisor o 
el Director Regional. Se eximen de este requisito a los solicitantes que realicen estudios en el INA, 
cuando ese instituto no lo establezca como requisito y a los estudiantes en programas de 
Educación técnica y formación Dual cuando no sea requisito para su matrícula. 


 


Si el solicitante ha obtenido otros títulos de bachillerato o licenciatura universitaria, deberá 
presentar únicamente las fotocopias legibles del título o las Certificaciones extendidas por la 
entidad educativa correspondiente. 
 
El estudiante que haya obtenido el bachillerato en alguno de los programas de la Educación Abierta 
que no presente la copia del título de Bachiller en educación secundaria, debe presentar la 
Certificación extendida por el Departamento de Evaluación Académica de la Dirección de Gestión 
y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública. 
 


f. Si va a iniciar la carrera: 
  


i. Certificación de notas firmada por el Director del Colegio y por el Asesor Supervisor o el 
Director Regional. 


ii. O fotocopia del Informe al Hogar. 
iii. O Constancia de Calificaciones del último año de secundaria, que extiende el Colegio donde 


realizó los estudios.  
 


Para el estudiante que haya obtenido el bachillerato en alguno de los programas de la Educación 
Abierta, debe presentar la Certificación de notas extendida por el Departamento de Evaluación 
Académica de la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación 
Pública. 
 


El estudiante que haya obtenido el bachillerato de secundaria en el exterior, debe presentar la 
fotocopia de las calificaciones homologadas por el Ministerio de Educación Pública de Costa Rica. 







 


g. Si cursa una carrera de educación superior, la Certificación, Constancia o Informe de las 


asignaturas aprobadas y convalidadas o preconvalidadas (si tiene), extendida por la entidad 


educativa. 


h. Programa de estudios de la carrera impreso por la entidad educativa (brochure, desplegable, hoja 


impresa), con el detalle de las asignaturas por ciclo lectivo o la hoja impresa del programa de la 


carrera que tiene la entidad educativa en el sitio oficial de la Internet. 


i. Factura proforma del programa de estudios que va a realizar, extendida por la entidad educativa, 


con el detalle del costo de las asignaturas pendientes, por ciclo lectivo, con sus respectivos 


subtotales y total general.  


j. Si va a solicitar financiamiento sólo para la adquisición de equipo de cómputo, tableta u otros 
equipos, herramientas, instrumentos, suministros y materiales, debe presentar la Factura 
Proforma a nombre del solicitante, extendida por la casa proveedora con el detalle respectivo. 
 


Para este tipo de financiamiento debe presentar el comprobante o constancia que es un estudiante 
activo y omitir el requisito de presentación del programa de estudios. 


k. Cuando el estudiante solicite financiamiento únicamente para el trabajo final de graduación (tesis, 


tesina, pruebas de grado, práctica supervisada, proyecto, etc.), debe presentar: carta oficial de la 


entidad educativa que indique su aprobación, el presupuesto con los principales gastos y las 


fechas de inicio y conclusión. 


l. Requisitos y Documentos de la garantía (ver capítulo de garantías). 
 


m. Cualquiera otra información o atestado que CONAPE estime imprescindible dentro de las políticas 


establecidas. 
 


2. Para posgrados en Costa Rica, el solicitante deberá presentar: 
 


a. El solicitante debe abrir o tener una cuenta de ahorros en colones en cualesquiera de los Bancos 


con los que CONAPE haya suscrito un convenio para tales efectos, con el fin de depositar en 


dicha cuenta los desembolsos del crédito. El solicitante debe presentar a CONAPE el comprobante 


original con el número de cuenta extendido por el Banco, como requisito indispensable para 


autorizar el desembolso. (En casos de excepción, CONAPE podrá autorizar otro mecanismo de 


emisión de los desembolsos5).  


b. Fórmula de solicitud de préstamo en línea o presencial con los documentos y requisitos completos. 
El solicitante tiene que elaborar el Plan de Desembolsos del préstamo, con el detalle del monto 
solicitado por ciclo lectivo junto con el número de asignaturas por matricular (formato incluido en 
la solicitud de préstamo). 


c. Documento del ingreso del núcleo familiar: del solicitante y de su cónyuge si es casado, o de sus 
padres o encargados si depende de ellos, según corresponda: 


 


i. Constancia de salario extendida por el patrono, si es asalariado. 


                                                        
5 El comprobante podrá ser presentado por el solicitante cuando entrega la solicitud de préstamo o en la fase de formalización del contrato de crédito 
para estudios, para su correspondiente foliado. 







 


ii. En presencia de ingresos por ejercicio libre de la profesión o ingresos por actividades propias, 
debe presentar una Certificación de Ingresos o Estudio de Ingresos, según corresponda, 
extendida por un Contador Público Autorizado.  
Para efectos del análisis del crédito, se considerará el ingreso menor reportado (ingreso neto) 
entre el documento extendido por el Contador Público Autorizado y la última Declaración de la 
Renta (renta neta), en caso de que se requiera solicitar de manera adicional. 


iii. Cuando el ingreso provenga de actividades propias y este sea menor al monto mínimo 
establecido para ser fiador en CONAPE, la persona que lo percibe, puede presentar una 
declaración jurada de ingresos. 


iv. Cuando el ingreso provenga de una pensión u otro ingreso, debe presentar el documento 
correspondiente emitido por la entidad respectiva.  


 


d. Presentar las fotocopias de los títulos de grados obtenidos o las Certificaciones extendidas por la 
entidad educativa correspondiente. 


e. Certificación, Constancia o Informe de las asignaturas aprobadas y convalidadas (si tiene) del 
programa a financiar, extendida por la entidad educativa. 


f. Carta de admisión al posgrado extendida por la entidad educativa. 
 


g. Programa de estudios del posgrado impreso por la entidad educativa (brochure, desplegable, hoja 
impresa), con el detalle de las asignaturas por ciclo lectivo o la hoja impresa del programa de la 
carrera que tiene la entidad educativa en el sitio oficial de la Internet. 


h. Factura proforma del programa de estudios que va a realizar, extendida por la entidad educativa, 
con el detalle del costo de las asignaturas pendientes, por ciclo lectivo, con sus respectivos 
subtotales y total general.  


i. Constancia de la entidad educativa y de la empresa en caso de que labore, que indique, si es o 
no, beneficiario de una beca o cualesquiera otro beneficio o condición laboral durante el período 
de estudios. 


j. Constancia o declaraciones de otros aportes, auxilios y servicios complementarios que disfrute o 
vaya a disfrutar el solicitante, durante el período de estudios. 


k. Si va a solicitar financiamiento para la adquisición de equipo de cómputo, tableta u otros equipos, 
herramientas, instrumentos, suministros y materiales, debe presentar la Factura Proforma, 
extendida por la casa proveedora con el detalle respectivo. 


l. Cuando la solicitud de financiamiento es solo para la adquisición de equipo de cómputo, tableta u 
otros equipos, herramientas, instrumentos, suministros y materiales, debe presentar el 
comprobante o constancia que es un estudiante activo del posgrado y omitir el requisito de 
presentación del programa de estudios. 


m. Cuando el estudiante solicite financiamiento únicamente para el trabajo final de graduación (tesis, 
tesina, pruebas de grado, práctica supervisada, proyecto, etc.), debe presentar: carta oficial de la 
entidad educativa que indique su aprobación, el presupuesto con los principales gastos y las 
fechas de inicio y conclusión. 


n. Requisitos y Documentos de la garantía (ver capítulo de garantías). 
o. Cualquiera otra información o atestado que CONAPE estime imprescindible dentro de las políticas 


establecidas. 
 
3. Pregrados, grados y posgrados en el exterior, el solicitante deberá presentar: 







 


 
a. El solicitante debe abrir o tener una cuenta de ahorros en colones en cualesquiera de los Bancos 


con los que CONAPE haya suscrito un convenio para tales efectos, con el fin de depositar en 


dicha cuenta los desembolsos del crédito. El solicitante debe presentar a CONAPE el comprobante 


original con el número de cuenta extendido por el Banco, como requisito indispensable para 


autorizar el desembolso. (En casos de excepción, CONAPE podrá autorizar otro mecanismo de 


emisión de los desembolsos6).  


b. Fórmula de solicitud de préstamo en línea o presencial con los documentos y requisitos completos. 


El solicitante debe elaborar el Plan de Desembolsos del préstamo, con el detalle del monto 
solicitado por ciclo lectivo junto con el número de asignaturas por matricular (formato incluido en 
la solicitud de préstamo). 


c. Documento del ingreso del núcleo familiar: del solicitante y de su cónyuge si es casado, o de sus 
padres o encargados si depende de ellos, según corresponda: 
i. Constancia de salario extendida por el patrono, si es asalariado. 
ii. En presencia de ingresos por ejercicio libre de la profesión o ingresos por actividades propias, 


debe presentar una Certificación de Ingresos o Estudio de Ingresos, según corresponda, 
extendida por un Contador Público Autorizado.  
Para efectos del análisis del crédito, se considerará el ingreso menor reportado (ingreso neto) 
entre el documento extendido por el Contador Público Autorizado y la última Declaración de 
la Renta (renta neta), en caso de que se requiera solicitar de manera adicional. 


iii. Cuando el ingreso provenga de actividades propias y este sea menor al monto mínimo 
establecido para ser fiador en CONAPE, la persona que lo percibe, puede presentar una 
declaración jurada de ingresos. 


iv. Cuando el ingreso provenga de una pensión u otro ingreso, deberá de presentar el documento 
correspondiente emitido por la entidad respectiva.  


d. Presentar las fotocopias de los títulos de grados obtenidos o las Certificaciones extendidas por la 


entidad educativa correspondiente. 


e. Certificación, Constancia o Informe de las asignaturas aprobadas y convalidadas (si tiene) del 


programa a financiar, extendida por la entidad educativa.  


f. Carta de admisión o aceptación al pregrado, grado y posgrado extendida por la entidad educativa. 
g. Carta extendida por la Embajada del país o por la entidad educativa donde va a realizar los 


estudios, donde se exprese la autorización o reconocimiento o acreditación de la entidad educativa 
respectiva, o bien el documento impreso del sitio WEB oficial de la entidad educativa en la Internet, 
donde se demuestre la autorización, reconocimiento o acreditación de la entidad educativa como 
institución autorizada para impartir estudios superiores universitarios. 


h. Programa de estudios del pregrado, grado y posgrado impreso por la entidad educativa (brochure, 


desplegable, hoja impresa), con el detalle de las asignaturas por ciclo lectivo o la hoja impresa del 


programa de la carrera que tiene la entidad educativa en el sitio oficial de la Internet. 


                                                        
6 El comprobante podrá ser presentado por el solicitante cuando entrega la solicitud de préstamo o en la fase de formalización del contrato de crédito 


para estudios, para su correspondiente foliado. 







 


i. Factura proforma del programa de estudios que va a realizar, extendida por la entidad educativa, 


con el detalle del costo de las asignaturas pendientes, por ciclo lectivo, con sus respectivos 


subtotales y total general.  


j. Documento fehaciente que indique los costos de vida en el país en que realiza los estudios. 
k. Constancia de la entidad educativa y de la empresa en caso de que labore, que indique, si es o 


no, beneficiario de una beca o cualesquiera otro beneficio o condición laboral durante el período 
de estudios. 


l. Constancia o declaraciones de otros aportes, auxilios y servicios complementarios que disfrute o 
vaya a disfrutar el solicitante, durante el período de estudios. 


m. Si va a solicitar financiamiento para la adquisición de equipo de cómputo, tableta u otros equipos, 
herramientas, instrumentos, suministros y materiales, debe presentar la Factura Proforma, 
extendida por la casa proveedora con el detalle respectivo. 
Cuando la solicitud de financiamiento es solo para la adquisición de equipo de cómputo, tableta u 
otros equipos, herramientas, instrumentos, suministros y materiales, debe presentar el 
comprobante o constancia que es un estudiante activo del pregrado, grado o posgrado y omitir el 
requisito de presentación del programa de estudios. 


n. Cuando el estudiante solicite financiamiento únicamente para el trabajo final de graduación (tesis, 


tesina, pruebas de grado, práctica supervisada, proyecto, etc.), debe presentar: carta oficial de la 


entidad educativa que indique su aprobación, el presupuesto con los principales gastos y las 


fechas de inicio y conclusión. 


o. Poder Generalísimo inscrito en el Registro Público. Se exime de este requisito al solicitante que 


va a estar en el exterior por un período no mayor de 9 meses y que se le autorice el préstamo 


aprobado en un único desembolso, con anterioridad a la fecha de inicio de los estudios. 


p. Requisitos y Documentos de la garantía (ver capítulo de garantías). 


q. Todo documento emitido en un lenguaje diferente al castellano, debe adjuntar la traducción 


respectiva.  


r. Cualquiera otra información o atestado que CONAPE estime imprescindible dentro de las políticas 


establecidas. 


 


ANEXO 8: REQUISITOS PARA EL PRESTATARIO QUE SOLICITA AMPLIACIÓN AL MONTO DEL 


PRESTAMO 


 
SE ELIMINA ESTE ANEXO por el Consejo Directivo en sesión 13-2018 del 16 de abril del 2018 y 
publicado en La Gaceta, Alcance No. 125 del 29 de junio 2018, págs. (137-162). 
 


 


 


 


  







 


 


ANEXO 9: FINANCIAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y OTROS EQUIPOS 


 
CONAPE financia la adquisición de computadora de escritorio o portátil, tableta, accesorios 7 , 
herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos necesarios, para el proyecto de 
estudios, bajo las siguientes condiciones: 


 
a. Debe adjuntar la Factura Proforma respectiva, la cual debe contener al menos: 
 


1. Nombre completo del propietario (persona física) o razón social o casa proveedora y nombre 
de fantasía si existe. 


2. Fecha de emisión. 
3. Descripción general de las características del equipo por adquirir. 
4. Monto total de la proforma. 


 
b. Cuando el prestatario haya realizado la adquisición entre personas físicas, debe presentar una 


“Declaración Jurada” de acuerdo al formato establecido por la Asesoría Legal Institucional. 
 


c. Cuando el prestatario solicite renovar o adquirir otra computadora de escritorio o portátil, tableta, 
accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos, la Sección de 
Desembolsos y Control de Crédito, puede autorizar la compra del nuevo equipo, una vez 
transcurrido el período de un año, salvo casos excepcionales a juicio de la Jefatura de la Sección 
de Desembolsos y Control de Crédito. 


 
d. En caso de que la fecha de la Factura cancelada tenga una fecha de emisión anterior a la fecha 


de entrega de documentos y/o registros de la solicitud de préstamo y el solicitante incluyó también 
el financiamiento de los estudios, la Sección de Desembolsos y Control de Crédito, deduce del 
desembolso inmediato siguiente el monto girado por ese concepto. 


 
e. El tope del financiamiento máximo para esta línea crediticia es establecido en el Programa Anual 


de Crédito vigente, excepto casos especiales a juicio del Consejo Directivo. 
 
f. El financiamiento se otorga únicamente durante la etapa de estudios del interesado. 


 
g. El equipo adquirido no puede utilizarse como garantía prendaria ante CONAPE. 
 
h. Cuando el estudiante solicita financiamiento sólo para la adquisición de computadora de escritorio 


o portátil, tableta, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos, 
el prestatario debe presentar a la Sección de Desembolsos y Control de Crédito, la factura 
cancelada en los próximos 30 días calendario, a partir de la fecha del desembolso respectivo de 
lo contrario, se traslada el préstamo al cobro inmediato.  


                                                        
7 No incluye el financiamiento de equipos de entretenimiento como consola de juegos, teléfono móvil, teatro en casa, televisor, mobiliario y otros 


equipos similares no relacionados con los estudios, a criterio exclusivo de CONAPE. 







 


 
En caso de que la fecha de la Factura cancelada tenga una fecha de emisión anterior a la fecha 
de aprobación del préstamo, la Sección de Desembolsos y Control de Crédito suprime el préstamo 
y traslada la operación crediticia al cobro inmediato.  
 
Cuando la solicitud de préstamo solo considere el financiamiento incluido en éste inciso, debe 
iniciar la amortización del crédito en un plazo máximo de 6 meses, posteriores de la fecha de 
aprobación del préstamo. 


 
i. Cuando el estudiante solicita financiamiento para la adquisición de computadora de escritorio o 


portátil, tableta, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos y 
financiamiento para estudios, la factura cancelada debe presentarla con la solicitud del próximo 
desembolso, de lo contrario, no se tramita ningún otro desembolso y se traslada el préstamo al 
cobro. 


 
j. CONAPE no financia saldos de deudas ni adquisiciones a crédito en ésta modalidad de préstamo. 


 
k. La autorización del primer desembolso incluye el monto total aprobado para este concepto, más 


el monto correspondiente al primer ciclo lectivo financiado. 
 


l. Si el monto de la factura cancelada es mayor al monto de la proforma presentada, la diferencia 
debe ser asumida por el prestatario. 
 
Si la diferencia es menor o igual de 10% del monto aprobado para este concepto, no se modifica 
el plan de desembolsos. 


 
Si la diferencia es mayor de 10%, se rebaja la diferencia del siguiente desembolso, excepto 
cuando el prestatario reciba un descuento consignado en la factura. La diferencia se traslada como 
un último desembolso que se autorizará a solicitud del prestatario. 


 
m. El estudiante puede solicitar financiamiento para la adquisición de computadora de escritorio o 


portátil, tableta, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos, 
de las siguientes formas: 


 
1. Por medio de la solicitud de préstamo inicial. 
2. Por medio de una solicitud de ampliación del préstamo. 
3. Por medio de una solicitud de desembolso dentro del saldo de la operación crediticia, resuelta 


por la Sección de Desembolsos y Control de Crédito mediante una Acuerdo Administrativo. 
 
n. Cuando el prestatario haya realizado la adquisición a través de un tercero, la Sección de 


Desembolsos y Control de Crédito, recibe la Factura o Comprobante de Compra y una declaración 
jurada del prestatario.  
 


o. Derogado. 







 


 
p. Cuando el prestatario haya realizado la adquisición en el exterior o por medio del internet, debe 


presentar la Factura cancelada o Comprobante de Compra o la Orden de pedido emitida por la 
casa comercial. 


 
q. Cuando el prestatario solicite renovar o adquirir otra computadora de escritorio o portátil, tableta, 


accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos, la Sección de 
Desembolsos y Control de Crédito, puede autorizar la compra del nuevo equipo; una vez 
transcurrido un año, o salvo casos excepcionales a juicio de la Jefatura de la Sección de 
Desembolsos y Control de Crédito. 
 


r. La Factura Comercial o Comprobante de Compra de la adquisición de computadora de escritorio 
o portátil, tableta, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos 
adquiridos, debe reunir las siguientes condiciones: 


 
1. Nombre completo del propietario o razón social y la denominación del negocio (nombre de 


fantasía si existe). 
2. Autorización de Tributación Directa. 
3. Fecha de emisión. 
4. Nombre completo del prestatario. 
5. Descripción general del equipo. 
6. Monto total de la factura. 


 
 


ANEXO 10: REQUISITOS DE LA GARANTÍA FIDUCIARIA 
 


Cada uno de los fiadores debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 


a. Hoja impresa con la orden patronal digital disponible en la Oficina Virtual del SICERE a la cual se 


ingresa por el portal web:  https://sfa.ccss.sa.cr/afiliacion/index.jsp  
 


b. Presentar la fotocopia de la orden patronal (no debe estar vencida ni deteriorada). 
 


c. Presentar la constancia de salario original, que no tenga más de 30 días calendario de emitida, la 


misma debe indicar: 
 


1. Nombre completo. 
2. Número de cédula de identidad.  
3. Monto del salario bruto y líquido. 
4. Tiempo de servicio. 
5. Si existen o no gravámenes judiciales. No se acepta como garantía fiadores con embargo. 
6. Nombre y firma de la persona responsable que la emite. 
7. Fecha de emisión. 


 



https://sfa.ccss.sa.cr/afiliacion/index.jsp





 


d. Tener un ingreso mensual bruto, igual o superior al doble del salario menor establecido por el 


Consejo Nacional de Salarios, que esté libre de embargos. 
 


e. Ser mayor de edad. 
 


f. Tener una estabilidad laboral comprobada a satisfacción de CONAPE.  Se entiende por estabilidad 


laboral comprobada, que el fiador tenga como mínimo un tiempo laborado de 3 meses en la empresa 


privada o de 6 meses en el sector público.  
 


g. No estar pensionado. 
 


h. Se acepta sólo un fiador por solicitud de préstamo u operación crediticia que adquiera la condición 


o edad para pensionarse (establecida por la Caja Costarricense del Seguro Social), durante el 


período de estudios del solicitante o prestatario. 
 


i. El Departamento de Crédito actualizará la Tabla “Monto máximo de compromiso según salario 


mensual bruto del fiador” establecida en el ANEXO 12, en el segundo semestre de cada año, cuando 


el Consejo Nacional de Salarios establezca el salario mínimo y podrá otorgar fianza acumulada, 


hasta por el monto máximo de compromiso establecido en la citada tabla.  
 


j. No podrá ser fiador la persona que se encuentre en estado de morosidad en la Cartera de Cobro 


Activo, Cobro Judicial o en Incobrables de CONAPE. 
 


k. Se acepta solamente un fiador extranjero por solicitud de préstamo u operación crediticia, con el 


comprobante original de estatus migratorio de “libre condición” o “residente”. Este tipo de fiador no 


puede calificar como fiador único. 
 


Fiadores con ingresos propios, deben presentar una certificación (original) de ingresos de los últimos 
doce meses, dirigida a CONAPE, confeccionada por un Contador Público Autorizado y fotocopia de la 
última declaración de renta, en caso especial presentar fotocopia de la declaración del régimen de 
tributación simplificada (no mayor a 30 días calendario después de la fecha de su emisión). 
 


ANEXO 11: DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE LA GARANTIA HIPOTECARIA 


 
El respaldo de un préstamo mediante garantía hipotecaria debe cumplir con los siguientes documentos 
y requisitos:8 


a. Certificación total y descriptiva de la propiedad que incluya: anotaciones, gravámenes, 
restricciones y limitaciones. 


b. Copia del plano catastrado inscrito en el Catastro Nacional. 
c. Constancia o recibo del pago de impuestos municipales y bienes inmuebles al día.  
d. Póliza contra incendio y terremoto (cuando aplique) de aseguradoras registradas y 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros (SUGESE). 
e. Carta de autorización para hipotecar (cuando la propiedad no pertenezca al solicitante). 


                                                        
8 8 Modificado en Alcance 316 a la Gaceta del 21 de diciembre de 2016, Sesión Consejo Directivo 45-12-2016, del 12 de diciembre de 2016 







 


f. Autorización de la entidad respectiva, cuando soporte gravamen de limitaciones. 
g. Avalúo de la propiedad realizado por profesional autorizado por CONAPE, según el 


respectivo reglamento. 
h. El costo del avalúo y de inscripción de hipoteca pueden ser incluidos como parte del 


préstamo, independientes del tope crediticio anual, en el formulario de la solicitud de 
préstamo o por medio de nota escrita del solicitante. 


i. Cuando se trate de propiedades inscritas a nombre de Sociedades Anónimas, se deberá 
aportar: Certificación de la personería jurídica vigente y el acuerdo de asamblea de socios 
autorizando hipotecar el inmueble mediante Acta de Asamblea de Socios Protocolizada. 


j. Certificación o constancia de saldo de deuda emitida por la institución respectiva, si el 
inmueble está hipotecado. 


k. Cualquier otra información o atestado que CONAPE estime necesaria. 
 
 


ANEXO 12: TABLA DE MONTOS MAXIMOS DE COMPROMISO SEGUN SALARIO MENSUAL 


BRUTO DEL FIADOR 
 


El Consejo Directivo en sesión 32-2019 del 09 de diciembre, 2019 acordó excluir del Reglamento de 


Crédito el Anexo 12 TABLA DE MONTOS MAXIMOS DE COMPROMISO SEGUN SALARIO 


MENSUAL BRUTO DEL FIADOR, e incorporarlo como parte del PAGC 2020, publicado en Gaceta 


No. 1 del 06 de enero 2020. 


 


ANEXO 13: OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 
 


El prestatario al firmar el Contrato de Crédito para Estudios queda obligado a:  


a. Cursar los estudios en la carrera aprobada por CONAPE. 
b. Obtener el grado académico aprobado por CONAPE. 
c. Matricular las asignaturas por ciclo lectivo de acuerdo con el Plan de Desembolsos y el período 


de estudios aprobados por CONAPE y en concordancia racional y proporcional con el 
programa de estudios de la carrera, establecido por la entidad educativa. 


d. Realizar los estudios en la entidad educativa aprobada por el CONAPE. 
e. Utilizar el préstamo únicamente para financiar los rubros aprobados por CONAPE. 
f. Cuando el prestatario solicita financiamiento sólo para la adquisición de computadora de 


escritorio o portátil, tableta, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u 
otros equipos, debe presentar a la Sección de Desembolsos y Control de Crédito la factura 
cancelada en los próximos 30 días naturales. 


g. Cuando el prestatario solicita financiamiento para la adquisición de computadora de escritorio 
o portátil, tableta, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros 
equipos y estudios, debe presentar la Factura cancelada de la adquisición, con la solicitud del 
próximo desembolso. 


h. El prestatario queda en la obligación de presentar la Solicitud del Desembolso en el calendario 
establecido por CONAPE, que incluye período ordinario y extraordinario, con los siguientes 
requisitos: 







 


 


1. Formulario de Solicitud de desembolso completo. 
2. El Informe de Calificaciones oficial extendida por la entidad educativa de las asignaturas 


matriculadas en el ciclo lectivo anterior. 
3. El Informe de Matrícula oficial del ciclo que cursa en el período ordinario o del ciclo lectivo 


inmediato anterior cursado, si lo presenta en el período extraordinario. 
4. Estimación de las asignaturas por matricular en el siguiente ciclo lectivo. 
5. Carta de “no deuda”, constancia o certificación extendida por la entidad educativa.  


 
i. Actualizar –como mínimo al tramitar el último desembolso - la dirección domiciliar y laboral, 


números de teléfonos, faxes, dirección electrónica, suyos y de los   fiadores. 
j. Informar en el período de estudios y en el momento que ocurra, sobre el deceso, desmejora 


o desaparición de la garantía del préstamo, con el fin de sustituirla. 
k. Presentar - al vencimiento del Contrato de Crédito para Estudios -la constancia, certificación, 


fotocopia del título o declaración jurada, de conclusión de estudios. 
l. Mantener vigente el pago de las pólizas de seguro que solicite CONAPE sobre edificaciones 


durante el período de estudios y presentar el “documento de condiciones particulares” de la 
póliza, como máximo a la fecha de cada vencimiento.  


 


ANEXO 14: SANCIONES AL PRESTATARIO 


 
La Sección de Desembolsos y Control de Crédito queda facultada para trasladar la operación crediticia 
a la fase de cobro cuando el prestatario incumple la reglamentación vigente y por las siguientes causas 
o motivos: 


a. Cuando se cambie de área, disciplina o énfasis aprobados, grado o de entidad educativa, y 
no justifique y no realice la solicitud previa de cambio ante la Sección de Desembolsos. 


b. No matricule las asignaturas por ciclo lectivo de acuerdo con el Cronograma de estudios, Plan 
de Desembolsos y período de estudios aprobados por el Consejo Directivo y el avance 
académico no guarde concordancia racional y proporcional con el programa de estudios 
establecido por la entidad educativa. 


c. No realice los estudios en la entidad educativa aprobada por el Consejo Directivo. 
d. Utilice el préstamo para financiar otros rubros diferentes al financiamiento de los estudios. 
e. No presente la factura o el comprobante de compra de la adquisición de computadora de 


escritorio o portátil, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros 
equipos – si se le financió únicamente esos rubros – en los próximos 30 días calendario, 
después de la fecha del desembolso respectivo. 


f. No presente la factura o el comprobante de compra de la adquisición de computadora de 
escritorio o portátil, accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros 
equipos – si se le financió éstos rubros y estudios – con la solicitud del próximo desembolso. 


g. No realice la Solicitud del desembolso en dos ciclos lectivos consecutivos. 
h. No obtenga rendimiento académico satisfactorio, según lo establece este reglamento. 
i. Deserte de la carrera sin causa justificada. 
j. Declare o presente documentación académica u otra información falsa o alterada. 







 


k. Por quebrantamiento de la salud física o mental, que le impida en forma permanente continuar 
con los estudios. 


m. No mantenga vigente las pólizas de seguro que solicite CONAPE sobre edificaciones durante 
el período de estudios y no presente el “documento de condiciones particulares” de la póliza, 
como máximo a la fecha de cada vencimiento.  


 


ANEXO 15: REQUISITOS DE LA SOLICITUD DEL DESEMBOLSO 
 


La Solicitud del Desembolso correspondiente a cada ciclo lectivo, lo gestiona el prestatario – en forma 
presencial o por otros medios tecnológicos de información y comunicación habilitados en CONAPE – 
presentando a la Sección de Desembolsos y Control de Crédito el formulario correspondiente, con los 
siguientes requisitos: 
 


1. El Informe oficial de Calificaciones sellado y firmado (c.c.: Informe académico) extendido por 
la entidad educativa, de las asignaturas matriculadas en el ciclo lectivo anterior9. 
 


2. El Informe de asignaturas matriculadas, extendido por la entidad educativa, del ciclo lectivo 
que cursa (c.c.: Informe de matrícula) 
 


3. Propuesta de asignaturas por matricular en el próximo ciclo lectivo. 
 


4. Carta mediante la cual se haga constar que no tiene deudas, extendida al prestatario por la 
entidad educativa (sellada y firmada), correspondiente al ciclo lectivo que cursa, salvo casos 
especiales a juicio de la Jefatura de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito. 
 


La Sección de Desembolsos y Control de Crédito, por medio de los funcionarios autorizados queda 
facultada para autorizar, modificar o suspender, mediante Acuerdo Administrativo, el desembolso – 
que se solicite después de la fecha establecida en el calendario - cuando el prestatario presente una 
situación especial, justificada y documentada, como: 
 


a. Enfermedad comprobada por medio de Certificación Médica. 


b. Desintegración familiar. 


c. Siniestro natural.  


d. Incendio/inundación de casa de habitación. 


e. Enfermedad grave o muerte de padre, madre (o encargado(a)), hijo(a), hermano(a) o cónyuge 


del prestatario. 


f. Asunto laboral comprobado por medio de Constancia extendida por el patrono. 


g. Actividades académicas afines a los estudios relacionados con el calendario y horario 


universitario, comprobadas por medio de carta emitida del encargado académico, como: 


campos clínicos, prácticas supervisadas, trabajo comunal universitario, exámenes, giras. 


h. Otros motivos justificados a juicio de la Jefatura de la Sección de Desembolsos y Control de 


Crédito. 


 


                                                        
9 Para el tercer desembolso y subsecuentes. 







 


ANEXO 16: EXONERACIÓN DE SANCIONES CUANDO EL PRESTATARIO PRESENTE 


RENDIMIENTO ACADEMICO INSATISFACTORIO 


 
El Jefe de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito está autorizado para eximir las sanciones 
al prestatario que presente un rendimiento académico insatisfactorio en el ciclo lectivo, que haya sido 
ocasionado por una o varias de las siguientes situaciones demostradas:  
 


1. Enfermedad comprobada por medio de Certificación Médica. 


2. Desintegración familiar. 


3. Siniestro natural.  


4. Incendio/inundación de casa de habitación. 


5. Enfermedad grave o muerte de padre, madre (o encargado(a), hijo(a), hermano(a) o cónyuge 


del prestatario. 


6. Asunto laboral comprobado por medio de Constancia extendida por el Patrono. 


7. Resoluciones externas al prestatario por parte de la Entidad Educativa relacionadas con el 


Plan de Estudios. 


8. Otros motivos justificados, a juicio de la Jefatura de la Sección de Desembolsos y Control de 


Crédito. 


 
El prestatario debe presentar los siguientes documentos y requisitos: 


 
a) Formulario de Solicitud para Justificar la Reprobación del 100% de Asignaturas Cursadas.  
b) Documento mediante el cual se respalda la situación por bajo rendimiento. 
c) Breve justificación (concreta) escrita en computadora (máximo una página en papel tamaño 


carta).  
d) Llenar formulario de actualización de datos del deudor y los fiadores.  
e) Llenar formulario de Distribución de Materias por Cursar y Montos.  
f) Factura proforma en la cual se indique el costo de los cursos pendientes para concluir el plan 


de estudios, totalizado por periodo debidamente firmado y sellado por parte de la entidad 
educativa donde realiza los estudios. 


g) Historial académico total de notas (que incluya materias aprobadas y reprobadas), con sello 
y firma por parte de la entidad educativa donde realiza los estudios. 


h) Informe de matrícula del periodo actual.  
i) Carta emitida por la entidad educativa donde realiza los estudios con sello y firma., que indique 


que no tiene deudas del último periodo cursado. 
j) Llenar el formulario Solicitud de Desembolsos. 


 
 
 
 
 
 







 


ANEXO 17: RESOLUCION POR MEDIO DE ACUERDOS ADMINISTRATIVOS DE CAMBIOS EN 


LAS CONDICIONES CREDITICIAS 
 


La Sección de Desembolsos y Control de Crédito, por medio de sus profesionales o jefatura, resolverá 
mediante Acuerdo Administrativo, las siguientes situaciones crediticias, que presente el prestatario y 
que solicite por escrito con los requisitos señalados para cada situación: 
 


a. Extensión de la fecha de vencimiento del contrato de estudios. 
 


1. Solicitud del prestatario para extender la fecha de vencimiento del contrato de estudios.  
2. En caso de solicitar tiempo solo para trabajo final de graduación (tesis, tesina, pruebas de 


grado, prácticas supervisadas, proyecto, etc.) debe presentar carta emitida por la entidad 
educativa (con firma y sello) que indique su aprobación, el presupuesto con los principales 
gastos y la fecha aproximada de conclusión de estudios. 


3.  Llenar el formulario del nuevo cronograma de estudios y la nueva distribución del saldo 
disponible del préstamo. 


4. Carta emitida por la entidad educativa, con sello y firma, donde realiza los estudios, que 
indique que no tiene deudas del último periodo cursado. 


5.  Documento emitido por la entidad educativa donde realiza los estudios, con sello y firma, que 
indique los cursos pendientes para concluir plan de estudios y la factura proforma de los 
costos de los mismos,  


6. Constancia de notas, en caso de tener períodos pendientes por presentar a CONAPE. 
7. Informe de matrícula del período actual.  
8. Llenar formulario de actualización de datos del deudor y los fiadores.  
9. En caso de quedarse sin disponible de desembolsos para la extensión del período, debe 


indicar la fuente de financiamiento. 
 


b. Cambio de entidad educativa y/ o carrera en el mismo nivel de estudios 
 


1. Solicitud del prestatario para cambio de universidad y/o carrera.  
2. Breve justificación.  
3. Llenar el formulario de actualización de datos del deudor y los fiadores.  
4. Presentar el nuevo programa de estudios, firmado y sellado por la entidad educativa donde 


va a realizar los estudios. 
5. Factura proforma extendida por la entidad educativa en la que va a realizar los estudios, con 


el costo de cada una de las materias, totalizada por ciclos lectivos. 
6. Documento original emitido, con el sello y firma, por la entidad educativa de la pre-


convalidación o convalidación de materias o carta de no convalidación.  
7. Llenar el formulario del nuevo cronograma de estudios y la nueva distribución del saldo 


disponible del préstamo. 
8. Carta emitida por la entidad educativa, con sello y firma, en la que va a realizar los estudios, 


que indique que no tiene deudas del último período cursado. 
9. Informe de matrícula del período actual.  
10. Presentar constancia de notas, con sello y firma de la entidad educativa, en caso de tener 


períodos pendientes por presentar a CONAPE  







 


11. Si va a cursar otro grado en otra entidad educativa, deberá presentar título o certificación de 
conclusión de estudios del grado anterior.  


12. Cuando el prestatario vaya a realizar estudios en el exterior o pos-grados, deberá aportar:  


 Carta de admisión extendida por la entidad educativa 


 Comprobante que indique si tiene o no beca (del trabajo o universidad) o no,  


 Documento que demuestre la acreditación de la Universidad y costos del programa.  
 


c. Disminución o aumento de grado académico en el mismo nivel de estudios. 


1. Solicitud del prestatario para cambio de grado académico.  
2. Nuevo programa de estudios extendido por la entidad educativa, sellado y firmado. 
3. Factura proforma, firmado y sellado por la entidad educativa, en la cual se indique el costo de 


las materias, totalizado por ciclo lectivo. 
4. Llenar formulario de actualización de datos del deudor y los fiadores.  
5. Llenar formulario del nuevo cronograma de estudios y la nueva distribución del saldo 


disponible del préstamo. 
6. Carta emitida por la entidad educativa, con sello y firma, que indique que no tiene deudas del 


último periodo cursado. 
7. Informe de matrícula del período actual.  
8. Presentar constancia de notas, en caso de tener períodos pendientes por presentar a 


CONAPE. 
9. En caso de aspirar a un grado académico superior deberá presentar título o certificación de 


conclusión de estudios del anterior grado o certificación de los cursos pendientes por cursar 
para obtener el nuevo grado.  


 


d. Disminución de las asignaturas por matricular. 


1. Solicitud del prestatario de la disminución de carga académica por matricular.  
2. Breve justificación y documento que respalde la solicitud. 
3. Llenar formulario del nuevo cronograma de estudios y la nueva distribución del saldo 


disponible del préstamo. 
4. Llenar formulario de actualización de datos del deudor y los fiadores.  
5. Factura proforma, firmado y sellado por la entidad educativa, en la cual se indique el costo de 


las materias, totalizado por ciclo lectivo  
6. Carta emitida por la entidad educativa, con sello y firma, que indique que no tiene deudas del 


último periodo cursado. 
7. Informe de matrícula del periodo actual.  
8. Presentar constancia de notas, en caso de tener períodos pendientes por presentar a 


CONAPE. 
 


e. Sustitución de fiadores. El cambio de fiador solo lo puede solicitar el solicitante. 
 


1. Solicitud del prestatario para sustitución de fiadores.  
2. Breve justificación. 
3. Constancia de salario original del fiador(es) que propone.  







 


4. Hoja impresa con la orden patronal digital disponible en la Oficina Virtual del SICERE a la cual 
se ingresa por el portal web: https://sfa.ccss.sa.cr/afiliación/index.jsp 10 


5. Original y fotocopia de la orden patronal vigente del fiador(es) que propone.  
6. Carta emitida por la entidad educativa, con sello y firma, que indique que no tiene deudas del 


último periodo cursado. 
7. Presentar constancia de notas, en caso de tener períodos pendientes por presentar a 


CONAPE. 
8. Informe de matrícula del periodo actual.  
9. Llenar formulario de datos de los fiadores propuestos.  
10. Llenar el formulario de actualización de datos del deudor y de los fiadores que permanecen.  


 


f. Suspensión de estudios y/o desembolsos 
 


1. Solicitud del prestatario para suspender plan de estudios.  
2. Breve justificación y documento que respalde la solicitud. 
3. Llenar formulario de actualización de datos del deudor y los fiadores.  
4. Carta emitida por la entidad educativa, con sello y firma, que indique que no tiene deudas del 


último periodo cursado. 
5. Presentar constancia de notas, en caso de tener períodos pendientes por presentar a 


CONAPE. 
6. Informe de matrícula del periodo actual (En caso de que se encuentre matriculado)  


 


g. Modificación de plan de estudios y plan de desembolsos. 
 


1. Solicitud del prestatario para modificar plan de estudios y/o plan de desembolsos  
2. Breve justificación y documento que respalde la solicitud. 
3. Llenar formulario del nuevo cronograma de estudios y la nueva distribución del saldo 


disponible del préstamo.  
4. Carta emitida por la entidad educativa, con sello y firma, que indique que no tiene deudas del 


último periodo cursado. 
5. Factura proforma extendida por la entidad educativa en la que va a realizar los estudios, con 


el costo de cada una de las materias, totalizada por ciclos lectivos. 
6. Informe de matrícula del periodo actual.  
7. Presentar constancia de notas, en caso de tener períodos pendientes por presentar a 


CONAPE. 
 


h. Cambio de garantía a otro tipo de garantía 
 


1. Solicitud del prestatario para cambiar la garantía  
2. Breve justificación y documento que respalde la solicitud. 
3. El prestatario debe cumplir con los requisitos establecidos en éste reglamento según el tipo 


de garantía. 
4. La solicitud de cambio de garantía es analizada por la Sección de Desembolsos y Control de 


Crédito y resuelta por el Comité de Crédito. 


                                                        
 
 



https://sfa.ccss.sa.cr/afiliación/index.jsp





 


 


Los incisos a, b y c no aplican para la solicitud de préstamo aprobada en la modalidad de préstamo 
parcial. 
 


Si han transcurrido más de 30 días calendario después de finalizado el ciclo lectivo inmediato anterior, 
el prestatario debe presentar la certificación de notas pendientes de los ciclos anteriores 
 


Los funcionarios de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito no pueden realizar cambios de 
condiciones crediticias hasta que se formalice el contrato de crédito para estudios; excepto para 
cambios de fiadores. La Sección de Desembolsos y Control de Crédito debe revisar cada inicio de año 
los requisitos y formularios y serán avalados por la Gestoría de Procesos, para su respectiva 
divulgación. 
 


ANEXO 18: AUTORIZACION AL PRESTATARIO PARA TRAMITAR UNA SOLICITUD DE 


AMPLIACION DEL MONTO DEL PRESTAMO 
 


La Sección de Desembolsos por medio de sus profesionales o jefatura autoriza o no, por medio de un 


Acuerdo Administrativo, el trámite de la Solicitud de Ampliación del monto del préstamo, en las 


siguientes situaciones: 


a. Cuando el prestatario tiene asignaturas pendientes para concluir el grado que cursa. 
b. Para concluir el mismo grado o continuar con otro, dentro del mismo nivel de estudios. 
c. Incrementos en los topes crediticios (sujeto a los topes de préstamos vigentes en el Plan Anual 


de Crédito). 
d. Cambios ocurridos en la malla curricular por parte de la universidad. 
e. Otros motivos a juicio de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito  
 


ANEXO 19: CUMPLIMIENTO DEL PRESTATARIO DEL PROYECTO DE ESTUDIOS 
 


El cumplimiento o incumplimiento por parte del prestatario del Proyecto de estudios, lo dictamina y 
resuelve en el período de ejecución, los Asistentes de Proceso de la Sección de Desembolsos y 
Control de Crédito. 
 


Una operación crediticia se traslada a la fase de cobro en condición de cumplimiento del contrato de 
crédito para estudios cuando el prestatario: 
 


1. Aprueba el total de asignaturas financiadas del programa de estudios. 
2. Obtiene la condición de egresado del grado a obtener. 
3. Cursa el trabajo final de graduación (tesis, práctica, pruebas de grado, etc.). 
4. Derogado. 
5. Financiamiento únicamente para la adquisición de computadora de escritorio o portátil, tableta, 


accesorios, herramientas, instrumentos, suministros, materiales u otros equipos de estudios, con 
la presentación de la factura cancelada. 


6. Presenta la constancia, certificación, título obtenido (o fotocopia confrontada contra documento 
original) o Declaración jurada de conclusión de estudios. 
 







 


En los demás casos, la operación se traslada a la fase de cobro en condición de incumplimiento, 
excepto casos especiales a juicio del Jefe de la Sección de Desembolsos y Control de Crédito. 


 


GLOSARIO DE TÉRMINOS 


 
Actas de Comité de Crédito. Resumen de las solicitudes de préstamos aprobadas e improbadas por 
parte del Comité de Crédito, así como cualquier otro aspecto relevante en cuanto al análisis de créditos 
y otros acuerdos sobre la gestión crediticia, firmadas por los integrantes del Comité de Crédito en un 
libro de actas legalizado por la Auditoría Interna. 
Acuerdo Cooperación Institucional. Acuerdo administrativo entre CONAPE y una institución 
educativa de enseñanza superior para la promoción, divulgación, gestión, control, seguimiento 
académico, cobranza de las operaciones crediticias y otras labores de apoyo logístico, de recursos 
humanos, de infraestructura y materiales. 
Acuerdo Administrativo del Departamento de Crédito. Resolución administrativa a solicitudes y 
problemas diversos que presentan los solicitantes o beneficiarios de préstamos en el período de 
ejecución, firmados por el funcionario autorizado en la respectiva Sección o por el Jefe Inmediato. 
Adenda al Contrato de Crédito para estudios: Adición o complemento añadido al Contrato de 
Créditos para estudios original. 
Autorización emisión de desembolso. Documento que emite la Sección de Desembolsos y Control 
de Crédito después de realizado el seguimiento académico de una operación crediticia, autorizando a 
la Sección de Tesorería de CONAPE, para que a ésta a su vez autorice al Banco para que transfiera 
el desembolso en forma electrónica, a la cuenta de ahorros del prestatario.  
Asignatura.  Conocida en el ambiente universitario como “materia” o “curso”, que tiene un nombre, 
una sigla y un valor en créditos.  El programa de estudios de una carrera, se compone de cada una 
de las asignaturas que el estudiante debe aprobar para obtener el grado académico. 
Beneficiario de un préstamo.  Véase también prestatario. El solicitante que después de aprobado el 
préstamo, firma el Contrato de Crédito para Estudios y se le inicia el proceso de autorización de 
desembolsos y seguimiento académico.  Termina de ser prestatario hasta que cancele el préstamo. 
Ciclo lectivo. Período de clases o lecciones establecidas por las diferentes entidades educativas.  
Pueden ser mensuales, bimestrales, trimestrales, cuatrimestrales, semestrales y/o anuales. 
Carga académica.  Número de asignaturas matriculadas en un ciclo lectivo.  Algunas entidades 
educativas regulan el número máximo y mínimo que un estudiante puede matricular. 
Colegiatura.  Costo que cobran las universidades por cada una de las asignaturas matriculadas en 
un ciclo lectivo. 
Comité de Crédito. Órgano institucional asesor, conformado por el Secretario Ejecutivo quien lo 
preside y por los Jefes de los Departamentos de Crédito y Financiero.  Las funciones del Comité de 
Crédito son revisar, analizar, y recomendar la aprobación o denegación de las solicitudes de 
préstamos y de casos especiales. 
Condiciones crediticias: Se refiere a los datos establecidos en la aprobación del préstamo y en el 
contrato de crédito para estudios, como: período de estudios, entidad educativa, carrera, grado, plan 
de desembolsos y garantía. 







 


Condición de elegibilidad de un préstamo.  El rango de puntos obtenido por un solicitante en la 
solicitud de préstamo determina la condición de elegibilidad.  Puede ser que no califique o bien puede 
tener una condición de elegibilidad suficiente, sobresaliente o excelente. 
Consejo Directivo. Máxima autoridad de CONAPE. 
Contrato Crédito para Estudios. Título Ejecutivo de acuerdo con el artículo 24 de la ley Nº 6041, que 
produce acción ejecutiva para exigir a los obligados el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
con CONAPE y sometido a las disposiciones legales que le sean aplicables. 
Cronograma de estudios.  Plan de estudios personal que el prestatario realiza contra el programa 
oficial de estudios o la forma en que el estudiante va a matricular las asignaturas del plan de estudios, 
por ciclos lectivos, hasta que obtenga el grado académico.   
Curso corto: Programa de estudios de estudios superiores generalmente menor de un año. Puede 
extenderse cuando se trata de un programa completo de aprendizaje de un idioma. 
Declaración jurada de calificaciones. Fórmula que posee la Sección de Desembolsos y Control de 
Crédito, donde el beneficiario declara bajo juramento el resultado de cada una de las asignaturas 
matriculadas en un ciclo lectivo. 
Desembolso. Transferencia electrónica de fondos a la cuenta de ahorros del prestatario en el Banco 
o por medio de cheque.  
Desembolsos no tramitados por los prestatarios.  Desembolsos que no se han podido autorizar 
por cuanto el prestatario no ha cumplido con los requisitos exigidos. 
Equipo, instrumentos, financiación. Línea crediticia para la adquisición de equipo liviano o pequeño, 
instrumentos o herramientas afines o complementarias para la carrera. 
Escolaridad: Calificación o nota obtenida por el estudiante en una asignatura cuyo promedio es menor 
a la nota mínima de aprobación, que le brinda al estudiante la oportunidad de aprobarla con la 
presentación de una evaluación extraordinaria, en el plazo y requisitos que cada centro de estudios 
determine. 
Estudios financiables.  Cursos cortos, programas, técnicos, pregrados, grados o posgrados en el 
país o en el exterior, que CONAPE financia. 
Factor.  Determinantes para la elegibilidad de una solicitud de préstamo.  
Formalización de contrato.  Se refiere a la firma del deudor y fiadores en los espacios 
correspondientes en el Contrato de Crédito para Estudios. 
Garantía combinada.  Garantía mixta ya sea fianza, hipoteca y/o títulos valores. 
Grado académico: Bachiller, Licenciado. 
Incumplimiento.  Prestatario que incumple con las cláusulas u obligaciones que le impone el Contrato 
de Crédito para Estudios. 
Informe de calificaciones.  Reporte oficial de notas de las asignaturas cursadas en un ciclo lectivo. 
Informe de matrícula.  Reporte oficial de asignaturas matriculadas en un ciclo lectivo. 
Matrícula.  Pago que se efectúa a algunas universidades por el derecho de cursar un ciclo lectivo. 
Nivel de estudios.  Clasificación del grado de estudios que tiene CONAPE:   Pregrado en Costa Rica, 
Pregrado en el Exterior, Posgrado en Costa Rica y Posgrado en el Exterior. 
Núcleo familiar.  El número de miembros que habitan bajo el mismo techo. 
Período de amortización.  Período en el que el prestatario paga la deuda. 
Período de estudios o de ejecución. Período en el que el prestatario está estudiando y el préstamo 
se desembolsa, de acuerdo con el avance en el programa por parte del prestatario.   







 


Período financiado.  El período que el solicitante desea ser sujeto de financiación, dentro del período 
de estudios.   
Plan Anual de Gestión de Crédito.  Número de préstamos y montos por colocar por niveles de 
estudios y demás directrices crediticias que el Consejo Directivo aprueba cada año. 
Plan de desembolsos.  Distribución de los desembolsos por ciclos lectivos desde la aprobación del 
préstamo hasta la conclusión de los estudios.  
Plan de inversión.  Descripción y detalle por rubros de utilización del préstamo por parte del 
solicitante. 
Posgrado académico.  Especialidad, Maestría, Doctorado. 
Pregrado académico. Técnico, Diplomado, Profesorado 
Prestatario.  Véase también beneficiario. El solicitante que después de aprobado el préstamo, firma 
el Contrato de Crédito para Estudios y se le inicia el proceso de autorización de desembolsos y 
seguimiento académico.   
Programa Anual de Crédito.  Número de préstamos y montos por colocar por niveles de estudios y 
demás directrices crediticias que el Consejo Directivo aprueba cada año. 
Programa de estudios.  El detalle oficial de las asignaturas por ciclo lectivo que extiende la entidad 
educativa y que un estudiante debe cumplir para graduarse. 
Promedio académico.  La suma de las notas o calificaciones aprobadas por un estudiante entre el 
número de asignaturas. 
Refundición de préstamo.  Nueva solicitud de préstamo que incluye la cancelación total de una 
operación crediticia anterior por medio de una nueva, con el fin de continuar estudios. 
Salario Mínimo de Ley.  Para efectos de CONAPE, se considera el salario mínimo de ley, el de las 
servidoras domésticas, publicado en la Gaceta por el Consejo Nacional de Salarios. 
Tope anual del préstamo.  El monto anual máximo por niveles de estudios, que establece el Consejo 
Directivo en el Plan Anual de Crédito. 
 
Transitorio 1: Las solicitudes recibidas por CONAPE y que no hayan sido dictaminadas antes de la 
aprobación de las modificaciones a este Reglamento, se podrán dictaminar considerando el 
Reglamento con o sin las modificaciones, según convenga más al solicitante. 
 
Transitorio 2: Las solicitudes que ingresen a CONAPE a partir de la publicación del Reglamento en La 
Gaceta, se regirán de acuerdo con lo que indique en el Reglamento modificado. 
 
Transitorio 3: El artículo 38: Aceptación del solicitante como garante de su propio crédito, aplica para 
créditos nuevos a partir del rige de estas modificaciones. 
 
Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 
 
Las modificaciones correspondientes a la ley 9618 rigen a partir de su aprobación por parte del 
Consejo Directivo y entrarán en vigencia el mismo día en que la publicación de la ley 9618 se genere 
a través del Diario Oficial La Gaceta. 
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Préstamos otorgados 

al 11 de setiembre de 2020 

Producto Descripción unidad de 

medida 

Programad

o 

Alcanzad

o 

Nivel de 

avance 

Préstamos 

educativos 

Cantidad de préstamos 

otorgados a estudiantes que 

3.109 2666 86 % 

 

 

Préstamos otorgados en zonas de menor desarrollo relativo 

al 11 de setiembre de 2020 

 

Product

o 

 

Descripción del indicador 

Meta de Indicador 

de desempeño 

Nivel 

de 

avance Programad

o 

Alcanzad

o 

 

Cantidad de créditos 

aprobados en zonas de 

menor desarrollo relativo 

Corresponde a los préstamos que son 

otorgados en zonas de menor 

desarrollo relativo según el Índice de 

Desarrollo Social (IDS) establecido por 

MIDEPLAN. 

 

 

1865 

 

 

1871 

 

 

100 % 

Fuente: Estadísticas del Departamento de Crédito 

 

 

2. Cambios habidos en el entorno durante el periodo de su gestión, incluyendo 

los principales cambios en el ordenamiento jurídico que afectan el quehacer 

institucional o de la unidad, según corresponda al jerarca o titular 

subordinado. 

 

Seguidamente se exponen los principales cambios normativos que afectan el quehacer 

de CONAPE, así como las acciones tomadas para implementar y actualizar la normativa 

existente. 
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a) Ley 9635 “Fortalecimiento de las finanzas públicas” 

 

Con la aprobación de la Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 

CONAPE debió realizar los respectivos ajustes en diversas materias normadas, mismas 

que se detallan a continuación: 

 

 Reconocimiento de pago de impuesto de ventas, sobre todos los bienes y 

servicios contratados, sin que existiera exoneración por parte del Ministerio de 

Hacienda y debió incorporar en su presupuesto dichas sumas. 

 

 Realizar ajustes sobre salarios con respeto al ordenamiento jurídico el salario 

total de los servidores públicos activos. En tal sentido las remuneraciones que al 

momento de la entrada en vigencia de la ley estuvieren por encima de los 

límites establecidos no resultan ajustables. 

 

 Realizar los cambios en los porcentajes a reconocer para contratos por 

dedicación exclusiva excepto que estuvieren vigentes y que fueran suscritos con 

antelación a la ley. 

 

 Poner tope a el Auxilio de Cesantía se le pone tope exceptuándose, aquellos 

funcionarios cubiertos por convenciones colectivas que otorgan derecho a más 

de ocho años de cesantía, los cuales podrán seguir disfrutando de ese derecho, 

mientras se encuentren vigentes las actuales convenciones que así lo 

contemplen, pero en ningún caso la indemnización podrá ser mayor a los doce 

años. 

 

 Deber de informar en torno a las retribuciones adicionales al salario base y 

mantenerlo actualizado. 
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 Aplicar la determinación de cálculo del monto nominal fijo, en el 

reconocimiento del incentivo por anualidad, inmediato a la entrada en vigencia 

de esta ley, con aplicación del (1,94%) del salario base para clases profesionales, 

y el dos coma cincuenta y cuatro por ciento (2,54%), para clases no 

profesionales, sobre el salario base que corresponde para el mes de enero del 

año 2018 para cada escala salarial. 

 

 Implementar la evaluación del desempeño para servidores públicos, la 

definición de parámetros técnicos para su implementación depende del 

MIDEPLAN. 

 

 Ajustar por concepto de dietas a los miembros del Consejo Directivo carecen de 

aumento por un plazo de dos años a partir de la aprobación de esta ley y se le 

aplica el rebajo porcentual. 

 

 Ajustar conforme criterios de la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Prespuestaria, el presupuesto ordinario para los años siguientes. 

 

A la fecha, se puede afirmar que nuestra institución se apega en todos sus extremos a 

las disposiciones vigentes y reglamentadas de esta Ley. 

 

b) Ley 9618 Modificación a la Ley de Creación de CONAPE 

 

Con la Ley 9618 Modificación a la Ley de Creación de CONAPE, se establecen una serie 

de funciones adicionales que se resumen de la siguiente manera: 

 

 Otorgar al menos un cincuenta por ciento (50%) de los préstamos a estudiantes 

de zonas de desarrollo relativo medio, bajo o muy bajo, solo en caso de que se 

demuestre inexistencia de demanda suficiente de créditos por parte de 

personas de estas zonas. 
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 Conceder créditos, avales o garantías sobre préstamos para estudios dentro del 

país, la a instituciones educativas académicamente avaladas por la entidad que 

corresponda. 

 

 Se otorga la posibilidad de realizar convenios de cooperación con cooperativas 

de ahorro y crédito, asociaciones de desarrollo, universidades públicas y 

privadas, municipalidades y organizaciones del Estado con presencia en las 

distintas zonas y cantones del país, así como aplicaciones por medios 

tecnológicos, ferias, promotores y unidades móviles, de manera que el crédito 

educativo llegue lo más cerca y de forma accesible a las personas que más lo 

requieren y que conforman la población meta de la institución, conforme a la 

ley de creación. 

 

 Se le asigna el deber de realizar, permanentemente, investigaciones sobre 

necesidades de financiación de estudios superiores, a mediano y largo plazos, 

de acuerdo con los lineamientos y las prioridades señalados en los planes 

nacionales de desarrollo e investigaciones afines, para la formación del recurso 

humano que requiera el país. 

 

 Deber de colaborar con los beneficiarios de préstamos, a fin de que se vinculen 

a trabajos acordes con sus estudios mediante el establecimiento de convenios 

de cooperación con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para brindar 

servicios de intermediación, orientación e inserción laboral. 

 

 Otorgar avales y garantías a estudiantes de escasos recursos que no cuenten 

con garantías fiduciarias o hipotecarias como instrumento que les permita 

acceder a un crédito de CONAPE, para realizar estudios de formación técnica, 

educación superior, parauniversitaria o universitaria. 
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 Se establece la obligación al Consejo Directivo Aprobar o improbar el Plan 

Anual de Colocaciones y el Reglamento de Crédito, así como establecer, vía 

reglamento, los términos y las condiciones de operación del Fondo de Garantías 

y Avales; así como la creación del Comité de Crédito, a nivel institucional, para 

que apruebe o impruebe las solicitudes de préstamos, solicitudes de avales y 

garantías de las personas estudiantes beneficiarias de la Comisión y definir el 

porcentaje máximo por garantizar en cada operación. 

 

 Se modifica la conformación del Consejo Directivo, incorporándose al Ministro 

de Trabajo y Seguridad Social o su representante. 

 

 Se determina la cantidad de sesiones del Consejo Directivo sesionará 

ordinariamente dos veces al mes, en la primera y tercera semanas y, 

extraordinariamente, cuando lo convoquen por lo menos dos de sus miembros, 

o el secretario ejecutivo. 

 

 Se limita la cantidad de dietas a los miembros del Consejo Directivo siendo que 

estas no podrán exceder de tres al mes y se ajustarán conforme al artículo 60 de 

la Ley N. º 7138, Ley de Presupuesto Extraordinario, de 16 de noviembre de 

1989. 

 

 Se le impone al Secretario Ejecutivo la obligación de presentar a conocimiento 

del Consejo Directivo, mensualmente, el resumen del avance de la ejecución del 

Plan Anual de Colocaciones. 

 

 Se amplía el marco de ingresos a través de los excedentes anuales que tenga la 

Comisión, los excedentes pertenecientes a entidades públicas o privadas que 

financien estudios por medio de la Comisión, las recuperaciones de los 

préstamos colocados, los préstamos nacionales o internacionales que obtenga, 

las donaciones y los legados de personas o instituciones públicas o privadas, 
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nacionales o internacionales y los recursos no reembolsables internacionales, 

los cuales deberán contar con el visto bueno del Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (Mideplan). 

 

 Se establece la facilidad de que, si el estudiante tiene ingreso salarial propio y 

este es suficiente para garantizar el préstamo, no será necesario el aporte de 

otras garantías. En caso de no poseer ingresos económicos o estos no fueran 

suficientes y no pudiere aportar otra garantía podrá solicitar total o 

complementariamente el aval del Fondo. 

 

 Se otorga la posibilidad de que el estudiante pueda amortizar a la deuda 

durante el período de estudios. 

 

 La Comisión podrá establecer un programa de incentivos para los beneficiarios 

que se comprometen, una vez graduados, a prestar sus servicios en la misma 

región de donde provienen, durante el plazo que el Consejo indicará. 

 

 Se establece un Programa de Incentivos en el monto, la tasa de interés, el 

esquema de pago, o una combinación de estos, para los estudiantes que cursen 

estudios afines a los lineamientos y las prioridades señalados en los planes 

nacionales de desarrollo e investigaciones afines, para incentivar la formación 

del recurso humano que requiera el país. 

 Las personas estudiantes indígenas que así lo requieran tendrán acceso 

prioritario al Programa de Incentivos, así como al aval del Fondo de Garantías. 

 

 La Comisión Nacional de Préstamos para la Educación (CONAPE) debió 

constituir un Fondo de Garantías por un monto inicial de dos mil millones de 

colones (¢2.000.000.000), provenientes de su propio superávit libre. Los 

términos y las condiciones de operación de este Fondo los establecerá el 

Consejo Directivo de la institución vía reglamento. 
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 CONAPE puede gestionar donaciones por medio de la cooperación 

internacional, recibir bienes otorgados en administración por el sector público o 

privado y por las donaciones de personas físicas o jurídicas, para incorporarlo al 

Fondo de Avales. Adicionalmente, se constituirá con los recursos que ingresan a 

la institución por pagos de comisiones realizados por entidades aseguradoras, 

cuando contractualmente esté pactado en las pólizas suscritas por CONAPE. 

 

Para poder cumplir con las modificaciones producto de la modificación de la Ley 

original, se elaboró un Reglamento de Implementación de la Ley 9618, el cual fue 

aprobado por el Consejo Directivo, publicado en el diario oficial La Gaceta, y vigente 

hoy en día. A la fecha, solo queda por implementar el pago en período de ejecución, el 

cual requirió un trabajo de equipo interdisciplinario, y que impactó mayormente a la 

Sección de Tecnologías de Información. El día 11 de setiembre de 2020, se realizaron 

las pruebas finales y se espera que entre la primera y segunda semana de octubre, ya 

esté en producción, con lo que se completaría en un 100% la implementación de esta 

Ley. 

 

c) Ley 8488 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, Decreto 

42227-MP-S, la declaratoria de Emergencia por COVID-19 y Directriz 

número 077-S-MTSS-MIDEPLAN.  

 

Resultan comprensivas a toda actividad administrativa del Estado cuando sea necesaria 

para resolver imperiosas necesidades de las personas y proteger los bienes y servicios 

cuando exista un nexo de causalidad entre el hecho generador y el Estado de 

Emergencia y los daños provocados. 

 

En tal sentido CONAPE se sumó a dicha declaratoria concretamente en las siguientes 

vertientes: 
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 Apertura de crédito educativo a carreras cerradas conforme lineamientos 

técnicos. 

 Adecuación o prórroga de operaciones crediticias, conforme reglamentos 

internos. 

 Garantizar el servicio a los usuarios, mediante plataformas de atención directa y 

permanente. 

 Aplicar la modalidad de teletrabajo a sus funcionarios con el propósito de 

minimizar los riesgos de la expansión de la pandemia global por COVID-19. 

 Emisión de 12 directrices internas que regulan el accionar de la institución en 

este período de emergencia. 

 Coordinación y reporte mensual al Ministerio de la Presidencia sobre las 

acciones a nivel institucional. 

 

d) Implementación de la Ley 8969 Protección de la persona frente al 

tratamiento de sus datos personales  

 

Generación de Política de privacidad y tratamiento de los datos personales de los 

prestatarios de la Comisión Nacional de Préstamos para Educación. 

 

e) Implementación de la Ley de Hostigamiento Sexual y Laboral  

 

 Actualización del Reglamento vigente en materia de Hostigamiento Sexual y 

Laboral en CONAPE 

 Determinación y actualización de conceptos, procedimientos de denuncia y 

fases recursivas. 

 Conformación de Comisión permanente para el manejo y atención de 

denuncias. 
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f) Actualización del Reglamento del Consejo Directivo de CONAPE  

 

Con el propósito de ajustar los cambios determinados por la Ley de Modificación de 

CONAPE, No. 9618 y adecuar la institución a los tiempos actuales, se procedió con la 

modificación del Reglamento del Consejo Directivo de CONAPE, en los siguientes 

términos: 

 

 Posibilidad de sesionar de forma presencial, virtual o mixta. 

 Limitar el tiempo de sesión a dos horas. 

 Garantizar la colegialidad y simultaneidad de las sesiones del órgano colegiado 

así como la custodia de la grabación íntegra de la sesión. 

 Definición de requisitos de quorum y consideraciones sobre ausencias a 

sesiones. 

 Limitación de pago de dietas y número de sesiones. 

 

3. Estado de la autoevaluación del sistema de control interno institucional o de la 

unidad al inicio y al final de su gestión, según corresponda al jerarca o titular 

subordinado. 

 

Referente al estado de las autoevaluaciones de control interno, es importante hacer 

énfasis en el hecho que, desde la entrada en vigencia de la Ley General de Control 

Interno, N° 8292 y el compendio normativo que regula esta materia, CONAPE ha 

venido sistemáticamente aplicando las autoevaluaciones de control interno orientados 

por la guía que en su momento facilitó la Contraloría General de la República. 

 

Es importante señalar que el sistema de control interno conforme a lo que establece la 

ley de cita define “Artículo 8.- Concepto de sistema de control interno. Para los efectos 

de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno, la serie de acciones 

ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la 

consecución de los siguientes objetivos: 
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 Proteger y conservar el patrimonio público, contra cualquier pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. 

 Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 

 Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. 

 Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. 

 

Asimismo, el artículo siguiente establece: “Artículo 9.-Órganos del sistema de Control 

Interno. La administración activa y la auditoría interna de los entes y órganos sujetos a 

esta ley, serán los componentes orgánicos del sistema de control interno establecido e 

integrarán el Sistema de Fiscalización Superior de la Hacienda Pública a que se refiere 

la Ley Organiza de la Contraloría General de la Republica”. 

 

En ese sentido CONAPE, ha realizado variaciones a la guía de autoevaluación de control 

interno orientada por nuevos instrumentos emitidos por la Contraloría General de la 

República, como el Índice de Gestión Institucional y directrices complementarias a le 

Ley que regula la materia motivo de análisis y también por la revisión de aspectos que 

han sido superados por la Institución o que desde el punto de vista normativo han 

perdido vigencia. 

 

En lo que refiere la norma; “Artículo 17. Seguimiento del sistema de control interno. 

Entiéndase por seguimiento del sistema de control interno las actividades que se 

realizan para valorar la calidad del funcionamiento del sistema de control interno, a lo 

largo del tiempo; así mismo, para asegurar que los hallazgos de la auditoría y los 

resultados de otras revisiones se atiendan con prontitud. Inciso b) “Que la 

administración activa realice, por lo menos una vez al año, las autoevaluaciones que 

conduzcan al perfeccionamiento del sistema de control interno del cual es responsable. 

Asimismo, que pueda detectar cualquier desvío que aleje a la organización del 

cumplimiento de sus objetivos”. 
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En este apartado en específico, la institución utiliza la Guía de Autoevaluación de 

Control Interno que el Concejo Directivo aprobó en la sesión 42-11-2016 del 21 de 

noviembre de 2016. Este formato está integrado por los siguientes apartados: 1) 

Aspectos Generales, 2) Ambiente de Control, 3) Valoración de Riesgo, 4) Actividades de 

Control, 5) Sistemas de Información y 6) Seguimiento. 

 

El informe de la última autoevaluación de control interno realizada por la Institución es 

de marzo del 2019, obteniendo los resultados que se muestran en el siguiente cuadro: 

 

Sobre los aspectos que requirieron la definición de acciones de mejora las mismas 

están integradas dentro de un plan, debidamente asignadas a cada titular responsable, 

al cual se le da seguimiento junto a otras propuestas que también forman parte del 

sistema de control interno como son; las medidas pendientes del Sistema Específico de 

Valoración de Riesgo Institucional (SEVRI), seguimiento de las recomendaciones 

pendientes de los informes de la Auditoría Interna, las observaciones de la Contraloría 

General de la República a través del Índice de Gestión Institucional (IGI) y cuando 

corresponda las disposiciones emitidas por ese ente fiscalizador. 

 

Siempre en procura de la mejora continua y el fortalecimiento de esta área, la 

Institución se encuentra actualmente en la implementación del Módulo DELPHOS 

CONTINUM que permitirá realizar de manera automatizada las autoevaluaciones de 

control interno, las evaluaciones de riesgo SEVRI y el seguimiento, monitoreo y control 
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de las acciones pendientes de los diferentes componentes que forman parte del 

sistema de control interno, permitiendo disponer de información oportuna para la 

toma de decisiones. 

 

4. Acciones emprendidas para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el 

sistema de control interno institucional o de la unidad, al menos durante el 

último año, según corresponda al jerarca o titular subordinado. 

 

En el apartado 1 de este informe se detalla lo referente a los planes institucionales: Plan 

Estratégico Institucional 2019-2023, Plan Operativo Institucional 2020 y Plan Anual de 

Gestión de Crédito 2020. Dichos planes son parte medular de las acciones emprendidas 

para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno 

institucional. 

 

En el punto 3 del informe, sobre estado de la autoevaluación del sistema de control 

interno institucional, se detallan otras acciones tendientes a cumplir con este objetivo. 

 

Asimismo, en el apartado 6 sobre el estado de los proyectos más relevantes, se 

encuentran varios proyectos tendientes a mantener, perfeccionar y evaluar el sistema 

de control interno institucional. 

 

5. Principales logros alcanzados durante su gestión de conformidad con la 

planificación institucional o de la unidad, según corresponda. 

 

En los siguientes apartados, se describen los principales logros alcanzados por CONAPE 

durante mi gestión como Presidente del Consejo Directivo. 

 

a) Cumplimiento del Plan Estratégico, Plan Anual de Gestión de Crédito y Plan 

Operativo Institucional: 
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Tal como se indica en la Memoria Institucional 2019 (anexo 04), la institución sufrió 

para ese año una disminución del aporte bancario en ¢5 mil millones, lo que se 

conjugó con un aumento inusitado de la demanda en el primer período de apertura del 

2019, de un 36% mayor con respecto al año anterior, lo que provocó que en los 

primeros meses se colocaran el 92% de los recursos disponibles, lo que obligó al 

Consejo Directivo a realizar cambios en el Plan Anual de Gestión de Crédito para 

asegurar el objetivo estratégico OE-01 asegurar la sostenibilidad financiera con el fin de 

cumplir con las necesidades de nuestros clientes. 

 

Pese a ello, al finalizar el año 2019 CONAPE había beneficiado a más de 129.000 

costarricenses con condiciones crediticias diferenciadas respecto del sector financiero, 

tales como tasas de interés subsidiadas, ya que el mercado meta lo componen 

poblaciones que por sus limitaciones económicas no califican para acceder a un 

préstamo en el sistema financiero formal. 

 

Al cierre del año 2019, se otorgaron un total de 3.073 créditos por un monto de 19 mil 

millones de colones. De estos, el 66% corresponde a prestatarios provenientes de 

zonas de menor desarrollo relativo, y un 65% de los beneficiarios fueron mujeres. 

 

En cuanto a la ejecución presupuestaria del año 2019, de conformidad con el Informe 

Anual del Plan Operativo Institucional 2019, conocido en la Sesión Extraordinaria 05-

2020, la ejecución fue del 99%. 
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M E N S A J E  D E L  P R E S I D E N T E
D E L  C O N S E J O  D I R E CT I VO  D E  C O N A P E







La Comisión Nacional de Préstamos 
para Educación, ha logrado 
establecerse como base sólida en la 
consecución del sueño de más de 115 
mil estudiantes, de convertirse en 
profesionales, y poder alcanzar sus 
metas personales, así como contribuir 
con el desarrollo nacional.


Cuarenta y tres años al servicio de miles 
de estudiantes, que creyeron en su 
propio esfuerzo y capacidad, y se 
acercaron a Conape para plasmar su 
aspiración en una realidad, mediante el 
empleo de los recursos que la Comisión 
ha puesto a su disposición.


Como Presidente del Consejo Directivo 
de Conape,  reafirmo la misión 
institucional de continuar como: “una 
institución estatal costarricense 
especializada en préstamos para 
educación superior y técnica que facilita 
condiciones accesibles a estudiantes 
que requieren apoyo económico, 
dentro y fuera del país.”


Institución con liderazgo, transparencia 


y excelencia, en la cual nos  
involucramos en el desarrollo del país 
brindando apoyo y guía al estudiante 
que necesita de nuestros servicios; 
efectuamos las acciones de forma tal, 
que puedan ser exhibidas, supervisadas 
o evaluadas, en cumplimiento de la 
normativa ética, técnica y legal que nos 
regula, tanto a nivel interno como 
externo; y ofrecemos un servicio con 
mayor valor del esperado por nuestros 
clientes.


Rescato también el compromiso, 
liderazgo y eficiencia de los 
funcionarios de la Comisión, 
colaboradores que se entregan por los 
estudiantes, que son nuestra razón de 
ser.


Conape, se destaca por ofrecer una 
alternativa viable con una tasa de 
interés del 6%; con garantías blandas; 
que cubre hasta el 100% de su plan de 
estudios en el país; financiando una 
gama de  carreras, en universidades e 
instituciones parauniversitarias 
autorizadas, así como en el Instituto 


Nacional de Aprendizaje (INA); y con un 
periodo de gracia que se brinda al 
estudiante, antes de iniciar el pago del 
préstamo, posterior a concluir el estudio.


Asimismo, ofrece préstamos para la 
adquisición de equipo: computadora, 
tableta, herramientas, instrumentos, 
suministros y materiales de estudio 
afines a la carrera; así como 
financiamiento parcial, para uno o varios 
ciclos lectivos; o para la realización de 
trabajos finales de graduación: tesis, 
pruebas de grado, prácticas 
supervisadas; así como otros Gastos de 
sostenimiento para pregrados y grados 
en Costa Rica: como transporte, 
alimentación, hospedaje, libros y 
materiales de estudio.


Una vez más, Conape es reconocida 
como la mejor alternativa en el 
otorgamiento de préstamos para 
estudios de educación superior y 
técnica.


5PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
STEVEN GONZÁLEZ CORTÉS
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Estimado lector y lectora: es un gusto 
poner a su disposición esta memoria 
institucional que resume el quehacer 
de todos las unidades funcionales de 
esta organización durante el año 
2019, con el fin de que pueda conocer 
de una forma resumida y de primera 
mano, la labor que realizan todos los 
colabores de CONAPE en el 
cumplimiento de los objetivos y metas 
de conformidad con lo trazado en el 
Plan  Estratégico  Institucional del 
quinquenio,  que precisamente se 
inició el año 2019 y que abarca hasta 
el 2023.


CONTEXTO SOCIECÓNOMICO 
El impacto más visible de esta 
situación fue una disminución del 
aporte bancario en ¢5 mil millones, lo 
que se conjugó con un aumento 
inusitado de la demanda en el primer 
período de apertura del 2019, de un 
36% mayor con respecto al año 
anterior, que provocó que en los 
primeros meses se colocaran el 92% 
de los recursos disponibles. Hubo 
entonces que equilibrar la atención 


de esa demanda con la sostenibilidad 
financiera de la institución, lo que 
llevó a tomar la decisión de restringir 
el financiamiento de algunas carreras, 
dada la limitación de recursos 
disponibles, utilizando como 
parámetro el nivel de empleabilidad 
de las mismas, según estudio técnico 
realizado por el Observatorio Laboral 
de Profesiones, ente adscrito al 
CONARE.


Esta decisión llevó a la institución a 
una exposición mediática sin 
precedentes, que provocó una gran 
cantidad de reacciones de diferentes 
actores sociales, con diferentes 
posiciones tanto a favor como en 
contra.  Hubo entonces que ocuparse 
a exponer y defender la decisión 
técnica tomada, lo que al final, 
después de haber pasado por un 
proceso de desgaste, se logró 
demostrar, dado que las acciones 
tomadas garantizaron la sostenibilidad 
financiera de CONAPE, fundamental 
para poder cumplir con los 
compromisos adquiridos tanto de ese 
año, como de los anteriores, que aún 


tienen pendientes recursos por 
desembolsar.  Pero lo más 
importante, no truncar a las 
generaciones futuras la posibilidad de 
estudiar, dado que la institución 
seguirá brindando el financiamiento a 
su población meta.


CUMPLIMIENTO DE MISIÓN
 La Comisión Nacional de Préstamos 
para Educación (CONAPE), creada 
mediante Ley de la República No. 
6041 en el año 1977, con la noble y 
visionaria misión de facilitar que los 
estudiantes en condición de pobreza 
o vulnerabilidad, provenientes de las 
zonas de menor desarrollo social, así 
como de las más alejadas del centro 
del país, tengan la oportunidad de 
acceder a la educación técnica y 
universitaria basada en los méritos 
propios, sin importar sus limitaciones 
socioeconómicas. 


Al finalizar el año 2019, CONAPE ha 
beneficiado a más de 129.000 


costarricenses con condiciones 
crediticias diferenciadas respecto del 
sector financiero, tales como tasas de 
interés subsidiadas, ya que el 
mercado meta lo componen 
poblaciones que por sus limitaciones 
económicas no califican para acceder 
a un préstamo en el sistema 
financiero formal.
  
Considerando que la educación es el 
principal y más efectivo medio de 
movilidad social, CONAPE ha 
contribuido a que miles de personas 
hayan accedido a esta y hoy, tanto 
ellos como sus familias no solo viven 
en mejores condiciones, sino también 
han contribuido con la producción y 
desarrollo de Costa Rica. 
Al cierre del año 2019, se otorgaron 
un total de 3.073 créditos por un 
monto de19 mil millones de colones. 
De estos, el 66% corresponde a 
prestatarios provenientes de zonas de 
menor desarrollo relativo, y un 65% 
de los beneficiarios fueron mujeres.


DESAFIOS, RETOS Y OPORTUNIDADES 
El año 2019 nos enfrenta al reto y 
desafío de poner en vigencia la Ley No. 
9618 que modificó parcialmente la Ley 
de Creación de CONAPE, misma que 
entró a regir plenamente en el mes de 
marzo de ese año.  La misma 
representa grandes desafíos para 
CONAPE, ya que le asigna nuevas 
funciones y en otras le refuerza 
algunas que son de una naturaleza 
muy diferente a la razón sustantiva de 
la organización que es el otorgar 
préstamos para estudio.


En adelante, CONAPE tendrá que 
realizar labores de orientación 
vocacional, de intermediación para la 
inserción al mercado laboral de los 
graduandos que se beneficiaron de un 
préstamo y hasta de persuasión para 
que los futuros estudiantes opten por 
carreras de alta demanda laboral.  
Además, deberá aplicar criterios 
selectivos de categorización de 
condición socioeconómica para 
determinar beneficiarios a un fondo 
de garantías mediante la figura de 
avales.


FONDO DE AVALES
La creación del Fondo de Avales fue 
uno de los cambios más significativos 
de la Ley  9618. Se le encomendó a la 
institución crear un fondo con 
recursos propios, inicialmente por un 
monto de ¢2000 millones.
 
La modificación a la Ley ha 
representado la oportunidad histórica 
de  reinvindicar la misión y razón de 
ser de esta institución: poder 
beneficiar con un crédito para 
educación técnica y/o universitaria a 
los estudiantes provenientes de zonas 
de mayor pobreza y vulnerabilidad, 
así como las personas originarias 
indígenas,  ya que la ley original 
establecía que todo crédito debía 
estar garantizado con una garantía 
fiduciaria y/o hipotecaria, lo que de 
plano excluía de la posibilidad de 
acceso a un financiamiento a un gran 
sector de este segmento de la 
población, que por sus condiciones 
socioeconómicas no podían aportar 
garantes.


tanto públicas como privadas, 
autoridades de gobierno, prensa. De 
esta forma, tendremos valiosos 
insumos que nos permitirán 
adaptarnos y reinventarnos si es del 
caso, con el fin de lograr una CONAPE 
más inclusiva y que responda de una 
mejor forma a las necesidades de la 
sociedad costarricense.


 


Esto da la posibilidad de que CONAPE 
pueda brindar accesibilidad a un 
importante sector de la población, 
que anterior a la creación del fondo 
de avales, no podían fungir como 
garantes de créditos, ya que de 
acuerdo con la “Encuesta Continua de 
Empleo al primer trimestre de 2019” el  
porcentaje de ocupados con empleo 
informal para el primer trimestre de 
2019, corresponde al 46,1 %; teniendo 
en cuenta que para ese mismo 
período, la población en la fuerza de 
trabajo total de país fue de 2,45 
millones de personas. (INEC, 2019, 
pág. 21). Y dadas las características de 
esta población, muchos de sus 
núcleos familiares, serán potenciales 
beneficiarios de esta opción.  


Esto permite una CONAPE más 
inclusiva que podrá beneficiar a esta 
población históricamente excluida y 
otras, los cuales por su misma  
naturaleza étnica, tendrán acceso 
directo tanto al financiamiento de sus 
estudios como al fondo de avales para 
garantizar los mismos, ya según datos 
también del Instituto Nacional de 


Estadísticas y Censos (INEC) en julio 
2018, el 30,1% de la población se ubica 
en condición de Pobreza Extrema o 
Pobreza, lo cual afecta a más de 
1.502.852 personas. Por otra parte, en 
el país 104.143 personas se autodefinen 
como indígenas, constituyendo el 
2.4% de la población total del país, 
según el censo poblacional realizado 
en el 2011.  


INNOVACIÓN 
El año 2020 supone un gran reto para 
la institución, pero a su vez le da la 
oportunidad de capitalizar y consolidar 
las nuevas funciones asignadas por la 
modificación a la Ley de Creación. 
Para este año venidero todo solicitante 
de un crédito deberá realizar un test 
vocacional y de orientación 
profesional, de forma que el 
estudiante tenga una valiosa 
herramienta de gran rigor científico, 
que le permita conocer más sus 
habilidades y competencias.  
Asimismo, trabajamos para que en el 
corto plazo le podamos ofrecer tanto a 
estudiantes, como a sus padres, una 


herramienta que incorpora 
elementos de Educación Financiera, 
con el fin de educar desde este 
campo a los futuros profesionales, 
iniciando por una concientización del 
compromiso y responsabilidad que 
implican adquirir un crédito 
educativo.
Además, renovamos y adaptamos 
nuestras plataformas tecnológicas 
para ampliar las opciones de 
productos y servicios que hagan más 
accesibles los mismos a las 
necesidades de nuestros clientes. 
Algunos verán la luz este año y otros 
estarán en plena operación el 
próximo.
   
Por último, hemos diseñado un plan 
de acción estratégico con el fin de 
acercarnos más y conocer de 
primera mano las opiniones, 
inquietudes y necesidades de los 
diversos actores que tienen que ver 
con el quehacer institucional, a 
saber: estudiantes, padres, 
universidades, entidades y 
organizaciones del sector educación, 
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Estimado lector y lectora: es un gusto 
poner a su disposición esta memoria 
institucional que resume el quehacer 
de todos las unidades funcionales de 
esta organización durante el año 
2019, con el fin de que pueda conocer 
de una forma resumida y de primera 
mano, la labor que realizan todos los 
colabores de CONAPE en el 
cumplimiento de los objetivos y metas 
de conformidad con lo trazado en el 
Plan  Estratégico  Institucional del 
quinquenio,  que precisamente se 
inició el año 2019 y que abarca hasta 
el 2023.


CONTEXTO SOCIECÓNOMICO 
El impacto más visible de esta 
situación fue una disminución del 
aporte bancario en ¢5 mil millones, lo 
que se conjugó con un aumento 
inusitado de la demanda en el primer 
período de apertura del 2019, de un 
36% mayor con respecto al año 
anterior, que provocó que en los 
primeros meses se colocaran el 92% 
de los recursos disponibles. Hubo 
entonces que equilibrar la atención 


de esa demanda con la sostenibilidad 
financiera de la institución, lo que 
llevó a tomar la decisión de restringir 
el financiamiento de algunas carreras, 
dada la limitación de recursos 
disponibles, utilizando como 
parámetro el nivel de empleabilidad 
de las mismas, según estudio técnico 
realizado por el Observatorio Laboral 
de Profesiones, ente adscrito al 
CONARE.


Esta decisión llevó a la institución a 
una exposición mediática sin 
precedentes, que provocó una gran 
cantidad de reacciones de diferentes 
actores sociales, con diferentes 
posiciones tanto a favor como en 
contra.  Hubo entonces que ocuparse 
a exponer y defender la decisión 
técnica tomada, lo que al final, 
después de haber pasado por un 
proceso de desgaste, se logró 
demostrar, dado que las acciones 
tomadas garantizaron la sostenibilidad 
financiera de CONAPE, fundamental 
para poder cumplir con los 
compromisos adquiridos tanto de ese 
año, como de los anteriores, que aún 


tienen pendientes recursos por 
desembolsar.  Pero lo más 
importante, no truncar a las 
generaciones futuras la posibilidad de 
estudiar, dado que la institución 
seguirá brindando el financiamiento a 
su población meta.


CUMPLIMIENTO DE MISIÓN
 La Comisión Nacional de Préstamos 
para Educación (CONAPE), creada 
mediante Ley de la República No. 
6041 en el año 1977, con la noble y 
visionaria misión de facilitar que los 
estudiantes en condición de pobreza 
o vulnerabilidad, provenientes de las 
zonas de menor desarrollo social, así 
como de las más alejadas del centro 
del país, tengan la oportunidad de 
acceder a la educación técnica y 
universitaria basada en los méritos 
propios, sin importar sus limitaciones 
socioeconómicas. 


Al finalizar el año 2019, CONAPE ha 
beneficiado a más de 129.000 


costarricenses con condiciones 
crediticias diferenciadas respecto del 
sector financiero, tales como tasas de 
interés subsidiadas, ya que el 
mercado meta lo componen 
poblaciones que por sus limitaciones 
económicas no califican para acceder 
a un préstamo en el sistema 
financiero formal.
  
Considerando que la educación es el 
principal y más efectivo medio de 
movilidad social, CONAPE ha 
contribuido a que miles de personas 
hayan accedido a esta y hoy, tanto 
ellos como sus familias no solo viven 
en mejores condiciones, sino también 
han contribuido con la producción y 
desarrollo de Costa Rica. 
Al cierre del año 2019, se otorgaron 
un total de 3.073 créditos por un 
monto de19 mil millones de colones. 
De estos, el 66% corresponde a 
prestatarios provenientes de zonas de 
menor desarrollo relativo, y un 65% 
de los beneficiarios fueron mujeres.


DESAFIOS, RETOS Y OPORTUNIDADES 
El año 2019 nos enfrenta al reto y 
desafío de poner en vigencia la Ley No. 
9618 que modificó parcialmente la Ley 
de Creación de CONAPE, misma que 
entró a regir plenamente en el mes de 
marzo de ese año.  La misma 
representa grandes desafíos para 
CONAPE, ya que le asigna nuevas 
funciones y en otras le refuerza 
algunas que son de una naturaleza 
muy diferente a la razón sustantiva de 
la organización que es el otorgar 
préstamos para estudio.


En adelante, CONAPE tendrá que 
realizar labores de orientación 
vocacional, de intermediación para la 
inserción al mercado laboral de los 
graduandos que se beneficiaron de un 
préstamo y hasta de persuasión para 
que los futuros estudiantes opten por 
carreras de alta demanda laboral.  
Además, deberá aplicar criterios 
selectivos de categorización de 
condición socioeconómica para 
determinar beneficiarios a un fondo 
de garantías mediante la figura de 
avales.


FONDO DE AVALES
La creación del Fondo de Avales fue 
uno de los cambios más significativos 
de la Ley  9618. Se le encomendó a la 
institución crear un fondo con 
recursos propios, inicialmente por un 
monto de ¢2000 millones.
 
La modificación a la Ley ha 
representado la oportunidad histórica 
de  reinvindicar la misión y razón de 
ser de esta institución: poder 
beneficiar con un crédito para 
educación técnica y/o universitaria a 
los estudiantes provenientes de zonas 
de mayor pobreza y vulnerabilidad, 
así como las personas originarias 
indígenas,  ya que la ley original 
establecía que todo crédito debía 
estar garantizado con una garantía 
fiduciaria y/o hipotecaria, lo que de 
plano excluía de la posibilidad de 
acceso a un financiamiento a un gran 
sector de este segmento de la 
población, que por sus condiciones 
socioeconómicas no podían aportar 
garantes.


tanto públicas como privadas, 
autoridades de gobierno, prensa. De 
esta forma, tendremos valiosos 
insumos que nos permitirán 
adaptarnos y reinventarnos si es del 
caso, con el fin de lograr una CONAPE 
más inclusiva y que responda de una 
mejor forma a las necesidades de la 
sociedad costarricense.


 


Esto da la posibilidad de que CONAPE 
pueda brindar accesibilidad a un 
importante sector de la población, 
que anterior a la creación del fondo 
de avales, no podían fungir como 
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desafío de poner en vigencia la Ley No. 
9618 que modificó parcialmente la Ley 
de Creación de CONAPE, misma que 
entró a regir plenamente en el mes de 
marzo de ese año.  La misma 
representa grandes desafíos para 
CONAPE, ya que le asigna nuevas 
funciones y en otras le refuerza 
algunas que son de una naturaleza 
muy diferente a la razón sustantiva de 
la organización que es el otorgar 
préstamos para estudio.


En adelante, CONAPE tendrá que 
realizar labores de orientación 
vocacional, de intermediación para la 
inserción al mercado laboral de los 
graduandos que se beneficiaron de un 
préstamo y hasta de persuasión para 
que los futuros estudiantes opten por 
carreras de alta demanda laboral.  
Además, deberá aplicar criterios 
selectivos de categorización de 
condición socioeconómica para 
determinar beneficiarios a un fondo 
de garantías mediante la figura de 
avales.


FONDO DE AVALES
La creación del Fondo de Avales fue 
uno de los cambios más significativos 
de la Ley  9618. Se le encomendó a la 
institución crear un fondo con 
recursos propios, inicialmente por un 
monto de ¢2000 millones.
 
La modificación a la Ley ha 
representado la oportunidad histórica 
de  reinvindicar la misión y razón de 
ser de esta institución: poder 
beneficiar con un crédito para 
educación técnica y/o universitaria a 
los estudiantes provenientes de zonas 
de mayor pobreza y vulnerabilidad, 
así como las personas originarias 
indígenas,  ya que la ley original 
establecía que todo crédito debía 
estar garantizado con una garantía 
fiduciaria y/o hipotecaria, lo que de 
plano excluía de la posibilidad de 
acceso a un financiamiento a un gran 
sector de este segmento de la 
población, que por sus condiciones 
socioeconómicas no podían aportar 
garantes.


tanto públicas como privadas, 
autoridades de gobierno, prensa. De 
esta forma, tendremos valiosos 
insumos que nos permitirán 
adaptarnos y reinventarnos si es del 
caso, con el fin de lograr una CONAPE 
más inclusiva y que responda de una 
mejor forma a las necesidades de la 
sociedad costarricense.


 


Esto da la posibilidad de que CONAPE 
pueda brindar accesibilidad a un 
importante sector de la población, 
que anterior a la creación del fondo 
de avales, no podían fungir como 
garantes de créditos, ya que de 
acuerdo con la “Encuesta Continua de 
Empleo al primer trimestre de 2019” el  
porcentaje de ocupados con empleo 
informal para el primer trimestre de 
2019, corresponde al 46,1 %; teniendo 
en cuenta que para ese mismo 
período, la población en la fuerza de 
trabajo total de país fue de 2,45 
millones de personas. (INEC, 2019, 
pág. 21). Y dadas las características de 
esta población, muchos de sus 
núcleos familiares, serán potenciales 
beneficiarios de esta opción.  


Esto permite una CONAPE más 
inclusiva que podrá beneficiar a esta 
población históricamente excluida y 
otras, los cuales por su misma  
naturaleza étnica, tendrán acceso 
directo tanto al financiamiento de sus 
estudios como al fondo de avales para 
garantizar los mismos, ya según datos 
también del Instituto Nacional de 


Estadísticas y Censos (INEC) en julio 
2018, el 30,1% de la población se ubica 
en condición de Pobreza Extrema o 
Pobreza, lo cual afecta a más de 
1.502.852 personas. Por otra parte, en 
el país 104.143 personas se autodefinen 
como indígenas, constituyendo el 
2.4% de la población total del país, 
según el censo poblacional realizado 
en el 2011.  


INNOVACIÓN 
El año 2020 supone un gran reto para 
la institución, pero a su vez le da la 
oportunidad de capitalizar y consolidar 
las nuevas funciones asignadas por la 
modificación a la Ley de Creación. 
Para este año venidero todo solicitante 
de un crédito deberá realizar un test 
vocacional y de orientación 
profesional, de forma que el 
estudiante tenga una valiosa 
herramienta de gran rigor científico, 
que le permita conocer más sus 
habilidades y competencias.  
Asimismo, trabajamos para que en el 
corto plazo le podamos ofrecer tanto a 
estudiantes, como a sus padres, una 


herramienta que incorpora 
elementos de Educación Financiera, 
con el fin de educar desde este 
campo a los futuros profesionales, 
iniciando por una concientización del 
compromiso y responsabilidad que 
implican adquirir un crédito 
educativo.
Además, renovamos y adaptamos 
nuestras plataformas tecnológicas 
para ampliar las opciones de 
productos y servicios que hagan más 
accesibles los mismos a las 
necesidades de nuestros clientes. 
Algunos verán la luz este año y otros 
estarán en plena operación el 
próximo.
   
Por último, hemos diseñado un plan 
de acción estratégico con el fin de 
acercarnos más y conocer de 
primera mano las opiniones, 
inquietudes y necesidades de los 
diversos actores que tienen que ver 
con el quehacer institucional, a 
saber: estudiantes, padres, 
universidades, entidades y 
organizaciones del sector educación, 


SECRETARIO EJECUTIVO DE CONAPE
EFRAÍN MIRANDA CARBALLO
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O R G A N I G R A M A
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CONSEJO DIRECTIVO


SECRETARÍA EJECUTIVA


DEPARTAMENTO DE
PLANIFICACIÓN


DEPARTAMENTO
DE CRÉDITO


DEPARTAMENTO 
FINANCIERO


Auditoría Interna


Asesoría Legal


Sección
Tesorería


Sección
Cobro


Sección
Informática


Sección
Recursos
Humanos


Sección
Programación


Sección
Gestión
Análisis


Sección
Desembolsos


Control


Sección
Administrativa


Sección
Contabilidad


Comité de Cobro
Comité de Crédito


Comisión de Informática


Aprobado por elMIDEPLAN en oficio Nº.DM-180-99 del 20 de setiembre de 1999.


Unidad organizacional permanente


Línea de autoridad formal


Línea de asesoría (Staff)


Línea de asistencia ó subordinación


S i m b o l o g í a
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NUESTRO EQUIPO
DE TRABAJO
Comprometido con la Institución
Pionera en Crédito Educativo


Sección de Programación
y Evaluación


Sección de Informática


Encargado de Control Interno


Sección de Contabilidad


Sección de Tesorería


Sección de Cobro


Sección Administrativa


DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN


DEPARTAMENTO FINANCIERO


Gestora de Procesos


Gestor de Proyectos 


y Continuidad del Negocio


Jefe de Departamento


Encargado del Archivo Central


Jefe de Departamento


Jefes de Sección
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Secretario Ejecutivo


Sección de Recursos Humanos


Asesoría Legal


Contraloría de Servicios


Asistente de la Secretaría Ejecutiva


Mercadotecnia Social


Auditora Interna


Profesionales en Auditoría


Auditora de Tecnología de Información


Asistente de Procesos de Auditoría


Sección Desembolsos 
y Control de Crédito


Sección de Gestión 
y Análisis de Crédito


Jefes de Sección


Jefe Departamento


SECRETARÍA EJECUTIVA


AUDITORÍA INTERNA


DEPARTAMENTO DE CRÉDITO
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NUESTRAS COMISIONES


DEPARTAMENTO FINANCIERO


M E J O R A  R E G U L ATO R I A  


G E S T I Ó N  A M B I E N TA L


S A LU D  O C U PAC I O N A L  


É T I CA  Y  VA LO R E S


17J E A N N  CA R LO  B A R R I E N TO S  TA M B I É N  FO R M A  PA R T E  D E  E S TA  C O M I S I Ó N .







L a  B r i g a d a   
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P L A N
E S T R A T É G I C O
I N S T I T U C I O N A L
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M I S I Ó N


VA LO R E S  C O N D U CT U A L E S


V I S I Ó N


VA LO R E S
E S T R AT É G I C O S


Somos una institución estatal costarricense 
especializada en préstamos para educación superior y 
técnica que facilita condiciones accesibles a 
estudiantes que requieren apoyo económico, dentro y 


fuera del país


Compromiso
Transparencia


Excelencia


Honestidad
Cultura de Servicio


Proactividad
Cooperación


Integridad


Seremos reconocidos como la mejor 
alternativa en el otorgamiento de 
préstamos para estudios de educación 


superior y técnica
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Estimado lector y lectora: es un gusto 
poner a su disposición esta memoria 
institucional que resume el quehacer 
de todos las unidades funcionales de 
esta organización durante el año 
2019, con el fin de que pueda conocer 
de una forma resumida y de primera 
mano, la labor que realizan todos los 
colabores de CONAPE en el 
cumplimiento de los objetivos y metas 
de conformidad con lo trazado en el 
Plan  Estratégico  Institucional del 
quinquenio,  que precisamente se 
inició el año 2019 y que abarca hasta 
el 2023.


CONTEXTO SOCIECÓNOMICO 
El impacto más visible de esta 
situación fue una disminución del 
aporte bancario en ¢5 mil millones, lo 
que se conjugó con un aumento 
inusitado de la demanda en el primer 
período de apertura del 2019, de un 
36% mayor con respecto al año 
anterior, que provocó que en los 
primeros meses se colocaran el 92% 
de los recursos disponibles. Hubo 
entonces que equilibrar la atención 


de esa demanda con la sostenibilidad 
financiera de la institución, lo que 
llevó a tomar la decisión de restringir 
el financiamiento de algunas carreras, 
dada la limitación de recursos 
disponibles, utilizando como 
parámetro el nivel de empleabilidad 
de las mismas, según estudio técnico 
realizado por el Observatorio Laboral 
de Profesiones, ente adscrito al 
CONARE.


Esta decisión llevó a la institución a 
una exposición mediática sin 
precedentes, que provocó una gran 
cantidad de reacciones de diferentes 
actores sociales, con diferentes 
posiciones tanto a favor como en 
contra.  Hubo entonces que ocuparse 
a exponer y defender la decisión 
técnica tomada, lo que al final, 
después de haber pasado por un 
proceso de desgaste, se logró 
demostrar, dado que las acciones 
tomadas garantizaron la sostenibilidad 
financiera de CONAPE, fundamental 
para poder cumplir con los 
compromisos adquiridos tanto de ese 
año, como de los anteriores, que aún 


tienen pendientes recursos por 
desembolsar.  Pero lo más 
importante, no truncar a las 
generaciones futuras la posibilidad de 
estudiar, dado que la institución 
seguirá brindando el financiamiento a 
su población meta.


CUMPLIMIENTO DE MISIÓN
 La Comisión Nacional de Préstamos 
para Educación (CONAPE), creada 
mediante Ley de la República No. 
6041 en el año 1977, con la noble y 
visionaria misión de facilitar que los 
estudiantes en condición de pobreza 
o vulnerabilidad, provenientes de las 
zonas de menor desarrollo social, así 
como de las más alejadas del centro 
del país, tengan la oportunidad de 
acceder a la educación técnica y 
universitaria basada en los méritos 
propios, sin importar sus limitaciones 
socioeconómicas. 


Al finalizar el año 2019, CONAPE ha 
beneficiado a más de 129.000 


costarricenses con condiciones 
crediticias diferenciadas respecto del 
sector financiero, tales como tasas de 
interés subsidiadas, ya que el 
mercado meta lo componen 
poblaciones que por sus limitaciones 
económicas no califican para acceder 
a un préstamo en el sistema 
financiero formal.
  
Considerando que la educación es el 
principal y más efectivo medio de 
movilidad social, CONAPE ha 
contribuido a que miles de personas 
hayan accedido a esta y hoy, tanto 
ellos como sus familias no solo viven 
en mejores condiciones, sino también 
han contribuido con la producción y 
desarrollo de Costa Rica. 
Al cierre del año 2019, se otorgaron 
un total de 3.073 créditos por un 
monto de19 mil millones de colones. 
De estos, el 66% corresponde a 
prestatarios provenientes de zonas de 
menor desarrollo relativo, y un 65% 
de los beneficiarios fueron mujeres.


DESAFIOS, RETOS Y OPORTUNIDADES 
El año 2019 nos enfrenta al reto y 
desafío de poner en vigencia la Ley No. 
9618 que modificó parcialmente la Ley 
de Creación de CONAPE, misma que 
entró a regir plenamente en el mes de 
marzo de ese año.  La misma 
representa grandes desafíos para 
CONAPE, ya que le asigna nuevas 
funciones y en otras le refuerza 
algunas que son de una naturaleza 
muy diferente a la razón sustantiva de 
la organización que es el otorgar 
préstamos para estudio.


En adelante, CONAPE tendrá que 
realizar labores de orientación 
vocacional, de intermediación para la 
inserción al mercado laboral de los 
graduandos que se beneficiaron de un 
préstamo y hasta de persuasión para 
que los futuros estudiantes opten por 
carreras de alta demanda laboral.  
Además, deberá aplicar criterios 
selectivos de categorización de 
condición socioeconómica para 
determinar beneficiarios a un fondo 
de garantías mediante la figura de 
avales.


FONDO DE AVALES
La creación del Fondo de Avales fue 
uno de los cambios más significativos 
de la Ley  9618. Se le encomendó a la 
institución crear un fondo con 
recursos propios, inicialmente por un 
monto de ¢2000 millones.
 
La modificación a la Ley ha 
representado la oportunidad histórica 
de  reinvindicar la misión y razón de 
ser de esta institución: poder 
beneficiar con un crédito para 
educación técnica y/o universitaria a 
los estudiantes provenientes de zonas 
de mayor pobreza y vulnerabilidad, 
así como las personas originarias 
indígenas,  ya que la ley original 
establecía que todo crédito debía 
estar garantizado con una garantía 
fiduciaria y/o hipotecaria, lo que de 
plano excluía de la posibilidad de 
acceso a un financiamiento a un gran 
sector de este segmento de la 
población, que por sus condiciones 
socioeconómicas no podían aportar 
garantes.


tanto públicas como privadas, 
autoridades de gobierno, prensa. De 
esta forma, tendremos valiosos 
insumos que nos permitirán 
adaptarnos y reinventarnos si es del 
caso, con el fin de lograr una CONAPE 
más inclusiva y que responda de una 
mejor forma a las necesidades de la 
sociedad costarricense.


 


Esto da la posibilidad de que CONAPE 
pueda brindar accesibilidad a un 
importante sector de la población, 
que anterior a la creación del fondo 
de avales, no podían fungir como 
garantes de créditos, ya que de 
acuerdo con la “Encuesta Continua de 
Empleo al primer trimestre de 2019” el  
porcentaje de ocupados con empleo 
informal para el primer trimestre de 
2019, corresponde al 46,1 %; teniendo 
en cuenta que para ese mismo 
período, la población en la fuerza de 
trabajo total de país fue de 2,45 
millones de personas. (INEC, 2019, 
pág. 21). Y dadas las características de 
esta población, muchos de sus 
núcleos familiares, serán potenciales 
beneficiarios de esta opción.  


Esto permite una CONAPE más 
inclusiva que podrá beneficiar a esta 
población históricamente excluida y 
otras, los cuales por su misma  
naturaleza étnica, tendrán acceso 
directo tanto al financiamiento de sus 
estudios como al fondo de avales para 
garantizar los mismos, ya según datos 
también del Instituto Nacional de 


Estadísticas y Censos (INEC) en julio 
2018, el 30,1% de la población se ubica 
en condición de Pobreza Extrema o 
Pobreza, lo cual afecta a más de 
1.502.852 personas. Por otra parte, en 
el país 104.143 personas se autodefinen 
como indígenas, constituyendo el 
2.4% de la población total del país, 
según el censo poblacional realizado 
en el 2011.  


INNOVACIÓN 
El año 2020 supone un gran reto para 
la institución, pero a su vez le da la 
oportunidad de capitalizar y consolidar 
las nuevas funciones asignadas por la 
modificación a la Ley de Creación. 
Para este año venidero todo solicitante 
de un crédito deberá realizar un test 
vocacional y de orientación 
profesional, de forma que el 
estudiante tenga una valiosa 
herramienta de gran rigor científico, 
que le permita conocer más sus 
habilidades y competencias.  
Asimismo, trabajamos para que en el 
corto plazo le podamos ofrecer tanto a 
estudiantes, como a sus padres, una 


herramienta que incorpora 
elementos de Educación Financiera, 
con el fin de educar desde este 
campo a los futuros profesionales, 
iniciando por una concientización del 
compromiso y responsabilidad que 
implican adquirir un crédito 
educativo.
Además, renovamos y adaptamos 
nuestras plataformas tecnológicas 
para ampliar las opciones de 
productos y servicios que hagan más 
accesibles los mismos a las 
necesidades de nuestros clientes. 
Algunos verán la luz este año y otros 
estarán en plena operación el 
próximo.
   
Por último, hemos diseñado un plan 
de acción estratégico con el fin de 
acercarnos más y conocer de 
primera mano las opiniones, 
inquietudes y necesidades de los 
diversos actores que tienen que ver 
con el quehacer institucional, a 
saber: estudiantes, padres, 
universidades, entidades y 
organizaciones del sector educación, 







OE-01 Asegurar 
la sostenibilidad 
financiera con el 
fin de cumplir 
con las 
necesidades de 
n u e s t r o s 
clientes


OE-04 Desarrollar una gestión administrativa eficiente para 
cumplir las metas institucionales. 


OE-05 Mejorar la imagen de CONAPE para ser reconocidos 
como una institución que contribuye al desarrollo del país. 


OE-06 Mejorar el clima y la cultura organizacional para 
que incida positivamente en la motivación del personal y la 
calidad en el servicio.


OE-02 Conocer las 
tendencias de la 
educación superior, 
técnica y la 
necesidad laboral 
del país para ofrecer 
productos y 
servicios ajustados a 
las necesidades de 
los clientes. 


OE-03 Mejorar 
productos y 
servicios con el 
fin de ser la 
opción de 
preferencia en 
préstamos para 
educación en el 
país. 


DESARROLLO DE
PRODUCTOS/SERVICIOS


FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL


FORTALECIMIENTO DE
LA IMAGEN INSTITUCIONAL 


FORTALECIMIENTO
INTERNO / GESTIÓN
DEL TALENTO HUMANO 


O B J E T I V O S  E S T R A T É G I C O S
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La Comisión Nacional de 
Préstamos para Educación 
(CONAPE) es una institución 
semiautónoma creada por la Ley 
Nº 6041, del 18 de enero de 1977.


El fin de creación de CONAPE es el 
siguiente:


B A S E
J U R Í D I C A


Conceder préstamos a costarricenses, para estudios de formación técnica, educación 
superior para-universitaria, estudios de educación superior universitaria dirigidos a 
carreras y especializaciones de posgrado, dentro o fuera del país, basados en el mérito 
personal y las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, quienes deberán ser, 
preferentemente, de zonas de desarrollo relativo medio, bajo o muy bajo, según la 
clasificación del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN).
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D E TA L L E  D E  R E M U N E R A C I O N E S  ( * )  
a diciembre 2019 con último aumento decretado por el gobierno


Oficinista de Servicio Civil 1
Misceláneo de Servicio Civil 1


Técnico de mantenimiento
Técnico de Servicio Civil 1
Técnico de Servicio Civil 3
Técnico de Servicio Civil 3


Puesto de Confianza
Profesional de Servicio Civil 1-B
Profesional de Servicio Civil 1-B
Profesional de Servicio Civil 1-B


Profesional de Servicio Civil 2
Profesional de Servicio Civil 2
Profesional de Servicio Civil 3
Profesional de Servicio Civil 3


Profesional en Informática 3
Profesional Jefe de Servicio Civil 1
Profesional Jefe de Servicio Civil 1
Profesional Jefe de Servicio Civil 3


Profesional Jefe en Informática 3
Gerente de Servicio Civil 2


Auditor Interno
Secretario Ejecutivo


1
1
1
1


19
1
1
5


18
4
2
1
2
1
5
3
1
4
1
3
1
1


1


1
13


1
1
3
9
4
2


1


1
1
1
3


1


304.300,00
293.000,00
363.100,00
343.050,00
435.000,00
435.000,00
599.392,00
617.650,00
617.650,00
617.650,00
699.500,00
699.500,00
759.950,00
759.950,00
759.950,00
835.450,00
835.450,00
968.950,00
968.950,00


1.317.250,00
1381.427,75


1.716.536,00


6.859,00
6.835,00
6.859,00
6.859,00
8.221,00
8.221,00


12.428,00
11.764,00
11.764,00
11.764,00
13.352,00
13.352,00
14.525,00
14.525,00
14.525,00
15.989,00
15.989,00
18.579,00
18.579,00
25.336,00
26.601,00


NO


7.539,00
7.252,00
9.032,00
8.523,00


10.859,00
10.859,00
15.034,00
11.837,00
11.837,00
11.837,00
13.425,00
13.425,00
14.598,00
14.598,00
14.525,00
16.062,00
16.062,00
18.652,00
18.652,00
25.409,00
26.654,00


NO


NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO


2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto
2273 por punto


NO


NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO


25%
55%


55%


25%
55%
55%


55%
55%
55%


NO


65%


65%


65%
65%


65%


65%
NO


1
1
1
6


2
9


1
1
1
4
2


1
1
3


1


* Las remuneraciones que devengan los trabajadores de CONAPE podrán sufrir
cambios de acuerdo a la Ley 9635 y el Reglamento del Título III de dicha Ley


TOTAL DE TRABAJADORES P R O M E D I O  D E  P L A N I L L A S
M E S  D E  P L A N I L L A MONTO TOTAL PAGADO


TOTAL GENERAL 268.357.290,30
PROMEDIO 89.452430,10


Total Planilla Octubre 2019
Total Planilla Noviembre 2019
Total Planilla Diciembre 2019


88.210.164,10
88.427.478,25
91.719.647,95


77 43 34


CARGOS DE CONAPE
HOMOLOGADOS CON


MANUAL DEL SERVICIO CIVIL


OCUPANTES
POR 


CARGO


SEXO POR
CADA CARGO


SALARIO
BASE


MONTO DE
ANUALIDAD A


DEVENGAR
SEGÚN CARGO


JULIO 2018


MONTO DE
ANUALIDAD A


DEVENGAR
SEGÚN CARGO


JULIO 2019


OTROS
INCENTIVOS
SALARIALES


CARRERA
PROFESIONAL


RESTRICCIÓN
AL EJERCICIO


LIBERAL DE LA
PROFESIÓN
DEDICACIÓN
EXCLUSIVA %


RESTRICCIÓN
 AL EJERCICIO
LIBERAL DE LA


PROFESIÓN
PROHIBICIÓN %Femenino Masculino
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¿ Q U É  E S
U N  P R É S T A M O
E D U C A T I V O ?


Es financiar los estudios presentes 
con los ingresos futuros y pagar el 
financiamiento después de 


concluidos los estudios.


Este servicio de apoyo económico, 
destinado a financiar estudios de 
educación superior y técnica, es 
brindado a través de CONAPE, una 
institución con enfoque social, 
caracterizada por el otorgamiento 
de préstamos a tasas de interés 


muy bajas.


Se le da crédito a un estudiante y se 
le cobra a un profesional.
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B E N E F I C I O S  D E L  P R É S T A M O


Financiamiento del 100% del costo 
total de la carrera en Costa Rica.


Baja tasa de interés anual (tasa 
ajustable semestralmente)


Flexibilidad de trámites tanto en 
el período de estudios como en el 


período de armotización


El pago del préstamo educativo 
se inicia después de que finaliza 


los estudios.


Financiamiento de los costos de 
sostenimiento (alojamiento, 
alimentación, transporte, libros, 
equipo y materiales de estudios).


Flexibilidad en los porcentajes de 
cobertura de las garantías.
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Carreras técnicas


Bachilleratos


Licenciaturas


Maestrías 


Préstamos parciales


Adquisición de equipo


Gastos relacionados con avalúos y escrituras


Trabajos finales de graduación


Colegiatura


Gastos de sostenimiento


¿ Q U É  S E  F I N A N C I A ?
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¿QUÉ ES EL FONDO DE AVALES CONAPE (FAC)?
Conforme con la modificación a la Ley de Creación de CONAPE, los estudiantes provenientes de 
zonas indígenas o aquellos que se encuentren en condición de pobreza básica, extrema o 
vulnerabilidad social y que cumplan con los requisitos reglamentarios establecidos para tal fin; no 
requerirán ningún tipo de garantía fiduciaria o hipotecaria; sino que podrán acceder directamente al 
Fondo de Avales, el cual se ha constituido como garante para respaldar su solicitud de crédito 
educativo. Lo anterior permitirá que estos estudiantes puedan tener mayores oportunidades de 
movilidad social por medio de la educación.


29







30







El Programa 1 de Crédito Educativo soporta la función sustantiva de CONAPE referente a los objetivos 
básicos del proceso de crédito y cobro .
El servicio que genera CONAPE son los préstamos educativos; siendo nuestros usuarios los estudiantes y 
los beneficiarios la población de educación superior y técnica, tanto en Costa Rica como en el Exterior. 
Para el cumplimiento de las metas institucionales CONAPE se está enfocando en los servicios web para el 
otorgamiento de los préstamos a estudiantes, adaptándose a las nuevas tendencias en tecnología y 
servicio al cliente. El Registro de Solicitud en Línea (RESOLI), coadyuva al acceso desde un computador 
hasta un teléfono brindándole comodidad y accesibilidad al usuario y así los estudiantes no tengan que 
desplazarse hasta las oficinas de CONAPE. Bajo este enfoque, a continuación se presentan las metas de 
colocación institucionales consignada en la Matriz de Articulación Plan Presupuesto (MAPP).


DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA


S E G U I M I E N T O  D E  M E T A S  A N U A L E S  P O R  P R O G R A M A
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GRADO DE CUMPLIMIENTO UNIDADES
DE MEDIDA AL 31 DE DICIEMBRE 2019


Fuente: Depto. de Crédito CONAPE
(*) La meta fue modificada por el Consejo Directivo en Sesión 22-2019, del 12 de agosto 2019, Artículo No. 5.  


PROGRAMA


Programa 1
Crédito
Educativo


PRODUCTO


Préstamos
Educativos


UNIDAD DE
MEDIDA


Cantidad de
créditos
colocados


META


3.000


Programada*


PORCENTAJE ALCANZADO


3.073 57% 102%


Alcanzada al 30/06/2019 al 31/12/2019


1
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NOMBRE DEL
INDICADOR


Cantidad de
créditos
aprobados
en zonas de
menor
desarrollo
relativo


Cantidad de 
créditos
aprobados
de áreas
científicos
tecnológicas


1.800


Programada


2.014 112% 64% 27.958 27.958 100%


1.800 1.862 103% 60%


Alcanzada al 31/12/2019 30/06/2019 Programados* Ejecutados % Ejecución


GRADO DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE DESEMPEÑO
ASOCIADOS AL PRODUCTO Y EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS
PROGRAMADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019


Fuente: Depto. de Crédito CONAPE
• Se aclara que las metas no son excluyentes.
• La meta de las colocaciones del 2019 fue modificada por el Consejo Directivo en Sesión 22-2019, del 12 de agosto 2019, Artículo No. 5.,
por lo tanto, se modifican también las metas desagregadas que se establecieron en el Cuadro 2.


2
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Al 31 de diciembre 2019, la 


Institución alcanzó una 


ejecución de la meta de 


créditos aprobados en un 


102% lo que nos coloca en un 


rango de acuerdo con lo 


programado y se evidencia 


que la institución cumplió con 


la razón social que le ha sido 


otorgada por ley.


Con respecto a la 


ejecución de los recursos 


en los indicadores de 


desempeño, se alcanza 


un 100% de lo 


programado, de los 


cuales el 65% 


correspondió a zonas de 


menor desarrollo 


relativo.


Finalmente, debe destacarse 


que el crédito educativo se está 


direccionando hacia carreras 


con mayor empleabilidad a 


nivel nacional en concordancia 


con las políticas adoptadas por 


la Institución de financiar 


carreras que aporten al 


desarrollo socioeconómico del 


país.


34







I  N  F  O  R  M  A  C  I  Ó  N
P  R  E  S  U  P  U  E  S  T  A  R  I  A


RUBROS


TOTAL INGRESOS             32.375.289.177,82           33.576.594.444,38            104% 100,0%


1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 16.531.382.983,82 20.711.224.879,93  125% 61,7%


1.3.2.3.00.00.0.0.000  RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 4.140.268.870,00 7.935.117.143,22  192% 23,6%
1.3.2.3.01.00.0.0.000  Intereses sobre títulos valores 198.961.651,00 452.763.173,72  228% 1,3%
1.3.2.3.02.00.0.0.000  Intereses sobre Préstamos 3.931.607.204,00 7.477.014.283,01  190% 22,3% 
1.3.2.3.03.00.0.0.000  Otras Rentas de Activos Financieros 9.700.015,00 5.339.686,49  55% 0,0%


1.3.9.0.00.00.0.0.000  OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 185.818.500,00 188.490.900,12  101% 0,6%


1.4.0.0.00.00.0.0.000  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.205.295.613,82 12.587.616.836,59  103% 37,5%
1.4.1.0.00.00.0.0.000  Transferencias Corrientes del Sector Público 6.167.235.174,40 3.948.293.504,69  64% 11,8%
1.4.2.0.00.00.0.0.000  Transferencias Corrientes del Sector Privado 6.038.060.439,42 8.639.323.331,90  143% 25,7%


2.0.0.0.00.00.0.0.000  INGRESOS DE CAPITAL 13.393.906.194,00 12.865.369.564,45  96% 38,3%
2.3.2.0.00.00.0.0.000  Recuperación de Préstamos al Sector Privado 13.393.906.194,00 12.865.369.564,45  96% 38,3%


3.0.0.0.00.00.0.0.000  FINANCIAMIENTO 2.450.000.000,00 0,00  0% 0,0%


3.3.0.0.00.00.0.0.000  Recursos de vigencias anteriores 2.450.000.000,00 0,00  0% 0,0%


PRESUPUESTO
ANUAL


TOTAL
EJECUTADO


PORCENTAJE
EJECUCIÓN


PORCENTAJE  DE 
PARTICIPACIÓN
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1. Las Transferencias Corrientes (Aporte bancario),  aportes bancarios tanto públicos como privados, por la 
suma de ¢12.588 millones, cifra que representa una ejecución presupuestaria del 103% y una participación 
del 37.5% de los ingresos totales recibidos. resaltan dos puntos importantes de esta partida:
1) la totalidad del aporte bancario ingresó en I Trimestre 2019 y
2) la proyección global de los aportes bancarios se acerca mucho a la proyección que realizó la institución.


Los ingresos efectivos al 31 de diciembre 2019 fueron de ¢33.577 millones. Los tres principales ingresos 
suman una participación del 98%,  compuestos por:


2. La recuperación de principal e intereses sobre préstamos concedidos a estudiantes, 
compuesto por la partida Intereses sobre préstamos al Sector Privado y la partida 
Recuperación de Préstamos al Sector privado, cuya cifra que asciende a ¢20.342 millones, con 
una ejecución presupuestaria del 117% y una participación del 61%; es importante destacar 
que el aumento en la ejecución de los interés sobre préstamos se debe a un cambio en la tasa 
de interés que paso del 4,5% al 6%, lo que significó un aumento de los ingresos financieros de 
la Institución.


36







R E S U M E N  D E  E G R E S O S
A L  3 1  D E  D I C I E M B R E ,  2 0 1 9


RUBROS


TOTAL EGRESOS             32.375.289.177,82          32.038.450.009,95              99% 100,0%


0 REMUNERACIONES    1.742.301.288,00   1.647.728.620,55             95% 5,1%


1 SERVICIOS     1.640.140.852,55   1.463.263.971,18             89% 4,6%


2 MATERIALES Y SUMINISTROS         16.480.000,00         12.435.590,20             75% 0,0%


4 ACTIVOS FINANCIEROS 27.962.794.632,16 27.957.694.981,35            100% 87,3% 


5 BIENES DURADEROS        913.192.158,11       883.546.594,01             97% 2,8% 


6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES         99.230.247,00         73.780.252,66             74% 0,2%


9 CUENTAS ESPECIALES           1.150.000,00                           0,00               0% 0,0%


PRESUPUESTO
ANUAL


TOTAL
EJECUTADO


PORCENTAJE
EJECUCIÓN


PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN
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I N F O R M A C I Ó N  P R E S U P U E S T A R I A
Los egresos efectivos al 31 de diciembre del 2019 fueron de ¢32.038 millones. 
Los dos principales egresos suman una participación del 92.4%, los cuales se encuentran compuestos por:


1. La mayor erogación correspondió a los desembolsos a estudiantes (Activos Financieros) por ¢27.958 millones, que 
representa un 87,3% de los egresos del año. Este rubro atiende la función sustantiva de la Institución.  Adicionalmente 
esta subpartida fue reforzada mediante el Presupuesto Extraordinario 1-2019 por ¢2.450 millones de colones con el fin 
de atender las necesidades de los estudiantes.


2. La partida Remuneraciones, considera una planilla de 77 funcionarios y alcanzó una ejecución presupuestaria del 
95%, con una participación del 5,1% en el presupuesto total.


Durante este período los ingresos efectivos alcanzaron la suma de ¢33.577 millones, y los egresos ¢32.038 millones, lo que 
refleja una diferencia positiva de ¢1.539 millones. 


Es importante aclarar que este superávit se debe principalmente a tres factores:
1. Los ingresos por aporte bancario tanto público como privado, superaron lo presupuestado, lo que causa que el porcentaje 
de ejecución de los ingresos sea elevado.


2. La variación en la tasa de interés del 4,5% al 6%, que incrementó los ingresos de la institución, en el rubro de intereses 
sobre préstamos, con una diferencia positiva de ¢3.546 millones.


3. Algunos remanentes en la ejecución de las partidas de: servicios, materiales y suministros y transferencias corrientes.


R E S U L T A D O  D E  L A  E J E C U C I Ó N  P R E S U P U E S T A R I A  P A R C I A L
– S U P E R Á V I T  O  D É F I C I T –  
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Ubicada en el cantón de Pérez Zeledón, San Isidro de El General, atendida por los colaboradores:
Sra. Ana María Víquez Solís y Sr. Eduardo Mora Jaén.


Alcance de población: San Isidro de Pérez Zeledón, Dota, Corredores, Parrita, Buenos Aires, Osa, 
Aguirre, Golfito y Coto Brus.


•Ahorro en tiempo y dinero, además de evitar los inconvenientes 
familiares, personales y laborales que genera el desplazamiento a la 
sede central.
•Trámites personalizados.
•Agilidad y rapidez en los trámites.
•Seguimiento de los casos enviados a Sede Central.
•Obtención de información oportuna de todos los procesos de CONAPE.


B E N E F I C I O S  A  L O S  P R E S T A T A R I O S  D E  L A S  Z O N A S  I N D I C A D A S :


O F I C I N A  R E G I O N A L
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En el 2019, se participó en diversas actividades donde se alcanzó a más de 45.000 estudiantes costarricenses.


Los Encuentros Vocacionales Regionales son organizados por los orientadores del Ministerio de Educación Pública (MEP). 
Participan estudiantes de quinto y sexto año de colegio, a quienes se les brinda información sobre la oferta académica y financiera 
de CONAPE. Participación en los siguientes encuentros vocacionales:


PA R T I C I PAC I Ó N  E N  E N C U E N T R O S  VO CAC I O N A L E S  R E G I O N A L E S


P A R T I C I P A C I Ó N  E N  A C T I V I D A D E S


Encuentro Vocacional Regional Aguirre


Encuentro Vocacional Zona de los Santos


Encuentro Vocacional Regional Coto Brus


Encuentro Vocacional Regional Turrialba 


Encuentro Vocacional Regional Alajuela 


Encuentro Vocacional Sarapiquí 


Encuentro Vocacional Regional Cartago 


Encuentro Vocacional Regional Heredia


Encuentro Vocacional Regional Desamparados 


 


1


2


3


4


5


6


7


8


9


10


11


12


13


14


Encuentro Vocacional Regional de Limón 


Encuentro Vocacional Regional Guápiles


Encuentro Vocacional Regional Guápiles Nocturno


Encuentro Vocacional Regional Norte Norte


Encuentro Vocacional Regional Nicoya
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2


9


14


13


47


85


3


R E G I O N E S  E N  L A S  Q U E  
E S T U V I M O S  P R E S E N T E S  


10


1211


6
Guanacaste


Puntarenas


Limón
Cartago


San José


Alajuela
Heredia


45







Adicional a los encuentros vocacionales, CONAPE fue invitado a participar en las ferias 
vocacionales de diferentes colegios para dar a conocer las opciones de financiamiento 
disponible para ingresar a la universidad:


También CONAPE tuvo
la oportunidad de participar en:


O T R A S  F E R I A S  V O C A C I O N A L E S


La Paz Community School,  Proyecto Mar Vista Brasilito, Guanacaste 


CTP de Santa Lucía, Paraíso de Cartago (Llanos de Santa Lucía)


Liceo Monseñor Ruben Odio


Feria Colegio Los Angeles


Feria Liceo Nocturno Lic. Alfredo Gonzalez Flores Heredia


Feria Vocacional CTP Jose Albertazzi Avendaño


Feria Liceo Mauro Fernández Acuña


Feria UCR San Pedro Sede Rodrigo Facio


Expo U en Centro de Eventos Pedregal


Feria Vocacional UTN San Carlos
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Para llevar su mensaje a un mayor número de estudiantes, 
CONAPE ha trabajado en conjunto con Universidades.cr, 
alcanzando a los 27 núcleos de orientación del país.


Además, mediante la Gira Ubicatex para estudiantes de 
10°,11° y 12° año de colegio, se alcanzó a 14.900 estudiantes.


A L I A N Z A S  E S T R A T É G I C A S
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Gracias a los préstamos de CONAPE en estos 42 años hemos apoyado a más de 100 mil 
costarricenses que tienen el sueño de convertirse en profesionales.


T E S T I M O N I A L E S  P R E S T A T A R I O S  C O N A P E


PUDE RETOMAR


Y ESTOY ORGULLOSO


MI CULTURA


MIS ESTUDIOS
DE PODER COMPARTIR


Emigdio, estudiante de
Enseñanza del Inglés
• Zona indígena Maleku


QUERÍA
ESTUDIANDO.


CONAPE
ME OFRECIÓ


SEGUIR
LO LOGRÉ, PORQUE


OPORTUNIDADES”
Lucía, estudiante de
Microbiología • Peréz Zeledón
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MIS PAPÁS SE SUPERARON
GRACIAS A CONAPE
AHORA YO SIGO SUS PASOS”


Diana, estudiante de Veterinaria • Chachagua
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PRÉSTAMOS PARA ESTUDIOS


www.conape.go.cr
/ ConapeCR / ConapeCR





sgonzalezc
Archivo adjunto
Anexo 04 Memoria Institucional CONAPE 2019.pdf
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Para el mismo año, el grado de cumplimiento de los indicadores de desempeño 

asociados al producto y ejecución de los recursos programados, fue superior a la meta: 
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b) Atención de los efectos de la emergencia nacional por la enfermedad del 

COVID-19: 

 

El 16 de marzo del 2020, mediante decreto N° 42227-MP-S se declaró el estado de 

emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la 

situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, misma que 

se mantiene a la fecha de este informe. 

 

Las consecuencias económicas de esta pandemia sobre la economía nacional y por 

ende de las finanzas públicas, no ha pasado sin afectación para CONAPE y sus clientes. 

Muchos prestatarios han visdo disminuidos sus ingresos, aumentando el riesgo de 

mora para CONAPE, con la afectación adicional de preverse disminuciones en los 

aportes de los bancos para este y el próximo año. 

 

El 18 de marzo de 2020, el Presidente de la República y el Ministro de Hacienda 

emitieron la directriz 075-H, dirigida a los bancos comerciales del Estado, donde se 

insta a tomar una serie de medidas para apoyar a los deudores afectados por la 

emergencia nacional que enfrenten dificultades para atender sus obligaciones 

crediticias por ese motivo. 

 

En la sesión extraordinaria 10-2020 celebrada el veintitrés de marzo de dos mil veinte, 

el suscrito solicitó al Secretario Ejecutivo referirse a las medidas tomadas por la 

Institución, según directriz 075-H. El señor Efraín Miranda Carballo, se refirió en la 

misma sesión a las acciones tomadas por la Administración para atender lo establecido 

en la directriz, presentando varios escenarios, así como medidas impuestas por la 

Administración, a fin de mitigar el impacto del COVID-19. De conformidad con lo 

anterior, el Consejo Directivo tomó los siguientes acuerdos: 

 

1. Reducir la tasa de interés del 6% al 5.5% la cual será aplicada a partir del 

primero de abril de dos mil veinte y revisada de forma periódica. 
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2. Valorar de manera individual cada caso, con el fin de comprobar la afectación 

de manera más precisa y ofrecer alternativas según las necesidades particulares. 

 

3. En concordancia con los alcances de la directriz 075-H, se dispone a los clientes 

sujetos de CONAPE, que demuestren afectación por la emergencia del COVID-

19 las siguientes opciones: 

 

a. Extensión del plazo de los créditos, mediante dos modalidades: 

Ampliación del plazo para pago de la deuda: no podrá exceder el plazo 

de amortización regulado en el contrato y para ello, deberá firmar un 

addendum al Contrato de Crédito. Pago de cuota mínima: se dará un 

plazo de hasta seis meses, el cual puede ser prorrogable por un periodo 

igual por una sola vez, solo se pagará intereses más la póliza de saldos 

deudores, siempre y cuando la operación crediticia se encuentre al día al 

momento de realizar la solicitud. 

 

b. Prórroga en el pago de la cuota por el tiempo que se mantenga la 

afectación: Se concederá a los clientes que demuestren la afectación 

económica producto de la emergencia por COVID-19, por el plazo que 

amerite cada caso, una prórroga para iniciar o reiniciar el pago de su 

cuota mensual en una fecha posterior a la que le correspondía según su 

plan de pagos. 

 

c. Los pagos extraordinarios que se apliquen directamente al principal de la 

deuda, para reducir el tiempo de pago, no tendrán penalización.  

 

d. Los clientes de CONAPE, podrán gestionar el trámite a través del correo 

electrónico cobro@conape.go.cr, con el asunto: Flexibilización 

Contractual COVID-19. 

 



 
 
Informe de Fin de Gestión 
Steven González Cortés 

Página 23 de 36 

 

4. Reconocer la labor de la Administración por el trabajo llevado a cabo, según la 

campaña elaborada en pro de evitar el contagio del COVID-19.  

 

Esta actuación oportuna del Consejo Directivo permitió a los clientes afectados cumplir 

con sus obligaciones y a la vez mantener la estabilidad financiera de la Institución. 

 

Asimismo, de conformidad con el análisis realizado por el Departamento de Crédito 

sobre afectaciones adicionales a los estudiantes y la Institución, por los efectos de la 

emergencia nacional por la enfermedad COVID-19 (análisis que consta en las actas de 

las sesiones 16-2020 y 17-2020), el Consejo Directivo aprobó modificar dicho Plan, de 

la siguiente manera. 

 

a) Autorizar el financiamiento de las carreras que actualmente tienen restricción en 

el PAGC 2020, en los siguientes casos: i. Para estudiantes de los niveles de 

pregrado y grado tanto en Costa Rica como en el Exterior que registran al 

menos un 20% (veinte por ciento) de materias aprobadas en el programa de 

estudios. Esta medida no incluye el financiamiento para deudas de períodos 

anteriores al 2020. ii. Para estudiantes de nuevo ingreso o que registren algún 

avance en los niveles de Posgrado en Costa Rica o el Exterior. 

b) Ampliar el monto de financiamiento para los préstamos del nivel Posgrado en 

Costa Rica hasta 18 millones de colones anuales y un tope de 36 millones de 

colones. 

c) Autorizar el financiamiento de un segundo o igual grado académico para 

estudiantes de las carreras que no tienen restricción en el financiamiento según 

el PAGC 2020. 

d) Incentivar alianzas estratégicas con todas las universidades autorizadas por 

CONARE y CONESUP, para facilitar el acceso al crédito mediante sus 

plataformas de servicios y presentar a CONAPE como la mejor opción de 

financiamiento educativo, mediante la información y asesoramiento del 

préstamo desde esas plataformas. 
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e) Establecer una estrategia promocional para incentivar el crédito educativo y 

mejorar la colocación de préstamos, así como ofrecer los servicios de CONAPE 

como opción de financiamiento para que las personas afectadas por el COVID 

19 continúen o inicien sus estudios. 

f) Solicitar a la Administración que para elaborar el Plan Anual de Gestión de 

Crédito 2021 considere la información publicada durante el 2020 por el 

Observatorio Laboral de Profesiones (OLAP) sobre el seguimiento de la 

condición laboral de las personas graduadas, en lo que respecta a su nivel de 

empleo. 

g) Solicitar a la Administración, presentar al órgano colegiado propuestas en el 

sentido de atender lo solicitado por la Srta. Diana González Gómez en el sentido 

del requerimiento a las universidades sobre publicación referente al grado de 

empleabilidad nacional acorde con las carreras que ofrecen al estudiante, y de 

igual manera introducir otras medidas que favorezcan a quienes por el COVID-

19 han visto disminuidos sus ingresos económicos. 

 

Los anteriores acuerdos permitieron a las personas estudiantes que ya habían avanzado 

considerablemente en su plan de estudios, continuar con sus carreras, y a l mismo 

tiempo permitió a CONAPE aumentar su colocación. 

 

c) Actualización de normativa: 

 

En cuanto a su obligación de mantener actualizada la normativa aplicable, el Consejo 

Directivo aprobó en la Sesión Ordinaria 08-2020 la modificación del Reglamento para 

la prestación de servicios profesionales externos para la elaboración de avalúos a 

bienes inmuebles ofrecidos en garantía de los créditos otorgados por CONAPE; así 

como la actualización del Reglamento de Crédito.  
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d) Continuidad del negocio: 

 

Sobre la continuidad del negocio, el Consejo Directivo aprobó el cartel “Equipamiento e 

implantación de un sitio recuperación ante desastres para CONAPE”, necesidad 

definida por Tecnologías de Información) para asegurar la continuidad del negocio y 

reforzar la estrategia de mitigación del riesgo operativo. 

 

e) Mejoramiento del clima organizacional: 

 

En la Sesión Extraordinaria 26-2020, el Consejo Directivo recibió los resultados del 

Estudio de clima organizacional 2019 de CONAPE, cuyo resultado general se resume en 

la siguiente imagen: 

 

 

 

Al respecto, el Consejo Directivo, convencido de la importancia de fortalecer el clima 

organizacional como elemento del sistema de control interno, acordó solicitar a la 

Secretaría Ejecutiva, dar el seguimiento respectivo a las conclusiones y 

recomendaciones externadas en el Informe del estudio de clima organizacional 2019; 
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así como en un periodo de seis meses presentar ante el Consejo Directivo un informe 

de seguimiento según las acciones ejecutadas. También se solicitó a la Administración, 

valorar la posibilidad de llevar a cabo, un estudio de clima organizacional, con la 

periodicidad anual (tomando en cuenta las restricciones presupuestarias 

correspondientes del momento). 

 

 

6. Estado de los proyectos más relevantes en el ámbito institucional o de la 

unidad, existentes al inicio de su gestión y de los que dejó pendientes de 

concluir. 

 

CONAPE actualmente se encuentra desarrollando varios proyectos, los cuales se 

enlistan a continuación y se brinda un estado de los mismos, con una fecha de corte en 

su evaluación al 31 de julio del 2020: 

 

Nombre del Proyecto Cumplimiento Meta %Ejecución 

AE-06 Establecimiento y ejecución de estrategias 

crediticias para la atención de la demanda y de 

las tendencias del entorno. 

 

98,66 

 

58,00 

 

57,22 

AE-22 Gestión de la asignación de recursos 

(financieros, humanos, tecnológicos, infraestructura) 

de acuerdo con las necesidades específicas 

establecidas en los planes crediticios 

 

99,53 

 

71,67 

 

71,33 

PT-01 Plan Anual de Gestión de crédito 100,00 15,41 15,41 

PT-12CRE Plan de acción de mejora por 

departamento (clima, cultura, motivación y 

satisfacción del cliente interno) 

 

89,66 

 

14,50 

 

13,00 

AE-02 Gestión de nuevas fuentes de financiamiento y 

donaciones viables y factibles 

 

100,00 

 

60,69 

 

60,69 

AE-03 Gestión de cooperación estratégica y técnica a 

nivel nacional e internacional (alianzas estratégicas) 

 

83,33 

 

51,60 

 

43,00 

AE-04 Establecimiento y ejecución de acciones de 

concientización con diversos actores sociales respecto 

a la labor institucional para contribuir fortalecimiento 

de CONAPE 

 

58,18 

 

36,67 

 

21,33 
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Nombre del Proyecto Cumplimiento Meta %Ejecución 

AE-09 Gestión de la administración eficiente de los 

recursos (financieros, humanos, tecnológicos, 

infraestructura) disponibles 

 

84,18 

 

59,40 

 

50,00 

AE-10 Fortalecimiento del fondo de avales de manera 

que permita a estudiantes de escasos recursos 

acceder a un préstamo cuando no dispongan de 

garantía 

 

100,00 

 

27,17 

 

27,17 

AE-13 Implementación de la Reforma de la Ley de 

creación de CONAPE 

98,00 100,00 98,00 

AE-16 Reorganización de la estructura orgánica de 

acuerdo con las directrices establecidas por entidades 

reguladoras, los procesos normalizados y la viabilidad 

técnica (* inicia en 2021) 

 

0,00* 

 

0,00 

 

0,00 

AE-19 Fortalecimiento de la gestión administrativa de 

la Sección de Recursos Humanos 

 

86,00 

 

15,00 

 

12.9, 

PT-02 Proyecto de regionalización (*inicia 2021) 0,00* 0,00 0,00 

AE-23 Implementación del Teletrabajo de acuerdo 

con la factibilidad que resulta del plan piloto 

 

98,76 

 

34,57 

 

34,14 

PT-04 Plan de capacitación con base en el diagnóstico 

de competencias y la evaluación del desempeño 

 

86,50 

 

62,98 

 

54,48 

PT-11 Plan Anual de Mercadotecnia Social 99,95 55,25 55,22 

AE-11 Desarrollo de un diagnóstico de calidad del 

servicio 

100,00 44,48 44,48 

PT-08 Plan de ética y valores 71,33 48,52 34,61 

PT-09 Plan de gestión ambiental 91,13 40,84 37,22 

PT-10 Plan de salud ocupacional 100,00 31,00 31,00 

01-2018 Adquisición e implementación de 

herramientas administrador de procesos de 

negocio (BPMS) y gestor de contenido (ECM), 

modalidad 

llave en mano 

 

94,25 

 

86,90 

 

81,90 

01-2020 INEC 3.0 Servicios del INEC - Continuidad 

de la Encuesta Nacional de Puestos de Trabajo en 

establecimientos privados en Costa Rica (Sectores 

Comercio y otros sectores) 

 

100,00 

 

100,00 

 

100,00 

08-2019 INEC 2.0 Servicios del INEC - Continuidad 

de la Encuesta Nacional de Puestos de Trabajo en 

establecimientos privados en Costa Rica (Sectores 

Construcción, Manufactura y Agricultura). 

 

100,00 

 

100,00 

 

100,00 
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Nombre del Proyecto Cumplimiento Meta %Ejecución 

10-2019 Adquisición de una solución integral para el 

control y apoyo de los procesos de Planificación 

Estratégica, Planificación Operativa, Portafolio y 

Proyectos, Autoevaluación del Control Interno y 

SEVRI. La implementación es en sitio (Adquisición de 

licencias) 

 

 

100,00 

 

 

100,00 

 

 

100,00 

AE-05 Desarrollo de una estrategia de inteligencia de 

negocios (información interna e investigación externa) 

que permita mejorar y crear servicios y productos 

 

100,00 

 

100,00 

 

100,00 

AE-18 Fortalecimiento de la gestión de las comisiones 

institucionales establecidas por Ley (integración, 

capacitación, reglamentación y plan de trabajo) 

 

100,00 

 

57,14 

 

57,14 

PT-12PLA Plan de acción de mejora por 

departamento (clima, cultura, motivación y 

satisfacción del cliente interno) 

 

100,00 

 

71,43 

 

71,43 

AE-15 Consolidación del control y la evaluación de la 

planificación institucional 

99,69 95,30 95,00 

AE-24 Consolidación la gestión de procesos y la 

gestión documental de CONAPE 

 

100,00 

 

43,45 

 

43,45 

AE-20 Consolidación de la gestión de la 

administración de proyectos a nivel institucional 

 

100,00 

 

62,86 

 

62,86 

PT-06 Plan de continuidad de negocio 100,00 28,46 28,46 

PT-05 Plan de control interno y gestión integral de 

riesgo 

100,00 29,12 29,12 

PT-12FIN Plan de acción de mejora por departamento 

(clima, cultura, motivación y satisfacción del cliente 

interno) 

 

100,00 

 

41,18 

 

41,18 

07-2019 Pago por medio SINPE 94,00 75,65 71,11 

AE-01 Establecimiento y ejecución de estrategias de 

recuperación crediticia basada en los sistemas 

automatizados y la gestión personalizada 

 

100,00 

 

67,27 

 

67,27 

 

Se destaca el Proyecto PROA – Adquisición e implementación de herramientas de 

administración de procesos de negocio (BPMS) y gestora de contenido (ECM). 

 

El proyecto PROA tal cual lo define el término “parte delantera de una embarcación”, se 

refiere a la tarea que desde hace un tiempo considerable, la Institución desarrolla, en 

cuanto a la apertura y modernización de procesos de automatización (hardware y 
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software) fundamentales para el quehacer institucional, fases que abarcan áreas del 

Dpto. de Crédito y Dpto. Financiero –específicamente la Sección de Cobro-, así como el 

área de Gestión Documental. 

 

Según el informe de avance presentado al Consejo Directivo en Sesión Ordinaria 19-

2020, el proyecto tiene un 69% de avance, tal y como se aprecia en el siguiente cuadro:  

 

Algunos de los beneficios de la automatización de procesos que se impementarán con 

este proyecto son: 

 

 Los directores de áreas Operativas pueden, de forma más directa, medir, 

controlar y responder a todos los aspectos y elementos en sus procesos 

operacionales. 

 Los directores de tecnología de la información pueden aplicar sus habilidades y 

recursos de forma más directa en las operaciones de la institución.  

 La dirección y los empleados de la institución pueden alinear mejor sus 

esfuerzos y mejorar la productividad y el rendimiento personal. 

 La institución, como un todo, puede responder de forma más rápida a cambios 

y desafíos a la hora de cumplir sus fines y objetivos. 
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7. Administración de los recursos financieros asignados durante su gestión a la 

institución o a la unidad, según corresponda. 

 

Tal como se indicó en el apartado 1 de este informe, al cierre del año 2019, se 

otorgaron un total de 3.073 créditos por un monto de 19 mil millones de colones. De 

estos, el 66% corresponde a prestatarios provenientes de zonas de menor desarrollo 

relativo, y un 65% de los beneficiarios fueron mujeres. 

 

En cuanto a la ejecución presupuestaria del año 2019, de conformidad con el Informe 

Anual del Plan Operativo Institucional 2019, conocido en la Sesión Extraordinaria 05-

2020, la ejecución fue del 99%. 

 

Sobre el presente año, en el Informe de Ejecución Presupuestaria del II Trimestre del 

2020 (anexo 05), y el Informe de Seguimiento Semestral del Plan Operativo Institucional 

2020 (anexo 06) se detalla lo correspondiente. 

 

 

8. Sugerencias para la buena marcha de la institución o de la unidad, según 

corresponda, si el funcionario que rinde el informe lo estima necesario. 

 

Para la buena marcha de la institución se recomienda: 

 

a) Dar seguimiento a los planes institucionales: Plan Estratégico Institucional 

2019-2023, Plan Operativo Institucional 2020 y Plan Anual de Gestión de 

Crédito 2020; para asegurar su cumplimiento. 

 

b) Dar continuidad y seguimiento a los proyectos indicados en el apartado 6 

de este informe. 
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I.   GENERALIDADES 


  


El presente documento constituye el segundo informe presupuestario del año 2020, el cual fue 


elaborado de conformidad con las directrices, lineamientos y disposiciones que regulan la materia 


presupuestaria en el sector público1. 


 


Los ingresos efectivos del II trimestre de 2020 fueron de ¢5.749 millones, mientras que los gastos 


efectivos sumaron ¢6.896 millones, lo que produjo una diferencia negativa de ¢1.146 millones.  


 


La mayor erogación correspondió a los desembolsos a estudiantes por ¢6.052 millones, que 


representa un 87,8% de los egresos totales del II trimestre de 2020. 


 


 


II.   AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DE LOS PROGRAMAS 


PRESUPUESTARIOS 


 
Como parte de los aspectos estratégicos institucionales, en el Presupuesto Ordinario se han 


establecido dos programas, a través de los cuales se realizan las asignaciones presupuestarias que 


permitirán atender las diversas actividades a desarrollar durante el año 2020: 


 


• Programa 1 Crédito Educativo: Soporta la función sustantiva de la Institución, referente al proceso de 


crédito educativo: gestión y otorgamiento. 


 


• Programa 2 Apoyo administrativo: Incorpora los egresos correspondientes a la Administración Activa 


y la Auditoría Interna; estos recursos son necesarios en la ejecución del proceso de crédito educativo 


del Programa Nº 1. 


 


 
 
 
 


 
1De conformidad con lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, emitidas por medio de la Resolución R-DC-


024-2012, reformada por Resolución R-DC-064-2013, referente a la Información sobre la Ejecución Presupuestaria que debe 
suministrarse a la Contraloría General de la República, según lo establecido en la norma 4.3.15. 


PROGRAMA


PRESUPUESTO 


ANUAL


 (INCLUYE 


MODIFICACIONES)


EJECUTADO EN 


EL I TRI 2020


EJECUTADO EN EL 


II TRI 2020 TOTAL


% DE AVANCE AL 


30-06-2020


1. CRÉDITO EDUCATIVO 27.517.361.800,00₡  4.077.622.623,25₡  6.149.386.990,33₡    10.227.009.613,58₡  37,2%


2. APOYO ADMINISTRATIVO 4.303.438.200,00₡    779.642.910,30₡     746.373.044,27₡       1.526.015.954,57₡    35,5%


Total 31.820.800.000,00₡  4.857.265.533,55₡  6.895.760.034,60₡    11.753.025.568,15₡  36,9%
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Resultados Alcanzados 


 


La colocación de nuevos préstamos ha sido difícil durante el presente semestre 2020, debido a la afectación 


que ha sufrido la población general con el Covid-19, desde el mes de marzo, y la incertidumbre financiera en la 


cual pueden encontrarse quienes perdieron total o parcialmente su trabajo, con lo cual quedó disminuida su 


fuente de ingresos. Esta situación repercute directamente en una menor matrícula de estudiantes para carreras 


técnicas y universitarias, según lo indican las autoridades de los diferentes centros de estudio, especialmente 


en lo que respecta a las universidades. Pese a esta situación, CONAPE se ha preocupado por promocionar sus 


servicios en los diferentes medios de comunicación y establecer acuerdos de cooperación con las universidades 


para ofrecer condiciones crediticias adecuadas, que incentiven a los estudiantes para que, los que ya están 


matriculados puedan continuar sus estudios y los que no han iniciado, realicen la matrícula en la carrera de su 


interés. 


 


Otras actividades que ha realizado la institución consisten en modificar su Plan Anual de Gestión de Crédito 


2020, flexibilizando condiciones para que los solicitantes puedan acceder a carreras en las cuales anteriormente 


no se les brindaba un préstamo, así como la posibilidad de que incluyan en su financiamiento las deudas que 


podrían tener con los centros de estudio y de esta manera puedan continuar sus estudios. No se omite indicar, 


que CONAPE también acordó disminuir su tasa de interés a un 5.5% anual, con el propósito de disminuir la 


carga financiera para los prestatarios que actualmente se encuentran en el proceso de estudio y los que ya 


están cancelando sus préstamos. 


 


Por otra parte, se tiene que la Institución asignó de sus propios recursos un total de 2.000 millones de colones 


para otorgar garantías a los estudiantes que no disponen de la misma, mediante el Fondo de Avales CONAPE, 


Avance de metas de Producción 
30 de junio 2020 


 


Unidad de medida Programada Alcanzada
Porcentaje


de avance


Préstamos 


Educativos


Cantidad de 


Créditos 


Colocados


                          3,109                          2,000 64.3                           x


T o tal 0 0 0


P ro ducto  


M eta Grado  de avance
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el cual al primer semestre presentaba un avance del 76% de la cantidad de préstamos programados para el 


2020. 


 


Durante el primer semestre se colocaron un total de 2.000 préstamos, de los cuales el 76% corresponden a 


personas de zonas de menor desarrollo relativo del país, según clasificación de MIDEPLAN, con lo cual la 


institución ha logrado llevar el crédito educativo hacia sectores que tienen menos oportunidades de acceder a 


la educación técnica y superior.  


 


Las acciones indicadas anteriormente garantizan la continuidad de estudios para la población impactada y de 


esta manera, lograr un mayor desarrollo del país mediante la educación. 
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ASPECTOS RELEVANTES DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 


III.  PRESUPUESTO DE INGRESOS 


 
 


Cuadro 1: Comportamiento de los principales ingresos del II trimestre 2020 
 


 


 
Fuente: Sección de Programación y Evaluación, CONAPE 


 


La suma de los ingresos en el II trimestre de 2020, ascendió a ¢5.749 millones, con un porcentaje de 


ejecución del 18,1%, generado principalmente por la recuperación e intereses de préstamos al Sector 


Privado. 


 


El comportamiento de las partidas de ingresos en el II trimestre de 2020 fue el siguiente: 


 
 
Recuperación de préstamos al sector privado e intereses y comisiones/préstamos 
 


Como primera fuente de ingresos efectivos del II trimestre del 2020, se destaca el porcentaje de 
participación en la recuperación de préstamos al Sector Privado e intereses, con un resultado de 96.2% 
con un ingreso global de ¢5.535 millones. El detalle a continuación: 


 


• Los intereses sobre préstamos, producto de los créditos que se encuentran en la fase de cobro, 


ascendieron a ¢2.056 millones, esto dado en gran medida por las estrategias de recuperación, lo 


que representa una participación del 35.8% sobre los ingresos totales.  


  


• Las recuperaciones de préstamos ascendieron a ¢3.479 millones. En esta partida se registra la 


amortización del principal de los créditos que se encuentran en la fase de cobro, mostrando una 


ejecución del 23.1% y una participación sobre los ingresos totales de 60.5%. 


 


PARTIDA


PRESUPUESTO ANUAL


 (INCLUYE MODIFICACIONES)


EJECUTADO EN EL 


II TRI 2020


% DE EJECUCIÓN 


DEL II TRI 2020


% 


PARTICIPACIÓN 


II TRIMESTRE


1.3.2.3.01.00.0.0.000 Intereses sobre títulos Valores 324.247.239,78₡                                  205.024.496,74₡        63,2% 3,6%


1.3.2.3.02.00.0.0.000 Intereses sobre Préstamos 5.589.204.727,73₡                               2.056.261.109,81₡    36,8% 35,8%


1.3.2.3.03.00.0.0.000 Otras rentas de activos financieros 4.513.342,00₡                                       3.507.161,66₡            43,4% 0,1%


1.3.9.0.00.00.0.0.000  Otros Ingresos No Tributarios 179.319.666,85₡                                  5.674.109,81₡            3,2% 0,1%


1.4.1.0.00.00.0.0.000  Transferencias Corrientes del Sector Público 4.106.225.244,88₡                               -₡                              0,0% 0,0%


1.4.2.0.00.00.0.0.000  Transferencias Corrientes del Sector Privado 6.527.087.831,00₡                               -₡                              0,0% 0,0%


2.3.2.0.00.00.0.0.000  Recuperación de Préstamos al Sector Privado 15.090.201.947,76₡                             3.478.921.271,59₡    23,1% 60,5%


Total de ingresos 31.820.800.000,00₡                             5.749.388.149,61₡    18,1% 100,0%



tel:2527-8600-Fax:2527-8600-www.conape.go.cr-





8 
 


 
Intereses sobre títulos valores 
 
Los ingresos percibidos en la subpartida intereses sobre títulos valores del Gobierno Central, alcanzó un 


porcentaje de participación del 3.6% sobre los ingresos del trimestre, con una suma de ¢205 millones, y 


una ejecución del 63.2%. 


 


El detalle de las inversiones realizadas en el segundo trimestre 2020 es el siguiente: 


 


1. Monto de recursos a invertir: En el II trimestre del 2020 se transó un monto total de ¢16.295 millones, 


¢3.584 en el instrumento Pagaré y ¢12.711 en Tpcero. 


 


2. Plazo: Para el II trimestre del 2020, el plazo de colocación en inversiones fue a un plazo de 18 días 


en Pagaré y 106 días en Tpcero. 


 


3. Tasa de interés: la tasa de colocación para el primer trimestre en inversiones fue de 3,78% en Pagaré 


y 3,26% Tpcero. 


 
 


Justificación: 


  


• Las tasas netas ofrecidas por la Tesorería Nacional en el II periodo 2020, fueron más altas.  


 


• Los plazos utilizados en las inversiones fueron mayores en el II periodo, esto debido a que 


terminamos el año con un saldo en el flujo de caja de más de ¢6 mil millones y se desembolsó en 


el primer periodo cerca de los ¢4 mil millones, por lo que la diferencia se invirtió a un plazo más 


largo al no requerirse para atender compromisos en el primer periodo.  


 


 


Otras rentas de activos financieros 
 
Si bien el porcentaje de participación (0.1%) con respecto al total de ingresos no es significativo, el 
porcentaje de ejecución dentro de la partida es de 43,4%, con un monto de ¢3,5 millones generado por 
los intereses sobre cuenta corrientes y otros depósitos en bancos públicos, que sobrepasa el monto que 
se esperaba ingresara en el trimestre. 
 


La ilustración Nº 1 muestra el porcentaje de participación que representan los diferentes rubros de 


ingresos en relación con los ingresos totales. El detalle es el siguiente: 
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Ilustración 1: Porcentaje de participación de los ingresos recibidos en el I Trimestre de 2020 


 


 
  


96,2%


Recuperación de 
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Intereses sobre 
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3,6%


Intereses sobre títulos 
valores
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IV.  PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 


Cuadro 2: Comportamiento de los principales egresos del II trimestre 2020 
 


 
Fuente: Sección de Programación y Evaluación 


 


El monto de los egresos en el II trimestre de 2020, ascendió a ¢6.896 millones, generado principalmente 


en la partida de Activos Financieros, por el desembolso de los préstamos a estudiantes. 


 


El comportamiento de las partidas de egresos en el II trimestre de 2020 fue el siguiente: 


 


 


Remuneraciones 


 


La ejecución presupuestaria de esta partida alcanzó en el II trimestre del 2020, la suma de ¢363 millones 
con un porcentaje de ejecución del 19% de su presupuesto total, donde las subpartidas con mayor 
ejecución son 0.01.01 Sueldos para cargos fijos y 0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión. 
 
 Esta partida representa el 5.3% de los egresos totales del período abril-junio del 2020. 
 
Véase Detalle de Información referente a la Partida Remuneraciones II Trimestre del 2019, Pág. 13 
 
 
Servicios 
 
La partida Servicios en el período del II trimestre del 2020, absorbió el 6.6% del total de egresos con un 
porcentaje de ejecución del 22%, para un monto de ¢455 millones aproximadamente, dado principalmente 
por lo siguiente: 
 


a) Servicios comerciales y financieros con un monto de ¢149 millones donde la mayor participación 


la tienen la subpartida 1.03.02 Publicidad y propaganda debido al servicio de publicidad pauta 


en medios y compra de artículos promocionales y la 1.03.07 Servicios de tecnologías de 


información por el pago de hospedaje del sitio alterno institucional. 


 


PARTIDA


PRESUPUESTO ANUAL


 (INCLUYE MODIFICACIONES)


EJECUTADO EN EL 


II TRI 2020


% DE EJECUCIÓN 


DEL II TRI 2020


% 


PARTICIPACIÓN 


II TRIMESTRE


0 Remuneraciones 1.876.306.000,00₡                               362.735.281,50₡        19% 5,3%


1 Servicios 2.046.312.200,00₡                               454.797.673,10₡        22% 6,6%


2 Materiales y suministros 25.053.000,00₡                                     1.896.015,50₡            8% 0,0%


4 Activos Financieros 26.922.050.800,00₡                             6.052.280.948,95₡    22% 87,8%


5 Bienes Duraderos 735.378.000,00₡                                  18.823.661,55₡          3% 0,3%


6 Transferencias Corrientes 214.700.000,00₡                                  5.226.454,00₡            2% 0,1%


9 Cuentas Especiales 1.000.000,00₡                                       -₡                              0% 0,0%


Total de egresos 31.820.800.000,00₡                             6.895.760.034,60₡    21,7% 100%
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b) Servicios de gestión y apoyo con un monto total de ¢240 millones, principalmente en la subpartida 


1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales, por la contratación de los servicios del 


community manager y asesorías públicas en la Unidad y de Mercadeo; y por la Consultoría en 


estadística de la encuesta nacional de puestos de trabajo del Depto. de Planificación. Además, la 


subpartida 1.04.06 Servicios generales por el pago de servicio de vigilancia, limpieza y 


mantenimiento, y la subpartida 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo, por el servicio de 


atención de llamadas y servicio de custodia de expedientes. 


 


 
Materiales 
 
Con una ejecución del 8% sobre la partida, se ejecuta un monto en el trimestre por ¢1,8 millones, para la 
compra de productos de papel, materiales de oficina y repuestos para fotocopiadoras e impresoras, se va 
a dar mayor seguimiento a esta partida con el fin de elevar su ejecución. 
 
 


Activos Financieros (Desembolsos a Estudiantes):  


 


Los desembolsos a estudiantes absorbieron el 87.8% del total de egresos del trimestre, el cual alcanzó la 


cifra de ¢6.052 millones y un porcentaje de ejecución del 22%.  Este trimestre aumentó esta subpartida en 


un 52.9% en comparación con el trimestre anterior. 


 


 


Bienes Duraderos 


 


Los bienes duraderos presentaron una ejecución del 3% con un monto de ¢18 millones, y una 


participación sobre los egresos totales del 0.3%. La principal salida de recursos se da en la subpartida 


5.99.03 Bienes intangibles por el pago en el mantenimiento de los sistemas y renovación de licencias 


antivirus. 


 


 


Transferencias 


 


 En el segundo trimestre se giró la suma de ¢5,2 millones, con una ejecución del 2% y un porcentaje de 


participación del 0.1%, dado principalmente por la subpartida 6.03.99 Otras prestaciones que se ejecutó 


¢4.4 millones y la subpartida 6.03.01 Prestaciones legales con ¢674 mil. 


 


 


Véase desglose de las transferencias en el Cuadro 5, Detalle de transferencias recibidas y otorgadas en 


el II trimestre, 2020 Pág. 16 
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Los egresos totales respecto de la composición trimestral presentan el siguiente comportamiento: 


 


 


Ilustración 2: Porcentaje de participación de los egresos realizados en el II Trimestre de 2020 


 
 


V. COMENTARIOS GENERALES SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 


En términos de ejecución presupuestaria, los ingresos se comportan de conformidad a lo esperado en el 


II trimestre del año, toda vez que el mayor ingreso siempre se da en el primer trimestre del año por el 


aporte bancario recibido en ese período. 


 


En cuanto a egresos institucionales se debe continuar dando seguimiento a la ejecución presupuestaria 


ya que al segundo trimestre del año, CONAPE ha ejecutado el 37% del total de recursos, especialmente 


en la partida de Activos Financieros, que se ha visto afectada por la pandemia ya que muchos estudiantes 


no matricularon o suspendieron su ciclo lectivo en curso lo que afecta la ejecución de esta partida y en el 


resto de subpartidas se tendrán que  valorar si los montos que se presupuestan anualmente se van a 


ejecutar durante el año, dadas las actuales condiciones que se presentan este año 


La Sección de Programación Evaluación continuará dándole seguimiento al comportamiento 


presupuestario, con el fin de que se logre una mayor ejecución presupuestaria al final del periodo.   


 


Necesidades de Ajuste  
 


Durante el II trimestre, 2020, la Institución tramitó variaciones presupuestarias por un monto de ¢47 


millones, como se muestra a continuación: 


 
 


 


Activos 
Financieros


87.8%


Remuneraciones


5.3%


Servicios


6.6%


Partidas 
Restantes


0.3%


Tipo de Movimiento Fecha de Aprobación Total del  Movimiento


Modificación Presupuestaria Nº 2-2020 17/04/2020  ₡            6.000.000,00 


Modificación Presupuestaria Nº 3-2020 29/05/2020  ₡          20.281.000,00 


Modificación Presupuestaria Nº 4-2020 19/06/2020  ₡          20.750.000,00 


Total de Movimientos 


Presupuestarios
3  ₡          47.031.000,00 
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Detalle Remuneraciones 


 


En atención a la Resolución R-DC-24-2012 “Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos N-1-2012-DC-


DFOE”, reformada por Resolución R-DC-064-2013, se presenta la siguiente información suministrada por 


la Sección de Recursos Humanos:  


 


 
Cuadro 3: Detalle Plazas e incentivos salariales. 


 


 
 
 


El cuadro anterior muestra el detalle de la cantidad de cargos fijos ocupados por puesto, el salario base 


de los mismos y solo en el caso del Secretario Ejecutivo el salario único; así como los incentivos salariales 


que se reconocen en la institución. Cabe mencionar que CONAPE a la fecha no utiliza servicios especiales. 
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Dietas 
 


 


Con respecto a las dietas, en esta subpartida se incluye el pago de las dietas de los 5 miembros del 


Consejo Directivo, según lo dispuesto en la Ley 71388 de Presupuesto Extraordinario de la República y en 


el pronunciamiento C-063-88 de la Procuraduría General de la República, de fecha 4 de abril de 1988; el 


cual establece que al ser CONAPE una Institución semiautónoma, los miembros de su Consejo Directivo 


deben recibir, por concepto de dietas, sumas similares a las que devengan los integrantes de las juntas 


directivas de las instituciones autónomas.  


 


Se aclara que el pago ordinario es de 3 sesiones al mes con un monto fijo invariable por sesión según la 


Ley 9635. 


 
Cuadro 04: Dietas  


 
 


 
 
 


Incentivos salariales 
 
 


A continuación, desglose de los incentivos salariales que se reconocen en la institución, con su respectiva 


base legal, justificación y puestos para los que rige, los mismos adaptados a los nuevos procedimientos 


según la Ley 9635 sobre el Fortalecimientos de las Finanzas Públicas, sus alcances y reglamento: 


 


 


Retribución por años de Servicio:  


 


El complemento salarial denominado “anualidad”, es un reconocimiento otorgado por la Administración, 


cuya finalidad es premiar, reconocer la experiencia adquirida de sus funcionarios que han permanecido en 
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forma continua prestando sus servicios a ésta. Básicamente, este incentivo es un premio por la antigüedad 


del funcionario que ha dedicado su esfuerzo, experiencia y conocimiento adquirido en el transcurso de los 


años para ponerlo al servicio de un solo patrono, en este caso del Estado y sus instituciones. Su pago está 


condicionado a la evaluación del desempeño  


 


Este incentivo encuentra su fundamento jurídico en los artículos 4, 5 y 12 de la Ley de Salarios de la 


Administración Pública (Ley 2166 de 9 de octubre de 1957 y sus reformas ley 9635, reglamento a la ley 


9635 y directrices que se han emitido a la misma). 


 


Otros incentivos salariales (Carrera Profesional)  


 


Decreto Ejecutivo N° 33048 Normas para la aplicación de la carrera profesional para las entidades Públicas 


cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria pero reformado en lo que corresponda por la Ley 


9635 sus alcances, reglamento y directrices que se han emitido a la misma. 


 


Restricción al ejercicio liberal de la profesión  


 


a. Dedicación Exclusiva 


 


Se entiende por “Dedicación Exclusiva” el ejercicio profesional del funcionario únicamente para el órgano 


público que contrata sus servicios, lo cual demanda del mismo ostentar una carrera universitaria con el 


correspondiente grado académico y que se encuentre debidamente acreditada. Decreto 23669-H Normas 


para la aplicación de la Dedicación Exclusiva para las Instituciones y Empresas Públicas cubiertas por el 


ámbito de la Autoridad Presupuestaria. Pero reformado en lo que corresponda por la Ley 9635 sus 


alcances y reglamento. 


 
b. Prohibición  


 


El fundamento legal de este rubro lo establece la Ley 8422 y el Reglamento Contra la Corrupción y el 


Enriquecimiento Ilícito, la cual en su artículo 15 ejercer profesiones liberales, al personal que ocupe un 


puesto de jefatura en la proveeduría, con un porcentaje de 65% sobre el salario base, en el caso de 


CONAPE, se incluye a un profesional, Jefatura de la Sección Administrativa y la Jefatura del Departamento 


Financiero, dos profesionales encargados de contratación administrativa, el asesor legal. 


 


Asimismo, la Ley 8292 “Ley General de Control Interno”, en su artículo 34 establece la creación del pago 


de Prohibición al personal de la Auditoría Interna, con un porcentaje de 65% sobre sueldo para cargos 


fijos, en el caso de CONAPE, se incluye al Auditor Interno, cuatro profesionales y una técnica. 


 


Para los puestos nuevos o ascensos se tomará como base la ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas 


Públicas con base en su entrada en vigor. 
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Transferencias 
 


Cuadro 5: Detalle de transferencias recibidas y otorgadas, II Trimestre de 2020 


  
 


 
 


 
  


RECIBIDAS OTORGADAS RECIBIDAS OTORGADAS


INGRESOS


1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00


1.4.1.0.00.00.0.0.000  Transferencias Corrientes del Sector Público (Aporte bancario público) 0,00 0,00


1.4.2.0.00.00.0.0.000  Transferencias Corrientes del Sector Privado (Aporte bancario privado) 0,00 0,00


EGRESOS


6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 5.226.454,00 0,00 0,00


6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 0,00 121.211,85 0,00 0,00


6.01.02  Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados (Comisión Nacional de Emegencias /2) 0,00 0,00 0,00 0,00


6.01.03  Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales (Convenio Faetsup /3) 0,00 121.211,85 0,00 0,00


6.03 PRESTACIONES 0,00 5.105.242,15


6.03.01  Prestaciones legales 0,00 674.140,45 0,00 0,00


6.03.99  Otras prestaciones 0,00 4.431.101,70 0,00 0,00


6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 0,00 0,00


6.06.01  Indemnizaciones 0,00 0,00 0,00 0,00


6.06.02  Reintegros o devoluciones 0,00 0,00


6.07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 0,00 0,00 0,00 0,00


6.07.01  Transferencias corrientes a organismos internacionales 0,00 0,00 0,00 0,00


T O T A L 0,00 5.226.454,00 0,00 0,00


/2
 Este egreso correponde a una  donación y se encuentra al amparo de la Ley General de Administración Pública, la  Ley de Contratación Administrativa, la Ley 6041 Ley de Creación de CONAPE,  la 


Ley 7667 de Creación del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica y demás normativa que le sea aplicable.   El convenio fue aprobado por el Consejo Directivo de CONAPE el 12 de 


enero de 2010, en las sesión 1-1-10 y por el Consejo Directivo de FAESUTP el 14 de enero de 2010, en sesión la 1-1-10 y se firmó el 28 de enero de 2010.


ENTIDAD
TRANSFERENCIAS CORRIENTES TRANSFERENCIAS DE CAPITAL


/1
 Ley 8488: Art 46 Todas Instituciones de la Administración Central, Administración Pública Desentralizada y Empresas Públicas, giraran el 3% de las ganancias del Superávit Libre a la CNE
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Publicidad y Propaganda 
 


Cuadro 06: Detalle de subpartida publicidad y propaganda al 30 de junio, 2020 


 
 


  


 
 
 
 
 
 


SUBPARTIDA MONTO ¢ % DEL TOTAL


A. TOTAL PRESUPUESTADO 250.000.000,00 100%


1.03.02  Publicidad y propaganda 250.000.000,00 100%


B. TOTAL INVERTIDO 142.079.490,79 56,8%


LEY 4325
1/


a) Radio y Televisión 59.484.585,67 42%


Programas de producción nacional (Mínimo un 30%) 44.552.194,12 75%


Cuñas, avisos o comerciales. (Máximo un 70%) 14.932.391,55 25%


b) Prensa 10.457.888,78 7%


c) Otros gastos relacionados con publicidad y propaganda 45.828.422,56 32%


LEY 8346
2/


SINART S.A. 26.308.593,78 11%


1/
 Ley 4325 "Publicidad programas artísticos producción nacional", Art.1


2/
 Ley 8346 "Sistema Nacional de Radio y Televisión S.A (SINART S.A.)", Art.3


Conforme con la Ley Nº4325, no podrá dedicarse más del 70% del presupuesto de publicidad e información por radio y 
televisión, a cuñas, avisos o comerciales, debiendo dedicarse el resto al patrocinio de programas nacionales.  El valor de la
confección de los programas y de todos los comerciales integrarán los porcentajes legales señalados; que deben aplicarse tanto a
nivel de presupuesto como de gasto real, de manera que al cierre del ejercicio económico éstos deben cumplirse según la ley.


Ley 8346:  "...pautarán al SINART S.A., por lo menos el diez por ciento (10%) de los recursos destinados a publicidad e 
información en radio, televisión u otros medios de comunicación."


Conforme con la Ley Nº4325, no podrá dedicarse más del 70% del presupuesto de publicidad e información por radio y 
televisión, a cuñas, avisos o comerciales, debiendo dedicarse el resto al patrocinio de programas nacionales.  El valor de la
confección de los programas y de todos los comerciales integrarán los porcentajes legales señalados; que deben aplicarse tanto a
nivel de presupuesto como de gasto real, de manera que al cierre del ejercicio económico éstos deben cumplirse según la ley.


Ley 8346:  "...pautarán al SINART S.A., por lo menos el diez por ciento (10%) de los recursos destinados a publicidad e 
información en radio, televisión u otros medios de comunicación."
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Cuadro 07: Estado de congruencia al 30 de junio 2020 


 


 
 
 


INFORMACION PRESUPUESTARIA MONTO INFORMACION CONTABLE MONTO
1.3.2.3.01.01.0.0.000 Intereses s/ títulos valores del Gobierno Central 258.970.587,27 45101-01 Intereses por Depósito a Plazo Fijo 254.672.356,27


1.3.2.3.02.07.0.0.000 Intereses y comisiones s/ préstamos al Sector Privado 4.259.757.753,03 Intereses y Comisiones Recuperados (incluye Adm)


1130701993999990-1  1130701993999990-2  4590701990999990-2 4.247.646.999,98


1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses s/ Ctas Ctes y otros depósitos en Bancos Estales 9.064.456,11 451010-2 Intereses por Otros Equivalentes de Efectivo 9.064.456,11


499990200022191-01 Ingreso por comisión del INS póliza saldos deudores 19.345.229,19


499990200022191-02 Comisión por Póliza de Funcionarios 19.553,61


49999-99 Otros Resultados Positivos 2.018.574,40


43103 Sanciones Administrativas 36.738,85


44502 Resultado Positivo por venta de equipo 1.505.000,00


1.4.1.6.00.00.0.0.000 Transferencias  Ctes  de  Instituciones  Públicas Financ.8.446.412.158,31 461020 Otras Transferencias Corrientes de Instituciones Públicas Financieras 9.047.995.294,10


1.4.2.0.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes del Sector Privado 7.199.570.875,24 46101 Aportes por Transferencias Corrientes de Entidades Financieras Privadas 7.073.077.397,15


2.3.0.0.00.00.0.0.000 Recuperación de Préstamos 7.127.711.130,24  Fondos Recuperados


1139707010999990-1 1139707010999990-3  1230701991999990-6  


1230701991999990-8 7.212.163.610,05


TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO 27.311.527.618,49 TOTAL INGRESOS CONTABLE 27.867.545.209,71


0,00 Asiento xxx Estimación para incobrables (Préstamos) 0,00


Efecto Neto producto del Devengado Intereses sobre títulos valores 4.298.231,00


Asiento XXX Exclusión de FODELI 0,00


Anulaciones de periodos anteriores , Recuperación 0,00


Reintegro de la funcionaria Mayra por pago de póliza asiento 4347 550,00


Ajuste por metodología con Contable anulaciones intereses enero 9.498.258,71


Ajuste por metodología Contable anulaciones recuperacioness enero 5.822.915,25


Ingreso poliza  ASIENTO 4818 Y ASIENTO 4911 4.278.940,67


ASIENTO 4938 DEVENGADO APORTES BANCARIOS UTILIDADES 2019 Y SUMAS PAGADAS DE MAS POR BANCOS


126.493.478,09


Ajuste realizado por la Sección de Cobro en las anulaciones intereses en marzo según SC 567-2020


2.891.406,27


Ajuste realizado por la Sección de Cobro en las anulaciones recuperacion en marzo según SC 567-2021


15.720.098,59


Asiento 4824 Cheque 31418 cambiado de menos por el banco, conciliacion 


bancaria al 29-02-2020 0,10


Intereses (Refundiciones) -175.219,41


Recuperación (Refundiciones) -100.364.784,65


Ajuste por anulaciones de periodos resgitradas por Contabilidad en febrero ver correo CM  26-03-2020-96.810,52


Oficio S.C SCC-1912-2020 esta refundición Intereses fue reversada y se mantiene el registro en asiento-6.882,00


Oficio S.C SCC-1912-2020 esta refundición principal fue reversada y se mantiene el registro en asiento-5.630.709,00
Asiento 4481 INGRESO POR COMISION GANADA EN EL MES DE ENERO 2020 POR 


PoLIZA DE FUNCIONARIOS -2.980,02


Asiento 4480 INGRESO COMISION GANADA EN EL MES DE ENERO 2020 POR LA 


POLIZA DE PRESTAMOS -2.236.896,72
Asiento 4728 INGRESO POR COMISION GANADA EN EL MES DE FEBRERO 2020 POR 


PoLIZA DE FUNCIONARIOS -2.902,54


Asiento 4726 INGRESO COMISION GANADA EN EL MES DE Febrero 2020 POR LA 


POLIZA DE PRESTAMOS -2.237.579,80
ASIENTO 5899 AJUSTE COMISION POLIZA INS PREST. DEL MES DE FEB.2020 SEGUN 


CARTA SEC-1902-2020 MAS IVA -1.797.479,37
ASIENTO 4934COMISION GANADA POR POLIZA FUNCIONARIOS DEL MES DE MARZO 


2020 -3.301,54
ASIENTO 4933 COMISION GANADA POR LA POLIZA DE PREST.MES DE MARZO 2020 -2.234.340,86
ASIENTO 5206 COMISION GANADA POR ADMINISTRACION POLIZA DE FUNCIONARIOS 


DEL MES DE ABRIL 2020 -3.301,07


Diferencia genereda por entre eldevengado y el monto real de póliza 


abril -64.404,44
Asiento 5433 AJUSTE CUENTA POR COBRAR COMISION POLIZA PRESTAMOS NOV. 


Y DIC. 2019 SEGUN CARTA SEC-1527/1664-2020 -578.598,12
Asiento 5579 ASIENTO GENERADO POR LA INTERFASE SIC COMISION DE POLIZA 


DEL INS -4.028.970,59
Asiento 5525COMISION GANADA POR ADMINISTRACION POLIZA DE 


FUNCIONARIOS DEL MES DE MAYO 2020 -3.578,62
Asiento 5541AJUSTE COMISION POR RECAUDACION DE POLIZA PRESTAMOS 


ENERO 2020 SEGUN CARTA SEC-1899-2020 -1.713.545,69
ASIENTO 5861 ASIENTO GENERADO POR LA INTERFASE SIC COMISION DE 


POLIZA DEL INS (PRESTATARIOS JUNIO 2020 -2.255.802,44
ASIENTO 4938 DEVENGADO APORTES BANCARIOS UTILIDADES 2019 Y SUMAS 


PAGADAS DE MAS POR BANCOS -601.583.135,79
Diferencia entre la póliza efectiva y  devengada del INS del mes de junio 


-246,71


SUMAS IGUALES INGRESOS 27.311.527.618,49 SUMAS IGUALES INGRESOS 27.311.527.618,49


INGRESOS


10.040.658,29


AJUSTES AJUSTES


1.3.9.0.00.00.0.0.000 Otros Ingresos No Tributarios


MAS: MAS:


MENOS: MENOS:



tel:2527-8600-Fax:2527-8600-www.conape.go.cr-
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INFORMACION PRESUPUESTARIA MONTO INFORMACION CONTABLE MONTO
0  Remuneraciones 835.494.473,52 5-1-1 Gastos en Personal 801.499.647,27


5-1-2 Servicios (Incluye Partida 1  menos subpartida 1.09) 793.133.115,01


5-9-902 Otros Gastos y Resultados Negativos (1.09 Impuestos) 5.199.616,65


5-2-9-02-02-01-0 Intereses por impuestos, multas y recargos moratorios a pagar 0,00


2  Materiales y Suministros 4.820.069,23 5-1-3  Materiales y Suministros Consumidos(menos activos menores) 4.820.069,23


4  Activos Financieros 10.010.241.975,35 1230701991999990-1 y 1230701991999990-2 Desembolsos Realizados 10.166.496.093,20


1-2-5 Propiedades Planta y Equipos Explotados (Variación mensual) 159.962.394,90


513999900099999-03 Activos Menores 376.430,00


5999999000999990-2 Cuota de participación en Remates de bienes 0,00


6  Transferencias Corrientes 51.089.560,07 5-4-1 Transferencias Corrientes 50.415.419,62


5180102  Cargos por Litigios 6.06.01 0,00


TOTAL EGRESOS PRESUPUESTO 11.753.025.568,15 TOTAL EGRESOS CONTABLE 11.981.902.785,88


2140103010999990-1 Disfrute de vacaciones-Provisión para ausencias remuneradas c/p (Debe)26.065.741,10


Monto Efectivo Cancelado Salario Escolar Enero 2020 86.802.887,00


Cargas Patronales Efectivas menos Asientos de registro de las cargas 12.836.398,50


Prestaciones Legales Abril 6.03.01 184.056,90


Prestaciones Legales Junio 6.03.01 490.083,55


Ver auxuliar de intagibles  idem 1.08.08 de servicios 21.055.855,00


Asiento 4538 ASIENTO PARA REGISTRAR LA BAJA DE ACTIVOS 


SEGÚN OFICIOS SADM-030-2020


385.000,00


Asiento 4743 ASIENTO PARA REGISTRAR LA BAJA DE ACTIVOS 


SEGÚN OFICIOS SADM-030-2020


315.000,00


Asiento 5435 REGISTRAR LA BAJA DE ACTIVOS SEGÚN OFICIOS 


SADM-103-2020


1.383.995,22


Diferencia por redondeo de devengados 0,01


211020101699999-01 Salario Escolar a pagar c/p (Haber) -45.705.025,20


211020103399999-01 Decimotercer Mes A Pagar C/P Registro de la 


Provisión del Aguinaldo (Efecto Neto) -45.537.168,35


Asiento 5239 LIQUIDACION CAROLINA BALTODANO MEMBREÑO -236.266,10


Liquidaciones ver auxilliar de provisiones Angelo -231.740,70


211010101099999-01  AUXILIAR de Deudas comerciales por 


Adquisición de materiales y suministros para consumo y prestación de -107.291.221,68


Ajuste asiento 4482 ajuste en póliza -2.118,58


Ajuste cambios en el clasificador presp. Presup registra en 5.99.03 y 


conta en la cuenta 512080600099999


-21.055.855,00


Devengado Desembolsos Financieros (Refundiciones, Póliza 


Estudiantes en Ejecución y Costo Garantía)


-156.254.117,85


11901010102219-1 Instituto Nacional de Seguros (Variación mensual de 


póliza)


-2.082.721,55


EXCLUSIÓN DE FODELI ASIENTO 0,00


SUMAS IGUALES EGRESOS 11.753.025.568,15 SUMAS IGUALES EGRESOS 11.753.025.568,15


SUPERAVIT PRESUPUESTARIO 15.558.502.050,34 SUPERAVIT 15.558.502.050,34


1  Servicios 667.900.814,86


EGRESOS


MENOS: MENOS:


Diferencia 0,00


5  Bienes Duraderos 183.478.675,12


AJUSTES AJUSTES


MAS: MAS:
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VI. ANEXOS 
 


Cuadro 8: Cuadro de ingresos y egresos comparativos II Trimestre 2018-2020 
 


 
Comparación Anual


II Trimestre 2018 II Trimestre 2019 II Trimestre 2020 2018 2019 2020 18/19 19/20


TOTAL INGRESOS 8.821.113.375,21 5.162.022.404,23 5.749.388.149,61 100,0% 100,0% 100,0% -41,5% 11,4%


1.0.0.0.00.00.0.0.000   INGRESOS CORRIENTES 5.887.487.746,69 2.073.975.190,38 2.270.466.878,02 66,7% 40,2% 39,5% -64,8% 9,5%


1.3.2.3.00.00.0.0.000   RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.455.853.641,51 1.900.431.280,29 2.264.792.768,21 17,8% 40,2% 39,5% 30,5% 19,2%


1.3.2.3.01.00.0.0.000   Intereses sobre títulos v alores 150.550.403,60 89.787.349,55 205.024.496,74 1,7% 1,7% 3,6% -40,4% 128,3%


1.3.2.3.02.00.0.0.000   Intereses sobre Préstamos 1.304.713.252,16 1.809.991.436,76 2.056.261.109,81 14,8% 35,1% 35,8% 38,7% 13,6%


1.3.2.3.03.00.0.0.000   Otras Rentas de Activ os Financieros 589.985,75 652.493,98 3.507.161,66 0,0% 0,01% 0,06% 10,6% 437,5%


1.3.9.0.00.00.0.0.000   Otros Ingresos No Tributarios 115.433.613,03 173.543.910,09 5.674.109,81 1,3% 3,4% 0,1% 50,3% -96,7%


1.4.0.0.00.00.0.0.000   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.316.200.492,15 0,00 0,00 48,9% 0,0% 0,0% -100,0% #¡DIV/0!


1.4.1.0.00.00.0.0.000   Transferencias Corrientes del Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,0% 0,0% 0,0% #¡DIV/0! #¡DIV/0!


1.4.2.0.00.00.0.0.000   Transferencias Corrientes del Sector Priv ado 4.316.200.492,15 0,00 0,00 48,9% 0,0% 0,0% -100,0% #¡DIV/0!


2.0.0.0.00.00.0.0.000   INGRESOS DE CAPITAL 2.933.625.628,52 3.088.047.213,85 3.478.921.271,59 33,3% 59,8% 60,5% 5,3% 12,7%


2.3.2.0.00.00.0.0.000   Recuperación de Préstamos al Sector Priv ado 2.933.625.628,52 3.088.047.213,85 3.478.921.271,59 33,3% 59,8% 60,5% 5,3% 12,7%


TOTAL EGRESOS 7.557.883.205,96 6.758.007.664,06 6.895.760.034,60 100,0% 100,0% 100,0% -10,6% 2,0%


0     REMUNERACIONES 360.580.824,15 368.340.405,87 362.735.281,50 4,8% 5,5% 5,3% 2,2% -1,5%


1     SERVICIOS 464.541.458,90 399.468.542,72 454.797.673,10 6,1% 5,9% 6,6% -14,0% 13,9%


2     MATERIALES Y SUMINISTROS 3.670.455,46 4.259.173,88 1.896.015,50 0,0% 0,1% 0,0% 16,0% -55,5%


4     ACTIVOS FINANCIEROS 6.691.755.407,06 5.928.860.458,72 6.052.280.948,95 88,5% 87,7% 87,8% -11,4% 2,1%


5     BIENES DURADEROS 22.140.776,10 19.886.547,91 18.823.661,55 0,3% 0,3% 0,3% -10,2% -5,3%


6     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.194.284,29 37.192.534,96 5.226.454,00 0,2% 0,6% 0,1% 144,8% -85,9%


9     CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%


Rubros
Ejecución Participación
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Cuadro 9: Ejecución del presupuesto de ingresos según clasificación económica II trimestre, 2020 
 


Presupuesto de Ingresos 


  


 
 


 


 


 


 


 


MODIFICACION I II


ORDINARIO + o - TOTAL TRIMESTRE TRIMESTRE


1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 16.730.598.052,24 0,00 16.730.598.052,24 17.913.349.610,23 2.270.466.878,02 20.183.816.488,25 (3.453.218.436,01)


1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 6.097.284.976,36 0,00 6.097.284.976,36 2.267.366.576,68 2.270.466.878,02 4.537.833.454,70 1.559.451.521,66


1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 5.917.965.309,51 0,00 5.917.965.309,51 2.263.000.028,20 2.264.792.768,21 4.527.792.796,41 1.390.172.513,10


1.3.2.3.00.00.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 5.917.965.309,51 0,00 5.917.965.309,51 2.263.000.028,20 2.264.792.768,21 4.527.792.796,41 1.390.172.513,10


1.3.2.3.01.00.0.0.000 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 324.247.239,78 0,00 324.247.239,78 53.946.090,53 205.024.496,74 258.970.587,27 65.276.652,51


1.3.2.3.01.01.0.0.000 Intereses s/ títulos valores del Gobierno Central 324.247.239,78 0,00 324.247.239,78 53.946.090,53 205.024.496,74 258.970.587,27 65.276.652,51


  -  Fondo General 324.247.239,78 0,00 324.247.239,78 53.946.090,53 205.024.496,74 258.970.587,27 65.276.652,51


  -  Fondo BID 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


  -  Reserva para Garantías 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


  -  Fondo de avales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.3.2.3.02.00.0.0.000 INTERESES  S/ PRESTAMOS 5.589.204.727,73 0,00 5.589.204.727,73 2.203.496.643,22 2.056.261.109,81 4.259.757.753,03 1.329.446.974,70


1.3.2.3.02.07.0.0.000 Intereses sobre préstamos al Sector Privado 5.589.204.727,73 0,00 5.589.204.727,73 2.203.496.643,22 2.056.261.109,81 4.259.757.753,03 1.329.446.974,70


  -  Fondo General 5.589.204.727,73 0,00 5.589.204.727,73 2.203.496.643,22 2.056.261.109,81 4.259.757.753,03 1.329.446.974,70


1.3.2.3.03.00.0.0.000 OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS 4.513.342,00 0,00 4.513.342,00 5.557.294,45 3.507.161,66 9.064.456,11 (4.551.114,11)


1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses s/ Ctas Ctes y otros depósitos en Bancos Públicos 4.513.342,00 0,00 4.513.342,00 5.557.294,45 3.507.161,66 9.064.456,11 (4.551.114,11)


  -  Fondo General 4.513.342,00 0,00 4.513.342,00 5.557.294,45 3.507.161,66 9.064.456,11 (4.551.114,11)


1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 179.319.666,85 0,00 179.319.666,85 4.366.548,48 5.674.109,81 10.040.658,29 169.279.008,56


1.3.9.1.00.00.0.0.000 Reintegros en efectivo 155.871.000,00 0,00 155.871.000,00 0,00 0,00 0,00 155.871.000,00


1.3.9.9.00.00.0.0.000 Ingresos varios no especificados 23.448.666,85 0,00 23.448.666,85 4.366.548,48 5.674.109,81 10.040.658,29 13.408.008,56


1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.633.313.075,88 0,00 10.633.313.075,88 15.645.983.033,55 0,00 15.645.983.033,55 (5.012.669.957,67)


1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSF. CTES DEL SECTOR PUBLICO 4.106.225.244,88 0,00 4.106.225.244,88 8.446.412.158,31 0,00 8.446.412.158,31 (4.340.186.913,43)


1.4.1.6.00.00.0.0.000 Transferencias  Ctes  de  Instituciones  Públicas Financ. 4.106.225.244,88 0,00 4.106.225.244,88 8.446.412.158,31 0,00 8.446.412.158,31 (4.340.186.913,43)


  -  Banco de Costa Rica 742.637.511,44 0,00 742.637.511,44 2.639.051.925,36 0,00 2.639.051.925,36 (1.896.414.413,92)


  -  Banco Nacional de Costa Rica 1.676.328.977,92 0,00 1.676.328.977,92 3.468.622.938,95 0,00 3.468.622.938,95 (1.792.293.961,03)


  -  Banco Popular y Desarrollo Comunal 1.687.258.755,52 0,00 1.687.258.755,52 2.338.737.294,00 0,00 2.338.737.294,00 (651.478.538,48)


NOMENCLATURA DE LAS CUENTAS SEGÚN PARTIDAS, GRUPOS Y 


SUBPARTIDAS


PRESUPUESTO ANUAL INGRESOS EFECTIVOS


TOTAL DISPONIBLE
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…Presupuesto de Ingresos  
  


 
  


1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSF. CTES DEL SECTOR PRIVADO 6.527.087.831,00 0,00 6.527.087.831,00 7.199.570.875,24 0,00 7.199.570.875,24 (672.483.044,24)


  -  Banco BCT S.A. 368.052.484,72 0,00 368.052.484,72 151.687.333,00 0,00 151.687.333,00 216.365.151,72


  -  Banco Davivienda 681.522.893,43 0,00 681.522.893,43 777.397.437,00 0,00 777.397.437,00 (95.874.543,57)


  -  Banco BAC San José 3.822.972.415,12 0,00 3.822.972.415,12 4.141.312.349,15 0,00 4.141.312.349,15 (318.339.934,03)


  -  Banco Nova Scotia (antes Citi) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


  -  Banco Improsa S.A. 186.741.220,44 0,00 186.741.220,44 166.861.446,00 0,00 166.861.446,00 19.879.774,44


  -  Banco Promerica 385.077.237,93 0,00 385.077.237,93 133.308.401,34 0,00 133.308.401,34 251.768.836,59


  -  Banco Scotiabank 53.201.692,65 0,00 53.201.692,65 437.603.979,00 0,00 437.603.979,00 (384.402.286,35)


  -  Banco Cathay S.A. 22.228.297,50 0,00 22.228.297,50 0,00 0,00 0,00 22.228.297,50


  -  Banco Lafise 66.943.794,66 0,00 66.943.794,66 109.553.574,75 0,00 109.553.574,75 (42.609.780,09)


  -  Banco General de Costa Rica 101.372.832,83 0,00 101.372.832,83 122.689.748,00 0,00 122.689.748,00 (21.316.915,17)


  -  Prival Bank Costa Rica 70.335.099,39 0,00 70.335.099,39 51.472.159,00 0,00 51.472.159,00 18.862.940,39


  -  CMB 768.639.862,33 0,00 768.639.862,33 1.107.684.448,00 0,00 1.107.684.448,00 (339.044.585,67)


2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 15.090.201.947,76 0,00 15.090.201.947,76 3.648.789.858,65 3.478.921.271,59 7.127.711.130,24 7.962.490.817,52


2.3.0.0.00.00.0.0.000 RECUPERACION DE PRESTAMOS 15.090.201.947,76 0,00 15.090.201.947,76 3.648.789.858,65 3.478.921.271,59 7.127.711.130,24 7.962.490.817,52


2.3.2.0.00.00.0.0.000 REC. DE PRESTAMOS AL SECTOR PRIVADO 15.090.201.947,76 0,00 15.090.201.947,76 3.648.789.858,65 3.478.921.271,59 7.127.711.130,24 7.962.490.817,52


  -  Fondo General 15.090.201.947,76 0,00 15.090.201.947,76 3.648.789.858,65 3.478.921.271,59 7.127.711.130,24 7.962.490.817,52


3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 0,00 0,00 0,00 10.035.132.874,72 0,00 10.035.132.874,72 (10.035.132.874,72)


3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 0,00 0,00 0,00 7.851.178.711,91 0,00 7.851.178.711,91 (7.851.178.711,91)


  -  Fondo General 0,00 0,00 0,00 7.851.178.711,91 0,00 7.851.178.711,91 (7.851.178.711,91)


3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 0,00 0,00 0,00 2.183.954.162,81 0,00 2.183.954.162,81 (2.183.954.162,81)


  -  Fondos en Administración 0,00 0,00 0,00 319.142,55 0,00 319.142,55 (319.142,55)


  -  Proyecto Desarrollo Recursos Humanos 0,00 0,00 0,00 2.850.595,71 0,00 2.850.595,71 (2.850.595,71)


  -  Fondo de Avales 0,00 0,00 0,00 2.180.784.424,55 0,00 2.180.784.424,55 (2.180.784.424,55)


TOTAL GENERAL 31.820.800.000,00 0,00 31.820.800.000,00 31.597.272.343,60 5.749.388.149,61 37.346.660.493,21 (5.525.860.493,21)
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Cuadro 10: Ejecución del presupuesto de Egresos por objeto del gasto. Resumen general II trimestre, 2020 


 


Resumen General 


 


  


  


MODIFICACION I II TOTAL


ORDINARIO + o - TOTAL TRIMESTRE TRIMESTRE (1) + (2)


0  REMUNERACIONES 1.881.306.000,00 (5.000.000,00) 1.876.306.000,00 472.759.192,02 362.735.281,50 835.494.473,52 1.040.811.526,48


1  SERVICIOS 2.031.462.200,00 14.850.000,00 2.046.312.200,00 213.103.141,76 454.797.673,10 667.900.814,86 1.378.411.385,14


2  MATERIALES Y SUMINISTROS 23.103.000,00 1.950.000,00 25.053.000,00 2.924.053,73 1.896.015,50 4.820.069,23 20.232.930,77


3  INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4  ACTIVOS FINANCIEROS 26.934.050.800,00 (12.000.000,00) 26.922.050.800,00 3.957.961.026,40 6.052.280.948,95 10.010.241.975,35 16.911.808.824,65


5  BIENES DURADEROS 730.378.000,00 5.000.000,00 735.378.000,00 164.655.013,57 18.823.661,55 183.478.675,12 551.899.324,88


6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 219.500.000,00 (4.800.000,00) 214.700.000,00 45.863.106,07 5.226.454,00 51.089.560,07 163.610.439,93


9  CUENTAS ESPECIALES  1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00


TOTAL 31.820.800.000,00 0,00 31.820.800.000,00 4.857.265.533,55 6.895.760.034,60 11.753.025.568,15 20.067.774.431,85


DISPONIBLE
NOMENCLATURA DE LAS CUENTAS SEGÚN 


PARTIDAS, GRUPOS Y SUBPARTIDAS


PRESUPUESTO ANUAL EGRESOS EFECTIVOS
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Cuadro 11: Ejecución del presupuesto de egresos por objeto del gasto. Programa 1: Crédito Educativo - II trimestre, 2020 


 


Programa 1: Crédito Educativo 


 


  
 


MODIFICACION ACUMULADO I II TOTAL


ORDINARIO + o - TOTAL ANTERIOR TRIMESTRE TRIMESTRE (1) + (2) DISPONIBLE


0  REMUNERACIONES 498.524.000,00 0,00 498.524.000,00 0,00 116.227.555,35 89.865.790,40 206.093.345,75 292.430.654,25


0.01.01  Sueldos para cargos fijos 166.411.000,00 0,00 166.411.000,00 0,00 37.181.377,06 38.031.526,16 75.212.903,22 91.198.096,78


0.01.05  Suplencias 25.000.000,00 0,00 25.000.000,00 0,00 3.306.588,00 3.353.936,00 6.660.524,00 18.339.476,00


0.02.01  Tiempo extraordinario 5.000.000,00 0,00 5.000.000,00 0,00 131.284,85 22.017,05 153.301,90 4.846.698,10


0.02.02  Recargo de funciones 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.000.000,00


0.03.01  Retribución por años servidos 62.689.000,00 0,00 62.689.000,00 0,00 11.986.694,70 12.483.559,29 24.470.253,99 38.218.746,01


0.03.02  Restricción al ejercicio liberal de la profesión 54.991.000,00 0,00 54.991.000,00 0,00 11.987.304,03 12.004.885,45 23.992.189,48 30.998.810,52


0.03.03  Decimotercer mes 29.671.000,00 0,00 29.671.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 29.671.000,00


0.03.04  Salario escolar 26.862.000,00 0,00 26.862.000,00 0,00 21.304.330,80 0,00 21.304.330,80 5.557.669,20


0.03.99  Otros incentivos salariales 13.093.000,00 0,00 13.093.000,00 0,00 2.728.327,21 2.720.913,05 5.449.240,26 7.643.759,74


0.04.01  Contrib. Patr. al Seguro de Salud de la CCSS 33.305.000,00 0,00 33.305.000,00 0,00 8.230.734,05 6.327.700,05 14.558.434,10 18.746.565,90


0.04.03  Contrib. Patr. al Instituto Nacional de Aprendizaje  5.401.000,00 0,00 5.401.000,00 0,00 1.334.713,75 1.026.113,60 2.360.827,35 3.040.172,65


0.04.04  Contrib. Patr. al Fondo de Des. Social  y Asig. Fam. 18.003.000,00 0,00 18.003.000,00 0,00 4.449.046,40 3.420.379,90 7.869.426,30 10.133.573,70


0.04.05  Contrib. Patr. al Banco Popular y de Des. Comunal 1.801.000,00 0,00 1.801.000,00 0,00 444.904,95 342.038,00 786.942,95 1.014.057,05


0.05.01  Contrib. Patr. al Seguro de Pensiones de la CCSS 18.903.000,00 0,00 18.903.000,00 0,00 4.671.497,70 3.590.757,95 8.262.255,65 10.640.744,35


0.05.02  Aporte Patr. al Régimen Obligatorio de Pensiones Complem. 5.401.000,00 0,00 5.401.000,00 0,00 1.334.713,75 1.026.023,60 2.360.737,35 3.040.262,65


0.05.03  Aporte Patr. al Fondo de Capitalización Laboral 10.802.000,00 0,00 10.802.000,00 0,00 2.669.427,00 2.052.047,10 4.721.474,10 6.080.525,90


0.05.05  Contrib. Patr. a fondos administrados por entes privados 19.191.000,00 0,00 19.191.000,00 0,00 4.466.611,10 3.463.893,20 7.930.504,30 11.260.495,70


1  SERVICIOS 67.652.000,00 0,00 67.652.000,00 0,00 1.721.997,70 1.433.445,48 3.155.443,18 64.496.556,82


1.01.01  Alquiler de edificios. locales y terrenos 5.000.000,00 0,00 5.000.000,00 0,00 650.800,90 976.947,15 1.627.748,05 3.372.251,95


1.01.02  Alquiler de maquinaria. equipo y mobiliario 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00


1.02.01  Servicio de agua y alcantarillado 225.000,00 0,00 225.000,00 0,00 19.094,00 44.426,00 63.520,00 161.480,00


1.02.02  Servicio de energía eléctrica 1.300.000,00 0,00 1.300.000,00 0,00 205.325,00 240.445,00 445.770,00 854.230,00


1.02.04  Servicio de telecomunicaciones 150.000,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 150.000,00


1.03.01  Información 2.300.000,00 0,00 2.300.000,00 0,00 0,00 75.854,30 75.854,30 2.224.145,70


1.03.02  Publicidad y propaganda 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.03.03  Impresión. encuadernación y otros 6.500.000,00 0,00 6.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.500.000,00


1.03.04  Transporte de bienes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.04.04  Servicios en ciencias económicas y sociales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.04.05  Servicios informáticos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.04.99  Otros servicios de gestión y apoyo 43.500.000,00 0,00 43.500.000,00 0,00 186.547,80 95.773,03 282.320,83 43.217.679,17


1.05.01  Transporte dentro del país 750.000,00 0,00 750.000,00 0,00 9.105,00 0,00 9.105,00 740.895,00


1.05.02  Viáticos dentro del país 750.000,00 0,00 750.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 750.000,00


1.06.01  Seguros 677.000,00 0,00 677.000,00 0,00 651.125,00 0,00 651.125,00 25.875,00


1.07.01  Actividades de capacitación 5.000.000,00 0,00 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00


1.07.02  Actividades protocolarias y sociales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.08.01  Mant. de edificios, locales y terrenos 500.000,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00
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2  MATERIALES Y SUMINISTROS 2.035.000,00 0,00 2.035.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.035.000,00


2.03.01  Materiales y productos metálicos 1.500.000,00 0,00 1.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.500.000,00


2.03.04  Materiales y productos eléctricos. telefónicos y de cómputo 500.000,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00


2.03.05  Materiales y productos de vidrio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


2.03.06  Materiales y productos de plástico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


2.04.01  Herramientas e instrumentos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


2.99.01  Útiles y materiales de oficina y cómputo 35.000,00 0,00 35.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.000,00


2.99.04  Textiles y vestuario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4  ACTIVOS FINANCIEROS 26.894.050.800,00 0,00 26.894.050.800,00 0,00 3.957.961.026,40 6.052.280.948,95 10.010.241.975,35 16.883.808.824,65


4.01.07  Préstamos al Sector Privado 26.894.050.800,00 0,00 26.894.050.800,00 0,00 3.957.961.026,40 6.052.280.948,95 10.010.241.975,35 16.883.808.824,65


5  BIENES DURADEROS 37.100.000,00 0,00 37.100.000,00 179.670,00 0,00 3.467.970,00 3.467.970,00 33.632.030,00


5.01.02  Equipo de transporte 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


5.01.03  Equipo de comunicación 200.000,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00


5.01.04  Equipo y mobiliario de oficina 600.000,00 0,00 600.000,00 179.670,00 0,00 179.670,00 179.670,00 420.330,00


5.01.05  Equipo y programas de cómputo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


5.01.07  Equipo y mobiliario educacional. deportivo y recreativo 600.000,00 0,00 600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 600.000,00


5.01.99  Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


5.99.03  Bienes intangibles 35.700.000,00 0,00 35.700.000,00 0,00 0,00 3.288.300,00 3.288.300,00 32.411.700,00


6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.000.000,00 0,00 18.000.000,00 0,00 1.712.043,80 2.338.835,50 4.050.879,30 13.949.120,70


6.03.01  Prestaciones legales 10.000.000,00 0,00 10.000.000,00 0,00 0,00 490.083,55 490.083,55 9.509.916,45


6.03.99  Otras prestaciones 8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 0,00 1.712.043,80 1.848.751,95 3.560.795,75 4.439.204,25


TOTAL PROGRAMA 1:  CREDITO EDUCATIVO 27.517.361.800,00 0,00 27.517.361.800,00 0,00 4.077.622.623,25 6.149.386.990,33 10.227.009.613,58 17.290.352.186,42
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Cuadro 12: Ejecución del presupuesto de egresos por objeto del gasto. Programa 2: Apoyo Administrativo II trimestre, 2020 
 


Programa 2: Apoyo Administrativo 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MODIFICACION I II TOTAL


ORDINARIO + o - TOTAL TRIMESTRE TRIMESTRE (1) + (2) DISPONIBLE


0  REMUNERACIONES 1.382.782.000,00 (5.000.000,00) 1.377.782.000,00 356.531.636,67 272.869.491,10 629.401.127,77 748.380.872,23


0.01.01  Sueldos para cargos fijos 445.743.000,00 0,00 445.743.000,00 108.281.339,68 108.217.177,30 216.498.516,98 229.244.483,02


0.01.05  Suplencias 25.000.000,00 3.000.000,00 28.000.000,00 4.222.157,70 3.980.998,60 8.203.156,30 19.796.843,70


0.02.01  Tiempo extraordinario 6.000.000,00 0,00 6.000.000,00 1.008.201,15 307.838,65 1.316.039,80 4.683.960,20


0.02.02  Recargo de funciones 4.000.000,00 0,00 4.000.000,00 381.423,00 10.426,65 391.849,65 3.608.150,35


0.02.05  Dietas 12.034.000,00 0,00 12.034.000,00 1.353.771,90 2.757.683,50 4.111.455,40 7.922.544,60


0.03.01  Retribución por años servidos 160.685.000,00 0,00 160.685.000,00 33.814.317,69 35.007.099,49 68.821.417,18 91.863.582,82


0.03.02  Restricción al ejercicio liberal de la profesión 210.126.000,00 0,00 210.126.000,00 48.412.102,79 48.987.877,14 97.399.979,93 112.726.020,07


0.03.03  Decimotercer mes 81.410.000,00 0,00 81.410.000,00 0,00 0,00 0,00 81.410.000,00


0.03.04  Salario escolar 75.268.000,00 (8.000.000,00) 67.268.000,00 65.498.556,20 0,00 65.498.556,20 1.769.443,80


0.03.99  Otros incentivos salariales 50.448.000,00 0,00 50.448.000,00 9.763.019,01 9.796.933,07 19.559.952,08 30.888.047,92


0.04.01  Contrib. Patr. al Seguro de Salud de la CCSS 90.953.000,00 0,00 90.953.000,00 25.139.243,70 19.121.085,05 44.260.328,75 46.692.671,25


0.04.03  Contrib. Patr. al Instituto Nacional de Aprendizaje  14.750.000,00 0,00 14.750.000,00 4.076.633,60 3.100.715,95 7.177.349,55 7.572.650,45


0.04.04  Contrib. Patr. al Fondo de Des. Social  y Asig. Fam. 49.165.000,00 0,00 49.165.000,00 13.588.781,70 10.335.723,25 23.924.504,95 25.240.495,05


0.04.05  Contrib. Patr. al Banco Popular y de Des. Comunal 4.918.000,00 0,00 4.918.000,00 1.358.877,85 1.033.572,90 2.392.450,75 2.525.549,25


0.05.01  Contrib. Patr. al Seguro de Pensiones de la CCSS 51.623.000,00 0,00 51.623.000,00 14.268.219,75 10.852.507,15 25.120.726,90 26.502.273,10


0.05.02  Aporte Patr. al Régimen Obligatorio de Pensiones Complem. 14.750.000,00 0,00 14.750.000,00 4.076.633,60 3.100.715,95 7.177.349,55 7.572.650,45


0.05.03  Aporte Patr. al Fondo de Capitalización Laboral 29.499.000,00 0,00 29.499.000,00 8.153.267,95 6.201.433,70 14.354.701,65 15.144.298,35


0.05.05  Contrib. Patr. a fondos administrados por entes privados 52.410.000,00 0,00 52.410.000,00 13.135.089,40 10.057.702,75 23.192.792,15 29.217.207,85


0.99.99  Otras remuneraciones 4.000.000,00 0,00 4.000.000,00 0,00 0,00 0,00 4.000.000,00
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…Ejecución del Presupuesto de egresos por objeto del gasto. Programa 2: Apoyo Administrativo II trimestre, 2020. 
 


  
 
 


1  SERVICIOS 1.963.810.200,00 14.850.000,00 1.978.660.200,00 211.381.144,06 453.364.227,62 664.745.371,68 1.313.914.828,32


1.01.01  Alquiler de edificios. locales y terrenos 8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 0,00 0,00 0,00 8.000.000,00


1.01.02  Alquiler de maquinaria. equipo y mobiliario 5.500.000,00 0,00 5.500.000,00 0,00 364.682,64 364.682,64 5.135.317,36


1.01.03  Alquiler de equipo de cómputo 3.400.000,00 0,00 3.400.000,00 0,00 442.960,00 442.960,00 2.957.040,00


1.01.99  Otros alquileres 51.000.000,00 0,00 51.000.000,00 6.468.108,02 5.674.849,50 12.142.957,52 38.857.042,48


1.02.01  Servicio de agua y alcantarillado 9.500.000,00 0,00 9.500.000,00 2.198.396,00 1.506.616,00 3.705.012,00 5.794.988,00


1.02.02  Servicio de energía eléctrica 33.000.000,00 0,00 33.000.000,00 7.323.105,00 8.989.630,00 16.312.735,00 16.687.265,00


1.02.03  Servicio de correo 30.200.000,00 0,00 30.200.000,00 125.887,95 148.063,90 273.951,85 29.926.048,15


1.02.04  Servicio de telecomunicaciones 40.055.000,00 0,00 40.055.000,00 4.913.948,32 6.322.779,42 11.236.727,74 28.818.272,26


1.02.99  Otros servicios básicos 1.500.000,00 0,00 1.500.000,00 875.748,70 0,00 875.748,70 624.251,30


1.03.01  Información 11.280.000,00 0,00 11.280.000,00 5.390,00 250.360,20 255.750,20 11.024.249,80


1.03.02  Publicidad y propaganda 250.000.000,00 0,00 250.000.000,00 49.116.228,82 92.963.261,98 142.079.490,80 107.920.509,20


1.03.03  Impresión. encuadernación y otros 12.290.000,00 0,00 12.290.000,00 3.855,00 0,00 3.855,00 12.286.145,00


1.03.04  Transporte de bienes 350.000,00 0,00 350.000,00 0,00 5.100,00 5.100,00 344.900,00


1.03.06  Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 474.708,90 590.609,40 1.065.318,30 6.934.681,70


1.03.07  Servicios de tecnologías de información 419.116.000,00 0,00 419.116.000,00 54.651.579,64 54.873.757,82 109.525.337,46 309.590.662,54


1.04.01  Servicios en ciencias de la salud 19.950.000,00 0,00 19.950.000,00 1.764.291,09 2.080.184,74 3.844.475,83 16.105.524,17


1.04.02  Servicios jurídicos 14.500.000,00 12.000.000,00 26.500.000,00 678.000,00 2.438.603,75 3.116.603,75 23.383.396,25


1.04.03  Servicios de ingeniería y arquitectura 9.000.000,00 0,00 9.000.000,00 0,00 0,00 0,00 9.000.000,00


1.04.04  Servicios en ciencias económicas y sociales 319.320.000,00 6.800.000,00 326.120.000,00 3.314.217,51 162.852.449,02 166.166.666,53 159.953.333,47


1.04.05  Servicios  informáticos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.04.06  Servicios generales 180.050.000,00 0,00 180.050.000,00 27.197.683,84 43.859.851,52 71.057.535,36 108.992.464,64


1.04.99  Otros servicios de gestión y apoyo 223.250.000,00 (7.000.000,00) 216.250.000,00 10.787.355,41 28.425.427,73 39.212.783,14 177.037.216,86


1.05.01  Transporte dentro del país 1.630.000,00 0,00 1.630.000,00 28.295,00 4.540,00 32.835,00 1.597.165,00


1.05.02  Viáticos dentro del país 1.150.000,00 0,00 1.150.000,00 4.500,00 8.000,00 12.500,00 1.137.500,00


1.05.03  Transporte en el exterior 1.500.000,00 0,00 1.500.000,00 0,00 0,00 0,00 1.500.000,00


1.05.04  Viáticos en el exterior 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 2.000.000,00


1.06.01  Seguros 33.807.000,00 (1.500.000,00) 32.307.000,00 1.791.436,00 641.801,00 2.433.237,00 29.873.763,00


1.07.01  Actividades de capacitación 20.500.000,00 (450.000,00) 20.050.000,00 1.843.052,76 25.500,00 1.868.552,76 18.181.447,24


1.07.02  Actividades protocolarias y sociales 3.800.000,00 0,00 3.800.000,00 246.815,43 6.856,74 253.672,17 3.546.327,83


1.07.03  Gastos de representación institucional 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00


1.08.01  Mant. de edificios y locales 26.400.000,00 5.000.000,00 31.400.000,00 2.864.999,74 13.409.720,15 16.274.719,89 15.125.280,11


1.08.04  Mant. y rep. de maquinaria y equipo de producción 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 0,00 345.620,13 345.620,13 654.379,87


1.08.05  Mant. y rep. de equipo de transporte 500.000,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00


1.08.06  Mant. y rep. de equipo de comunicación 1.800.000,00 0,00 1.800.000,00 100.479,60 976.662,90 1.077.142,50 722.857,50


1.08.07  Mant. y rep. de equipo y mobiliario de oficina 14.500.000,00 0,00 14.500.000,00 374.514,18 2.383.766,64 2.758.280,82 11.741.719,18


1.08.08  Mant. y rep. de equipo de cómputo y  sist. de información 191.262.200,00 0,00 191.262.200,00 28.017.580,50 22.761.222,44 50.778.802,94 140.483.397,06


1.08.99  Mant. y rep. de otros equipos 4.600.000,00 0,00 4.600.000,00 1.011.350,00 1.011.350,00 2.022.700,00 2.577.300,00


1.09.02  Impuestos sobre la propiedad de bienes inmuebles  8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 5.130.866,65 0,00 5.130.866,65 2.869.133,35


1.09.99  Otros impuestos 1.500.000,00 0,00 1.500.000,00 68.750,00 0,00 68.750,00 1.431.250,00


1.99.02 Intereses Moratorios y multas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.99.05  Deducibles 500.000,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00
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2  MATERIALES Y SUMINISTROS 21.068.000,00 1.950.000,00 23.018.000,00 2.924.053,73 1.896.015,50 4.820.069,23 18.197.930,77


2.01.01  Combustibles y lubricantes 450.000,00 0,00 450.000,00 0,00 59.640,00 59.640,00 390.360,00


2.01.02  Productos farmacéuticos y medicinales 848.000,00 (281.000,00) 567.000,00 566.833,12 0,00 566.833,12 166,88


2.01.04  Tintas. pinturas y diluyentes 6.350.000,00 0,00 6.350.000,00 206.288,68 421.038,23 627.326,91 5.722.673,09


2.01.99  Otros productos químicos y conexos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


2.02.02  Productos agroforestales 500.000,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00


2.02.03  Alimentos y bebidas 500.000,00 0,00 500.000,00 279.460,00 0,00 279.460,00 220.540,00


2.03.01  Materiales y productos metálicos 300.000,00 0,00 300.000,00 0,00 29.760,00 29.760,00 270.240,00


2.03.03  Madera y sus derivados 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00


2.03.04  Materiales y productos eléctricos. telefónicos y de cómputo 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 59.495,00 0,00 59.495,00 940.505,00


2.03.05  Materiales y productos de vidrio 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00


2.03.06  Materiales y productos de plástico 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00


2.03.99  Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00


2.04.01  Herramientas e instrumentos 300.000,00 0,00 300.000,00 4.280,00 265.746,88 270.026,88 29.973,12


2.04.02  Repuestos y accesorios 2.000.000,00 1.500.000,00 3.500.000,00 272.673,50 478.263,36 750.936,86 2.749.063,14


2.99.01  Útiles y materiales de oficina y cómputo 2.700.000,00 0,00 2.700.000,00 231.571,50 69.926,49 301.497,99 2.398.502,01


2.99.02 Útiles y materiales médico hospitalarios y de investigación 100.000,00 281.000,00 381.000,00 0,00 15.142,00 15.142,00 365.858,00


2.99.03  Productos de papel. cartón e impresos 3.700.000,00 0,00 3.700.000,00 812.299,93 525.146,69 1.337.446,62 2.362.553,38


2.99.04  Textiles y vestuario 1.220.000,00 0,00 1.220.000,00 452.472,00 31.351,85 483.823,85 736.176,15


2.99.05  Útiles y materiales de limpieza 50.000,00 0,00 50.000,00 34.180,00 0,00 34.180,00 15.820,00


2.99.06  Útiles y materiales de resguardo y seguridad 200.000,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00


2.99.07  Útiles y materiales de cocina y comedor 50.000,00 0,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00


2.99.99  Otros útiles. materiales y suministros 400.000,00 450.000,00 850.000,00 4.500,00 0,00 4.500,00 845.500,00


3  INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4  ACTIVOS FINANCIEROS 40.000.000,00 (12.000.000,00) 28.000.000,00 0,00 0,00 0,00 28.000.000,00


4.99.99  Otros activos financieros 40.000.000,00 (12.000.000,00) 28.000.000,00 0,00 0,00 0,00 28.000.000,00


5  BIENES DURADEROS 693.278.000,00 5.000.000,00 698.278.000,00 164.655.013,57 15.355.691,55 180.010.705,12 518.267.294,88


5.01.03  Equipo de comunicación 850.000,00 2.000.000,00 2.850.000,00 0,00 0,00 0,00 2.850.000,00


5.01.04  Equipo y mobiliario de oficina 2.500.000,00 4.500.000,00 7.000.000,00 0,00 372.900,00 372.900,00 6.627.100,00


5.01.05  Equipo y programas de cómputo 20.000.000,00 3.500.000,00 23.500.000,00 0,00 0,00 0,00 23.500.000,00


5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


5.01.99  Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 750.000,00 0,00 750.000,00 248.740,00 171.760,00 420.500,00 329.500,00


5.02.01  Edificios 10.000.000,00 (5.000.000,00) 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00


5.03.01  Terrenos 100.000.000,00 0,00 100.000.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000.000,00


5.03.02  Edificios preexistentes 50.000.000,00 0,00 50.000.000,00 0,00 0,00 0,00 50.000.000,00


5.99.03  Bienes intangibles 509.178.000,00 0,00 509.178.000,00 164.406.273,57 14.811.031,55 179.217.305,12 329.960.694,88


6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 201.500.000,00 (4.800.000,00) 196.700.000,00 44.151.062,27 2.887.618,50 47.038.680,77 149.661.319,23


6.01.02  Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 109.000.000,00 (9.800.000,00) 99.200.000,00 41.542.874,29 0,00 41.542.874,29 57.657.125,71


6.01.03  Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no 2.500.000,00 0,00 2.500.000,00 0,00 121.211,85 121.211,85 2.378.788,15


6.03.01  Prestaciones legales 14.000.000,00 0,00 14.000.000,00 0,00 184.056,90 184.056,90 13.815.943,10


6.03.99  Otras prestaciones 14.000.000,00 5.000.000,00 19.000.000,00 2.608.187,98 2.582.349,75 5.190.537,73 13.809.462,27


6.06.01  Indemnizaciones 60.000.000,00 0,00 60.000.000,00 0,00 0,00 0,00 60.000.000,00


6.07.01  Indemnizaciones 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 2.000.000,00


9  CUENTAS ESPECIALES  1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00


9.02.02  Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00


TOTAL PROGRAMA 2:  APOYO ADMINISTRATIVO 4.303.438.200,00 0,00 4.303.438.200,00 779.642.910,30 746.373.044,27 1.526.015.954,57 2.777.422.245,43
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Presentación 


 
De conformidad con lo establecido en oficio STAP-CIRCULAR 1218-2020 recibido mediante correo, 


emitido por la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, se realiza el presente documento el cual 


incluye la información referente al Informe de Seguimiento Semestral del Plan Operativo Institucional 2020. 


 


1 Gestión Financiera 


 
1.1 Ejecución del presupuesto 2020 a nivel institucional, según Clasificación por Objeto del Gasto. 


 
En el siguiente cuadro se debe elaborar a nivel institucional y por partida presupuestaria los gastos presupuestados 


y ejecutados al 30 de junio del año en curso, financiados con las diversas fuentes de ingresos que percibe la 


institución, cuyos datos deben de ser consistentes con los incluidos en la Ejecución Presupuestaria a la misma 


fecha.  


Cuadro No. 1 
Institución: Comisión Nacional de Préstamos para Educación (CONAPE) 


Comparativo del monto presupuestado y ejecutado según partida 


Al 30 de junio, 2020 
En millones de colones y porcentajes 


 


 
 


 


 


Partida
Presupuesto 


modificado


Presupuesto 


ejecutado
% Ejecución


0-Remuneraciones 1.881,31 835,49 44,4%


1-Servicios 2.031,46 667,90 32,9%


2-Materiales y Suministros 23,10 4,82 20,9%


3-Intereses y Comisiones 0,0 0,0 -


4-Activos Financieros 26.934,05 10.010,24 37,2%


5-Bienes Duraderos 730,38 183,48 25,1%


6-Transferencias Corrientes 219,50 51,09 23,3%


7-Transferencias de Capital 0,0 0,0 -


8-Amortización 0,0 0,0 -


9-Cuentas Especiales 1,0 0,0 0,0%


,


SUB TOTAL 31.820,8 11.753,0 36,9%


0,0 0,0 0,0%


TOTAL GENERAL 31.820,8 11.753,0 36,9%


Recursos de crédito 


público¹


1/  Corresponde tanto a financiamiento externo como interno 


Fuente: Informe de Ejecución Presupuestaria AP al II Semestre 2020
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En términos generales, refiérase tanto al nivel de la ejecución alcanzado con los recursos de fuentes de 


financiamiento internas (Subtotal) como al nivel de ejecución total (Total general). 
 


 


Con respecto al nivel de ejecución de este año, si lo comparamos con los años anteriores es inferior y esto 
se debe principalmente al impacto que ha provocado la pandemia sobre la partida de activos financieros 
(actividad sustantiva de la Institución) , que se ha visto afectada, debido a que muchos estudiantes no 
matricularon o por el contrario suspendieron sus estudios, ya que no se adaptaron a la modalidad virtual, lo 
que ha provocado que estos recursos se ejecuten por debajo de lo esperado en la institución. 
 
Con respecto al resto de subpartidas, se esperan ejecutar durante en el II semestre de este año, algunas 
de estas subpartidas cuentan con órdenes de compra emitidas en estado de compromiso y se está a la 
espera de que se emitan los pagos a los diferentes proveedores. 
 


 1.2 Factores que incidieron en la ejecución presupuestaria alcanzada y acciones correctivas, por partida. 


 
De las partidas presupuestarias que obtuvieron un nivel de ejecución igual o menor al 45,0%, complete el 
siguiente cuadro, indicando los “factores” que incidieron en el nivel de ejecución obtenida, así como las 
“acciones” que llevará a cabo el programa para mejorar el nivel de ejecución durante el segundo semestre. 
En el caso de la partida “Cuentas Especiales”, sólo se debe hacer referencia a los factores que explican la 
ejecución. 
 
Para completar el cuadro 2, utilice como referencia los siguientes factores (puede indicar más de uno), 


anotando en la columna denominada “Factores que incidieron”, el número correspondiente al factor y/o 


factores, según la siguiente clasificación. En caso que se indique el factor número “11” correspondiente a 


la categoría “Otros”, debe anotar la descripción del factor: 


 


1) Impacto generado por la emergencia sanitaria por el COVID 19.  


2) Metas cuyo cumplimiento se planifica concretar en el segundo semestre.  


3) Procesos de contratación que se concretan en el segundo semestre. 


4) Aplicación de directrices presidenciales. 


5) Lineamientos de los entes rectores de la Administración Financiera. 


6) Gestión administrativa institucional (que generen ahorro o mayor gasto). 


7) Variación en la estimación de recursos.  


8) Problemas relacionados con los procesos de contratación administrativa. 


9) Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado. 


10) Normas de ejecución para el ejercicio presupuestario 2020. 


11) Previsiones institucionales (Indemnizaciones, remates por ejecuciones de garantías crediticias, 


tributo a la CNE). 
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                                      Cuadro No. 2 
Institución: Comisión Nacional de Préstamos para Educación 


CCONAPE) 


Factores que incidieron en la ejecución y acciones correctivas en 


partidas con ejecución menores o iguales a 45,0% 


Al 30 de junio de 2020 


Partida Presupuestaria con 


ejecución inferior a 45% 


Factores que 


incidieron 
Acciones Correctivas 


Responsable directo de 


ejecutar las acciones¹ 


Remuneraciones 7 


Se dará seguimiento mensual al tema de 


remuneraciones. 


 


Lic. Hugo Rivera  


Servicios 3,7 


Se remitirán los saldos no ejecutados por las 


unidades y su objeto de gasto, además se le 


instará a las unidades y a sus jefaturas a que 


ejecuten los recursos que se encuentran 


actualmente comprometidos 


Lic. Hugo Rivera 


Materiales y suministros 3,7 Ídem anterior Lic. Hugo Rivera 


Activos Financieros 1 


 La institución ha detectado que debido a la 


afectación provocada por la emergencia nacional 


del COVID-19 y la incertidumbre económica que la 


rodea, se ha disminuido no solo la demanda 


crediticia para colocar nuevos préstamos, sino, 


también las solicitudes de desembolsos 


programados por los prestatarios de CONAPE. Por 


esta razón, se están realizando acciones para 


incrementar las colocaciones de nuevos 


préstamos e incentivar a los prestatarios para que 


continúen con sus estudios, sin suspender los 


desembolsos del 2020. Algunas de estas acciones 


son las siguientes: 


Reuniones y convenios con diversas 


universidades, Disminución de la tasa de interés al 


5,5% ANUAL, Flexibilizar las condiciones 


crediticias, Recepción de solicitudes de préstamos 


y para tramitar desembolsos por medios digitales. 


Estrategias de relaciones públicas en diferentes 


medios para difundir los beneficios del crédito 


educativo, Estrategia de acercamiento a los 


estudiantes por redes sociales. Promover el crédito 


entre la demanda potencial a través de las 


plataformas contratadas a universidades.cr. 


Lic. Roger Granados 


Bienes Duraderos 3,7,11 


Durante el segundo semestre, se continuará dando 


el seguimiento presupuestario sobre la ejecución 


de los gastos; el monto correspondiente a remates 


se mantendrá como previsión en caso de que se 


ejecuten garantías. 


Lic. Hugo Rivera 


Transferencias 7, 11 


Corresponde a montos para el pago de 


incapacidades, renuncias y el sobrante de la 


transferencia a la CNE. 


Lic. Hugo Rivera 


Cuentas Especiales 5   


Fuente: Informe de Ejecución Presupuestaria al 30 de junio, 2019 
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2 Gestión programática  
 


La finalidad de este apartado es conocer el nivel de avance de la gestión programática al finalizar el primer semestre 


del año, para cada uno de los programas sustantivos de la entidad.  (Si la Institución cuenta con dos o más 


programas sustantivos, debe suministrar la información de cada programa, a partir de los puntos 2.1, 2.2 y 2.3, con 


la firma del responsable del programa). 


 


NOMBRE DEL PROGRAMA SUSTANTIVO 


 


2.1 Nivel de avance de las metas de producción y de los indicadores de desempeño asociados a cada 


producto 


 


Complete los Cuadros 3 y 4, con la información del nivel de avance obtenido en las metas de producción y de los 


indicadores de desempeño asociados a cada producto.  


 


Cuadro 3. 
Nombre del programa 


Avance de metas de producción 


al 30 de junio de 2020 


Producto Descripción unidad de medida Programado Alcanzado Nivel de avance 


Préstamos educativos 


Cantidad de préstamos otorgados a 


estudiantes que cursos estudios 


superiores o técnicos 


3.109 2000 64,3% 


Fuente: Estadísticas del Departamento de Crédito 


 


Cuadro 4  
Nombre del programa 


Avance de los indicadores de desempeño asociados al producto  
al 30 de junio de 2020 


Producto  Descripción del indicador 


Orientación de 


medición del 


Indicador 1  


Meta de Indicador de 


desempeño 
Nivel de 


avance 
Programado Alcanzado  


Cantidad de créditos 


aprobados en zonas de menor 


desarrollo relativo 


Corresponde a los préstamos que son 


otorgados en zonas de menor desarrollo 


relativo según el Índice de Desarrollo 


Social (IDS) establecido por MIDEPLAN. 


A 1865 1414 76% 


Fuente: Estadísticas del Departamento de Crédito  
  


1/ Colocar (A) si la orientación de la medición del Indicador es ascendente y (D) si es descendente 
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2.2 Factores que incidieron en el nivel de avance alcanzado en las metas de producción y en las metas de 


los indicadores de desempeño. 


 


CONAPE no cuenta con metas inferiores al 25% 


 
2.3 Metas vinculadas a los programas y/ proyectos del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2019-


2022 (PNDIP). 


 


En los casos que corresponda, refiérase al avance obtenido en las metas vinculadas a los programas y/o 


proyectos del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2019-2022 (PNDIP). En caso de que no 


haya vinculación dejarlo así consignado en este apartado. 


 


CONAPE actualmente no cuenta con metas vinculadas al PND al BPIP. 


 


 


Seguidamente, se debe consignar los datos y firma del Director del Programa: 


Datos del (la) Director (a) del Programa sustantivo 


Nombre Lic. Roger Granados Ugalde 


Correo electrónico rgranados@conape.go.cr 


Número de teléfono 2527-8630 


Firma  


Sello (en caso de que se 


presente en forma física) 
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c) Dar seguimiento a las disposiciones del Consejo Directivo tendientes a 

cumplir con las disposiciones de la Contraloría General de la República, 

Auditoría Interna y demás entes y órganos de control y fiscalización 

competentes. 

 

 

9. Observaciones sobre otros asuntos de actualidad que a criterio del funcionario 

que rinde el informe la instancia correspondiente enfrenta o debería 

aprovechar, si lo estima necesario. 

 

Ante la emergencia nacional por la enfermedad COVID-19, la institución debe tomar las 

medidas tendientes a mantener de manera permanente un porcentaje de su personal 

en teletrabajo. 

 

Asimismo, se debe impulsar la eliminación del papel y los trámites presenciales, de 

manera tal que con el uso de la tecnología se pueda llegar a todos los rincones del país 

sin necesidad de contar con oficinas regionales. 

 

10. Estado actual del cumplimiento de las disposiciones que durante su gestión le 

hubiera girado la Contraloría General de la República. 

 

Durante mi gestión como Presidente, el Consejo Directivo ha tomado todos los 

acuerdos necesarios para acatar las disposiciones y recomendaciones que han recibido 

de la Contraloría General de la República, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Informe Acuerdos del Consejo Directivo 

DFOE-EC-0620 “Remisión del informe de 

seguimiento de la gestión del Órgano de 

Dirección en el Gobierno Corporativo de 

las Entidades Públicas Costarricenses” 

Los que constan en las siguientes actas: 

Sesión Extraordinaria 20-2020, acuerdo 2; 

Sesión Extraordinaria 22-2020, acuerdo 3. 
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Oficio DC-0238 “Remisión de Informe 

sobre el Nivel de Riesgo Institucional ante 

la Emergencia Sanitaria” 

Los que constan en el acta de la Sesión 

Ordinaria 25-2020, acuerdo 5. 

Oficio DC-0240 “Consideraciones sobre la 

situación financiera actual para la 

formulación del presupuesto inicial 2021” 

Los que constan en el acta de la Sesión 

Ordinaria 25-2020, acuerdo 6. 

 

 

11. Estado actual del cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que 

durante su gestión le hubiera girado algún otro órgano de control externo, 

según la actividad propia de cada administración. 

 

a) Dirección General de la Contabilidad Nacional 

 

Según oficio DCN-UCC-0572-2020 remitido el 01 de junio de 2020 por la Dirección 

General de la Contabilidad Nacional, se solicita a los entes contables generar 

información por medio de estadísticas fundamentadas en datos contables, con el único 

fin de que coadyuben a conocer el impacto financiero y económico del COVID-19. 

 

A partir del cierre contable parcial a junio 2020, será necesario llevar un control de la 

pandemia en aras de conocer el impacto económico, social y laboral que enfrenta la 

institución. 

 

El ente contralor estableció el siguiente enfoque por plazos: 

 

Corto plazo: Corresponde al año 2020 en donde se inicia la pandemia y existe 

incertidumbre del impacto financiero ya que, la pandemia a la fecha se ha controlado, 

pero no ha desaparecido. 
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Mediano plazo: Se establece el mediano plazo al cierre contable del año 2021, en 

donde se esperaría un control total de la pandemia, y el proceso de análisis de los 

daños financieros. 

 

Largo plazo: Se considera sea para el cierre contable 2022 en adelante, en donde se 

deben diseñar planes concretos para la recuperación económica y financiera, lo cuales 

requerirán una evaluación continua por parte de las instituciones y la DGCN. 

  

Tomando en consideración lo anterior, a continuación, se indican las revelaciones de 

información que se deben hacer llegar a la Contabilidad Nacional en los Estados 

Financieros a partir del cierre de junio 2020. 

 

 Riesgo de Incertidumbre: Se debe hacer un análisis de riesgo sobre el 

funcionamiento total de la institución, y elaborar un FODA institucional sobre el 

impacto del COVID19. Dicho FODA deberá ser revisado y actualizado en cada 

cierre trimestral y anual de acuerdo con los plazos establecidos. 

 

 Efecto en el deterioro de los activos de la Institución: Este deterioro se debe 

analizar desde un punto de vista contable con la afectación sobre la calidad del 

potencial de servicio que tiene como objetivo la Institución de acuerdo con sus 

funciones. 

 

 Efectos en los beneficios a empleados: La inversión en recurso humano está 

dentro de la afectación económica más significativa dentro de los Estados 

Financieros, esto pues la pandemia ha llevado al sector público a adoptar una 

modalidad de teletrabajo lo cual en la mayoría de los casos no se había 

planificado, y se debe valorar el impacto en la calidad del servicio, y la 

afectación en los beneficios a los funcionarios. 
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 Transferencia de recursos para la atención de la pandemia: Es necesario que las 

notas a los Estados Financieros revelen las transferencias giradas a otras 

instituciones que se han encargado de administrar recursos para combatir la 

pandemia. A su vez las instituciones que han recibido estas ayudas, deben 

revelarlas con el fin de valorar todo el proceso para combatir la situación 

sanitaria. La DGCN tiene considerado en un futuro próximo adoptar la NICSP 

42- Beneficios sociales la cual coadyuva a este tipo de control. 

 

 Control de Gastos: Llevar un control de todos los gastos en que se ha incurrido 

para atender esta emergencia, es necesario realizar una revelación especial para 

el COVID19, de tal forma que en cualquier momento de la pandemia o después 

de ella se puedan hacer las valoraciones pertinentes. 

 

 Control de Ingresos: La generación de datos y estadísticas de ingresos tiene 

como objetivo conocer cuál ha sido la afectación de los ingresos por efecto de 

la pandemia. 

 

 Administración de Riesgos: Se recomienda que en estos momentos cada 

entidad conforme o activé una comisión de administración de riesgos, para que 

evalué los impactos económicos del COVID-19 de acuerdo con las 

particularidades de cada entidad. 

 

A continuación, se indican las acciones realizadas por parte de la Sección de 

Contabilidad para atender la solicitud de la Contabilidad Nacional, a partir de los 

Estados Financieros parciales de junio 2020: 

 

 El 03 de julio de 2020 se remitió a los Jefes de Departamento y al Secretario 

Ejecutivo el Oficio S.CONTA-19-2020 Solicitud de requerimientos para insumos 

y estadísticas por afectación de pandemia para la elaboración de Estados 

Financieros parciales al cierre del segundo trimestre 2020 (enero a junio 2020). 
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 Durante el mes de Julio se solicitó a las diferentes áreas generadoras de 

información, los insumos necesarios para incorporar en las notas a los Estados 

Financieros la información referente a la afectación del COVID19 en CONAPE. Se 

analizó la información y se incorporó a los informes financieros de junio 2020, 

pero la misma debe de ser revisada periódicamente (cada trimestre). 

 

 Durante el periodo se hace entrega por parte del Despacho Carvajal el informe 

de la Auditoría Externa a los Estados Financieros del periodo 2019, actualmente 

la Sección Contabilidad está trabajando en el plan de acción para la correcta 

atención de los hallazgos y sus respectivas recomendaciones. 

 

 

12. Estado actual de cumplimiento de las recomendaciones que durante su 

gestión le hubiera formulado la respectiva Auditoría Interna. 

 

Durante mi gestión como Presidente, el Consejo Directivo ha tomado todos los 

acuerdos necesarios para acatar las recomendaciones que ha recibido de la Auditoría 

Interna, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Informe Acuerdos del Consejo Directivo 

AI-EE-02-2019 Análisis de la situación 

financiera de CONAPE, AI-89-2019. 

Seguimiento en la Sesión Extraordinaria 

07-2020, acuerdo 3. 

Relación de Hechos 01-2019. Los que constan en las siguientes actas: 

Sesión Extraordinaria 01-2020, acuerdos II 

y III; Sesión Ordinaria 23-2020, acuerdo 4; 

Sesión Extraordinaria 24-2020, acuerdo 3 y 

Sesión Extraordinaria 26-2020, acuerdo 6. 

Oficio AI-28-2020 de la Auditoría Interna Los que constan en las siguientes actas: 

Sesión Ordinaria 12-2020, acuerdo 4; 
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Sesión Extraordinaria 13-2020, acuerdo 3; 

Oficio 37-20-2020 Informe AI-EE-01-2020 

“Auditoría de carácter especial de la 

evaluación de los concursos de personal 

gestionados en CONAPE del 01 de enero 

de 2019 al 05 de marzo de 2020. 

Los que constan en las siguientes actas: 

Sesión Extraordinaria 19-2020, acuerdo 4; 

Sesión Extraordinaria 22-2020, acuerdo 4 

 

 

De esta manera, doy por rendido el informe final de gestión correspondiente a mi 

periodo como Presidente del Conejo Directivo de CONAPE. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Steven González Cortés 


